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Presentación

En la era del conocimiento y la innovación, las estancias de posdoctorado des-
empeñan un papel fundamental en el avance del conocimiento. Contribuyen al 
desarrollo académico y científico de los centros que las acogen, aportando solu-
ciones innovadoras a los proyectos en los cuales se involucran los jóvenes que 
disfrutan de ellas.

Su trabajo con frecuencia resulta en descubrimientos pioneros que pueden 
revolucionar disciplinas enteras. En el caso del CEIICH, desde hace más de un lus-
tro hemos tenido el privilegio de recibir a posdoctorantes, quienes han colabora-
do en proyectos interdisciplinarios abordando problemas de vital importancia en 
diferentes áreas del conocimiento. Su capacidad para generar nuevas ideas y mé-
todos impulsa el desarrollo continuo y la innovación en sus áreas de estudio. 

En el dosier del número 22, volumen 8 del 2020 de INTER DISCIPLINA, apareció 
por primera vez un conjunto de trabajos de la autoría de nuestros posdoctoran-
tes. Fue un número hermoso, el cual mostraba la gran riqueza y versatilidad de 
sus trabajos en aquel momento.

Cinco años después, nuestra publicación, fiel a su objetivo de publicar artí-
culos que sean resultado de investigación interdisciplinaria y reflexión crítica 
mediante la interacción entre las ciencias y las humanidades, ofrece un dosier 
ejecutado por posdoctorantes actuales del CEIICH. El lector podrá evidenciar la 
diversidad de temas tratados por nuestros jóvenes colegas.

El número contiene, además, una entrevista con la Dra. Maya Aguiluz Ibar-
güen, ejecutada por una de nuestras actuales posdoctorantes, la Dra. Ainhoa 
Suárez, quien funge además como editora invitada.

En la sección de Comunicaciones Independientes aparecen varios artículos 
sobre temas de gran actualidad. Completa el número una reseña de libro. ID

Ricardo Mansilla 
Editor

Volumen 14, número 38, (7), enero–abril 2026 
www.interdisciplina.unam.mx
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Presentation

In the era of knowledge and innovation, postdoctoral fellowships play a fun-
damental role in the advancement of knowledge. They contribute to the aca-
demic and scientific development of the centers that host them, providing inno-
vative solutions to the projects in which the recipients of the fellowships are 
involved. 

Their work often results in pioneering discoveries that can revolutionize en-
tire disciplines. At CEIICH, for more than five years we have had the privilege of 
hosting postdocs who have collaborated on interdisciplinary projects address-
ing vitally important problems in different areas of knowledge. Their ability to 
generate new ideas and methods drives continuous development and innovation 
in their areas of study.

A collection of papers authored by our postdocs appeared for the first time 
in the dossier for issue 22, volume 8 of 2020 of INTER DISCIPLINA. It was a beauti-
ful issue that showcased the great wealth and versatility of our postdocs’ work 
at that time.

Five years later, our publication, faithful to its goal of divulging articles that 
are the result of interdisciplinary research and critical reflection through the in-
teraction of the sciences and humanities, offers a dossier curated by current 
CEIICH postdocs. Readers will be able to appreciate the diversity of topics cove- 
red by our young colleagues.

The issue also includes an interview with Dr. Maya Aguiluz Ibargüen, con-
ducted by one of our current postdocs, Dr. Ainhoa Suárez, who also serves as 
guest editor.

The Independent Communications section features several articles on cur-
rent topics. The issue also includes a book review. ID

Ricardo Mansilla 
Editor

Volumen 14, número 38, (9), enero–abril 2026 
www.interdisciplina.unam.mx
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Editorial

La presente edición de INTER DISCIPLINA abre sus páginas a un número especial, el 
cual reúne una constelación de investigaciones desarrolladas durante las estan-
cias posdoctorales en el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades (CEIICH) de la UNAM entre 2023 y 2025. La sola enumeración de 
los temas permite entrever la amplitud de intereses y métodos que aquí conver-
gen: desde el análisis crítico del aborto como causa directa de muerte materna y 
sus implicaciones político-simbólicas, hasta el estudio de los ritmos afrocubanos; 
de la problematización del concepto de sociedad civil y sus tensiones con la sos-
tenibilidad en México, a las epistemologías feministas discas-locas; de la alfabeti-
zación bilingüe en el contexto indígena ecuatoriano, a una aproximación histórica 
sobre la risa en Mesoamérica; de las relaciones de poder en la gestación comercial 
observadas mediante etnografía digital, a los procesos de transformación de los 
partidos políticos a la luz del modelo de la acción social efectiva; y, de los víncu-
los entre empatía cinestésica y neuronas espejo en la danza, a una reflexión críti-
ca sobre la propia noción de “sociedad civil”.

No existe un núcleo temático ordenador de estas contribuciones, pero todas 
comparten un hilo conductor fruto de un mismo ecosistema institucional y de 
una vocación intelectual común. Son trabajos concebidos, discutidos y madura-
dos en el CEIICH, un espacio que ofrece no solo apoyo material, sino, sobre todo, 
condiciones de posibilidad a jóvenes investigadoras e investigadores: tiempo, in-
terlocución, comunidad, hospitalidad y libertad para plantear preguntas que no 
caben en corsés disciplinares. Un espacio donde la interdisciplina no es un mero 
recurso retórico, sino una práctica viva, un modo de pensar y de producir cono-
cimiento, el cual se alimenta de la coexistencia y, cuando es necesario, de la fric-
ción entre perspectivas diversas. El corpus aquí reunido confirma que en el CEIICH 
la interdisciplina es un gesto —epistemológico, pero también político—, el cual 
asume que ninguna pregunta relevante para nuestro presente puede responderse 
desde la comodidad de un solo lenguaje teórico o una sola tradición metodológi-
ca. En este sentido, la variedad de temas y enfoques presentados en este número 
no implica falta de cohesión, sino una propuesta, más bien una invitación a cru-
zar fronteras conceptuales y a encontrar afinidades inesperadas. Así, lo debatido 
bajo el rótulo de “sostenibilidad” dialoga, aunque sea de modo indirecto, con las 
preguntas por la alfabetización y la autonomía cultural de los pueblos origina-

Volumen 14, número 38, (11-13), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93495
Ainhoa Suárez Gómez
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rios; y los estudios sobre corporalidad y movimiento ensayan, en clave microfe-
nomenológica, una política del vínculo, también en juego, cuando pensamos la 
risa en Mesoamérica. Por eso, más que una fusión, este número propone una 
constelación en la cual los elementos no se disuelven unos en otros, sino más 
bien, componen figuras nuevas en su proximidad. 

El compromiso con la interdisciplina que atraviesa estas páginas tiene un 
efecto filosófico incisivo: nos obliga a pasar del “tema” al “problema”. Un tema 
congrega, un problema organiza y exige decisiones. Los textos aquí reunidos no 
solo abordan asuntos urgentes, como la salud reproductiva, el vínculo entre cuer-
pos y tecnologías, o las culturas políticas contemporáneas, sino que los proble-
matiza: definen qué cuenta como evidencia, interrogan genealogías, señalan efec-
tos. Por eso, este número, más que un compendio de intereses, es un laboratorio 
donde se ensayan modos de problematizar y, con ello, modos de intervenir. 

Al mismo tiempo, estos trabajos muestran que las investigaciones que los 
sustentan aportan al Centro un valor difícilmente reproducible por otras vías: 
una vena joven oxigenando y renovando el ambiente intelectual. No es solo una 
cuestión generacional, sino la capacidad de traer discusiones frescas, marcos teó-
ricos emergentes y metodologías no rutinarias. Son proyectos llenos de interro-
gantes para tensar lo dado, interpelando supuestos y obligando a reacomodar la 
conversación. Inyectan un ritmo distinto, un pulso renovador para mantener vivo 
el tejido del CEIICH.

Además de los artículos fruto de las estancias posdoctorales, este número 
ofrece una entrevista con la Dra. Maya Aguiluz Ibargüen, investigadora del CEIICH 
y coordinadora del Seminario de Estudios del Cuerpo (Escue), un ejemplo lumino-
so de cómo la interdisciplina puede encarnarse en una práctica sostenida en el 
tiempo. Fundado en 2013, el Seminario se ha consolidado como un espacio de 
convergencia para investigadoras e investigadores provenientes de la sociología, 
la antropología, la filosofía, las artes, las ciencias y otras disciplinas, unidos por 
un interés común: comprender la corporeidad como fenómeno material, simbóli-
co y político. En la conversación, Aguiluz subraya que trabajar sobre el cuerpo 
exige un diálogo constante entre saberes, los cuales, lejos de limitarse a una yux-
taposición, se entrelazan en un cruce metodológico: la lectura y el análisis colec-
tivos, el trabajo coral y la disposición a poner en cuestión los límites de cada dis-
ciplina. Esta entrevista no solo documenta una trayectoria académica y un campo 
de estudio emergente, encarna una convicción central para este número: el cono-
cimiento más fértil surge cuando se cruzan caminos y se establecen “zonas de 
contacto” capaces de reconfigurar nuestras preguntas y nuestras respuestas.

Por su parte, la sección de reseñas incluye los comentarios de Marco Aurelio 
Díaz Güemez a Los mayas de la Atlántida, de Luciano Concheiro San Vicente y Al-
kisti Efthymiou. El libro examina, en clave crítica, las vidas y obras de los arqui-
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tectos Robert Stacy-Judd y Manuel Amábilis, unidos por su adhesión a la hipóte-
sis atlantista como origen de la civilización maya. La reseña nos conduce a un 
terreno donde la arquitectura, el mito y la política cultural se entrelazan, mos-
trando cómo narrativas aparentemente eruditas pueden reforzar, de manera in-
advertida, dinámicas de desvinculación entre los pueblos contemporáneos y su 
herencia material e intelectual.

A lo largo de sus décadas de existencia, el CEIICH se ha consolidado como un 
laboratorio de pensamiento crítico, capaz de reunir a especialistas de campos 
muy diversos para trabajar en torno a problemas complejos. En este contexto, las 
estancias posdoctorales son un componente vital, pues fortalecen la investigación 
de frontera y aportan nuevas perspectivas al ecosistema del Centro. La presencia 
de investigadoras e investigadores jóvenes, con trayectorias diversas y enfoques 
innovadores, renueva constantemente las preguntas y amplía el horizonte de lo 
posible. El presente número es prueba tangible de ello. Invitamos a quien lee estas 
páginas a dejarse sorprender por lo que no esperaba encontrar; a reconocer en la 
diversidad de temas y enfoques no una dispersión, sino un entramado; a descu-
brir, en la voz de cada autora y autor, una variación de un mismo gesto: el de bus-
car, en compañía, otras maneras de pensar —y de habitar— el mundo. ID

Ainhoa Suárez Gómez 
Editora invitada
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Editorial

This edition of INTER DISCIPLINA opens its pages to a special issue that brings to-
gether a constellation of research developed during postdoctoral stays at the Cen-
ter for Interdisciplinary Research in Sciences and Humanities (CEIICH, by its Spa-
nish acronym) at UNAM between 2023 and 2025. The mere enumeration of the 
topics allows us to glimpse the breadth of interests and methods that converge 
here: from the critical analysis of abortion as a direct cause of maternal death and 
its political and symbolic implications, to the study of Afro-Cuban rhythms; from 
the problematization of the concept of civil society and its tensions with sustaina-
bility in Mexico, to discas-locas feminist epistemologies; from bilingual literacy in 
the Ecuadorian indigenous context, to a historical approach to laughter in Mesoa-
merica; from power relations in commercial gestation observed through digital 
ethnography, to the transformation processes of political parties in light of the 
effective social action model; and from the links between kinesthetic empathy and 
mirror neurons in dance, to a critical reflection on the very notion of “civil society.”

There is no central thematic framework that organizes these contributions, 
but they all share a common thread, the fruit of a common institutional ecosys-
tem and a common intellectual vocation. These works are conceived, discussed, 
and matured at the CEIICH, a space that offers not only material support but, 
above all, enabling conditions for young researchers: time, dialogue, community, 
hospitality, and the freedom to pose questions that cannot be confined within dis-
ciplinary constraints. A space where interdisciplinarity is not merely a rhetorical 
device but a living practice, a way of thinking and producing knowledge that 
thrives on coexistence and, when necessary, the friction between diverse pers- 
pectives. The corpus assembled here confirms that at the CEIICH, interdisciplin-
arity is a gesture —epistemological but also political— that assumes that no ques-
tion relevant to our present can be answered from the comfort of a single 
theoretical language or a single methodological tradition. In this sense, the varie- 
ty of themes and approaches presented in this issue does not imply a lack of co-
hesion but rather proposes an invitation to cross conceptual boundaries and find 
unexpected affinities. Thus, what is debated under the rubric of “sustainability” 
engages, albeit indirectly, with questions of literacy and the cultural autonomy of 
indigenous peoples; and studies on embodiment and movement explore, in a mi-
crophenomenological key, a policy of connection that is also at stake when we 
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consider laughter in Mesoamerica. Therefore, rather than a fusion, this issue pro-
poses a constellation in which the elements do not dissolve into one another, but 
rather, in their proximity, form new forms.

The commitment to interdisciplinarity that permeates these pages has an in-
cisive philosophical effect: it forces us to move from “theme” to “problem.” A 
theme brings together, a problem organizes and demands decisions. The texts 
gathered here not only address pressing issues, such as reproductive health, the 
link between bodies and technologies, or contemporary political cultures, but 
they also problematize them: they define what counts as evidence, interrogate 
genealogies, and point out effects. That is why this issue is more than a compen-
dium of interests; it is a laboratory where ways of problematizing and, with it, 
ways of intervening are tested.

At the same time, these projects demonstrate that the research that under-
pins them brings to the Center a value that is difficult to replicate by other 
means: a youthful vein that oxygenates and renews the intellectual environment. 
This isn’t just a generational issue, but rather the ability to foster fresh discus-
sions, emerging theoretical frameworks, and non-routine methodologies. These 
projects pose questions that challenge the given, challenge assumptions, and 
force a realignment of the conversation. They inject a different rhythm, a re-
freshing pulse that keeps the fabric of the CEIICH alive.

In addition to articles from postdoctoral fellowships, this issue features an 
interview with Dr. Maya Aguiluz Ibargüen, a researcher at CEIICH and coordina-
tor of the Seminar on Body Studies (Escue, by its Spanish acronym), a shining 
example of how interdisciplinarity can be embodied in a sustained practice. 
Founded in 2013, the Seminar has established itself as a space for convergence 
for researchers from sociology, anthropology, philosophy, the arts, sciences, and 
other disciplines, united by a common interest: understanding corporeality as a 
material, symbolic, and political phenomenon. In the conversation, Aguiluz em-
phasizes that working on the body requires a constant dialogue between know- 
ledges that, far from being limited to juxtaposition, are intertwined in a methodo- 
logical intersection: collective reading and analysis, collaborative work, and a 
willingness to question the boundaries of each discipline. This interview not 
only documents an academic trajectory and an emerging field of study, but also 
embodies a central conviction of this issue: the most fertile knowledge emerges 
when paths cross and “contact zones” are established, capable of reconfiguring 
our questions and answers.

The reviews section includes comments by Marco Aurelio Díaz Güemez on 
Los mayas de la Atlántida (The Mayans of Atlantis) by Luciano Concheiro San Vi-
cente and Alkisti Efthymiou. The book critically examines the lives and works of 
architects Robert Stacy-Judd and Manuel Amábilis, united by their adherence to 
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the Atlantean hypothesis as the origin of Mayan civilization. The review leads us 
into a terrain where architecture, myth, and cultural politics intertwine, showing 
how seemingly erudite narratives can inadvertently reinforce dynamics of dis-
connection between contemporary peoples and their material and intellectual 
heritage.

Over its decades of existence, the CEIICH has established itself as a laboratory 
for critical thinking, capable of bringing together specialists from very diverse 
fields to work on complex problems. In this context, postdoctoral fellowships are a 
vital component, strengthening cutting-edge research and bringing new perspec-
tives to the Center’s ecosystem. The presence of young researchers with diverse 
backgrounds and innovative approaches constantly renews questions and broa- 
dens the horizon of what is possible. This issue is tangible proof of this. We invite 
readers of these pages to be surprised by what they didn’t expect to find; to recog-
nize in the diversity of topics and approaches not a dispersion, but a network; to 
discover, in the voice of each author, a variation on the same gesture: that of seek-
ing, together, other ways of thinking about —and inhabiting— the world. ID

Ainhoa Suárez Gómez 
Guest Editor 
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Sociedad civil y sostenibilidad en México: tensiones 
y desafíos ante el Estado

Civil society and sustainability in Mexico: tensions 
and challenges facing the State

Abstract | The objective of this paper is to investigate the dynamics between civil society 

and the State in order to achieve the 2030 Agenda for Sustainable Development. Given 

that one of the main characteristics of the Agenda is the incorporation of several stake-

holders for the definition, instrumentalization and implementation of public policies 

aimed at achieving sustainability, this study seeks to find out to what extent civil society 

is effectively integrated. To this end, a qualitative documentary review was used to exa- 

mine the institutional mechanisms and the structural context under which they operate. 

The main conclusion is that, despite the rhetorical acknowledgment of their importance, 

the State imposes a bureaucratic and vertical logic that prevents the correct development 

of civil society organizations (CSOs), while marginalizing critical voices and sustaining a 

political and economic climate hostile to their activities. 

Keywords | sustainability | civil society | governance | sustainable development | 2030 Agenda. 

Resumen | El objetivo del presente trabajo es indagar en las dinámicas entre la sociedad 

civil y el Estado para la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Dado que una de las características principales de la Agenda consiste en la incorporación 

de diversos stakeholders para la definición, instrumentalización e implementación de po-

líticas públicas encaminadas a lograr la sostenibilidad, interesa averiguar hasta qué pun-

to la sociedad civil está efectivamente integrada. Para ello, se empleó una revisión docu-

mental cualitativa a fin de examinar los mecanismos institucionales y el contexto 

estructural bajo el cual operan. La principal conclusión es que, a pesar de reconocer dis-

cursivamente su importancia, el Estado impone una lógica burocrática y verticalista im-

pidiendo el correcto desenvolvimiento de las organizaciones de la sociedad civil (OSC), 
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al tiempo que margina las voces críticas y sostiene un clima político y económico hostil 

a sus actividades. 

Palabras clave | sostenibilidad | sociedad civil | gobernanza | desarrollo sostenible | Agenda

2030. 

Introducción
La problemática en torno a la sostenibilidad presenta un carácter complejo 
dada la naturaleza interconectada y multifacética de sus desafíos. Los 17 Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por la Agenda 2030 en 2015 no 
son objetivos aislados, posibles de ser abordados uno por uno. Por el contrario, 
responden a fenómenos transversales a las tres dimensiones del desarrollo: eco-
nómico, social, ambiental. Dichas dimensiones son indivisibles y marcan el en-
trecruzamiento entre los ODS y sus respectivas metas. 

Dada la complejidad intrínseca del fenómeno, los Estados son incapaces por 
sí mismos de poder trazar soluciones eficientes, requiriéndose la ayuda de acto-
res externos: desde la academia y el sector privado, hasta la sociedad civil. La 
academia ha estado involucrada en mayor o menor medida en el desarrollo de 
políticas públicas, y el sector privado ha ido integrándose paulatinamente desde 
los Objetivos del Milenio 2000-2015, a través del Pacto Mundial. 

En el caso de la sociedad civil, la entrada en la arena política resultó decisiva 
para la génesis de la Agenda 2030. Durante los preparativos en meses previos a la 
adopción de la Agenda, la presión política de diversas organizaciones, movimien-
tos y colectivos fue crucial para inclinar la balanza en la adopción de unos objeti-
vos más ambiciosos, los cuales estuvieran dirigidos a todos los Estados (sin im-
portar su nivel económico) y que incorporaran a los stakeholders relevantes, y no 
solo a funcionarios públicos o de Naciones Unidas (Gabizon 2016; Caballero y 
Londoño 2022, 184). Esta propuesta de incorporación de la sociedad civil a la pla-
nificación, puesta en acción y evaluación de acciones en materia de ODS es coin-
cidente con el enfoque de gobernanza. Como se ha señalado en la literatura sobre 
el tema, dicho enfoque tiene la virtud de que, al incorporar a la sociedad civil 
como un agente activo en la implementación de políticas públicas, el gobierno 
gane mayor legitimidad y credibilidad, reforzando a su vez los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas. Esto último resulta especialmente relevante 
dada la desconfianza y rechazo hacia la democracia que se vive en la actualidad.

En un trabajo previo se analizó la relación del sector privado mexicano res-
pecto a los ODS, hallando una predominancia de la responsabilidad social em-
presarial y el uso de manuales de buenas prácticas como espacio de promoción 
y publicidad (Rubinstein 2024). Resta ahora indagar en la relación mantenida por 
las organizaciones de la sociedad civil (OSC) con el Estado en México: ¿hasta que 
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punto han sido efectivamente incorporadas? Y, más aún, ¿bajo qué modalidades 
se realiza dicha incorporación? Para responder a estas preguntas se empleó un 
análisis documental de tipo cualitativo de las principales OSC en México. Se con-
sideraron los documentos de las OSC —reportes, informes, documentos de posi-
ción, encuestas— como indicativos del estado de situación de cada año respecto 
a las dinámicas entre el Estado y las OSC. Finalmente, se establecieron ejes de 
análisis de forma inductiva e iterativa de acuerdo con el postulado de la teoría 
fundamentada (Suárez 2019).

El presente trabajo se divide en cuatro secciones. En la primera se sintetizan 
los principales conceptos de los enfoques de gobernanza y los puntos de contac-
to que mantienen con los de nueva gestión pública; de esta forma, se traza un 
modelo conceptual para entender de qué forma puede establecerse una alianza 
virtuosa entre las redes de la sociedad civil y el Estado para abordar el desafío 
de la sostenibilidad. En la segunda sección, se presenta una descripción del es-
tado de situación de la sociedad civil en Latinoamérica en su trabajo por la con-
secución del desarrollo sostenible. En la tercera, se analiza cuál ha sido la trayec-
toria de la sociedad civil en México respecto a la Agenda 2030, y las formas en 
las cuales se ha incorporado (o no) a la planificación de políticas públicas por 
parte del Estado. Finalmente, en la sección de discusión, se apela a la teoría de 
sistemas de las organizaciones para explicar por qué, a pesar de haber transcu-
rrido dos sexenios con diferente tinte político desde el lanzamiento de la Agenda 
2030, la sociedad civil sigue sin poder constituirse en un actor político para des-
plegar sus actividades en condiciones de igualdad. 

Redes para la sostenibilidad: nueva gestión pública y gobernanza
Resulta necesario considerar el carácter sistémico de los desafíos planteados 
por la Agenda 2030. En efecto, las problemáticas de la sostenibilidad —tales 
como la desigualdad de género, la pobreza energética, el hambre, la contamina-
ción y pérdida de biodiversidad, la salud, la pérdida de empleos, o la planifica-
ción de urbes y sus polos productivos— son transversales a las tres dimensiones 
del desarrollo: la económica, la social y la ambiental. La complejidad de sus in-
terrelaciones trasciende las capacidades y competencias exclusivas del Estado, 
y requieren enfoques colaborativos y multisectoriales. Es por lo cual, en la reso-
lución Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(A/RES/70/1) del 21 de octubre del 2015, mediante la cual la Asamblea General 
de Naciones Unidas oficializa la entrada en vigor de la Agenda, se hace hincapié 
en la participación no solo de los Estados, sino de todos los stakeholders rele-
vantes: el sector privado, la academia, las agencias internacionales y, por su-
puesto, la sociedad civil.
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En este escenario se pueden considerar los aportes teóricos realizados desde 
las corrientes de la nueva gestión pública y la gobernanza. Mientras la primera 
enfatiza la eficiencia, la transparencia y la incorporación de prácticas del sector 
privado en la gestión estatal, la segunda destaca la articulación de redes y la coo-
peración entre el gobierno, el sector privado y la sociedad civil. Al integrar am-
bos enfoques no solo se podrá responder a la naturaleza interdependiente de los 
ODS, sino, también, será posible subrayar la importancia de la participación ac-
tiva de la ciudadanía en la toma de decisiones —lo cual tiene el potencial benefi-
cio de fomentar un sistema inclusivo y orientado a resultados, los cuales tras-
cienden los límites de la gestión pública tradicional.

Ahora bien, el que sea posible integrar los enfoques no implica el ser estos 
intercambiables. La nueva gestión pública tiene su base teórica en las reformas 
realizadas a finales del siglo XX, para fortalecer las capacidades del Estado en el 
procesamiento de demandas ciudadanas, en un contexto de neoliberalismo y pri-
vatización: equiparando el Estado con el sector privado, se consideran las políti-
cas públicas como “servicios” ofertándose a los habitantes entendidos estos como 
“clientes” (pagando mediante el voto en procesos electorales, y el otorgamiento 
de legitimidad a la administración); al mismo tiempo, se busca aumentar la efica-
cia en las actividades de los servidores públicos de puestos inferiores o de venta-
nilla (grassroot), los cuales tienen más cercanía con los ciudadanos (Peters 2005). 
Bajo este esquema, los “servicios” pueden ser ofertados por el Estado o por entes 
privados subcontratados para tal fin; aparejado a este sistema, se establecen in-
dicadores de desempeño para evaluar la calidad de prestación de servicios, así 
como el aprovechamiento de tecnología e innovación para elevar la eficiencia de 
tales prestaciones (Cárdenas Vallejo, Lino Domínguez y León August 2020; Sulca, 
Osejo y Mantilla 2020). Como puede observarse, se trata de un paradigma que 
parte de la incapacidad del Estado para procesar en tiempo y forma una cantidad 
creciente de demandas sociales cada vez más diversas y heterogéneas, en un con-
texto de “achicamiento del Estado”. Es una aproximación que busca optimizar los 
escasos recursos económicos y humanos para generar el mayor impacto en las 
políticas públicas, presentando un Estado técnico y racional, en contraposición a 
lo que serían los “excesos” del Estado de bienestar de mediados del siglo XX.

Por su parte, el paradigma de la gobernanza se basa no ya en la búsqueda por 
racionalizar y optimizar los recursos del Estado, sino en la necesidad de estable-
cer articulaciones virtuosas con la sociedad civil organizada y los movimientos 
políticos y sociales. Se trata de pensar las formas asociativas entre gobierno y 
ciudadanos como una forma intencional de dirigir y coordinar a la sociedad; una 
forma de cogobierno en la cual el Estado y la sociedad participan en la definición 
de problemas, acciones necesarias y objetivos buscados (Aguilar Villanueva 
2024). A diferencia del caso anterior, en el cual es el gobierno quien define obje-
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tivos y establece indicadores de desempeño, dentro del paradigma de la gober-
nanza se requiere de la participación de sociedad civil en la propia definición de 
problemas —y, por supuesto, también en las políticas públicas derivadas de di-
cha definición. 

El enfoque de gobernanza requiere asentarse en estructuras previas de acto-
res sociales, tales como organizaciones civiles, no gubernamentales, políticas, 
religiosas, redes de activistas, movimientos sociales, entre otros, de modo de po-
derse aprovechar los recursos políticos, humanos y financieros ya existentes. Asi-
mismo, dicha incorporación activa promueve mayor confianza y legitimidad ha-
cia el gobierno (Peters 2005). Este enfoque de redes implica entender la política 
pública como la consecuencia de relaciones entre actores mutuamente depen-
dientes, por lo cual se privilegia la horizontalidad y flexibilidad, involucrando a 
todos los actores relevantes desde el inicio (Cárdenas Vallejo, Lino Domínguez y 
León August 2020). Esta perspectiva tiene un correlato de suma importancia: en 
la medida en la cual se busca una dinámica horizontal entre todos los actores in-
volucrados (tanto si pertenecen o no a instituciones públicas), las definiciones de 
problemas y acciones deseadas son definidas conjuntamente, de forma asociati-
va. Esto se traduce en el hecho de no ser solamente las redes externas al Estado 
un aditamento o un apoyo a las políticas públicas —ni siquiera en el caso en el 
cual sean dichos actores quienes la implementen, como en la perspectiva de la 
nueva gestión pública. En la medida en que las redes externas participan activa-
mente desde el inicio, la gestión pública deja de ser potestad exclusiva del gobier-
no, para constituirse en una arena de disputa entre perspectivas que por su mis-
ma heterogeneidad pueden ser complementarias o antagónicas. Esta nueva forma 
de entender la gestión de la res publica puede ser entendida como propiedad 
emergente, en la medida en la cual no se encuentra en un actor en específico, sino 
que es el resultado de las múltiples interacciones entre ellos (De Landa 2021). 

Como se ha mencionado, si bien se trata de dos enfoques diferentes, parten 
del mismo principio: la incapacidad del Estado del siglo XX para procesar ade-
cuadamente las múltiples demandas de la sociedad civil, en una época en la cual 
las tecnologías de la información y comunicación aceleran los tiempos de la vida 
social (información, reclamos, demandas, etc.) y traspasan las fronteras de for-
ma inmediata. Asimismo, es posible integrarlos y encontrar puntos de contacto 
virtuoso: por ejemplo, entre la búsqueda por establecer indicadores de desem-
peño para medir el éxito de una determinada política pública, junto con la inte-
gración de las redes de la sociedad civil en la propia definición de dichas políti-
cas. Dentro de las condiciones requeridas para un aprovechamiento exitoso de 
estos enfoques podemos mencionar la existencia de una ciudadanía consciente 
y comprometida, un compromiso por parte del gobierno en cuanto a transparen-
cia y rendición de cuentas, la existencia de un marco normativo sólido para la 
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integración de la sociedad civil, y la existencia de escenarios de colaboración, los 
cuales permitan la participación conjunta de los diferentes actores (García del 
Castillo y García Ramírez 2021).

Redes de la sociedad civil latinoamericana en el abordaje  
de la sostenibilidad
Una vez revisadas las principales aportaciones teóricas de los enfoques de la 
nueva gestión pública y de la gobernanza, así como su pertinencia para el abor-
daje de los problemas planteados por la crisis de sostenibilidad, es necesario 
preguntarse: ¿qué papel juega la sociedad civil en Latinoamérica y, más específi-
camente, en México?, ¿existe una “alianza virtuosa” entre el gobierno y los acto-
res externos para dar respuesta a un problema que transversaliza dimensiones 
económicas, sociales y ambientales?, ¿cuál es el contexto en el cuál operan las 
OSC latinoamericanas?

En primer lugar, el papel preponderante de cara a la Agenda 2030 fue el de 
ser proveedoras de información a través de sus páginas web y la difusión de do-
cumentos de posición. Al difundir información sobre los ODS, así como del esta-
do de situación de los países o regiones en donde operan, y de las acciones y 
políticas públicas dirigidas por los gobiernos, las OSC contribuyen al monitoreo 
y defensa de derechos, así como a las demandas ciudadanas (Marín-Aranguren y 
Trejos-Mateus 2019). En este mismo sentido, se señalan los aportes de diversas 
organizaciones de Argentina, Colombia y Ecuador respecto a los procesos de mo-
nitoreo y seguimiento de avances de políticas públicas. En específico, se evalúa 
en forma positiva la promoción de la participación ciudadana para la adopción e 
implementación de políticas; el ser proveedoras de información que apoye y re-
fuerce los mensajes del Estado; asimismo, se resalta la capacidad de innovación 
en la recolección de datos complementarios, brindando así más información 
para los tomadores de decisión; finalmente, son importantes las acciones de vi-
gilancia y defensa (incluso construyendo contra-narrativas), las cuales requieren 
de accesibilidad de información, transparencia y rendición de cuentas por parte 
del Estado (Espinosa y Rangel 2022).

El rol de Estado es esencial en tanto genera las condiciones necesarias para 
el accionar de las OSC. Un análisis de dos casos colombianos detecta que dichas 
organizaciones tienen un papel central en todo el proceso de innovación para la 
consecución de los ODS: desde el aporte de ideas y el codesarrollo de acciones 
y/o productos, hasta la implementación, difusión y seguimiento de estos. Asi-
mismo, en tanto la sociedad civil no posee una orientación pro-mercado, sino 
que se orienta a la solución de problemas sociales y la satisfacción de derechos 
y libertades civiles, agrega un valor no presente en las acciones del sector priva-
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do. Sin embargo, este rol requiere de recursos públicos (económicos, técnicos, 
humanos), si se quiere que las acciones persistan en el tiempo o se expandan a 
otras regiones (Hormecheas-Tapia, Legarda-López, Ruiz-Castañeda y Villalba-Mo-
rales 2020). No obstante, el Estado no cumple solamente el papel de ser provee-
dor de recursos (de todo tipo), sino que se requiere ante todo la voluntad políti-
ca y/o los mecanismos institucionales que posibiliten la integración de la 
sociedad civil. En el caso de Brasil, la existencia de una ley, emanada de la Cons-
titución Ciudadana de 1988, establece el marco por medio del cual las y los ciu-
dadanos pueden participar activamente en los planes municipales, posibilitando 
la entrada de los ODS en las políticas públicas (Souza Ribeiro de Oliveira et al. 
2023). En el caso de Uruguay, la falta de voluntad política para una real incorpo-
ración de la sociedad civil se tradujo en la decisión de solo realizar consultas 
entre 2016 y 2017 (en el Foro de Diálogo Social), y previo al envío de Informes 
Nacionales Voluntarios (Millán Acevedo y Martínez Martínez 2023).

México presenta la característica de poseer un elevado número de ONGs (las 
cuales constituyen una parte de las OSC, aunque no las abarcan por completo): 
en un estudio realizado en 2017, se encontró la existencia de 30 mil organizacio-
nes, de las cuales más de 5 mil se encontraban vinculadas con el desarrollo sos-
tenible. Del corpus seleccionado se estableció que la mayoría son de carácter na-
cional o constituyen sedes nacionales de ONGs internacionales, con un promedio 
de 24 años de trabajo en México. En ese entonces, más que una evaluación de las 
políticas del gobierno, las ONGs consultadas se dedicaban a la realización de in-
formes y reportes (Rodríguez Cardozo 2017). Un caso de estudio a resaltar es el 
de la investigación-acción para la gobernanza de la Cuenca de Santiaguillo, en 
Durango, con la participación activa de una asociación civil integrada por habi-
tantes de la zona y líderes territoriales en conjunción con el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN), el cual demostró ser un caso exitoso de gobernanza (Cassio Ma-
drazo y Sánchez Ortiz 2018).

La Agenda 2030 en México: el rol de la sociedad civil 
La revisión documental sobre la relación entre sociedad civil y desarrollo soste-
nible obliga a poner el foco del análisis en México y, especialmente, en aquellos 
actores con una posición institucional central respecto a las políticas en materia 
de ODS. Por tal motivo, para analizar el papel de la sociedad civil en el marco de 
la Agenda 2030 en México, nos centraremos en aquellas que coordinaron la en-
cuesta que sirvió de insumo para la elaboración del tercer Informe Nacional Vo-
luntario presentado por México en el Foro Político de Alto Nivel de Naciones Uni-
das en 2021, y las cuales han estado en diálogo con el gobierno desde el inicio: 
DECA – Equipo Pueblo y The Hunger Project Mexico. 
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DECA–Equipo Pueblo (acrónimo de Desarrollo, Educación y Cultura Autoges-
tionados)1 es una OSC de alcance nacional, fundada en 1977, abocada a la defen-
sa y promoción de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA), y situada en la Ciudad de México. Es miembro de la Alianza para la Efi-
cacia del Desarrollo de las OSC (AOED), una plataforma que une a las organiza-
ciones de la sociedad civil que trabajan la temática de la cooperación para el de-
sarrollo. Por su parte, The Hunger Project México2 es la sede mexicana de la 
organización internacional The Hunger Project, con sede en Estados Unidos. Fun-
dada en Nueva York en 1977, comienza a operar en México en 1983. Su tarea 
principal es la erradicación del hambre de acuerdo con el modelo denominado 
“desarrollo liderado por las comunidades con perspectiva de género”. 

Para los fines de este trabajo, nos interesa indagar no solo en el papel que 
dichas OSC tuvieron respecto a la consecución de la sostenibilidad sino, sobre 
todo, conocer cuáles dinámicas guiaron las interacciones con el Estado, a fin de 
poder explicar la presencia o ausencia de un enfoque de gobernanza. Para poder 
dar cuenta de estas dinámicas, se examinaron: i) las similitudes y diferencias en-
tre el lanzamiento de la Agenda 2030 durante el sexenio de Enrique Peña Nieto 
(2012-2018) y el de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024); ii) la existencia 
de un mecanismo claro para la integración de las OSC en las políticas de sosteni-
bilidad; iii) los resultados de la encuesta del Comité Intersectorial de 2021, y, iv) 
consideraciones contextuales en torno al ambiente propicio (o no) para la opera-
ción de las OSC en territorio mexicano.

Como se ha señalado al inicio del trabajo, se realizó un análisis documental 
cualitativo del corpus discursivo difundido por las propias OSC, dando cuenta de 
la evolución de su trabajo desde el lanzamiento de la Agenda 2030. En la tabla 1 
puede observarse el detalle de la selección. A fin de facilitar la lectura, en las pá-
ginas sucesivas nos referiremos a cada documento mediante el número otorgado 
en el listado del corpus. 

Concretamente, se observaron las dinámicas involucradas en torno al mecanis-
mo del Estado para la integración de las OSC a la toma de decisión en torno a la 
Agenda 2030, así como la evaluación que las propias organizaciones realizaron tan-
to sobre dicho mecanismo como de las políticas públicas del gobierno de México. 
Se consideraron las continuidades y rupturas en torno al escenario del 2018 (tres 
años posterior al lanzamiento de la Agenda, durante el sexenio de Enrique Peña Nie-
to) y el del 2021 (los tres primeros años del sexenio de Andrés Manuel López Obra-
dor).3 Asimismo, se contextualizó la situación de las OSC en el enfrentamiento con 

1 Puede encontrarse más información en: https://www.equipopueblo.org.mx/.
2 Puede encontrarse más información en: https://thp.org.mx/.
3 Se toma como fecha más reciente el 2021, siendo este el año de la última encuesta recien-
te. Actualmente, se encuentra en edición la Encuesta Única de Contribuciones de la Socie-
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el gobierno de López Obrador como forma de entender las relaciones negativas, las 
cuales caracterizaron al sexenio pero gestadas desde sexenios anteriores.

Marco institucional: mecanismo de integración de las OSC
Tal como hemos mencionado en la revisión de la literatura sobre nueva gestión 
pública y gobernanza, una condición sine qua non para el aprovechamiento del 
potencial de las OSC es el compromiso político del gobierno: se requieren insti-
tuciones sólidas y normas claras, las cuales especifiquen las formas de participa-
ción de las OSC, y, asimismo, busquen proporcionar el trato más igualitario po-
sible, favoreciendo la horizontalidad y flexibilidad.

dad Civil a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, y la Visión del Sector sobre Trabajo Conjunto con la Administración Pública 
Federal (2024-2030). 

Tabla 1. Detalle del corpus seleccionado para el análisis.
Nomenclatura 
para el corpus Nombre del documento Tipo Año Organización

C1
Resultados de la consulta 

nacional sobre el progreso de la 
Agenda 2030 en México

Encuesta 2018 DECA

C2 Informe de Avance de la Agenda 
2030 en México Informe 2019 DECA

C3

Los desafíos de la Agenda 2030 
en América Latina ante la pande-
mia, en el marco de la coopera-

ción y el multilateralismo

Documento de posición 2020 DECA

C4
La sociedad civil reclama un diá-
logo a los gobiernos de América 

Latina y el Caribe
Documento de posición 2020 DECA

C5 Fuera de pista, bajo amenaza: 
ODS en tiempos de Covid-19 Encuesta 2020 DECA + AOED

C6 Mensaje ante el IV Foro de CEPAL Documento de posición 2021 DECA
C7 Reporte bianual 2020-2021 Reporte 2021 DECA
C8 Informe bianual 2020-2021 Reporte 2021 THP MX
C9 OSC y la Agenda 2030 Mensaje 2021 THP MX

C10
Informe Luz de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil mexica-

nas – 2021
Informe sombra 2021 DECA + THP 

MX

C11
Consulta a OSC sobre la Agenda 

2030 ante el tercer INV del 
Gobierno de México 2021

Encuesta 2021 DECA + THP 
MX

Fuente: Elaboración propia.
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En México, el principal canal de comunicación fue la Dirección General de 
Vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil (DGVOSC) de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, con quienes más participación e incidencia tuvieron 
en los momentos iniciales (volveremos sobre ello). Las otras dos vías de contacto 
fueron la Oficina de la Presidencia de la República, ente presidido por el Consejo 
Nacional de la Agenda 2030 hasta su traspaso a la Secretaría de Economía, y el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL). 

Desde el inicio, la relación tuvo sus altibajos. Por un lado, las organizaciones 
señalaron la disposición del gobierno a permitir la participación de la sociedad civil 
y reconocer sus aportes: tal como se menciona en la consulta nacional del 2018 
(C1) las opiniones en ambos sentidos son favorables (60% y 69%, respectivamente). 
El gobierno de Peña Nieto incorporó a la sociedad civil durante la etapa de planea-
ción de la Agenda 2030, aunque dicha incorporación no satisfizo los criterios de 
horizontalidad ni, mucho menos, de flexibilidad. La opinión generalizada de esa 
etapa es que no se destinaron recursos para atender las necesidades de las OSC, 
siendo los diálogos impulsados por el gobierno no suficientes, además de no estar 
debidamente informados los gobiernos estatales y municipales sobre la implemen-
tación de la Agenda, la cual pasó a ser una política centralizada casi en forma ex-
clusiva en el gobierno federal [C1]. La falta de recursos (tanto públicos como priva-
dos) también fue señalada en el informe de avances del 2019 [C2], al detallar los 
obstáculos que impedían la participación plena de las OSC. Al año siguiente, en el 
documento de posición sobre los desafíos planteados por la pandemia del Co-
vid-19 [C3] se volvió a mencionar la falta de recursos como uno de los principales 
obstáculos, aunado a la falta de información sobre la implementación de los ODS y 
un proceso de participación, el cual no resultaba inclusivo ni transparente. 

Un hecho relevante señalado tanto por el reporte bianual de DECA como por 
la consulta a las OSC del 2021 [C7 y C10, respectivamente] es la forma en la cual 
logran incorporarse al Consejo Nacional de la Agenda 2030. Este último fue crea-
do en 2017, en vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (DOF: 
26/04/17) como una instancia del Ejecutivo Federal a cargo de la coordinación 
de acciones de política pública en materia de ODS. En ese momento no se con-
templaba la participación de la sociedad civil, considerándose solo como una 
instancia gubernamental. Fue gracias al lobby de las OSC cuando se logró la in-
corporación con voz y voto no solo de la sociedad civil, sino también de la aca-
demia y del sector privado, en los documentos aprobados por la 1º Sesión Ordi-
naria. No obstante, en C7 se señala que, aunque el decreto entraría en vigor en 
2019, eso no sucedió. Esta omisión puede deberse al cambio de partido en el 
gobierno tras las elecciones de 2018, como veremos más adelante.

En el reporte bianual de DECA [C7], se menciona que la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (Conago) instaló comisiones similares al Consejo Nacional de la 
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Agenda 2030 en los respectivos estados, pero tan solo el 55% incorporó a las 
OSC, y de ese porcentaje, únicamente en el 22% de los casos se encontraban in-
corporadas con voz y voto. En general, el panorama descrito es que los espacios 
de participación parecen ser una simulación. Esto debido al poco interés en el 
Consejo Nacional de la Agenda 2030 por articular acciones con las OSC, al tiem-
po de señalarse la falta de respuesta ante las solicitudes de información. En el 
mismo sentido, se indica que en los pocos espacios en donde las organizaciones 
tienen voz, estas se rigen por dinámicas más burocráticas, lo cual obstaculiza el 
convertirse en espacios de diálogo y escucha.

En cuanto a la forma en la cual las OSC son contactadas e invitadas a partici-
par, se señala que dichas invitaciones son focalizadas, sin grandes convocatorias 
a las redes de sociedad civil, academia y ciudadanos en general [C1]. Aún más, 
se advierte el ser excluidas las voces críticas deliberadamente, lo cual permite 
afirmar que el proceso de participación no es inclusivo ni transparente [C5]. En 
el caso de las organizaciones que han logrado acceder, se encuentran con la re-
sistencia de instituciones para incorporar a la sociedad civil, dado que, en el me-
jor de los casos, la dinámica solo se limitaba a la difusión de información [C2].

Dos sexenios, una misma lógica: las OSC ante los gobiernos de Peña Nieto  
y López Obrador
El cambio del partido en el gobierno en 2018 explica en parte el atraso de la in-
tegración de las OSC a los espacios de definición e implementación de políticas 
en materia de ODS. Tal como se señala en el informe de avances del 2019 [C2], 
los mecanismos de participación generados en el sexenio de Peña Nieto fueron 
puestos a revisión por parte del gobierno de López Obrador, lo cual en parte per-
mite explicar que el decreto sobre la incorporación de las OSC previsto para el 
2019 no sucediera al momento de redacción del informe. Incluso se menciona 
que durante los dos primeros años del sexenio de López Obrador la DGVOSC se 
convirtió en un espacio en donde se producían reuniones puramente informati-
vas, no de articulación [C7]. Al mismo tiempo, se señala no haber habido claridad 
de funcionamiento de los comités creados al final del sexenio anterior, aún a pe-
sar de haber sido ratificados por el gobierno de ese momento; estas considera-
ciones han sustentado la afirmación de que el 2020 fue un año perdido en mate-
ria de vinculación OSC con ODS. [C10]. En efecto, al cambio de gobierno, y la 
consecuente paralización de políticas pertenecientes a los intereses de otro par-
tido, sobrevino la pandemia de Covid-19, la cual redirigió todos los esfuerzos 
políticos y económicos del Estado para su contención.

Es de resaltar que el obstáculo representado por la pandemia de Covid-19 
para las OSC no fue exclusivo de México. En 2020 se difunde un documento de 
posición en donde la sociedad civil reclama mayor participación al gobierno 
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[C4], previo al Foro ALC30. Allí se menciona la campaña de difusión en medios 
destinada a visibilizar las acciones de la sociedad civil y a exigir mayores recur-
sos económicos, políticos y humanos a fin de poder continuar con su labor en la 
defensa y promoción de los derechos humanos y de la atención a la población en 
situación de vulnerabilidad. La campaña es llevada adelante por la Mesa de Vin-
culación que nuclea 20 grupos incluyendo 400 organizaciones, y es una respues-
ta a la suspensión (primero presencial y luego virtual) del Foro ALC30, el cual 
finalmente se llevó a cabo. En sintonía con la preocupación sobre el retroceso de 
los gobiernos, la CEPAL advirtió sobre la falta de progreso en materia de ODS y la 
necesidad de contar con el apoyo, entre otros actores, de la sociedad civil [C3]. 
Finalmente, en la encuesta sobre los ODS en tiempos de Covid-19 [C5] organiza-
da por la Alianza de las OSC para la Eficacia del Desarrollo (AOED), se revela que, 
si bien hay integración de los ODS en la planificación del desarrollo, hay poca 
institucionalización de la participación de las partes interesadas, sobre todo de 
la sociedad civil. Asimismo, se denuncia la poca transparencia e inclusión en los 
procesos de los ODS, lo cual se vio agravado por la pandemia. Dos datos se seña-
lan como especialmente preocupantes: el bajo nivel de conciencia entre los im-
plementadores, y el hecho de que los presupuestos no reflejen las prioridades de 
los ODS. Por último, la declaración de la Mesa de Vinculación ante el IV Foro de 
la CEPAL [C6] señala en forma clara que la situación crítica de la región es indica-
tiva de que las recomendaciones de la sociedad civil no fueron escuchadas.

En el caso de México, la pandemia agravó una tendencia ya presente: la mar-
ginación de la sociedad civil. Si comparamos dos encuestas a OSC podremos ob-
servar dicha tendencia. La primera encuesta es del 2018 [C1], realizada por 
DECA, durante el sexenio de Peña Nieto, y la segunda es del 2021 [C11], realizada 
por DECA y The Hunger Project México, durante el sexenio de López Obrador. En 
ambos casos se reconoce el interés mostrado por el gobierno en incorporar a la 
sociedad civil, aunque esté matizado por la diferente aproximación política de 
cada gobierno. 

Por un lado, en el sexenio de Peña Nieto no se ofrecían los recursos económi-
cos y políticos necesarios para una verdadera integración, y los pocos logros lle-
vados a cabo para institucionalizar la participación de la sociedad civil fueron 
fruto del lobby de dichos actores para formar parte del Consejo Nacional de la 
Agenda 2030 y de los diversos comités de trabajo; en este sentido, el 88% de las 
OSC consideró que los diálogos impulsados por el gobierno eran insuficientes y 
que la participación era escasa y poco integrada [C1]. Por otro lado, durante el se-
xenio de López Obrador el reconocimiento fue solamente como un ítem técnico a 
cumplir debido a compromisos previos, pero nunca se reconoció a la sociedad 
civil como un actor valioso en sí mismo; y a pesar de que las políticas públicas en 
materia de ODS son vistas como oportunas, el 43% de las OSC las consideró insu-
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ficientes, y el 24% como no alineadas con los ODS [C11]. Por último, en relación 
con el sexenio de López Obrador, el 67% consideró que los medios de implemen-
tación eran insuficientes; asimismo, el 68% estimó también insuficientes los espa-
cios y mecanismos de diálogo y acción [C11]. 

La falta de voluntad política para el diálogo con la sociedad civil se manifes-
tó de forma clara, por ejemplo, en el hecho de que la selección de metas a indi-
cadores para medir el progreso de la Agenda 2030 estuvo a cargo de un Comité 
Técnico formado por representantes del gobierno, de Naciones Unidas y del sec-
tor privado —del cual la sociedad civil fue deliberadamente excluida [C10].

Marco estructural: las OSC antagónicas al gobierno
El escenario sobre el que operó (y opera) la sociedad civil en México es preocu-
pante. A los desafíos mencionados respecto a la pandemia por Covid-19 debe 
sumarse la propia coyuntura política del país, la cual hace que la labor del acti-
vismo en México sea especialmente difícil. Tal como se señala en el Informe Luz 
[C10] uno de los mayores obstáculos para el trabajo de la sociedad civil no es la 
falta de voluntad política para integrarlas, sino las amenazas físicas y simbólicas 
a las cuales se ven sujetas, derivado de su actividad política. La criminalización 
de defensores de derechos humanos y periodistas es señalada como particular-
mente preocupante, en sintonía con los reportes de otras organizaciones. Duran-
te el sexenio de López Obrador (2018-2024), a pesar de haber bajado casi en un 
50% las agresiones, se contabilizaron 92 asesinatos de defensores y defensoras 
de derechos humanos por parte de agentes del Estado, ya sea que su participa-
ción fuera directa o indirecta (Red TDT 2024, 5). Tan solo en 2022, se produjeron 
en México 45 asesinatos, colocando al país en tercer lugar detrás de Ucrania y 
Colombia (Front Line Defenders 2022, 5). 

Es por esta razón que se ha catalogado a México, junto con Brasil y Colombia, 
como uno de los países más peligrosos para ejercer la defensa de derechos hu-
manos —sobre todo de tipo ambiental—. A nivel global, México se encuentra en 
cuarto lugar en el listado de países con mayores atentados a defensores ambien-
tales: en 2023 se registraron 18 hechos de este tipo, por detrás de Honduras, 
Brasil y Colombia. Esta tendencia también se mantiene al analizar el periodo 
2012-2023, con un total de 203 asesinatos, por detrás de Filipinas, Brasil y Co-
lombia (Global Witness 2024). Estas cifras son congruentes con lo reportado por 
el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, el cual contabiliza un total de 282 
agresiones, de las cuales 168 corresponden a asesinatos durante el periodo 
2014-2023 (CEMDA 2024). Esta situación es particularmente adversa para el caso 
de las mujeres, las cuales sufren de violencia patriarcal y feminicida, aunque no 
siempre se visibiliza en medios de comunicación, por carecer de un enfoque fe-
minista —por ejemplo, enmarcado por la violencia en el contexto de pareja o ar-
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gumentando que no se encuentra relacionada con su actividad periodística y/o 
activista (Vega Montiel 2019).

En los concerniente al sexenio de López Obrador, la relación entre gobierno 
y OSC no estuvo exenta de tensiones. En un posicionamiento publico del 2022, 
el Espacio Nacional de Articulación de Organizaciones de la Sociedad Civil seña-
la los efectos nocivos de la reforma fiscal del 2021, la cual implica una reducción 
de recursos económicos para las OSC, al tiempo de exigir al gobierno un diálogo 
abierto y un freno al cierre creciente de espacios de participación ciudadana (Gu-
tiérrez 2022). Dentro del corpus analizado, también se han encontrado referen-
cias a las tensiones que marcan la pauta de la relación entre el gobierno de López 
Obrador y las OSC. En el Informe Luz del 2021, se menciona la criminalización 
de personas defensoras de derechos humanos y periodistas, quienes denuncian 
acciones tanto de la pasada administración como de la actual (en ese momento); 
asimismo, se señala la criminalización de la protesta social, sobre todo en casos 
en los cuales las poblaciones defienden sus territorios y los derechos ambienta-
les [C10]. La falta de recursos se explica tanto por el retiro de la cooperación in-
ternacional para el desarrollo, como por el retiro por parte del gobierno de recur-
sos que les correspondían por ley [C2]. Es por esta misma razón que durante el 
periodo 2020-2021 se lanza una campaña para resarcir los derechos sociales y 
civiles, y regresar recursos correspondientes por ley a las OSC, en el marco del 
proyecto PASCA (Participación de la Sociedad Civil en las Cumbres de las Améri-
cas), hoy Foro Ciudadano de las Américas, dentro del sistema de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) [C7]. 

Discusión
Como hemos visto, la principal conclusión emanada luego del examen atento a 
los documentos de las OSC es el reconocimiento discursivo por parte del Estado 
de la importancia de la sociedad civil, al tiempo de marginarla mediante diversas 
prácticas institucionales. En primer lugar, los espacios de participación abiertos 
durante el sexenio de Peña Nieto fueron espacios conseguidos tras la presión de 
las organizaciones, y no por voluntad política; asimismo, dichos espacios se 
constituyeron en ámbitos burocráticos a través de los cuales el gobierno convo-
ca a las organizaciones —bien sea para solicitar insumos previo a la confección 
de los Informes Nacionales Voluntarios o bien para informar las acciones realiza-
das— en un esquema jerárquico, el cual poco tiene que ver con la horizontalidad 
y la flexibilidad. En segundo lugar, desde el comienzo, los recursos han escasea-
do: ya sea que se trate de recursos económicos, humanos o políticos (i.e. la ins-
titucionalización de la participación de la sociedad civil), todos los documentos 
del corpus denuncian la insuficiencia de recursos y acciones concretas en torno 
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a la participación de la sociedad civil. En tercer lugar, la propia convocatoria 
peca de selectividad: se ha mencionado el no haber sido todas las organizacio-
nes convocadas; no difundir la información por los canales adecuados o ser esta 
insuficiente y, especialmente, haber una decisión deliberada de excluir a aque-
llas OSC que resultan antagónicas o demasiado críticas del gobierno.

El conflicto entre las OSC y el gobierno no se reduce solo a un intento por 
evitar su participación, sino que es indicativo del contexto general en el cual se 
desenvuelven, y ha alcanzado un punto crítico durante el sexenio de López Obra-
dor. Esto último resultó especialmente evidente en las acusaciones sobre la cri-
minalización a las OSC, el retiro de recursos, y la pervivencia de asesinatos a 
periodistas y activistas. 

En la teoría de sistemas se define la recursividad como un proceso que “cie-
rra sobre sí mismo” o, más específicamente, a la forma en la cual se procesan los 
impactos externos a través de dinámicas internas (Etkin y Schvarstein 1989). Las 
organizaciones, entendidas como sistemas, no replican reglas del exterior, sino 
que crean y administran las propias, de modo que pueden mantener su identi-
dad a pesar de los cambios en el entorno. El Estado es un gran sistema, compues-
to de múltiples ensamblajes (De Landa 2021), pero, a pesar de su propia comple-
jidad, logra mantener unificadas sus partes, dotándolas de una identidad común. 
Tomando en cuenta esta definición, es posible entender el hecho de que, a pesar 
de haberse reconocido a nivel discursivo el valor de la sociedad civil en la con-
secución de los ODS, en la práctica dicho reconocimiento resultara nulo. Tanto 
en la administración de recursos, como en la convocatoria y difusión, o en las 
propias dinámicas internas de los espacios a los cuales las OSC habían logrado 
acceso, el Estado se resistió a incorporarlas en calidad de iguales. Posiblemente, 
para no ver amenazada su propia identidad y poder.

El hecho de haber sido una respuesta del Estado, y no de un funcionario en 
particular, se revela al observar los señalamientos hechos sobre los funcionarios 
estatales y municipales: mientras a nivel federal se reconoce a la sociedad civil 
(con todas las salvedades mencionadas), en los niveles más bajos los funcionarios 
grassroot y los tomadores de decisión mostraban desconocimiento tanto hacia la 
Agenda 2030 como hacia el papel de la sociedad civil. Si bien el diálogo con el go-
bierno federal resultó tenso, a nivel estatal y municipal resultó serlo aún más.

Es necesario tomar conciencia de este hecho, y considerar no solo los discur-
sos bienintencionados o frutos del marketing político, sino las acciones concre-
tas. Ver de qué forma se está incorporando a la sociedad civil o sus múltiples 
organizaciones, analizar si esta incorporación es real o solo una simulación, y 
cuáles son las condiciones estructurales bajo las cuales dichas organizaciones 
operan: ¿cuál es el clima político?, ¿cómo es la situación económica?, ¿cómo se 
mueven bajo un contexto de (in)seguridad y/o impunidad? El Estado debe incor-
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porar en forma horizontal y flexible a la sociedad civil en todas sus instancias, 
desde los tomadores de decisión a nivel federal hasta los funcionarios estatales 
y municipales. Los aportes realizados por la sociedad civil son innumerables, y 
ameritarían un espacio que excede los límites del presente artículo. Si el Estado 
no logra integrarla en un esquema de gobernanza efectiva, el camino hacia el de-
sarrollo sostenible será aún más difícil de lo que de por sí ya es. ID

Referencias
Aguilar Villanueva, Luis F. 2024. La nueva gobernanza pública: un panorama concep-

tual. Perfiles Latinoamericanos, 32(63): 1-25, 2024. https://doi.org/10.18504/
pl3263-001-2024.

Caballero, Paula y Londoño, Patti. 2022. Redefining development, The extraordi-
nary genesis of the sustainable development goals. EUA: Rienner.

Cárdenas Vallejo, Héctor Wilson, Lino Domínguez, Derlin Javier y León August, 
Laura Azucena. 2020. Nueva gestión pública y gobernanza: una comparación 
de dos paradigmas para hacer frente a problemas complejos modernos. 
Ciencia y Educación, 1(9): 6-16.

Cassio Madrazo, Erika y Sánchez Ortiz, Eduardo. 2018. Gobernanza ambiental 
para el desarrollo sostenible de la cuenca de Santiaguillo, Durango. Espiral. 
Estudios sobre Estado y Sociedad, 25(72): 183-208.

CEMDA. Informe sobre la situación de las personas y comunidades defensoras de los 
derechos humanos ambientales en México 2023. https://cemda.org.mx/infor-
me-sobre-la-situacion-de-las-personas-y-comunidades-defensoras-de-los-dere-
chos-humanos-ambientales-en-mexico-2023/. (Consultado, 11 de enero, 2025).

De Landa, Manuel. 2021. Teoría de los ensamblajes y complejidad social. Buenos 
Aires: Tinta Limón.

Espinosa, Cristina y Rangel, Gabriela. 2022. What role do civil society organiza-
tions play in monitoring and reviewing the sustainable development goals? 
An exploration of cases from Ecuador, Colombia and Argentina. TAPUYA: La-
tin American Science, Technology and Society, 5. https://doi.org/10.1080/25
729861.2022.2143669.

Etkin, Jorge y Schvarstein Leonardo. 1989. Identidad de las organizaciones. Inva-
rianza y cambio. Buenos Aires: Paidós.

Front Line Defenders. 2022. Global Analysis 2022. Front Line Defenders. https://
www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/1535_fld_ga23_web.pdf. 
(Consultado, 10 de enero, 2025).

Gabizon, Sascha. 2016. Women’s movements’ engagement in the SDG: lessons 
learned form the Women’s Major Group. Gender & Development, 24(1): 99-
110. https://doi.org/10.1080/13552074.2016.1145962.



35

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (19-36), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93497
Iván Facundo Rubinstein

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

García del Castillo, Rodolfo y García Ramírez, Ana María. 2021. La participación 
social y ciudadana en México en el contexto actual. Gestión y Estrategia, 60: 
27-42.

Global Witness. 2024. Voces silenciadas. La violencia contra las personas defen-
soras de la tierra y el medio ambiente. https://www.globalwitness.org/es/
missing-voices-es/. (Consultado, 11 de enero, 2025).

Gutiérrez, Laura. 2022. Carta de Organizaciones de la Sociedad Civil a AMLO. La-
boratorio de Análisis de Organizaciones y Movimientos Sociales CEIICH-
UNAM, 18 de enero. https://laoms.org/carta-organizaciones-la-sociedad-ci-
vil-amlo/. (Consultado, 11 de enero, 2025).

Hormecheas-Tapia, Karen Cristina, Legarda-López, Milena, Ruiz-Castañeda, Walter 
Lugo y Villalba-Morales, María Luisa. 2020. Participación de la sociedad civil en 
las dinámicas de innovación para el logro de los ODS. Un marco de análisis. 
Iberoamerican Journal of Development Studies, 9(1): 120-145. https://doi.
org/10.26754/ojs_ried/ijds.435

Marín-Aranguren, Erli Margarita y Trejos-Mateus, Francisco Daniel. 2019. Sociedad 
civil en red y gobernanza de la Agenda 2030. FORUM. Revista Departamento 
Ciencia Política, 15: 91-117. https://doi.org/10.15446/frdcp.n15.74544.

Millán Acevedo, Natalia y Martínez Martínez, Ignacio. 2023. The 2030 Agenda in Uru-
guay: critical aspects of its implementation during the period 2015-2020. Mana-
gement Letters / Cuadernos de Gestión, 24(1): 61-71. https://doi.org/10.5295/
cdg.221807im.

Peters, B. Guy. 2005. Gobernanza y burocracia pública: ¿nuevas formas de demo-
cracia o nuevas formas de control? Foro Internacional, 45(4): 585-598.

Red TDT. Balance sexenal de derechos humanos en México: una perspectiva de la 
Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos. Red TDT. https://
redtdt.org.mx/wp-content/uploads/2024/05/Balance-sexenal_Red_TDT_.
pdf. (Consultado, 10 de enero, 2025).

Rodríguez Cardozo, Laura. 2017. El desarrollo de las ONG de México y su coinci-
dencia con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 
CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, 91: 59-84.

Rubinstein, Iván Facundo. 2024. Desarrollo sostenible e inclusión en la perspec-
tiva del sector privado en México. Administración y Organizaciones, 27(52). 
https://doi.org/10.24275/VODC7469.

Souza Ribeiro de Oliveira, Lúcia Marisy, Mendes Coelho, Ana Carla, Lopes da Silva, 
Ana Paula, Souza de Oliveira, Luciana y Marques Alves, Renato. 2023. Participa-
tory master plan of the municipality of Petrolina and sustainable development 
goals (SDG): a necessary dialogue for sustainable territorial development. Re-
des. Revista do Desenvolvimento Regional, 28. https://doi.org/10.17058/redes.
v28i1.18421.



36

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (19-36), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93497

Iván Facundo Rubinstein
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

Suárez, Ana L. 2019. La teoría fundamentada en datos. Revisando el abordaje 
luego de cinco décadas de su formulación. En Irene Vasilachis de Gialdino 
(coord.), Estrategias de investigación cualitativa. Vol. II. Buenos Aires: Gedisa, 
287-326.

Sulca, Gabriela, Osejo, Edgar y Mantilla, Diego. 2020. Síntesis evolutiva de la ad-
ministración pública con la vinculación de gobierno abierto, gobernanza y la 
nueva gestión pública como nuevos paradigmas. Revista de Investigación En-
lace Universitario, 19(1): 63-79. https://doi.org/10.33789/enlace.19.1.60.

Vega Montiel, Aimée. 2019. Violencia contra mujeres periodistas. Interdisciplina, 
7(7): 57-67. https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2019.17.67535. 



37

D O S I E R

Recibido: 15 de enero, 2025.	 Aceptado: 4 de julio, 2025.
* Universidad Nacional Autónoma de México. Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 
en Ciencias y Humanidades, estancia posdoctoral. 
◊ Dedico este artículo a mi querida madre, Florencia Romero Sánchez, fallecida el 6 de di-
ciembre de 2023. Asimismo, a Palestina, la cual fallece por la indiferencia que nos invade. A 
la población de México que padece violencia en muchas de sus dimensiones. 
El presente artículo forma parte de las actividades de investigación de una estancia posdoc-
toral que se realiza en el Centro de investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Huma-
nidades (CEIICH) de la UNAM, cuyo nombre es: La contribución del Caribe a la alegría del 
mundo: el mambo en México.
Correo electrónico: azrahero@yahoo.com.mx 

Hernández Romero, Ramiro. «La práctica musical afrocubana de resistencia y su contención ideológico-práctica antropo-
lógica.» inter disciplina vol. 14, n° 38 (enero–abril 2026): 37-62. 

doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93498

Ramiro Hernández Romero*
La práctica musical afrocubana de resistencia y su 
contención ideológico-práctica antropológica◊
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Abstract | This research note refers to the sociocultural and political behavior surrounding 

the development of Afro-Antillean rhythms and their contribution to the joy of the world. 

It emphasizes power, hegemony, resistance and subordination, which reveal musical atti-

tudes and discourses, hidden and open, accepted and detested. In essence, they represent 

power relations. Afro-Cuban musicians, in their attempt to construct a vision of the world, 

were closely linked to the resistance to the power and hegemony of the dominant groups. 

However, a part of them was integrated into the cultural and political order of the élites. 

In other words, resistance and integration constitute a unity in Afro-Cuban musical life. 

This work focuses on the first half of the 20th century, a period in which the aforemen-

tioned rhythms emerged and became popular, and in which a variant of Cuban music is 

addressed, what the performers called mambo. It covers a geographic space of analysis 

between Cuba, Mexico and the United States.

Keywords | Afro-Antillean rhythms | mambo | Cuba | Mexico | United States | Arsenio Rodrí-

guez | Pérez Prado.

Resumen | Este artículo refiere a la conducta sociocultural y política en torno al desarrollo 

de los ritmos afroantillanos y su contribución a la alegría del mundo. Hace énfasis en el 

poder, la hegemonía, la resistencia y la subordinación, los cuales revelan actitudes y dis-

cursos musicales, ocultos y abiertos, aceptados y detestados. En el fondo, representan 

relaciones de poder. Los músicos afrocubanos, en su intento por construir una visión del 
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mundo, se vinculaban íntimamente con la resistencia al poder y la hegemonía de los gru-

pos dominantes. No obstante, una parte se integró al orden cultural y político de las élites. 

Es decir, resistencia e integración constituyen una unidad en la vida musical afrocubana. 

Este trabajo se centra en la primera mitad del siglo XX, periodo durante el cual surgieron 

y se popularizaron los citados ritmos, y en donde se aborda una variante de la música cu-

bana: el mambo, así llamada por los intérpretes. Comprende un espacio geográfico de aná-

lisis entre Cuba, México y Estados Unidos.

Palabras clave | ritmos afroantillanos | mambo | Cuba | México | Estados Unidos | Arsenio 

Rodríguez | Pérez Prado.

Introducción
La experiencia sociocultural y política de la población africana durante el ré-
gimen de esclavitud moderna trajo consigo nuevas éticas musicales, las cuales 
se extendieron a lo largo del territorio de las colonias de Occidente. Lo que en un 
primer momento fueron los ritmos traídos de África, ejecutados en algunos ca-
sos con su cuerpo y en otros con el tambor, se transformaron en las nuevas tie-
rras y en contacto con los esclavistas europeos. Los afrocubanos intentaron 
construir una visión del mundo vinculada con la resistencia y la insubordinación 
a la hegemonía de los grupos de poder dominantes.

Al arribar el siglo XX, los descendientes de esclavos continuaron careciendo 
de derechos políticos y sociales a pesar de que en su pasado inmediato insistie-
ron en obtenerlos. No obstante, su resistencia e insubordinación permitieron 
conservar prácticas musicales, las cuales transgredieron de manera abierta u 
oculta la realidad social y cultural de su tiempo. Esta realidad, ahora se manifes-
taba dentro de un nuevo sistema de esclavitud, como producto de las transfor-
maciones en las relaciones económico-políticas e ideológico-culturales, materia-
lizadas en la industria político-mediática, la cual se convirtió en una nueva forma 
de sujeción. Dicha industria, antes de instituirse como una forma de relación 
económica y política, realizó una campaña permanente a favor de los intereses 
de sus propietarios, fortaleciendo su ideología y su concepción del mundo. De-
sarrolló una relación de mercado y un sistema de consumo, mayormente exacer-
bado, el cual integró a distintas clases sociales, entre ellas algunos afrocubanos.

Este articulo inicia en Cuba, donde se produjeron dichos ritmos. Su prolife-
ración y desarrollo se extiende, sin embargo, al resto del Caribe, e incluye a Mé-
xico y Estados Unidos. Se busca responder a la interrogante: ¿cuáles fueron las 
relaciones de fuerza que permitieron el desarrollo y transformación de los rit-
mos afroantillanos, convirtiéndose en un producto creíble y consumido por las 
clases sociales latinoamericanas y caribeñas? Abordaremos en un primer mo-
mento la proliferación y desarrollo de la industria político-mediática cubano-
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estadounidense, en la cual laboraron los músicos afrocubanos y donde ejecuta-
ban sus ritmos, convirtiéndose en un campo de batalla, y teniendo a la música 
como mecanismo de resistencia a las condiciones de explotación, exclusión y 
racismo. Ahí se transformó la música cubana, dando lugar a derivaciones de la 
misma como el danzón, el son y el mambo, cuyos ritmos generaron no solo ale-
gría a sus creadores, sino también a sus públicos. Luego analizaremos una de las 
expresiones de la música cubana: el mambo, proliferando, por un lado, con dicha 
industria, y, por otro, por los contactos con los músicos estadounidenses. Final-
mente, abordaremos a Dámaso Pérez Prado, quien representa la integración y la 
realización de la pequeña burguesía cubano-mexicana.

Nuestro trabajo se apoya en la categoría analítica: alegría, cuya partida solo se 
conoce a través del trabajo Salsa, sabor y control. Sociología de la música tropical, 
de Ángel G. Quintero Rivera. En donde aborda los conceptos de tristeza y alegría, 
haciendo énfasis en el segundo y centrándose en una perspectiva cultural (2011, 
14). En cambio, para nosotros, tiene una connotación política, social y musical. Las 
dos partes (tristeza/alegría) son elementos inseparables y relacionados entre sí; se 
entienden como una estrategia sociopolítica cuya relación es inseparable, es decir, 
tristeza y alegría forman parte de una unidad, cuyo mecanismo refiere a la resisten-
cia, herramienta de lucha y de combate contra la sujeción. Tal planteamiento, nos 
permite comprender su comportamiento social y político, el cual consistía, por un 
lado, en enfrentar alguna inconformidad que, en el corto o mediano plazo, se con-
vertía en un medio para resistir y generar nuevas estrategias de lucha llevando a 
modificar o a incidir en las relaciones sociales dominantes,1 y, por el otro, en un 
proceso integrador y conciliador con las relaciones sociales en contradicción.

La industria político-mediática cubano-estadounidense
Los ritmos afroantillanos no se entienden sin la proliferación de la industria 
político-mediática,2 la cual proliferó en Cuba en la segunda mitad del siglo XIX. 
La industria del teatro, por citar un caso, se convirtió en un entretenimiento 

1 Tristeza y alegría, conforman dos elementos de la experiencia de los cautivos durante la 
esclavitud y después de su abolición. Son parte de un mismo proceso, aquí lo trataré de 
manera dialéctica. Me inscribo a la propuesta de Göran Therborn, quien afirma que la ideo-
logía del poder debe verse de forma dialéctica (2014, 14). No obstante, como veremos, en 
ciertos momentos, la tristeza no está ligada a la alegría, sino que aparece separada de 
aquella y no tiene la fuerza para relacionarse. Este fenómeno se distingue cuando el cautivo 
se decide por el suicidio como una manera de escapar de sus condiciones sociales.
2 Por industria político-mediática entendemos un instrumento del poder capitalista intervi-
niendo activamente no solo en lo económico —aspecto en el cual se expresa y visibiliza 
continuamente al constituirse en una auténtica industria en constante expansión y transfor-
mación con la finalidad de obtener ganancias—, sino sobre todo en lo político-ideológico, 
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dominante. Antes de constituirse como una relación económica y política, se 
constituyó como una concepción ideológica fortaleciendo el dominio de sus 
propietarios, quienes anteriormente habían sido esclavistas (Majfud 2021). 
Transformaron la estructura y superestructura del orden social, eliminando 
solo opresiones superficiales, pues la libertad de los antiguos cautivos seguía 
pendiente. Proliferó una nueva relación de mercado y un sistema de consumo, 
mayormente exacerbado, el cual integró distintas clases sociales, entre las cua-
les se encontraban los afrocubanos. Es decir, se transformaron las relaciones 
sociales y económicas, estableciendo una industria generadora de dependencia 
y cosificación, y en la cual un número de músicos trabajó con un sueldo ínfimo 
para ganarse la vida y bajo un control ideológico (racismo). 

En dicho espacio, la alegría musical de los afrocubanos enfrentaba la tristeza 
(racismo). Con sus ritmos aportaron no solo alegría para sí mismos, sino también 
a una parte de sus consumidores, entre quienes experimentaban grandes contra-
dicciones: pobreza, exclusión y explotación. Fue también un lugar de reivindica-
ción y creación musical, participando directa o indirectamente, quizá sin saberlo, 
en el proceso de acumulación de capital; durante dicho proceso, las contradiccio-
nes fueron una constante entre los grupos en pugna: los intérpretes afrocubanos 
y los esclavistas cubanos y estadounidenses (ahora reciclados y convertidos en 
propietarios de la industria político-mediática).

A principios del siglo XX, surgieron nuevas industrias que ampliaron el camino 
de los afrocubanos; se fundó un número importante de hoteles de lujo, construidos 
por empresarios estadounidenses, quienes poco antes se habían asentado en la isla. 
Entre los beneficios económicos, se incluyen también los ideológicos, elaborados o 
relaborados a través de la realidad, al establecerse nuevas ideas, valores y un siste-
ma de consumo. Entre los hoteles, cuyos consumidores eran la burguesía cubana y 
estadounidense, se encontraban el Plaza y el Sevilla Biltmore, en donde un grupo de 
músicos afrocubanos ejecutaba numerosos danzones, sones y jazz (Acosta 2001). 
Tocaban también en cabarets, salones de baile y suntuosos clubs, como el Jockey 
Club y el Gran Casino Nacional. La prostitución se convirtió allí en un jugoso nego-
cio, cuyas redes comerciales conectaban con ciudades de Estados Unidos, Europa, 
América Latina y el Caribe. Por citar un caso, La Habana (Cuba) se vinculaba con Ti-
juana y Ciudad Juárez (México), en la trata de blancas y prostitución, entre otros 
negocios. La llegada a la isla de empresas grabadoras estadounidenses como la RCA 
Víctor, permitió no solo la grabación, difusión, comercialización y desarrollo de un 
público consumidor, sino la proliferación de un grupo de músicos afrocubanos. 

pues con ello elabora y reconstruye una sociedad, al establecer sus ideas, sus valores, su 
concepción del mundo y su cultura, tendiendo siempre a difundirlos mediante la publicidad 
u otro medio y mostrándose en un presente eterno.
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En Estados Unidos, una parte de esta industria entró en auge a inicios del si-
glo XX, pero con la Ley Seca promulgada en 1919, y derivada de la decimoctava 
enmienda de la Constitución de 1917, frenó su estabilidad prohibiendo el consu-
mo, venta, importación y fabricación de bebidas alcohólicas. Gozó de respaldo 
en todo el territorio, provocando su traslado a Cuba a principios de 1920, junto 
con las organizaciones “criminales” dedicadas a la producción, importación y 
distribución de bebidas alcohólicas. Dicha industria, también se trasladó a Méxi-
co, particularmente a la ciudad de Tijuana, en donde se fundaron salones de jue-
go, prostíbulos, cantinas, bares y cafés. No es casual que arribaran allí orquestas 
afrocubanas de danzón y jazz-band, como la Cuba Jazz Band dirigida por José 
Novo “El Negro Batista” (Pareyón 2006).

La Ley Seca fracasó al ser anulada en 1933, pero durante esos años las ma-
fias y los empresarios estadounidenses viajaron entre La Habana y Tijuana en 
donde hicieron jugosos negocios con los cabarets y los prostíbulos. En el caso 
de Tijuana, también eran dueños de restaurantes y casinos, comercios muy lu-
crativos y beneficiosos para el capital (Arrizón 2018). En Cuba no era muy dis-
tinto, pues dicha industria creció junto con la prostitución y la trata de perso-
nas. En estos lugares, los trabajadores y los músicos afrocubanos convivían 
entre sí, y no solo eran comunes en Cuba y México, sino en Nueva Orleans y Nue-
va York. Los músicos solían desplazarse largas distancias, regularmente entre La 
Habana, Tijuana, Ciudad Juárez, Nueva Orleans, Chicago y Nueva York (Hernán-
dez 2023). 

En medio de la industria político-mediática que ascendía paulatinamente, los 
afrocubanos y la alegría de sus ritmos enfrentaban el desprecio de las élites cu-
banas quienes aspiraban a ponerse al corriente con las expresiones culturales 
occidentales del momento. La cultura afrocubana no coincidía con los sentimien-
tos nacionalistas de la naciente república. Para ellos resultaba oscuridad y triste-
za. En esos años se restructuró política e ideológicamente la constitución del 
nacionalismo legitimando su poder, y en el cual no se contemplaba a los afrocu-
banos. Pasaron varios decenios desde el fin de la esclavitud en un país aparente-
mente nuevo pero buscando parecerse a los europeos, y renegando de toda ex-
presión afrocubana, lo cual chocaba con sus planes. Toda expresión afro se negó, 
renegó y se miraba con desprecio, convirtiéndose en la tristeza que los afrocu-
banos enfrentaron con alegría musical, pues sus ritmos se convirtieron en fuen-
te de poder transgresora del orden social. La clase dominante los consideraba un 
lastre de la barbarie (Carpentier 2004), constituyendo con el apoyo de antropó-
logos una ideología (racismo) cuyo fin consistía en justificar su poder y su supe-
rioridad. El racismo, en su versión académica, se convirtió en una práctica y en 
una ideología expresada de manera abierta y decidida para impedir toda presen-
cia de las cadenas que sostuvieron a los afrocubanos y sus ritmos.
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Con el racismo antropológico se aplicó un mecanismo ideológico o antropo-
logía aplicada, reforzando el control social y cultural. Combatió toda expresión 
colectiva sociomusical afrocubana, así como profundizó la división entre los 
músicos, propia del individualismo. Lo cual no solo sostenía una parte del pen-
samiento moderno-occidental, sino a los estudios antropológicos. La división no 
solo se aplicaba sobre los descendientes de europeos para separarlos de los afro-
cubanos, sino también entre estos. A principios del siglo XX, los estudios antro-
pológicos se concentraban sobre la base de las razas. Dominaba todavía la antro-
pología evolucionista cuyo fundamento se basa en que todos los pueblos pasan 
por los mismos estadios de desarrollo, yendo del salvajismo a la barbarie y luego 
a la civilización. Desde esta propuesta ideológica, se aplicó la aculturación de las 
poblaciones de cautivos africanos, es decir, la antropología aplicada. Se les man-
tuvo en el último estadio con el fin de desaparecerlos y negar todo vestigio. Una 
vez concretado, permitiría el “progreso”. De hecho, el objetivo de los grupos de 
poder instalados en el gobierno cubano consistía en “blanquear” a la población 
para evitar su degeneración. En esos años, sin embargo, se desarrolló una postu-
ra en la cual los antropólogos dieron énfasis a la cuestión nacional y la ciudada-
nía concibiéndola más allá de la raza (Argyriadis y Laêtheir 2020). La realidad es 
que el afrocubano continuaba negándose.

Su aplicación se extendió a lo largo de la isla como política de Estado, reper-
cutiendo en la vida cotidiana de los afrocubanos, cuya resistencia siguió en los 
tres decenios siguientes. No obstante, el progreso de la humanidad estaba preci-
samente en la emancipación de estos oprimidos, quienes utilizaban un discurso 
abierto al ejecutar sus ritmos en espacios públicos, propios de la industria polí-
tico-mediática. Resultaba un método sutil, pues los grupos de poder no conce-
bían que con ello incidían en la sociedad cubana. Esta actitud no solo se convir-
tió en una forma de resistencia, sino también, al mismo tiempo, en una 
conquista, pues sus ritmos consiguieron ubicarse a la altura de los de la clase 
dominante.

En 1913, el gobierno nacional y las élites prohibieron las comparsas tradicio-
nales afrocubanas. Sus fiestas fueron objeto de suspensiones y sanciones (Car-
pentier 2004). Pero también tacharon a la mayoría de la población afrocubana de 
“delincuente” y la relacionaban con el “hampa”. Se trataba de la materialización 
de la ideología racista y de la antropología aplicada. No era casual también que 
este fenómeno haya crecido de manera espectacular en la isla en esos años, de-
bido a la llegada de traficantes de drogas y tratantes de blancas, muchos prove-
nientes principalmente de Estados Unidos. Sin embargo, y por contradictorio 
que fuera, la mayoría eran blancos, vinculados con las estructuras de poder cu-
banas y estadounidenses. A los afrocubanos se les clasificaba de “delincuentes” 
porque no se integraban fácilmente al orden social establecido. 
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La ejecución de los ritmos realizados de manera tan creativa sirvió para 
transgredir el orden social. La tristeza del afrocubano, motivada por la condición 
de inferioridad, lo obligaba a crear un mecanismo de contención percibido en 
sus ritmos como alegría y manifestándose abiertamente en los hoteles, así como 
en sus fiestas tradicionales, y convirtiéndose en una crítica al poder. 

Los afrocubanos bajo una condición subalterna solo obtenían trabajos ínfi-
mos y salarios míseros. El oficio de músico les ofreció un medio para resistir, 
cuya finalidad, entre otras, consistió en recuperar su dignidad e incidir en su en-
torno. Pero a las clases dominantes les generaban repugnancia y desconfianza, 
no solo por su comportamiento, sino especialmente porque la ejecución de los 
ritmos anunciaba subversión. Los ritmos, como atributo de poder, anunciaban 
cambios en el orden social (Attali 2011). Debido a su arrogancia, y al cegarse con 
las prohibiciones y el desprecio, les impidió darse cuenta de que los afrocubanos 
intentaban incidir en la sociedad que los negaba. En los distintos escenarios mu-
sicales en los cuales podían mostrar su crítica al poder, enfrentaban al racismo 
antropológico cientificista.

Los afrocubanos instituyeron gran parte de la música cubana por lo menos 
desde el siglo XIX. Sus antecedentes, sin embargo, provienen desde el régimen 
de esclavitud, entre los siglos XVI y XIX. Durante ese periodo, las distintas expre-
siones, que no dejan de ser más ideológicas que reales, suelen denominarse bu-
fos, contradanza y danzón. Y a mediados del siglo XX, el mambo. Se trata de va-
riantes de la música cubana, a las cuales hoy, en su conjunto, se les llama 
“géneros”.3 En nuestro caso no nos inscribimos en esta concepción porque limita 
la compresión del quehacer de los músicos afrocubanos, quienes no ejecutaban 
sus ritmos pensando en “géneros”, por lo menos la mayoría no se dejaba llevar 
por una percepción subjetiva. Esta concepción imperante en Occidente, intenta-
ba e intenta controlar ideológicamente el quehacer de la mayoría de los músicos. 
Un asunto, el cual los afrocubanos se resistían a admitir.4 

El hecho de manifestarse de manera colectiva muestra también otro frente 
desafiante de la música individualista y convencional de Occidente. El conjunto 

3 Julián Ruesga Bono menciona los géneros musicales como una forma de clasificar y nom-
brar las diferentes músicas. Una forma de aludir, señalar o designar una sonoridad y una 
forma de hacer o usar la música (2022, 7). Sin embargo, la música afrocubana, como mu-
chas otras, no entra en esta ideología que la simplifica. No se puede obligar a verla desde 
esta clasificación porque falsean la realidad. En otras palabras, no se puede nombrar algo 
que es mucho más, porque el intérprete piensa más en ejecutar sus ritmos, que en cómo se 
quisieran nombrar los mismos. La realidad musical afrocubana rebasa todo intento de de-
finirla. Incluso los músicos, ejecutándola, tampoco responden a esa simplificación. 
4 En Estados Unidos los afroamericanos también se negaron a que sus ritmos tuvieran un 
nombre sin tener relación con su realidad. Miles Davis, por citar un caso, rechazaba que a 
su música le llamaran jazz. Él simplemente decía que lo que hacía era música social. 
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de músicos y sus ritmos, cada uno creando su estilo, les llamó a sus composicio-
nes: mambo (Grijalba 2018, 323). Lo cual no quiere decir el aceptar la ideología 
de los “géneros”, sino que, para las variantes de la música cubana, utilizaron ese 
término y así distinguir lo hecho por un músico con respecto a otro. Lo cual nos 
permite comprender la variante presentada en México por Dámaso Pérez Prado, 
con respecto al mambo. En el fondo se trataba de una expresión colectiva en re-
sistencia, ganando terreno frente al individualismo imperante en la sociedad cu-
bana y caribeña. Se convirtió en un mecanismo de poder. Carlos Marx decía en 
alguna ocasión: “el poder no se cede, se arrebata por quienes entienden la verda-
dera naturaleza de la opresión”. Es decir, frente a ese poder, la colectividad afro-
cubana tuvo una acción política o arma de lucha frente al individualismo reinan-
te. De este modo, carece de sentido que a Pérez Prado se le llame el “rey del 
mambo”. Esta concepción no es más que una reacción de las élites dominantes 
para combatir la colectividad afrocubana. 

En el momento en el cual los afrocubanos transformaban sus ritmos, se re-
crudecieron las políticas públicas del gobierno federal y la propaganda mediáti-
ca justificando su inferioridad. Su instinto rítmico fue un mecanismo de resisten-
cia y generador de alegría hacia sí mismos y hacia el público escuchándolo desde 
los distintos escenarios. Lo anterior no requería excluirse de toda relación cultu-
ral de los grupos de poder, sino que, inspirados precisamente por el sentimiento 
de sobrevivencia y motivados por la alegría, se apropiaron de algunos ritmos de 
las élites, como los del teatro español, por ejemplo. Es decir, la cultura nacional 
cubana, dentro de la manifestación musical, tuvo un componente y efecto psico-
social. El componente afrocubano, como condición cultural, también tuvo un pa-
pel importante aunque en distintos planos y dependiendo de las relaciones de 
fuerza. La apropiación, proliferación, consolidación y transformación correspon-
den, por citar un ejemplo, a los teatros bufos, los cuales desempeñaron un papel 
no solo en la evolución de la música popular cubana: el danzón, sino de resisten-
cia ante la “criminalización” impulsada por los grupos de poder. Durante este 
proceso, vivían en cautiverio, y aunque luego se abolió la esclavitud, no se gene-
ró mayor libertad. En ese contexto produjeron los bufos, los cuales, después, 
fueron transformados en nuevos ritmos con el abandono de las seguidillas y los 
villancicos, dando lugar a la guajira, la guaracha y la canción, formando en su 
conjunto una parte de la música cubana.

Desde 1850, los afrocubanos cobraron mayor conciencia. Lo negro se mani-
festaba cada vez más en sus sonidos y en sus bailes; continuando con la contra-
danza, cuyos elementos contestatarios estaban implícitos en sus ritmos, al apli-
car la base rítmica africana fundamentada, en parte, en la clave y en la síncopa. 
En Inglaterra, esta danza y los ritmos eran un pasatiempo de los trabajadores 
plebeyos luego de pasar largas jornadas laborando en el campo y en las ciuda-
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des. No es casual haber simpatizado esta música entre los afrocubanos. Lo popu-
lar y contestatario tenían una relación entre los dos pueblos.

A la contradanza afrocubana simplemente se le llamó danza cubana. En los 
años 60 del siglo XIX, en la ciudad de Matanzas, se le dominó baile dancístico de 
figuras, desembocando poco después en el llamado danzón. Es decir, los músi-
cos cubanos transformaron el seguimiento de la música. Se mantenían no solo 
las tradiciones rítmicas africanas, sino también se vinculaban íntimamente con 
el trabajo. Estos ritmos se producían en la ciudad y en el puerto5 donde, desde 
el periodo colonial, se cultivaba azúcar, y en el cual numerosos cautivos trabaja-
ban a marchas forzadas, tales ritmos, entonces, les servían para resistir las lar-
gas jornadas laborales.

A inicios de la segunda mitad del siglo XIX, los afrocubanos dieron un nuevo 
giro a la música cubana con la creación de un grupo de danzones apenas diferen-
ciados de las contradanzas. La propaganda de la época exaltaba a Miguel Faílde 
señalado como el “primero” en crear un nuevo estilo de danzón cuyos compo-
nentes constaban de tres partes y se bailaba regularmente en parejas agarradas, 
con un ritmo mucho más lento (Roy 2003, 91). Esta apreciación constituía una 
parte de la ideología dominante instaurada en el pensamiento de la mayoría de 
los investigadores y periodistas de la época y la cual se mantiene hasta nuestros 
días. Se continuó exaltando a una sola persona el desarrollo de estos ritmos. La 
colectividad es propia de los intérpretes de la música cubana, y no es casual que 
tiempo después, cuando las orquestas típicas y las charangas dominaban la es-
cena musical, revolucionaran en conjunto los ritmos afroantillanos. Raimundo y 
luego su hermano el cornetista Pablo Valenzuela, quienes dirigieron su orquesta 
hasta 1923, por citar dos casos, son parte de esta actitud colectiva.

En los años 30, los danzones ya no respondían a las exigencias de los pro-
pios músicos. El desarrollo y apogeo del son y la restructuración de la instru-
mentación de las orquestas afrocubanas, los puso a prueba. Estos ritmos tampo-
co les interesaban a los propietarios de la industria político-mediática, quienes 
consideraban que habían dejado de ser una mercancía creíble. Los músicos se 
preocuparon por quedarse sin trabajo, por lo cual buscaron renovarse. Sin esta, 
ya no contarían con los espacios de la industria político-mediática, y no podían 
cuestionar la condición en la que se encontraban. Sus ritmos, habiéndose con-
vertido en un mecanismo de resistencia y alegría, siguieron siendo fundamenta-
les para su sobrevivencia. Aunque otro aspecto de esos cambios se debió al im-
pacto de la música afroamericana en la isla, la cual se materializó no solo con la 

5 Conectaba con las metrópolis más importantes de la época. Fue un espacio de poder 
económico mundial, y de múltiples contradicciones manifestándose en fuertes resistencias 
de numerosos esclavos que desembarcaban regularmente en el puerto. 
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llegada de numerosas orquestas estadounidenses, sino con la conformación de 
múltiples orquestas de jazz cubanas. 

Los antiguos esclavistas, propietarios ahora de la industria político-mediáti-
ca, veían con preocupación los límites del mercado de la música. Empujaron a 
los músicos afrocubanos a la creación de nuevos ritmos, los cuales no solo res-
pondían a la explotación, discriminación y racismo, sino también al proceso de 
acumulación del capital. Al mismo tiempo, los propietarios, haciendo uso de la 
propaganda publicitaria, estimularon los nuevos “gustos”, los cuales carecían de 
sustento, con el fin de mantener la permanencia de la ganancia y la estabilidad 
ideológica dominante. La mayoría estaba conformada por empresarios estadou-
nidenses, la oligarquía, la burguesía, los terratenientes e incluso la Iglesia cató-
lica cubana. Controlaban de cierta manera los “gustos” y la producción de las 
nuevas interpretaciones musicales, y se contraponían de las propuestas de los 
afrocubanos en resistencia. Aunque si era el caso, las toleraban si había benefi-
cios económicos e ideológicos. Los afrocubanos aprovecharon este contexto 
para ejecutar su alegría musical, contraponiéndose con la tristeza proveniente 
de las clases dominantes. 

La transformación de la música cubana era producto precisamente de lo que 
venía aconteciendo. En la segunda mitad de los años 30, los afrocubanos crearon 
innovaciones rítmicas e instrumentales, abriendo el camino a un nuevo estilo. Se 
dejó de hacer lo denominado danzón, y se dio paso a una nueva modalidad rít-
mica e instrumental, a la cual un grupo de afrocubanos denominó mambo. En 
este contexto, una parte de los ritmos entraron en crisis, aquellos a los cuales la 
industria político-mediática, como la radio y las grabadoras, habían ideado y 
controlado. Entre las nuevas variantes, y de las más difundidas, comercializadas 
y mediatizadas, se encuentra la de Dámaso Pérez Prado.6 

Los ritmos afrocubanos 
Numerosos investigadores analizan la variante de la música afrocubana llamada 
mambo de manera lineal y progresiva como si se tratara de un fenómeno suce-
sivo que pasaba de un músico a otro. Yolanda Moreno Rivas, por citar un caso, 
menciona que antes de crear Pérez Prado la versión supuestamente más acaba-
da, ya se conocía en Cuba en los años 30 a través del pianista, contrabajista y 
compositor Orestes López, quien creó un danzón a cuyo final le llamó mambo 
(1979, 241).7 Luego, según esta idea, vinieron otros, quienes dieron su aporte 

6 Otras fueron la del flautista Antonio Arcaño Betancourt y la del clarinetista José Urfé.
7 La investigadora francesa Isabelle Leymarie sigue la misma línea. Menciona que Dámaso 
Pérez Prado le dio la forma definitiva al mambo. Adopta la idea de haber creado la “mejor” 
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hasta llegar a dicha variante. Sin embargo, como se ha comentado, la música cu-
bana fue desarrollada por un grupo de músicos afrocubanos quienes crearon 
distintas variantes, las cuales se distinguen desde el periodo colonial, sin dejar 
de ser parte de un conjunto. De lo acontecido en la segunda mitad del siglo XIX, 
desembocó al nuevo siglo con variantes rítmicas modernas, a las cuales llama-
ron mambo. Participaron, entre otros, Orestes López, Arsenio Rodríguez, Israel 
López Cachao y Pérez Prado. Algunos provenían directamente de familias de es-
clavos. Otros, en cambio, de la pequeña burguesía cubana, como el caso de Pérez 
Prado, quien no dejó de experimentar racismo, obligándolo, en parte, a trasla-
darse a México. 

Otro aspecto se relaciona con la propaganda de la época, cuyos diarios di-
fundieron la idea de que el mambo se trataba de un “género” musical.8 Lo cual se 
mantuvo tiempo después, observándose en algunos investigadores como Rober-
to López Moreno.9 Es decir, desde entonces se normalizó la concepción de los 
“géneros” musicales, pero en realidad dejaba de vincularse con la realidad social. 
El pensamiento dominante se materializaba a través de esta acción que, por cier-
to, pocas veces se discutía.10 Lo cual impidió observarlo como un movimiento 
colectivo musical de grandes alcances sociales e históricos. Se convertía así en 
una concepción forzada que en nada se vinculaba con la materialización de las 
relaciones sociales. Se sumó también la exaltación mediática dando énfasis abso-
luto al individuo, convirtiéndose en un recurso recurrente y situando a un solo 
musico como creador de un “género” musical. Se trataba de un servilismo, obe-
diencia y respeto irracional a una autoridad. Es decir, desde una perspectiva so-
brecargada de individualidad. De allí nace la llamada popularidad, pero también 
la fama, siendo ambas materializaciones de esta ideología. En México, se refería 
a Dámaso Pérez Prado como el único creador del mambo. Detrás de esta concep-
ción se encontraban también algunos grupos de poder empresariales, entre los 

versión. Además, según sus palabras, fue quien empleó por primera vez la palabra “mam-
bo” para describir su música (2005, 160).  
8 La mayoría de los articulistas de los diarios en México entendían y describían el mambo 
como un “generó”. Aunque en ocasiones no lo hacían explícito, en sus comentarios daban a 
entenderlo implícitamente. Esta idea se mantiene hasta el día de hoy. Véase, por ejemplo, 
el artículo de Angélica Moreno Covarrubias publicado en El Universal del 28 de julio de 
1995 con el título “El inventor del mambo”, en el cual da por hecho tratarse de un género 
musical. Lo interesante de su argumento es que pone en duda que Dámaso Pérez Prado 
haya sido el creador del mambo, al quitarle credibilidad al hecho de que una persona en 
particular fuera creadora de los citados ritmos.    
9 En su libro Crónica de la música en México defiende a Dámaso Pérez Prado como el crea-
dor del mambo, y da por hecho el tratarse de un género musical (López Moreno 2001, 78-
81). 
10 López Moreno, por citar un caso entre muchos, no lo puso a discusión.
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cuales se hallaban los propietarios de la prensa.11 En realidad, Pérez Prado creó 
una forma de hacer música cubana retomando algunos aspectos de los ritmos 
afroamericanos. En dicha música, se encuentra una cantidad de experiencias co-
lectivas afrocubanas entrelazándose, contradiciéndose e, incluso, conflictuándo-
se. Las cuales no solo se mantenían en resistencia al control ejercido por los gru-
pos de poder, sino también a las luchas internas, a las confrontaciones por querer 
destacar unos sobre otros, porque también fue un elemento que se involucró. Es 
decir, permeaban relaciones basadas en el individualismo.

Se relacionaba también en la manera en la cual cada uno interpretó el con-
cepto del mambo. Ed Morales asegura que algunos músicos consideraban su ori-
gen congoleño, traduciéndose como “conversación” o simplemente “hablar con 
los dioses” (2003, 50). Joseíto González, por su parte, menciona que el mambo 
siempre ha existido, solo que ha cambiado de nombre (Grijalba 2018, 318). Al 
definir la citada música, sale a relucir también el conflicto entre los músicos, 
quienes intentaban apropiarse no solo de la autoría del nombre, sino también de 
los ritmos. Cada uno intentaba legitimarse al hacerse pasar como único creador. 
La ideología de los “géneros” musicales se había convertido en parte del pensa-
miento de los afrocubanos, la cual, además, tenía poco que ver con su práctica 
histórica musical. Lo anteriormente combatido, ahora se defendía. Es decir, des-
de entonces reproducían las relaciones sociales dominantes basadas en el indi-
vidualismo imperante, la división interna y el confrontamiento constante. Lo 
cual demuestra que entraron en un proceso de integración, cuya resistencia se 
fue abandonando paulatinamente. De hecho, la mayoría de los músicos que crea-
ron y ejecutaron una variante de la música cubana, el mambo, se encontraban a 
un paso más en la integración que en la resistencia.

El término surgió precisamente en el contexto en el cual proliferó un nuevo 
auge de la música de baile desarrollado por la industria política-mediática en la 
isla. Permitiéndonos regresar la mirada a esta industria, porque dicho terminó 
formó parte del lenguaje que justificó las relaciones sociales basadas en el con-
sumo de esta, y en el poder de sus propietarios. Una parte del danzón y el son 
cubanos, así como el foxtrot y el jazz estadounidenses, se habían convertido en 
mercancías prefabricadas y en prácticas ideológicas materializadas que normali-
zaron el orden social dominante dentro y fuera de la citada industria. Este nuevo 
consumo entró en apogeo entre los años 20 y 30.12 El cual no se entiende sin los 

11 Los articulistas del diario El Nacional solían exaltar también a Pérez Prado como el crea-
dor del “género”. Además, se tendía a la adoración al considerarlo “rey del mambo”. Véase, 
por ejemplo, la nota publicada el 14 de septiembre de 1995, con el título: “Y en el principio 
fue… ¡el mambo!”.
12 No obstante, el baile en Cuba ha sido habitual por lo menos desde 1790 como nos re-
cuerda Miriam Escudero (2017, 2). Pero en este periodo surge una nueva forma de interpre-
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elementos ideológico-culturales estadounidenses, paulatinamente instalándose 
en Cuba. El mercado musical bailable conectó a músicos de este país, México y 
Estados Unidos. No obstante, se extendió también al resto de América Latina y 
Europa. 

En 1893, se funda la Casa de Fonogramas Edson, con la cual inicia sus activi-
dades la industria de la grabación estadounidense. Esta y otras compañías se es-
tablecieron en la isla grabando a numerosas orquestas (García 2002). A través de 
la publicidad de esta empresa, con el apoyo de la prensa, se difundió la música 
por distintas partes del territorio nacional e internacional, permitiendo que los 
músicos viajaran a lo largo del Caribe para presentarse en escenarios musicales 
dominantes. Estas producciones se convirtieron no solo en medios de difusión 
de los ritmos de moda, sino en un mecanismo legitimador de un mercado musi-
cal. La resistencia afrocubana al orden establecido perdía sentido, aunque no del 
todo, pues al convivir en un ambiente en el cual imperaba el racismo, provenien-
te de una parte del público y de los propietarios de la industria mediática domi-
nantes, se reorganizaron para conformar una resistencia. A partir de 1922, pro-
liferó la industria de la radio, convirtiéndose poco después en nuevos espacios 
para las orquestas afrocubanas. 

Los propietarios estadounidenses de salones y cabarets, antiguos esclavistas 
del sur estadounidense, emplearon a trabajadores afrocubanos para sostener 
esta industria, entre los cuales se encontraban los músicos. En estos espacios, 
aunque no los únicos, se concretaron relaciones basadas en la explotación y la 
sumisión, con lo cual se permitiría dar continuidad respecto a la esclavitud tra-
dicional. Es decir, se restructuró política, económica e ideológicamente, y se ini-
ció una nueva esclavitud. No obstante, cabe aclarar: se mantienen dos elementos 
que son parte de su estructura, los cuales conformaron una unidad: la esclavitud 
asalariada y la esclavitud racializada. Son parte del mismo proceso que mantenía 
bajo control a los afrocubanos. En el caso de la segunda, es parte de la superes-
tructura ideológica sosteniendo o justificando a los grupos de poder. Impulsada 
en gran medida por los antropólogos, consistía, entre otros aspectos, en impedir 
la unidad de las distintas clases sociales, las cuales experimentaban relaciones 
de exclusión y explotación, como el caso también de la migración china. En la 
primera, es el sometimiento mediante un salario mínimo impidiéndoles sobrevi-
vir o haciéndolo apenas.

tar los bailes en los cuales participaba la burguesía y la clase obrera, es decir, se masificó. 
Se practicaba todo el tiempo y en muchos espacios públicos en los cuales se ejecutaban 
numerosos ritmos que proliferaron en esos años, algunos provenientes de Estados Unidos 
como el jazz. EL baile se hizo más fácil de aprender, pudiéndolo ejecutar cualquiera y de-
jando de ser una práctica de las élites. 
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A través de esta industria, el neocolonialismo estadounidense instituyó una 
nueva forma de control social, al conformar una institución ideológico-cultural 
sosteniendo y condicionando a los afrocubanos. La economía estadounidense se 
expandió en la isla y empezó a desarrollar una nueva producción social y cultu-
ral. Es decir, una producción de entretenimiento masivo ampliando el consumo 
desde lo personal y familiar hasta lo social. En este proceso se produjo también 
una eficiente producción en masa de fonógrafos, quienes, en un primer momen-
to, fueron artículos de lujo adquiridos solo por la alta y pequeña burguesía. Sin 
embargo, con la reducción del costo de la producción, se amplió a las mayorías. 
Se convirtió también en un medio de control, porque a través de estos aparatos 
se escuchaban los mismos mensajes en los cuales se instruía cómo deberían 
comportarse los habitantes. Por dicho medio, se difundieron precisamente los 
ritmos afrocubanos, extendiéndose por México y Estados Unidos. 

Los nuevos tiempos se vinculaban con el baile. Se desbordaba energía expre-
sándose en numerosos espacios, y sumergiéndose en el imaginario colectivo tan-
to en los clubes de bailadores, como en los propios músicos. Los afrocubanos 
continuaron incidiendo no solo porque su música motivaba el baile, sino porque 
mantenía su carácter subversivo, al ser un medio de contención al racismo expe-
rimentado a diario. No deja de ser un elemento importante, el cual mantenía la 
lucha entre la tristeza y la alegría. Se convirtió en un mecanismo de sostén de la 
resistencia, la lucha y el combate contra la sujeción en la cual se hallaban. En el 
baile, sin embargo, se dieron renovaciones, en las cuales no solo participó la alta 
y pequeña burguesía, sino también el obrero-campesino. Asimismo, no fue un 
fenómeno exclusivamente del Caribe y Latinoamérica, sino también de Europa 
(Hobsbawm 2013). Dejó de ser exclusivo de las élites, y tomó un camino distinto 
el cual incluía también a las clases excluidas.13 Esta realidad no era distintiva de 
Cuba, se dio desde Nueva York hasta Buenos Aires (Pujol 2011).14 

Los afrocubanos defendían sus relaciones basadas en la colectividad, con la 
cual enfrentaban el individualismo. Lo que dieron en llamar mambo, no fue más 
que una expresión colectiva y reivindicadora no solo de la música cubana, sino 

13 Kaspar Maase asegura haber iniciado este proceso a principios de la segunda mitad del 
siglo XIX, cuando proliferó la cultura de masas como proceso “democratizador” de la mo-
dernidad. Es decir, la cultura burguesa dejó su sitio a la cultura popular (2016, 15).
14 Sergio Pujol menciona deberse el auge del baile al desarrollo de la industria discográfi-
ca, a los aparatos reproductores de sonido y la radiofonía (2011). Sin embargo, fueron otros 
los motivos que llevaron a la población a inclinarse por el baile. Se encuentran, entre otros, 
los efectos de la pandemia de 1918, los cuales generaron, después, un sentimiento libera-
dor ocasionado por el aislamiento. La gente buscaba distraerse y lo encontró en los escena-
rios musicales y salones de baile. La industria político-mediática dominante aprovechó esta 
oportunidad para crear un mercado de consumo, y trató de conciliar las contradicciones 
sociales. 
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de una parte de sus tradiciones socioculturales de sus antepasados africanos. El 
asunto se volvió polémico desde que se empezó hablar de estos ritmos. Se debía 
a su naturaleza subversiva y revolucionaria, porque no solo formaban parte de 
las clases históricamente desarraigadas, sino porque había sido la música la que 
provocó un gran impulso en momentos de revuelta social. Sin embargo, también 
eran símbolo de “prosperidad” en tiempos de estabilidad económica y social 
(Austrialia 2004). Aunque debemos tener en cuenta también, el haber provocado 
incomodidad entre algunos grupos de poder acostumbrados a escuchar determi-
nados ritmos, lo cuales consideraban más creíbles y aceptables. Es decir, 
rechazaron toda actitud ajena a sus usos y costumbres. Por otra parte, provocó 
alegría entre los distintos públicos que vivián en condiciones de exclusión y ena-
jenación. Manuel Cuéllar Vizcaíno afirma: “mambo es una voz espontánea, una 
expresión, un grupo de un bailador durante un mambo cualquiera y fue repetido 
por los demás bailadores hasta patentizarse” (Grijalba 2018, 316). Es decir, se 
multiplicaron en distintos espacios de esparcimiento social provocando, entre 
otras cosas, miedo entre los grupos de poder. 

Dichos ritmos surgen de las distintas propuestas de los músicos, quienes no 
solo se vinculaban con los cambios en la música cubana, sino también con la ex-
periencia de los músicos sometidos a la nueva esclavitud impuesta por la indus-
tria político-mediática. En el caso del son, sus raíces se hallan a fines del siglo 
XIX. Sin embargo, Carpentier (2016) menciona remontarse estas mucho tiempo 
atrás, al periodo de vida de Ma’ Teodora quien fue creadora de sones en el siglo 
XVI, conocidos entonces como música de baile en la provincia de Santiago. Inclu-
so, asegura, que del siglo XVI al XVII, el son refería a la imprecisa música popular 
danzable. Cobrando mayor perfil definido con la llegada de afrofranceses a la 
ciudad de Santiago (235-236). Desde entonces, siguió un proceso de evolución, 
pues los afrocubanos retomaban las tradiciones musicales españolas, fusionán-
dolas con las de origen bantú (África). Es decir, mezclaron los sonidos de los ins-
trumentos de cuerda con los instrumentos de percusión, entre los cuales se en-
cuentra la guitarra y el tres; así como los bongós, las maracas y las claves. En 
cuanto al rítmico, el son tiene sus raíces en el changüí y en la clave. Entre los 
instrumentistas de cuerda se encuentra el tresista afrocubano Arsenio Rodrí-
guez, quien llamaría a una parte de su obra musical: mambo. 

El son está directamente relacionado con la resistencia al racismo de las éli-
tes blancas. Además, a diferencia del danzón, se mantuvo como un baile absolu-
tamente popular y casi siempre relacionado, aunque de distintas formas, con la 
experiencia afrocubana. Se había convertido en una reacción de los afrocubanos 
a la inferioridad que provocaba esta ideología. A principios del siglo XX, solo 
ellos lo ejecutaban, escuchaban y bailaban. Sin embargo, poco después, atrajo a 
las clases trabajadoras blancas, quienes disfrutaban también de la alegría de los 
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ritmos. Las élites blancas y racistas lo consideraban una música inferior y un bai-
le indecente, cuyas exclamaciones y reacciones provenían también de la Iglesia 
católica. No obstante, estos prejuicios no impidieron que los mensajes rítmicos 
incidieran en la sociedad, convirtiéndose paulatinamente en la cultural nacional 
cubana. El sentimiento de alegría tras o mediante su ejecución, causó cada vez 
más admiración entre las distintas clases sociales. Esta incidencia es uno de los 
mayores logros de la comunidad afrocubana sobre las élites y supremacistas 
blancos. 

La radio entró en auge a finales de los años 20; ahí fue donde los afrocubanos 
encontraron un nuevo espacio para el son. La presencia de las empresas graba-
doras estadounidenses se convirtió también en otra vía no solo para la difusión 
de dichos ritmos, sino un medio en el cual dichas empresas se apropiaron de los 
mismos, para convertirlos en un gran negocio. El son y el danzón fueron los rit-
mos bailables más consumidos de la época, y formaban, junto con otros, un ar-
senal de mercancías. Sin embargo, a pesar de haberse vuelto inofensivos algunos 
músicos y ritmos, siguieron causando temor entre los grupos de poder, quienes 
se sentían amenazados. Incluso los prohibieron con el argumento de que se tra-
taba de un peligro para el orden público, pero, sobre todo, para las buenas cos-
tumbres de la familia y la decencia (Carpentier 2022, 259). Es decir, para la moral 
cristiana. La reacción de estos grupos de poder se convirtió en tristeza para los 
afrocubanos, la cual tuvieron que enfrentar.

En los años 30, como se dijo, los ejecutantes de danzón tuvieron problemas 
para resistir las transformaciones del escenario musical. El auge del son y su ins-
trumentación, y la proliferación de numerosas orquestas al estilo del jazz afroa-
mericano (Roy 2003, 97) afectaron el escenario musical. Las modas impuestas 
por la industria político-mediática se convirtieron en un ataque ideológico-musi-
cal en contra de la realización de los afrocubanos. La visita de un número impor-
tante de intérpretes de jazz estadounidenses (afroamericanos y angloamerica-
nos), también tuvo alguna repercusión. En este contexto, los músicos realizaron 
grandes innovaciones rítmicas e instrumentales. Para fines de dicho decenio, 
inició un nuevo contexto musical. El danzón tomó nuevos derroteros, al trans-
formarse una de sus variantes: el mambo.

En el contexto de la música de baile representada por el son, el danzón y la 
guaracha, los septetos afrocubanos ampliaron la instrumentación de los meta-
les. Integraron un número importante de trompetas, un piano, y, sobre todo, un 
instrumento que en esos años solo se tocaba en los desfiles africanos de carna-
val: la conga (Morales 2003, 51). Arsenio Rodríguez, tresero ciego nacido en las 
cercanías de Matanzas, lo integró a su conjunto. Cuando era director, en algunas 
de sus composiciones creó una sección de montuno que llamó “diablo”. Se con-
virtió en otra derivación de la música cubana que también se consideró mambo. 
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Es decir, del son surge una versión del mambo. Junto a Arsenio, otro intérprete 
también aportó a los cambios en la música cubana: el contrabajista Israel López 
“Cachao”, quien fue director de una orquesta de charanga; se trataba de una nue-
va versión de las orquestas de danzón. Él creó una versión musical de lo que 
también él llamó mambo. Sin embargo, Josean Ramos menciona que su contribu-
ción fue el “guajeo sincopado” (Santana 2022, 13). Según Morales, las orquestas 
de son y de charanga solían intercambiar repertorios musicales; destacando una 
cualidad de los afrocubanos: compartir sus creaciones con otros músicos, con-
virtiéndose en otra expresión de la colectividad afrocubana. Estas experiencias 
se sitúan principalmente entre los decenios de 1930 y 1940 (Morales 2003, 51). 
Lo cual permite comprender el apoyo, la influencia mutua y su relación colectiva 
y solidaria entre los músicos afrocubanos. Una actitud que, de manera sutil, en-
frentaba la división, la provocación y confrontación entre sí; así como la exclu-
sión y la negación que incitaban los grupos de poder dominantes y supremacis-
tas blancos cubanos y estadounidenses. 

En esos años se renovaron el contacto y los intercambios de los repertorios 
musicales entre los intérpretes afrocubanos y afroamericanos, principalmente 
entre las ciudades de La Habana y Nueva York.15 Lo cual no era nuevo, pues des-
de el periodo colonial se habían generado innovaciones rítmicas que posterior-
mente darían lugar al jazz (Hernández 2024, 221). En los años 40, los afrocuba-
nos instituyeron una nueva relación con las orquestas de jazz estadounidenses,16 
lo anterior incidió en la música cubana y dio lugar a una de las diversas formas 
de interpretarla, representada por un músico a quien la propaganda político-me-
diática ha llamado: “rey del mambo”, a Dámaso Pérez Prado, quien en realidad 
formaba parte del conjunto de la cultura afrocubana. Para unos, era una persona 
exigente y egocéntrica. Para otros, no dejaba de ser una persona rígida y vanido-
sa (Santana 2022, 11).17 De ser cierto, la propaganda político-mediática contribu-
yó a que tomara esa actitud, pues alimentó la tendencia a la autoadoración, lo 
cual formaba parte de una expresión de la clase de la cual provenía y del medio 
en el cual se desarrolló. Aunque de descendencia africana, no tenía relación con 
la experiencia de los esclavos. Se inclinaba principalmente por la cultura de las 

15 El trompetista estadounidense Dizzy Gillespie, solía apropiarse de las composiciones 
de los músicos afrocubanos. De Luciano Chano Pozo González se hizo de varias de sus 
obras musicales durante su estadía en Nueva York. Delannoy comenta: “mucho se ha habla-
do de Dizzy, sagaz hombre de negocios, haber explotado a Chano, arrogándose el derecho 
de modificar ciertas partes de Manteca y figurar como cocompositor de la obra” (2003, 134).
16 Las llamadas big band.
17 Aunque Julio del Razo, uno de los músicos de la orquesta de Pérez Prado, afirmó: “fuera 
de la rigidez del trabajo, fue muy buena gente y además un excelente músico” (Figueroa 
2003, 85). 
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élites.18 Su persona y su música pasaban de la resistencia a la integración, y de 
la integración a la resistencia, motivada por el racismo y los ritmos que ejecuta-
ba. Su afrodescendencia lo empujaban a la resistencia.

Dámaso Pérez Prado
Pérez Prado19 es solo un intérprete, compositor y director de orquesta del con-
junto de músicos que transformaron la música cubana en la primera mitad del 
siglo XX. Nace el 11 de septiembre de 1917 en Matanzas,20 ciudad notable no solo 
por sus abundantes recursos naturales, sino también por sus recursos musica-
les.21 Allí se conservaron algunas tradiciones de origen africano desde que los 
esclavistas trasladaron ahí a una cantidad importante de cautivos provenientes 
principalmente del Congo y Angola. En el puerto se dieron grandes movilizacio-
nes de resistencia, las cuales cuestionaron el orden social esclavista. La produc-
ción musical, ejecutada colectivamente y en algunos casos individual, ayudó, 
junto con la resistencia, a mantener dichas tradiciones musicales que luego se 
apropió Pérez Prado para desarrollar su propio estilo.

Estudió piano en la academia de María Angulo; posteriormente, se formó en 
el conservatorio municipal, y realizó estudios de tumbadora, órgano, batería, 
trompeta y saxofón (Gaytán 2021, 292). Se especializó en la academia musical, 
pero también se involucró en la música popular. Influido por la identidad nacio-
nal cubana, en la cual la cultura afro tiene un papel importante, se sentía atraído 
por los ritmos de origen africano, los cuales se conservaban en Simpson y en La 
Marina, en su natal Matanzas.22 Su actividad musical inició en una charanga con 
la cual se presentaba en los clubs sociales de la citada ciudad; luego tocó en la 

18 En México aparecía retratado al lado de las élites intelectuales y empresariales. Véase, 
por ejemplo, una foto junto a Fernando Benítez, Manuel Buendía y Margo, la cual ha sido 
muy difundida por la industria político-mediática, principalmente por la prensa. El 15 de 
septiembre de 1989, La Jornada publicó dicho fotograma junto con un encabezado en el 
que se lee “Murió el rey del mambo”.  
19 Hijo de Sara Prado, directora de la Escuela Primaria número 17 de El Naranjal, y del perio-
dista Pablo Pérez. Véase Cineteca Nacional. Centro de Documentación, expediente E-02801, 1. 
20 Santana Archbold asegura que Pérez Prado siempre confundió su fecha de nacimiento. 
Nunca quiso darle a los “críticos”, medios de la farándula y a los investigadores su fecha de 
nacimiento (2022, 27).   
21 Antes de la llegada de los colonizadores españoles, la habitaban los pueblos caribe y 
taína. Las reuniones de estos últimos llamados areitos, se celebraban con bailes y recitaban 
historias cantadas y dirigidos por un cacique. En dichas reuniones tocaban tamboras ahue-
cadas de madera, flautas, güiras y silbatos (Santana 2022, 22)     
22 Gaytán menciona que los padres de Pérez Prado le aconsejaban no solo dedicarse a los 
rumberos de Simpson y La Marina (dos barrios religiosos de Matanzas), sino también poner 
atención en Mozart y Beethoven. 
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banda musical de una radiodifusora local, así como en las funciones de cine si-
lente. En La Habana, trabajó como pianista y arreglista con una de las orquestas 
más famosas de la época: la Orquesta Casino de la Playa. Realizó grabaciones en 
1945 para la empresa cubana Montilla,23 así como en la estadounidense RCA Víc-
tor en 1946,24 lo cual lo introdujo en el ámbito político-mediático que posterior-
mente lo llevó a México.25 

Con la trayectoria creada en la isla, se insertó fácilmente en nuestro país, en 
el cual continuó desarrollando sus ideas musicales, vender sus arreglos y realizar 
grabaciones de su música.26 El cine, una industria en auge a fines de los años 40 
cuando ingresó, le dio la posibilidad de exponer aquello de lo cual él consideró 
tratarse el mambo.27 Aunque su música representaba a la industria político-me-
diática dominante, mostrando una contradicción con respecto a la experiencia 
afrocubana sometida al racismo y a la exclusión, conservaba algunos elementos 
rítmicos africanos que cuestionaban la realidad social. Las élites conservadoras 
mexicanas reaccionaron ante el mensaje de estos ritmos. No estaban acostumbra-
das a escucharlos, pues mostraban otros caracteres no siendo estos precisamente 
los más “creíbles”. Los miembros de la Iglesia católica, algunos de estos de la pe-
queña burguesía, los condenaron y los rechazaron debido a exaltar el cuerpo y el 
sexo. Por el otro, refería al poder que no era precisamente su justificación. Pérez 
Prado creó una derivación de la música cubana, retomando algunos elementos 
del jazz afroamericano, también mediatizado.28 Su actitud era poco transforma-
dora desde el punto de vista político y social, y sus mambos intentaron conciliar 
las contradicciones de la sociedad mexicana.29 Una expresión que se relacionaba 
con la prosperidad social y estabilidad económica que supuestamente se vivía en 
el país. En otras palabras, sus ritmos mostraban la realización de la pequeña bur-
guesía. Lo anterior exhibía la integración de una parte de los músicos y ritmos 

23 Grabó “Azuquita con leche”, “La clave”, “Así, así”, entre otras.
24 Grabó “Diez y siete setecientos”, “Qué me importa”, “Tu felicidad”, entre otras.
25 Su decisión de migrar a México, según Gaytán, se debió a dos motivos. Por un lado, los 
músicos cubanos le impiden vender sus arreglos en Cuba y Nueva York. Por otro, el racismo 
que experimentaba en la isla (2021, 295).
26 Aunque antes, Pérez Prado compuso, junto con la Orquesta Típica Cubana, una parte de 
la música del film argentino Cuidado con las imitaciones (1948), dirigido por Luis Bayón 
Herrera (Santana 2022, 299). 
27 El contrabajista Víctor Ruiz Pasos, quien trabajó con él, en una entrevista que le hice el 
10 de febrero de 2007, me confesó lo siguiente: “Pérez Prado le dijo en un momento a un 
músico: “mire, maestro, usted póngale ritmo a la m, no de madre, sino de mamá y a la gen-
te la va a gustar. Póngale ritmo a la mierda y a la gente le va a gustar” (Opinión de Dámaso 
Pérez Prado, en entrevista con el autor, Ciudad de México, 10 de febrero de 2007). 
28 Impacto en él la big band de Stan Kenton.
29 Las obras musicales: “Mambo del Ruletero”, “Mambo Universitario”, “Mambo del Telefo-
nista”, entre otras, pretendían neutralizar las contradicciones sociales de la época.
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afrocubanos; convirtiéndose simultánea y contradictoriamente, tanto en un re-
troceso en términos de su continua lucha, al mismo tiempo que en un avance al 
conseguir insertarse, aunque mediáticamente, en el orden dominante. 

De hecho, la afirmación “rey del mambo” tiene que ver con la concepción 
ideológica y propagandística de la élite a la cual pertenece.30 Se le refiere y se le 
cita como el “creador del mambo”, induciéndolo a que así también él lo adopta-
ra.31 La propaganda político-mediática constituyó una concepción basada en el 
individuo; exaltó y negó la acción colectiva de los afrocubanos. Para la concep-
ción dominante, no existía la unidad entre la colectivización y la individualiza-
ción, sino que se concebía desde esta última. Se pensaban ajenos entre sí.32 La 
propaganda que favorecía a Pérez Prado fue una estrategia que dividía a la comu-
nidad afrocubana.33 

Se le distingue como música de vanguardia, con ritmos al mismo tiempo cau-
tivadores por ser estos bailables (Duarte 2006, 25). Transmitían alegría frente a 
un orden social de tristeza y convulsión ocasionados por la segunda guerra mun-
dial,34 lo cual afectó no solo a la alta y pequeña burguesía, sino también a la cla-
se obrero-campesina. Es decir, la alegría se tornó en resistencia no solo entre los 
propios músicos afrocubanos, sino entre los antiguamente excluidos. Sin embar-
go, no dejó de ser al mismo tiempo una mercancía a favor de la acumulación. Y 
justificó también a los grupos de poder porque sus ritmos también los compla-
cía. De hecho, atrajo a casi todas las clases sociales, incluyendo a la pequeña 
burguesía, la cual, religiosamente, los consumía. El músico no solo participaba, 
como se dijo, en el proceso de acumulación y en la legitimación de la concepción 
político-ideológica de los grupos de poder dominantes, sino también reivindica-

30 Se le recuerda no solo por celebrar un aniversario más de su muerte, sino también por 
hallarse nuevas fuentes en las cuales se hace alusión a su figura y a su música. Hace poco 
tiempo se publicó un par de fotografías, una refiere a su sepelio y en la que aparece uno de 
sus admiradores despidiéndolo con un cartel en el cual se lee: “Pérez Prado, México no te 
olvidará”; en otra, el músico es acompañado por su orquesta (Muleiro 2024, 7a). 
31 El investigador argentino Daniel Duarte Loza, por citar un caso, repite la misma versión 
y asegura que “su creador es Dámaso Pérez Prado quien, además de compositor y orques-
tador, es director y pianista estable de la orquesta que él mismo funda para la difusión del 
mambo” (2006, 25). 
32 Paulo Freire cuando decía: “nadie libera a nadie, ni nadie se libera solo. Los hombres se 
liberan en comunión”. 
33 Benny Moré, en una interpretación musical grabada con la orquesta de Pérez Prado, se 
preguntaba lo siguiente: “¿quién inventó el mambo que me provoca?, ¿quién inventó el 
mambo que a las mujeres las vuelve locas?” Y contestó: “Pérez Prado”. 
34 Rosario Reyes menciona que el mambo de Pérez Prado profesionalizó el baile y el culto 
al gozo (1999, 73). Sin embargo, estos fenómenos se dieron por lo menos desde principios 
de siglo XX, cuando el baile se volvió también una cultura de las clases excluidas. Es decir, 
se masificó. Consideramos que no son fenómenos coyunturales, sino procesos de un tiem-
po considerable. 
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ba la tradición afrocubana. Se convirtió, por tanto, en una de las contradicciones 
en su quehacer musical, pues pasaba de la resistencia a la integración. Aunque 
dependiendo del contexto, llegaba a vincularse con la resistencia. El racismo, por 
citar un caso, lo llevó a huir de Cuba.

En términos generales, es posible observar algunos aportes relacionados con 
las técnicas instrumentales y orquestales. Inés Villasana menciona: “lo que Pérez 
Prado hizo fue cambiar la instrumentación y poner trompetas, saxofones, trom-
bón logrando con esto una sonoridad mayor, además, eliminó las otras partes 
del danzón tradicional” (1980, 21). Podemos destacar dos aspectos: por un lado, 
el tratamiento de las voces, la manera de ejecutarse tiene sus antecedentes en 
las músicas tradicionales afrocubanas, que el propio Pérez Prado retomó de su 
natal Matanzas (Simpson y La Marina), en una parte de sus mambos se distingue 
su voz y su tradicional grito, así como la incorporación de voces de los instru-
mentistas, los cuales no son propiamente cantantes profesionales; por otro, los 
instrumentos de percusión: en la orquesta se utilizaron maracas, cencerro, tim-
bales, bongó, congas, batería, bombo, entre otros; siendo una parte de tradición 
africana, haciéndola una orquesta afrocubana. Su influencia jazzística tradicio-
nal se distingue por tener una sección de instrumentos de metal: trompetas, sa-
xos y trombón. Aunque utilizó también un piano y un contrabajo. Con el paso 
del tiempo, una guitarra, una pandereta y un órgano eléctrico.35 Se caracteriza-
ba, por tanto, por el domino de los instrumentos de metal.36 Al fundarla, a finales 
de los años 40, se apoyó, entre otros, de instrumentistas mexicanos como el 
trompetista Chilo Morán y el saxofonista Héctor Hallal ‘El Árabe’, quienes se vin-
culaban más con el jazz que con la música afrocubana. Villasana asegura que su 
música se empezó 

a difundir en un disco grabado por la disquera RCA, con los fabulosos trompetistas 

mexicanos de la orquesta de Dámaso Pérez Prado: Chilo Morán, José Solís y Guadalu-

pe Montes, quienes hacían popular el número: ¿Quién inventó el mambo?, en el que 

Pérez Prado dejaba bien claro que él era el inventor de este nuevo ritmo que causó 

furor en México primero y luego en todo el mundo. (Villasana 1980, 21)

Este dato no coincide con otras investigaciones. Santana menciona que las 
primeras grabaciones realizadas por él en México fueron con la empresa Peer-
less, en noviembre de 1948, en donde se grabó “Impromtu negro no. 1” y “Un 

35 Duarte asegura que en algún momento fue considerada la mejor jazz-band de Estados 
Unidos (2006, 28).
36 Duarte dice que se le llamó orquesta al grupo de Pérez Prado no por su número de inte-
grantes, sino por su variedad instrumental (2006, 26). Representa también la transición de 
las grandes bandas a las más pequeñas. 
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poquito de tu amor”. Con la RCA Víctor grabó “Macomé” y “José” (Santana 2022, 
254). Independientemente de cuáles hayan sido las primeras, se trataba del ini-
cio de la era de Pérez Prado, quien desarrolló un estilo de la música cubana que 
atrajo numerosos admiradores en México y en otras partes del mundo. Es decir, 
una realización de la pequeña burguesía que dominaba muchos aspectos de la 
vida social, política y cultural. 

A modo de conclusión
A lo largo de estas líneas hemos demostrado que la práctica musical afrocubana 
de la primera mitad del siglo XX se encontraba inmersa en grandes contradiccio-
nes. Desde un primer momento su visión del mundo intentó incidir en el orden 
social. Sus ritmos respondieron a los discursos y practicas dominantes, convir-
tiéndose en una estrategia de resistencia a la exclusión y a la explotación. En la 
resistencia de los cautivos al poder de los esclavistas, ahora propietarios de la 
industria político-mediática, se encontraban la alegría y la tristeza, dos expresio-
nes de un mismo proceso. La alegría se manifestaba en los ritmos motivando su 
supervivencia y resistencia. Al mismo tiempo, fue inseparable de la tristeza, oca-
sionada por los grupos de poder, los cuales se materializaban con la aplicación 
de la exclusión y el racismo (antropología aplicada), e ideológicamente se justifi-
caba por medio de la antropología cientificista. Formaba parte de una unidad 
político-estratégica. La experiencia musical y social de los afroantillanos bajo el 
nuevo sistema de esclavitud, se manifestó en distintos escenarios, como los sa-
lones y academias de bailes, hoteles de lujo, la radio, la grabación y el cine. Su 
intención no pretendía acabar con el orden social, sino incidir en él.

Las acciones de los afrocubanos se llevaron a cabo dentro de la industria po-
lítico-mediática dominante. Se convirtió en un campo de batalla compuesto por 
resistencias e integraciones, alegrías y tristezas, exclusión y cooptación, explota-
ción y beneficios. Dicha industria, por tanto, careció de neutralidad. Antes de que 
se instituyera como una nueva forma de relación económica y política, realizó una 
extensa propaganda publicitaria permanente a favor de los intereses de sus pro-
pietarios, fortaleciendo su ideología y su concepción del mundo con una nueva 
relación de mercado y un sistema de consumo. La cultura afrocubana no coincidió 
con la de las élites a quienes les resultaba en oscuridad y tristeza, debido a que 
cuestionaban sus condiciones materiales y las ponían en peligro. En el fondo, re-
sultaban concepciones totalmente distintas y en constante contradicción. El racis-
mo, en su versión académica, se convirtió en una práctica y un discurso cuyo ob-
jetivo consistió en impedir toda ausencia de cadenas que los afrocubanos y sus 
ritmos intentaron eliminar. Se declararon prohibiciones con las cuales, en 1913, el 
gobierno y las élites impidieron todas las comparsas tradicionales afrocubanas. 
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Los afrocubanos transgredieron cada vez más el contexto social, político y 
sobre todo el musical, cuyo proceso proviene por lo menos desde el siglo XIX, 
cuando proliferaba y se transformaba la música cubana y en cuyas derivaciones 
se encontraban los bufos, la contradanza y el danzón. Un nuevo cambio permitió 
que algunos músicos le llamaran mambo: se trató de una derivación que entró en 
auge a mediados del siglo XX, principalmente en México. La mayoría de sus rit-
mos contribuyeron a la alegría del mundo. Se relacionaron con la resistencia y la 
subordinación, con el poder y la hegemonía. Revelaron actitudes y discursos 
musicales, muchas veces abiertos y pocas veces ocultos, gran parte de ellos 
aceptados y en ciertas ocasiones detestados. 

Este proceso histórico de la música cubana tuvo la cualidad de ser un movi-
miento colectivo, propio de tradición africana, la cual se enfrentó al individua-
lismo occidental imperante, armado de una herramienta ideológico-práctica lla-
mada antropología aplicada para combatir a aquel. Desde la segunda mitad del 
siglo XIX, y en medio de este contexto, se generaron varias expresiones rítmicas 
modernas derivadas de la música cubana denominadas en su conjunto mambo. 
Entre los músicos se encuentran Orestes López, Arsenio Rodríguez, Israel López 
Cachao y Dámaso Pérez Prado. Su procedencia es diversa, pues algunos fueron 
descendientes de esclavos y otros, en cambio, provenían de la pequeña burgue-
sía como el caso de este último. 

Dámaso Pérez Prado representó parte de la integración y lo opuesto a la expe-
riencia histórica afrocubana ligada a la resistencia. Si bien creó una forma de hacer 
música afrocubana, no era descendiente de esclavos, sino de una familia mestiza 
y católica pequeño-burguesa, y solo se sentía atraído por los ritmos de origen afri-
cano. En La Habana inició sus actividades musicales con la Orquesta Casino de la 
Playa, lo cual lo llevó a insertarse en la industria político-mediática dominante, 
facilitándole su llegada a México, donde encontró un escenario idóneo para pre-
sentar una versión de la música cubana, caracterizándose por ser una de las más 
mediáticas que se dieron en la región. La propaganda de la época contribuyó a 
exaltarlo, enfrentando la concepción colectiva del resto de sus integrantes afrocu-
banos. Sus ritmos no solo se convirtieron en una mercancía y un medio de propa-
ganda al servicio de los grupos de poder, principalmente de la pequeña burguesía, 
sino que, al mismo tiempo, fueron contestatarios. A pesar de ser una música, la 
cual de alguna forma incomodaba a las élites conservadoras, se transformó en rit-
mos favorablemente adaptados a ellas. A pesar de su actitud poco transformadora 
desde el punto de vista político y social, sus mambos intentaron conciliar las con-
tradicciones de la sociedad mexicana. Una expresión de la prosperidad social y 
estabilidad económica que supuestamente se vivía en el país. En otras palabras, 
sus ritmos mostraron la realización de la pequeña burguesía, mostrando “la inte-
gración” de una parte de los músicos y ritmos afrocubanos, lo cual, a la vez, se 
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convertía en un retroceso de su continua lucha. Y, como lo he mencionado, al mis-
mo tiempo representaba, contradictoriamente, un avance al conseguir insertarse 
e incidir, aunque mediáticamente en el orden dominante. Su música no representó 
toda la música cubana, sino tan solo a una derivación, y la afirmación “rey del 
mambo” no tiene ningún sentido. En todo caso, tan solo había una concepción 
ideológica y propagandística para denostar al conjunto de los músicos afrocuba-
nos. Aunque en cierto sentido, Dámaso Pérez Prado y su música formaron parte de 
una unidad yendo de la resistencia a la integración o de la integración a la resis-
tencia, según su conveniencia y su experiencia. Sin embargo, el conjunto de músi-
cos afrocubanos se vinculó entre resistencia e integración constituyendo una uni-
dad en su larga vida musical. ID
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Pas de deux: empatía cinestésica y neuronas 
espejo. Diálogo sobre el lenguaje del cuerpo  
en movimiento◊

Pas de deux: kinesthetic empathy and mirror 
neurons. Dialogue on the language of the body  
in movement

Abstract | Recently, the concept of kinesthetic empathy has gained prominence in the li- 

ving arts, mainly in dance, to refer to the sensory and affective connection between per-

formers and audiences. The term highlights the ability to perceive other people’s move-

ments and establish inter-subjective links without resorting to spoken language. Growing 

interest in the phenomenon is linked to the discovery of mirror neurons, cells located in 

the premotor cortex that allow us to simulate the movements we observe in others. This 

article explores the intersection between kinesthetic empathy and mirror neurons, tracing 

key moments in the literature of both paradigms. It first reviews the theory of John Mar-

tin, a pioneer in thinking about bodily imitation in dance, and contemporary critiques of 

his proposal. This is followed by an analysis of research on mirror neurons by Giacomo 

Rizzolatti and other researchers at the University of Parma, as well as recent empirical 

studies in neurodance. The article concludes by reflecting on the interdisciplinary links 

between art and science, emphasising how this dialogue allows us to delve into the way 

in which the body transmits sensations, intentions and mental states constitutive of 

non-verbal communication through movement.

Keywords | kinesthetic empathy | mirror neurons | body | movement | dance.

Resumen | Recientemente, el concepto de empatía cinestésica ha cobrado relevancia en las 

artes vivas, principalmente en la danza, para referir a la conexión sensorial y afectiva en-

tre intérpretes y audiencias. El término destaca la capacidad de percibir movimientos aje-
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nos y establecer vínculos intersubjetivos sin recurrir al lenguaje hablado. El interés cre-

ciente por este fenómeno fue impulsado por el descubrimiento de las neuronas espejo, 

células ubicadas en la corteza premotora, las cuales permiten simular los movimientos 

observados en otros. El presente texto explora la intersección entre la empatía cinestésica 

y las neuronas espejo, rastreando momentos clave en la literatura de ambos paradigmas. 

Primero se revisa la teoría de John Martin, pionero en la reflexión sobre la imitación cor-

poral en la danza, y las críticas contemporáneas a su propuesta. A continuación, se anali-

zan las investigaciones sobre las neuronas espejo de Giacomo Rizzolatti y otros investi-

gadores de la Universidad de Parma, así como estudios empíricos recientes en neurodanza. 

El texto concluye reflexionando sobre los vínculos interdisciplinarios entre arte y ciencia, 

haciendo énfasis en cómo este diálogo permite ahondar en la manera en la cual el cuerpo 

transmite sensaciones, intenciones y estados mentales constitutivos de la comunicación 

no verbal a través del movimiento.

Palabras clave | empatía cinestésica | neuronas espejo | cuerpo | movimiento | danza.

§
En las últimas décadas, el concepto de empatía cinestésica ha cobrado una rele-
vancia significativa en el ámbito de las artes escénicas, particularmente en la dan-
za. Este término alude a la capacidad de experimentar una vinculación en tiempo 
real entre los cuerpos en movimiento sobre el escenario y la audiencia, destacan-
do la facultad de percibir movimientos ajenos, implicarse con ellos y, de este 
modo, establecer nexos sensoriales, afectivos y comunicativos sin la mediación 
del lenguaje verbal. El interés creciente por este fenómeno fue impulsado por el 
descubrimiento de las neuronas espejo en los años 90. Identificadas inicialmente 
en primates y posteriormente en humanos, estas células se localizan en la corteza 
premotora del cerebro y permiten la simulación interna de los patrones de movi-
miento observados en otro organismo, ya sea animal o humano. Las investigacio-
nes sobre las neuronas espejo han aportado un fundamento científico y un sus-
tento neurobiológico a una idea seminal en el ámbito performático: la posibilidad 
de comunicación con la audiencia mediante un mecanismo de transferencia ciné-
tica inherente a los gestos. Hoy, el arte y la ciencia reconocen la existencia de un 
lenguaje del cuerpo en movimiento y colaboran para profundizar en su estudio, 
reconocimiento y difusión. A pesar de las diferencias en sus orígenes, estrategias 
y objetivos, ambos discursos convergen en una reflexión sobre: ¿cómo percibi-
mos, comprendemos y compartimos sensaciones, intenciones y estados mentales 
sin mediación lingüística?

El presente artículo tiene como objetivo explorar la interrelación entre la em-
patía cinestésica y el sistema de neuronas espejo, dos conceptos clave para pen-
sar la comunicación no verbal a través del movimiento corporal, especialmente 



65

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (63-86), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93501
Ainhoa Suárez Gómez

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

en la danza. Esta indagación se justifica por la necesidad de comprender los me-
canismos subyacentes a la percepción y transmisión de sensaciones, intenciones 
y estados afectivos en contextos artísticos —una experiencia que trasciende la 
mirada y activa una resonancia corporal y neuronal—. Para ello, el análisis se es-
tructura en tres bloques principales: una revisión histórica de la empatía cines-
tésica desde las pioneras teorizaciones del crítico de danza John Martin, consi-
derado un precursor en la exploración del contagio emocional de base cinética 
entre intérpretes y audiencias, hasta sus reformulaciones críticas actuales; una 
exposición de los descubrimientos y debates en torno al sistema de neuronas es-
pejo, presentando los hallazgos clave de Giacomo Rizzolatti y su equipo en la 
Universidad de Parma; y una reflexión final sobre las posibilidades de un enfo-
que interdisciplinario que desborde las dicotomías cuerpo/mente, razón/emo-
ción, arte/ciencia.

Empatía cinestésica
En la década de los años 30, John Martin, entonces reconocido por su labor pio-
nera como crítico de danza moderna para diversos medios estadounidenses, 
propuso una línea de investigación centrada en las dinámicas de interacción en-
tre intérpretes y audiencia. Su objetivo era desentrañar el fenómeno de la comu-
nicación de sensaciones y emociones a través del movimiento. Expuesta en obras 
como The modern dance (1933) e Introduction to dance (1939), su teoría parte de 
una crítica a la pérdida de conciencia cotidiana del movimiento corporal. Desde 
una perspectiva que privilegia las “verdades biológicas” sobre los “conceptos 
poéticos”, argumenta que el papel fundamental del movimiento corporal en la 
vida humana suele ignorarse, a pesar de ser crucial para la existencia. Este fenó-
meno se manifiesta en procesos biológicos elementales, como la respiración y la 
circulación sanguínea, pero también en la configuración de las reflexiones abs-
tractas más complejas (Martin 1939, 37).1 Para sustentar esto último, Martin sos-
tiene que la distinción tradicional entre pensar y hacer ha implicado la existencia 
de dos dimensiones separadas de la experiencia humana. Sin embargo, mediante 
una lectura sugerente, evocando implícitamente varios de los descubrimientos 
fisiológicos y neurocientíficos de la segunda mitad del siglo XIX, Martin postula 
que el pensamiento, incluso el más complejo, emerge de una experiencia concre-
ta con el mundo exterior; una experiencia activa, dinámica y, sobre todo, motriz. 
Analicemos su propuesta con detenimiento.

Martin inicia su argumentación citando la teoría científica circular de la per-
cepción y la acción, según la cual los receptores sensoriales distribuidos por el 

1 La traducción de todas las obras de John Martin es mía.
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cuerpo (piel, músculos y articulaciones) captan estímulos del entorno exterior y 
envían esta información al sistema nervioso central (médula espinal y cerebro). 
Este, a su vez, genera impulsos que preparan al cuerpo para una respuesta mo-
tora adecuada. Según Martin, es a través de esta disposición al movimiento que 
adquirimos conciencia de los objetos: percibir implica anticipar los posibles mo-
vimientos que pueden realizarse en relación con ellos. Dicha capacidad, explica 
Martin, constituye la base del “sentido del movimiento” o el “sexto sentido”, el 
cual, operando a la par del tacto, el oído, el gusto, el olfato y la vista, cumple 
funciones tanto ejecutoras como cognoscitivas.2 Es decir, por un lado, regula la 
fuerza y la coordinación necesarias para interactuar con el entorno. Por el otro, 
permite estimar pesos, dimensiones y resistencias; reconocer formas y distan-
cias; e instituir categorías perceptivas que configuran nuestra relación con el 
mundo (Martin 1936, 112; 1939, 47).

Pero Martin no se detiene en una lectura funcional. Para él, el sentido del mo-
vimiento también desempeña un papel emocional decisivo. Toda impresión sen-
sorial, afirma, se transforma en una acción motriz potencial cuya concreción no 
es meramente utilitaria, sino que implica una compleja gama de “reacciones 
emocionales” (Martin 1936, 109). Apoyándose en conocimientos fisiológicos y 
psicofisiológicos de su época, establece que los órganos sensoriales vinculados 
al movimiento y a la postura están conectados con las áreas cerebrales encarga-
das de procesar emociones. Esta articulación permite que cada emoción deje una 
huella en el sistema neuromuscular, generando lo que denomina como “connota-
ciones emocionales”, es decir, marcas afectivas en la musculatura, las cuales 
acompañan y dan sentido a nuestras acciones motoras (Martin 1939, 52). Desde 
esta perspectiva, Martin sostiene el no haber emoción sin gesto o, en sus térmi-
nos, el no existir vida emocional sin sus “concomitantes motores”: el ceño frun-
cido del enojo, el sobresalto de la alerta, el ritmo acelerado de la respiración ner-
viosa, son ejemplos concretos de esta interdependencia entre cuerpo y afecto. 

2 En su tratado The anatomy and physiology of the human body (1834), Sir Charles Bell 
defiende la existencia de un “sexto sentido”, arguyendo que si bien era cierto que tradicio-
nalmente se habían considerado cinco sentidos, tanto sus investigaciones anatómicas 
como neuronales le permiten reconocer un sentido adicional, conectado con el cerebro y el 
sistema nervioso, capaz de ofrecer información acerca de las posiciones del cuerpo tanto 
en reposo como en movimiento, así como de las acciones de los miembros. En una línea de 
investigación similar, el neurofisiólogo inglés Sir Henry Charlton Bastian, en su libro The 
brain as an organ of mind (1880), propone usar el término kinæsthesis, del griego kine, 
mover y aisthesis, sensación, para describir el “sentido del movimiento”, es decir, la capa-
cidad a través de la cual “nos familiarizamos con la posición y los movimientos de nuestros 
miembros, por la cual juzgamos el “peso” y la “resistencia”, y por medio de la cual el cere-
bro también obtiene una guía inconsciente en la ejecución de los movimientos en general” 
(Bastian 1880, 543).
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Estos fenómenos, afirma, configuran lo que conceptualiza como “metakinesis” 
(Martin 1936, 113). Este neologismo, compuesto por meta (más allá de o superior 
a) y kinesis (movimiento), expresa la imbricación entre la dimensión física y la 
psíquica en todo acto perceptivo. La metakinesis, a su vez, fundamenta un fenó-
meno al cual Martin denomina “mimetismo interior”: la capacidad innata de pro-
yectar nuestras experiencias motoras hacia otros, de modo que estas puedan ser 
reconocidas y comprendidas (Martin 1965, 14). Ver a alguien llorar o reír nos lle-
va a experimentar en nuestro propio cuerpo una respuesta muscular afín. Estas 
expresiones no son simples signos que desciframos racionalmente, sino dispara-
dores de una conciencia corporal compartida, operando de forma automática, 
precisamente porque hemos vivido configuraciones gestuales semejantes. En pa-
labras de Martin: esos signos “se traducen en una conciencia simpática en nues-
tro propio cuerpo”, cuyo “significado [somos capaces de aprehender] automáti-
camente porque nosotros mismos hemos sentido experiencias musculares 
similares y reconocemos las actitudes posturales y sus connotaciones emociona-
les como si nos hubieran sucedido a nosotros” (Martin 1939, 48). Existe, por tan-
to, una forma de comunicación inmediata, no discursiva, de fundamento motor, 
que se articula sobre el reconocimiento empático de situaciones vividas o poten-
cialmente vivibles.

Martin traslada esta tesis al ámbito de la danza moderna, donde, argumenta, 
el movimiento desempeña un papel peculiar. En lugar de funcionar como vehícu-
lo narrativo, como ocurre en la tradición académica del ballet, el movimiento en 
la danza moderna se convierte en un medio de exploración expresiva: un modo 
de investigar tanto las posibilidades cinéticas del cuerpo como los alcances ima-
ginativos del gesto. En sus palabras:

El bailarín moderno, en lugar de emplear los recursos acumulativos de la tradición 

académica, llega directamente a la fuente de toda danza. Utiliza el principio de que 

todo estado emocional tiende a expresarse en movimiento, y que los movimientos así 

creados espontáneamente, aunque no sean representativos, reflejan con precisión en 

cada caso el carácter del estado emocional concreto. Debido al contagio inherente al 

movimiento corporal, que hace que el espectador sienta con simpatía en su propia 

musculatura los esfuerzos que ve en la musculatura de otra persona, el bailarín es 

capaz de transmitir a través del movimiento la experiencia emocional más intangible. 

(Martin 1946, 105)

Bajo esta premisa, el bailarín no solo comunica a través de su movimiento, 
sino que convoca a la audiencia a una participación activa en su experiencia. Los 
cuerpos que ocupan las butacas dejan de ser entidades pasivas y, anticipando la 
tesis del espectador emancipado de Jacques Rancière, se implican en el movi-



68

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (63-86), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93501

Ainhoa Suárez Gómez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

miento que presencian. Aunque aparentemente inmóviles, los espectadores par-
ticipan de manera encarnada en el evento dancístico: si se acepta la hipótesis 
del mimetismo interior, observar una coreografía equivale a “bailar sintética-
mente con toda nuestra musculatura” (Martin 1939, 48). Así pues, desde la no-
ción de la metakinesis, este baile compartido comienza con el registro del mo-
vimiento, pero se prolonga en una cadena de asociaciones físicas y emocionales. 
Se trata de una forma de comunicación y expansión afectiva que tiene como 
punto de partida la experiencia cinética del intérprete, pero que encuentra con-
tinuidad en la vivencia del espectador. El desafío del bailarín moderno, sostiene 
Martin, es precisamente conducir a su audiencia hacia una experiencia transfor-
madora, capaz de abrir nuevas formas de percepción y relación con el mundo 
(Martin 1939, 53).

A pesar de los casi cien años separándonos de los primeros escritos de John 
Martin, su teoría ha mantenido una influencia significativa en los estudios de las 
artes escénicas. El investigador y coreógrafo Ivar Hagendoorn (2011a y b, y 2003) 
la retoma como base para sus trabajos en la confluencia entre danza, neurocien-
cia cognitiva, psicología experimental y filosofía. En sus investigaciones sobre la 
percepción del movimiento dancístico, Hagendoorn relabora el concepto “mime-
tismo interior” para describir la capacidad del espectador de simular interna-
mente los movimientos que observa, lo cual le permite experimentar corporal-
mente las sensaciones asociadas con esos gestos (Hagendoorn 2011a, 62-64). No 
obstante, Hagendoorn complementa la teoría de Martin sobre esta capacidad de 
“sentir” elementos constitutivos de una coreografía, tales como la velocidad, el 
esfuerzo muscular o los patrones corporales como si fueran ejecutados por el 
propio cuerpo, al integrar los hallazgos de neurociencia contemporánea, espe-
cialmente en torno al fenómeno de la simulación motriz. Este concepto alude a 
la activación de representaciones motoras correspondientes a los movimientos 
observados en el cerebro del espectador, sin necesidad de que este los ejecute de 
manera manifiesta. Aunque su tratamiento de las fuentes neurocientíficas es más 
informativo que analítico, su propuesta resulta relevante porque reafirma la ne-
cesidad, ya esbozada por Martin, de adoptar enfoques interdisciplinares que per-
mitan comprender la percepción estética como un fenómeno complejo, situado 
en la confluencia de múltiples dimensiones. 

En línea con este interés interdisciplinario, destaca también el trabajo de Ha-
gendoorn titulado “Cognitive dance improvisation: how study of the motor sys-
tem can inspire dance (and vice versa)” (2023), donde describe diversas técnicas 
de improvisación dancística inspiradas en el estudio del sistema motor, la bio-
quinesiología (disciplina encargada de analizar el movimiento y la postura hu-
manos) y el trabajo del coreógrafo William Forsythe. Estas técnicas, basadas en 
experimentos de coordinación y visualización motriz, ofrecen a los bailarines 
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herramientas para generar secuencias corporales distintas de aquellas ejecuta-
das habitualmente, ampliando su repertorio cinético y su conciencia gestual. 
Con ello, señala Hagendoorn, no solo se estimula la creatividad, sino también se 
enriquece la experiencia improvisatoria tanto para los intérpretes como para el 
público, al poner en juego un arsenal sensoriomotor, el cual contribuye a la den-
sidad estética del acto dancístico (Hagendoorn 2003, 222). 

En consonancia con esa línea pionera abierta por Martin y relaborada por au-
tores contemporáneos como Hagendoorn, se inscribe la propuesta del teórico y 
bailarín Hubert Godard. Este autor define la empatía cinestésica como el fenóme-
no a partir del cual el espectador de una coreografía genera una “experiencia ci-
nestésica inmediata” materializándose en forma de una “sensación interna de 
movimientos en su propio cuerpo” en función de los patrones percibidos, los 
cuales encuentran “resonancia” en su propio cuerpo (Hagendoorn 2007, 340). En 
sus palabras: 

Lo que veo produce lo que siento, y recíprocamente mi estado corporal trabaja en mi 

interior la interpretación de lo que veo. Así, el campo cinestésico es un sistema de 

intercambio constante entre la percepción visual y la sensación interna del cuerpo, 

basado en una historia postural y emocional encarnada. (Hagendoorn 2007, 340)

A diferencia de Martin, pero en sintonía con Hagendoorn, Godard subraya 
que la percepción del movimiento coreográfico no puede desligarse de la media-
ción visual. En su planteamiento, lo visible y lo cinestésico constituyen un siste-
ma interrelacionado en el cual cada polo incide sobre el otro: “lo que veo produ-
ce lo que siento, y recíprocamente mi estado corporal trabaja en mi interior la 
interpretación de lo que veo” (Godard 2007, 340). Asmismo, si Hagendoorn refi-
na la propuesta inicial de Martin al incorporar los hallazgos neurocientíficos re-
cientes más relevantes, Godard lo hace desde una perspectiva cultural estable-
ciendo que toda percepción remite a un fenómeno particular cuyo significado, 
tanto en el cuerpo de quien baila como de quien lo mira, está tejido sobre una 
“compleja red de herencias, aprendizajes y reflejos que determina la particulari-
dad del movimiento de cada individuo, y a su vez, la forma de percibir el movi-
miento por parte de los demás” (Godard 2007, 340). En ese sentido, es posible 
decir que para Godard la percepción del movimiento no constituye una lectura 
pasiva del exterior, sino un acto corporalmente situado, profundamente influido 
por lo denominado por él “tono postural”: un fondo sensorial continuo, el cual 
organiza la experiencia perceptiva, afectiva y motriz. Este tono postural no se 
reduce a un estado muscular, sino que actúa como una memoria corporal viva, 
tejida por hábitos, afectos, contextos socioculturales y herencias gestuales. El 
cuerpo, según Godard, no observa desde un vacío, sino desde una historia: el 
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tono postural es un “lugar de inscripción de la historia” del bailarín (Godard 
2007, 339). Así, la percepción del movimiento se configura como un proceso si-
tuado y encarnado, en el cual cada sujeto articula un “campo cinestésico” espe-
cífico que modula la forma en la cual interpreta los movimientos ajenos.

Esta lectura precisa y encarnada del fenómeno también está presente en la 
obra de Susan Leigh Foster, quien propone un acercamiento crítico a los concep-
tos de empatía y cinestesia, desde una perspectiva histórica y cultural. Foster 
aboga por acercamientos mesurados sin idealizar estos ni los mecanismos de 
acción ni los alcances que la empatía cinestésica puede tener. En Choreogra-
phing empathy: kinesthesia in performance (2010), Foster realiza una genealogía 
detallada de los términos coreografía, cinestesia y empatía, para mostrar cómo 
estos no son nociones universales, sino construcciones históricas ligadas a prác-
ticas y contextos específicos. Si bien reconoce, al igual que Martin, la capacidad 
humana de resonar con los movimientos y sensaciones de los demás, Foster ad-
vierte que esta resonancia no es automática, ni inocente, ni neutral. Cada coreo-
grafía, sostiene, encarna una forma particular de cinestesia: una manera especí-
fica de experimentar el cuerpo, el movimiento y el entorno. Esta forma de 
experimentar convoca al espectador, a su vez, a sentir de un modo determinado, 
lo cual sitúa a la coreografía como una práctica tanto estética como política (Fos-
ter 2010, 2). Desde esta óptica, la empatía cinestésica puede ser “coreografiada”, 
es decir, estructurada a través de decisiones compositivas que activan ciertas 
formas de percepción y excluyen otras (Foster 2010, 174). Las elecciones forma-
les, los patrones de movimiento, los cuerpos representados y los modos de 
transmitir el gesto no son inocentes: reflejan y reproducen —o desafían— imagi-
narios culturales, relaciones de poder y jerarquías de representación. Así, Foster 
desmonta cualquier comprensión idealizada de la empatía y propone pensarla 
como una práctica situada, performativa y susceptible de crítica, la cual no solo 
produce afectos, sino también formas de exclusión y de visibilidad.

La cuestión de los discursos de poder implícitos y explícitos rodeando la teo-
ría de la empatía cinestésica es también uno de los temas abordados por el teó-
rico del performance Stanton B. Garner. En su libro Kinesthetic spectatorship in 
the theatre: phenomenology, cognition, movement (2018), Garner propone una 
lectura crítica del vínculo intercorporal entre intérpretes y espectadores, articu-
lando un sugestivo diálogo entre teoría performática, neurociencia y fenomeno-
logía. Uno de sus conceptos centrales es el de “resonancia cinestésica”, el cual 
describe la implicación sensoriomotora del espectador en el evento escénico. 
Pero Garner no se limita a afirmar esta resonancia; más bien, la somete a examen, 
interrogando sus supuestos y límites. En línea con la veta crítica abierta por Fos-
ter, Garner insiste en que hablar de empatía, sintonía o identificación sin consi-
derar las condiciones materiales y culturales que atraviesan los cuerpos implica 
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una simplificación peligrosa. Remitiendo a la metáfora del punto ciego, el autor 
afirma que al utilizar términos como empatía, intencionalidad, afinidad, sinto-
nía, identificación, entre otros, para describir este tipo de vinculación intercor-
poral, a menudo se omiten preguntas cruciales que es necesario plantear, tales 
como: ¿asumimos que todos los cuerpos se mueven de la misma manera?, ¿es la 
empatía cinestésica una experiencia común a todos los cuerpos?, ¿de qué mane-
ra es posible contemplar elementos como la (dis)capacidad en nuestros análisis 
de este fenómeno? (Garner 2018, 76).3 Estas preguntas, lejos de ser accesorias, 
son, para Garner, esenciales para comprender cómo se articula el compromiso 
cinestésico y desde cuáles marcos se valida o excluye.

A partir de estos cuestionamientos, Garner busca desarticular la tendencia al 
universalismo, es decir, la creencia —a menudo no cuestionada— de que la em-
patía permite un acceso directo e inmediato a la mente y la experiencia del otro. 
Por el contrario, insiste en estar la comprensión empática profundamente condi-
cionada por variables culturales, históricas, de género, raza, así como por las 
posibilidades y disposiciones corporales de los sujetos implicados. Estas dife-
rencias introducen tensiones cruciales en torno a la accesibilidad, la cognoscibi-
lidad y la identificación, y desestabilizan cualquier pretensión de ser el compro-
miso afectivo o cinestésico automático, transparente o universal. En sus palabras: 

Cuando decimos empatizar con otro, corremos el riesgo de universalizar nuestra ex-

periencia y confundir nuestras propias proyecciones con una comprensión intersub-

jetiva genuina. En este sentido, la historia misma de los encuentros entre yo y tú —y 

entre nosotros y ustedes— está plagada de episodios de empatía apropiativa. […] Es 

tarea importante para cualquiera que escriba sobre la empatía y los mecanismos que 

la sustentan, delimitar sus logros y matizar las afirmaciones excesivas que se hacen 

en su nombre. (Garner 2018, 10)

La propuesta de Garner resulta especialmente sugerente pues permite abrir 
una reflexión crítica sobre los modos de compromiso subyacentes a la experien-
cia resonante, al tiempo de enfatizar la necesidad de visibilizar la diversidad cor-
poral, sensorial y afectiva de los espectadores. No en vano, el autor subraya que 
los cuerpos no son uniformes y que la experiencia teatral, como también podría-
mos extender al ámbito dancístico, está determinada por las capacidades y dis-
posiciones físicas, perceptivas y emocionales de cada persona. En este sentido, 
su crítica a los modelos escénicos presuponiendo la existencia de cuerpos intér-
pretes y cuerpos espectadores estandarizados es pionera en abogar por una vi-
sión más inclusiva y situada de la diferencia.

3 La traducción de la obra de Stanton B. Garner es mía. 
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Influenciados por la propuesta de Martin e informados por las lecturas críti-
cas de autores contemporáneos como Foster y el propio Garner, Matthew Reason 
y Dee Reynolds ofrecen un estudio particularmente significativo, en el cual pro-
ponen un abordaje empírico a la teoría de la empatía cinestésica. En su artículo 
“Kinesthesia, empathy, and related pleasures” (2010), investigan cómo un grupo 
de espectadores experimenta distintos espectáculos de danza. Su trabajo se cen-
tra en las impresiones, sensaciones y reflexiones de una muestra diversa de asis-
tentes, de distintas edades, formaciones y grados de familiaridad con la danza, 
recabadas mediante entrevistas extensas y cuestionarios focalizados, realizados 
antes y después de presenciar las funciones. Las coreografías analizadas incluían 
tanto piezas de ballet como de bharatanatyam, una danza clásica del sur de la 
India. Tras analizar las expectativas, respuestas emocionales y sensaciones físi-
cas de la audiencia, Reason y Reynolds plantean la hipótesis de que la experien-
cia cinestésica debe abordarse también como una cuestión de placer. Desde esta 
perspectiva, argumentan, es posible reconocer la pluralidad y complejidad del 
fenómeno (2010, 21). Por ejemplo, mientras que para un espectador el compro-
miso empático puede consistir en dejarse llevar corporalmente por el flujo del 
movimiento, para otro puede implicar una conciencia visceral del esfuerzo físico 
desplegado por el bailarín. La consideración del placer permite visibilizar distin-
tas formas de relación entre intérpretes y audiencia, las cuales van desde el goce 
hasta la incomodidad, así como la compleja integración de sensaciones físicas, 
universos imaginarios y formas de implicación afectiva con la coreografía. 

El trabajo de Reason y Reynolds demuestra que la investigación cualitativa 
de audiencias en torno a la empatía cinestésica abre un campo fértil de estudio, 
en el cual se hacen patentes los desafíos metodológicos para captar la naturaleza 
dinámica, ambigua y polifacética de las experiencias perceptivas y afectivas del 
público. Su propuesta constituye una invitación a seguir desarrollando estudios 
en los cuales el cruce entre reflexión teórica y trabajo de campo genere nuevos 
indicios sobre cómo la observación de los movimientos corporales en contextos 
artísticos, no necesariamente restringidos a la danza, puede evocar respuestas 
afectivas complejas y dar forma a distintos modos de interacción social.

Neuronas espejo
De manera paralela al desarrollo conceptual en el ámbito de la danza, en 1996, 
un equipo científico adscrito a la Universidad de Parma, Italia, descubrió —traba-
jando con monos— un conjunto de neuronas localizadas en la corteza premotora 
(región F5), las cuales presentaban un comportamiento inusual: se activaban tan-
to cuando el animal realizaba un movimiento específico (como agarrar o manipu-
lar un objeto), como cuando observaba ese mismo movimiento ejecutado por 
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otro mono o por un investigador humano. En reconocimiento a este mecanismo 
reflejo, los investigadores Giacomo Rizzolatti, Vittorio Gallese, Luciano Fadiga y 
Leonardo Fogassi acuñaron el término “neuronas espejo”.4 

Este hallazgo marcó un hito en la historia de la neurociencia cognitiva. Hasta 
entonces, se consideraba que la corteza premotora de los primates, tanto en mo-
nos como en humanos, estaba exclusivamente implicada en la planificación y 
ejecución del movimiento. Se desconocían los mecanismos por los cuales esta 
región podía participar en la comprensión de acciones ajenas. Gracias al uso de 
microelectrodos —pequeños dispositivos insertados en el tejido cerebral para 
registrar señales eléctricas con alta resolución— y a diversas técnicas de neuroi-
magen —como la resonancia magnética funcional (RMf), la electroencefalografía 
(EEG) y la espectroscopía funcional de infrarrojo cercano (fNIRs), entre otras—, el 
equipo italiano reveló la existencia de un mecanismo neuronal subyacente al re-
conocimiento y anticipación de movimientos realizados por otros, abriendo una 
nueva línea de investigación centrada en fenómenos como la imitación, la pre-
dicción de acciones y, eventualmente, la empatía (Gallese et al. 1996).

Poco después, esta investigación inicial fue extendida al estudio del sistema 
motor humano. En el artículo “The mirror-neuron system” (2004), Giacomo Rizzo-
latti y Laila Craighero presentan una síntesis de los hallazgos más relevantes de 
esa primera etapa, identificando tanto continuidades como diferencias entre las 
neuronas espejo de monos y humanos. Uno de los hallazgos clave fue la amplia-
ción del circuito neuronal implicado: mientras en los monos estas neuronas se lo-
calizan en la corteza premotora y el lóbulo parietal inferior, en los humanos la red 
es más extensa, incluyendo también el surco temporal superior. Esta ampliación 
llevó a hablar no de células aisladas, sino de un sistema de neuronas espejo. Ade-
más, mientras en los monos estas neuronas están asociadas con el reconocimiento 
de acciones simples, orientadas a tareas concretas como agarrar o manipular ob-
jetos, en los humanos el sistema de neuronas espejo interviene en acciones más 
complejas y, en ocasiones, de carácter abstracto, involucrando componentes afec-
tivos y sociales. Entre ellas se cuentan no solo gestos imitativos, sino también ex-
presiones vinculadas con la interafectividad. Como subrayan Rizzolatti y Craighe-
ro: “las neuronas espejo no solo codifican la acción observada, sino también el 
objetivo de dicha acción”, lo cual implica que “comprender una acción no se limita 

4 Dos años antes, en 1994, Marc Jeannerod, remitiendo al ejemplo de un estudiante viendo 
a su maestro tocar una pieza en el violín y luego imitarla, habla de la activación de ciertas 
neuronas, lo cual genera una “representación motora interna” del acto motor observado y 
que forma la base del fenómeno de aprendizaje por imitación. Los trabajos de Jeannerod 
(1994 y 2008), con quien Rizzolatti colaboraría en 1995 y a quien no se suele citar con 
tanta frecuencia por no estar asociado a la Universidad de Parma, fueron fundamentales en 
las investigaciones sobre el control motor, la cognición motora, así como el papel del cere-
bro en el procesamiento y regulación de las emociones. 
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a reconocer un movimiento, sino a captar su intención” (Rizzolatti y Craighero 
2004, 175). Esta dimensión intencional resulta especialmente relevante cuando se 
trata de pensar la recepción corporal del movimiento en contextos performáticos. 
La posibilidad de que el cuerpo espectador no solo registre lo que ve, sino que si-
mule internamente su finalidad, ofrece un marco fértil para rexaminar los vínculos 
entre percepción, afectividad y experiencia estética.

El trabajo de Rizzolatti y Craighero constituye una referencia clave en la his-
toria de las investigaciones sobre el sistema de neuronas espejo, en particular 
por proponer una controvertida hipótesis vinculando este sistema con el origen 
del lenguaje. Según los autores, la capacidad de comprender e imitar acciones 
habría proporcionado, en términos evolutivos, un mecanismo fundacional para 
el desarrollo de los gestos comunicativos y, eventualmente, del lenguaje habla-
do. Argumentan que los primeros humanos se comunicaban mediante gestos 
manuales, y que el sistema neuromotor (SNM) habría facilitado la imitación y 
progresiva complejización de esos gestos, posibilitando la transmisión de infor-
mación. La transición desde la comunicación gestual hacia la vocal se habría pro-
ducido, según esta hipótesis, gracias a la integración paulatina entre los circui-
tos del SNM y las regiones cerebrales responsables del control vocal. En 
particular, destacan el solapamiento funcional entre el sistema espejo y áreas 
clave en el procesamiento del lenguaje, como el área de Broca. Este solapamiento 
sugeriría que los circuitos neuronales implicados en la imitación de gestos pu-
dieron haber sido reciclados evolutivamente para facilitar la imitación, y poste-
rior producción de sonidos vocales (Rizzolatti y Craighero 2004, 183-184).

Aunque innovadora, esta hipótesis ha sido objeto de múltiples críticas. La 
mayoría de los cuestionamientos enfatiza que el lenguaje humano no puede en-
tenderse como resultado exclusivo de un único sistema, en este caso, el neuronal, 
sino como producto de una interacción compleja entre múltiples sistemas cogni-
tivos. Investigadores como Michael A. Arbib (2005), Morten H. Christiansen y Nick 
Chater (2008) sostienen que el lenguaje es fruto de procesos cognitivos genera-
les, y no de mecanismos especializados como el descrito por el sistema espejo. 
Otros críticos, como David A. Poeppel y David Embick (2005), argumentan que el 
lenguaje requiere un nivel de procesamiento simbólico altamente abstracto, con 
representaciones gramaticales y cálculos sintácticos complejos, no pudiendo ser 
explicado mediante un sistema puramente reflejo. En este sentido, consideran 
que la hipótesis de Rizzolatti y Craighero no logra explicar adecuadamente la 
transición entre los gestos concretos y las estructuras lingüísticas articuladas. 

A pesar de estas objeciones, Rizzolatti ha continuado desarrollando el estu-
dio del sistema espejo en colaboración con distintos colegas, ampliando su cam-
po de aplicación hacia la empatía y la intersubjetividad. Uno de los textos más 
representativos de esta línea es Mirrors in the brain: how our minds share actions 
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and emotions (2006), coescrito con Corrado Sinigaglia. Resulta significativo que 
el libro abra con una cita del director teatral Peter Brook, quien observa que el 
hallazgo de las neuronas espejo brinda sustento empírico a una intuición bien 
conocida en el mundo del teatro: que la audiencia se involucra activamente en la 
acción escénica no solo mediante las palabras, sino también a través de los mo-
vimientos, los sonidos y la presencia corporal (Rizzolatti y Singaglia 2008, ix). 
Aunque los autores no profundizan más en el vínculo entre teatro y neurocien-
cia, la referencia es indicativa del surgimiento de un diálogo entre el arte y la 
ciencia invitando a explorar de manera conjunta áreas de investigación tradicio-
nalmente concebidas como ajenas entre sí, y abriendo no solo nuevas fronteras 
de conocimiento, sino también desafiando concepciones disciplinares histórica-
mente establecidas. Tras esta sugerente introducción, Mirrors in the brain ofrece 
un resumen robusto de la primera década de investigación sobre el tema expo-
niendo lo siguiente: 

[Las neuronas espejo] muestran cómo el reconocimiento de las acciones de los de-

más, e incluso de sus intenciones, depende en primer lugar de nuestro repertorio mo-

tor. Desde los actos elementales, como agarrar, hasta los más sofisticados, que re-

quieren habilidades particulares, como tocar una sonata en un pianoforte o ejecutar 

complicados pasos de baile, las neuronas espejo permiten a nuestro cerebro hacer 

coincidir los movimientos que observamos con los que nosotros mismos podemos 

realizar, y así apreciar su significado. Sin un mecanismo espejo, seguiríamos teniendo 

nuestra representación sensorial, una representación “pictórica” del comportamiento 

de los demás, pero no sabríamos lo que están haciendo realmente. Ciertamente, po-

dríamos utilizar nuestras facultades cognitivas superiores para reflexionar sobre lo 

que hemos percibido e inferir las intenciones, expectativas o motivaciones de los de-

más que nos proporcionarían una razón de sus actos, pero nuestro cerebro es capaz 

de comprender estos últimos inmediatamente basándose únicamente en nuestras 

competencias motoras, sin necesidad de ningún tipo de razonamiento. (Rizzolatti y 

Singaglia 2008, mxii)

A la conocida función especular del sistema de neuronas espejo, los autores 
añaden una dimensión adicional, la cual trasciende la mera captación sensorial 
y se constituye como un proceso de decodificación complejo, capaz de inferir las 
intenciones, expectativas o motivaciones de los demás. Este desplazamiento re-
sulta fundamental, al implicar un paso significativo desde el estudio de actos 
motores dirigidos a un objetivo —como agarrar o manipular objetos, foco de los 
primeros trabajos del grupo de Parma— hacia la consideración de fenómenos 
mucho más sofisticados, como la capacidad de deducir intenciones a partir de la 
observación de la acción ajena. Este salto conlleva, por un lado, el abandono de 



76

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (63-86), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93501

Ainhoa Suárez Gómez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

las teorías que postulan fronteras rígidas entre los procesos perceptivos, moto-
res y cognitivos; y por otro, el reconocimiento de formas de comprensión de raíz 
motriz que no son reducibles al razonamiento racional o conceptual. En Mirrors 
in the brain, Rizzolatti y Sinigaglia insisten en que el sistema de neuronas espejo 
ofrece una estrategia de comprensión basada en la activación automática del sis-
tema motor del observador, el cual no requiere inferencias deliberadas ni proce-
samiento simbólico, y es subyacente a muchas de nuestras habilidades cogniti-
vas más elementales (Rizzolatti y Singaglia 2008, 125).

Uno de los aspectos más relevantes de esta propuesta es que la comprensión 
no racional que describen no se apoya exclusivamente en datos empíricos, sino 
también en reflexiones filosóficas. Los autores citan, en este sentido, un pasaje 
de la Fenomenología de la percepción de Maurice Merleau-Ponty, donde el filósofo 
francés sostiene que el sentido de un gesto no se capta como una “operación de 
conocimiento”, sino a partir de una cierta “reciprocidad” de las intenciones cor-
porales entre quien actúa y quien percibe. En sus palabras: “la comunicación o la 
comprensión de los gestos se logra con la reciprocidad de mis intenciones y de 
los gestos del otro, de mis gestos y de las intenciones legibles en la conducta del 
otro. Todo ocurre como si la intención del otro habitara mi cuerpo, o como si mis 
intenciones habitaran el suyo” (Merleau-Ponty 1993, 202).5 Rizzolatti y Sinigaglia 
coinciden en que la comprensión de las intenciones ajenas, al menos en este ni-
vel inmediato de registro visual y resonancia motriz, no se basa en un proceso 
de “mentalización” abstracta, sino en la selección implícita de acciones previa-
mente conocidas, coherentes con el contexto observado, y por ello “adquieren 
un significado inmediato”. Este mecanismo da lugar, según los autores, a lo que 
denominan un “espacio de acción compartido”: una zona de co-presencia percep-
tiva y motriz donde las intenciones se vuelven comprensibles sin necesidad de 
traducción conceptual (Rizzolatti y Sinigaglia 2008, 131).6 

5 El objetivo principal de este trabajo es abordar el cruce entre las teorías de las artes vivas 
y la neurociencia. No obstante, este diálogo puede enriquecerse significativamente al incor-
porar la perspectiva fenomenológica, la cual insiste en el reconocimiento de formas encar-
nadas e intersubjetivas de estar en el mundo. Desde la fenomenología de Merleau-Ponty 
(1993), el cuerpo no es un objeto entre otros, sino la condición de posibilidad de toda ex-
periencia: un cuerpo vivido que percibe al otro no desde la distancia de una mente obser-
vadora, sino desde una intencionalidad motriz compartida. Esta concepción encuentra una 
notable afinidad tanto con los planteamientos de la teoría de las artes vivas como con 
ciertas formulaciones de la neurociencia contemporánea, coincidiendo en afirmar que la 
comprensión de las acciones, emociones o intenciones ajenas no se produce en una mente 
aislada, sino en la co-presencia dinámica y situada de los cuerpos. Véanse también los de-
sarrollos contemporáneos en esta línea del fenomenólogo Shaun Gallagher (2005).
6 En un trabajo reciente Vittorio Gallese (2011), otro de los investigadores asociados a la 
Universidad de Parma, ha sugerido vínculos entre la neurociencia y la fenomenología, es-
pecialmente respecto a problemáticas asociadas con la cognición.
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Otro aspecto notable en el trabajo de Rizzolatti y Sinigaglia es la ampliación 
del estudio del sistema de neuronas espejo hacia el ámbito de las emociones. 
Apoyándose en diversos estudios de neuroimagen, los autores explican que la 
experimentación de ciertas emociones básicas, como el dolor o el asco, activan 
las mismas regiones cerebrales tanto en quien las vive en primera persona como 
en quien las observa. Esta activación refleja un principio de resonancia en el cual 
la percepción de una emoción en otro provoca una reacción fisiológica en el 
cuerpo del observador. Ahora bien, como puntualizan los autores, aunque el sis-
tema motor puede registrar los movimientos faciales de otros incluso cuando 
estos están desprovistos de carga afectiva, la diferencia específica la introduce 
la ínsula. Esta región cerebral es la que se activa cuando el gesto observado con-
tiene un componente emocional, funcionando como un mecanismo espejo autó-
nomo y especializado, traduciendo la descripción motriz en una experiencia 
afectiva correspondiente (Rizzolatti y Sinigaglia 2008, 185-189).7 A esta preci-
sión se suma una afirmación fundamental: si bien el sistema de neuronas espejo 
no constituye la única vía para acceder a los actos, intenciones o emociones aje-
nas —pues también existen formas de procesamiento reflexivo o conceptual—, sí 
representa la primera que se desarrolla filogenética y ontogenéticamente, y so-
bre la cual se construyen formas más complejas de comprensión, como la empa-
tía. En palabras de los autores: “La comprensión instantánea de las emociones de 
los demás, posibilitada por el sistema de neuronas espejo emocionales, es una 
condición necesaria para la empatía que se encuentra en la raíz de la mayoría de 
nuestras relaciones interindividuales más complejas” (Rizzolatti y Sinigaglia 
2008, 190-191).

Ahora bien, así como es posible registrar gestos con y sin carga emocional, 
también es necesario distinguir entre experiencias reflejadas y experiencias em-
páticas. Es decir, el hecho de que una emoción sea percibida y simulada por el 
sistema espejo no implica necesariamente el generarse una respuesta empática. 
Dicho con otras palabras, el reflejo neuronal del sufrimiento ajeno no garantiza 
por sí solo una vivencia de compasión. Tal como reconocen Rizzolatti y Siniga-
glia, la empatía, a diferencia de actos motores más básicos como manipular un 
objeto, está mediada por factores sociales y culturales, tan concretos como el 
hecho de si quien sufre es alguien conocido, cercano o socialmente significativo 
(Rizzolatti y Sinigaglia 2008, 191).8 Esta precisión es especialmente relevante, 
pues sin proponérselo de forma explícita, los autores introducen un matiz que 
responde a críticas similares a las dirigidas a John Martin, cuya teoría sobre el 

7 Es posible plantear un paralelismo entre esta teoría y la propuesta por Antonio Damasio 
en Looking for Spinoza: joy, sorrow and the feeling brain (2003). 
8 Es importante insistir en esta distinción que proponen porque, de alguna manera, atenúa 
un poco la crítica al universalismo y la inmediatez de autoras como Cecile Heyes (2010a y b).
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contagio emocional fue acusada de universalista, por no considerar los contextos 
sociales e históricos que configuran el encuentro entre intérprete y espectador.

En esta línea, Rizzolatti y Sinigaglia, al igual que otros investigadores asocia-
dos al grupo de Parma, como Vittorio Gallese, proponen una redefinición de la 
empatía sin reducirla a un fenómeno exclusivamente cognitivo o mentalista 
(como en la formulación clásica de “ponerse en los zapatos del otro”), sino subra-
yando su anclaje corporal y neurofisiológico. En uno de sus trabajos más citados, 
“Embodied simulation: from mirror neuron systems to interpersonal relations” 
(2005), Gallese introduce el concepto de “simulación encarnada” o “simulación 
corporeizada” (embodied simulation), entendido como el proceso por el cual el 
sistema de neuronas espejo activa mapas sensoriomotores del propio cuerpo en 
respuesta a la observación de acciones o emociones ajenas. Sin embargo, Gallese 
aclara que esta activación no debe entenderse como un simple reflejo mecánico. 
No se trata de una réplica automática del estímulo, sino de una forma de “sinto-
nización” o “resonancia” corporal, donde el observador no reproduce fielmente 
la emoción o acción observada, sino que la incorpora en su propio sistema somá-
tico, abriendo así un espacio de experiencia intersubjetiva.

Gallese opta por estos términos porque considera que la palabra reflejo es 
engañosa. Si bien es cierto que la activación de las neuronas espejo no es volun-
taria ni consciente, la respuesta empática no consiste en una simple reproduc-
ción automática de la emoción observada. La empatía, por el contrario, implica 
una sintonía con el estado emocional del otro, una forma de resonancia afectiva 
que va más allá de la imitación literal. No se trata de replicar la emoción ajena 
como si fuera un espejo, sino de una activación sensoriomotora que se ajusta 
dinámicamente al contexto del observador. Cuando presenciamos una acción o 
emoción en otra persona, nuestro cuerpo genera una respuesta interna que no 
copia mecánicamente lo observado. En cambio, lo reinterpreta desde nuestras 
propias configuraciones sensoriomotoras, en diálogo con el entorno, la situación 
y nuestra historia corporal. Esta distinción resulta clave para comprender el con-
cepto de resonancia como una forma de sintonización encarnada, matizada y 
situada. A diferencia del reflejo —entendido en su acepción más básica como una 
respuesta automática, universal y no diferenciada—, la resonancia implica una 
articulación singular entre percepción, memoria corporal y contexto. La insisten-
cia de Gallese en hablar de simulación encarnada subraya que la empatía exige 
una convergencia significativa entre la acción percibida y los esquemas motores 
del observador, pero no una correspondencia exacta o imitativa (Gallese 2011).

En un trabajo coescrito con Morris N. Eagle y Paolo Migone (2007), Gallese 
ilustra esta idea con un ejemplo particularmente elocuente: una madre que ob-
serva a su hija llorar no reproduce su llanto, pero activa sus propias redes neu-
ronales vinculadas con la empatía, lo cual le permite comprender la situación 
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emocional de su hija y responder de manera adecuada. Este tipo de activación no 
es proposicional ni deliberada, sino corpórea, inmediata y pre-reflexiva. 

A partir de investigaciones provenientes tanto de la neurociencia como de la 
psicología del comportamiento, Gallese y sus colegas sostienen que la simula-
ción encarnada —y su correlato neurobiológico, el sistema de neuronas espejo— 
constituye un mecanismo no conceptual, el cual posibilita la atribución de sen-
tido y la comprensión de significados sociales compartidos (Gallese 2005, 44). 
Este mecanismo, argumentan, opera como un andamiaje para procesos cogniti-
vos más complejos, como la atribución intencional, la comunicación y el lengua-
je simbólico.

La producción académica de Gallese, como la de otros miembros del grupo 
de Parma, ha sido prolífica durante las últimas décadas, y resulta imposible revi-
sarla aquí en su totalidad. No obstante, conviene destacar su papel pionero en el 
intento de establecer un diálogo sostenido entre la neurociencia y el arte. En va-
rios de sus trabajos, Gallese aborda la experiencia estética desde una perspecti-
va neurofenomenológica, argumentando que los estudios sobre la simulación de 
acciones, emociones y sensaciones corporales, como las ocurridas al observar 
una pintura o una coreografía, pueden ampliar nuestra comprensión de lo que 
significa tener una experiencia estética (Freedberg y Gallese 2007).9 

En el campo de la danza, esta perspectiva ha dado lugar a investigaciones es-
pecialmente sugerentes, como las de Beatriz Calvo-Merino, pionera en el estudio 
de la percepción del movimiento desde la neurociencia cognitiva. Uno de los ejes 
centrales de su trabajo ha sido analizar cómo la percepción de la danza varía en 
función del estilo, el género y el repertorio motor del observador. En sintonía con 
los intereses de la etnografía de audiencias desarrollada por Dee Reynolds, los 
experimentos de laboratorio conducidos por Calvo-Merino han demostrado que 
el repertorio motor de un individuo influye de manera significativa en la activa-
ción sensoriomotora del cerebro al observar acciones dancísticas. En un estudio 
realizado junto a Julie Grèzes, Daniel E. Glaser y otros (2005, 2006), Calvo-Merino 
empleó resonancia magnética funcional (fMRI) para analizar diferencias en la ac-
tividad cerebral al observar acciones aprendidas y no aprendidas. La investiga-

9 En su libro Inner vision: an exploration of art and the brain (1999), el neurobiólogo Semir 
Zeki introduce el término “neuro-estética” (neuro-esthetics) para hablar de una “neurología 
de la estética”, la cual permita comprender las bases biológicas de la experiencia estética. 
La obra de Zeki se considera crucial para el establecimiento del campo de investigación hoy 
conocido como la neuroestética, el cual combina la neurociencia y la estética para com-
prender cómo el cerebro procesa y responde al arte. A partir del siglo XXI, principalmente 
gracias al uso cada vez más extendido de técnicas de neuroimagen no invasiva (fMRI, EGG), 
la neuroestética se ha consolidado como un campo de investigación de donde se despren-
den distintas especialidades como la neurodanza. El trabajo de Martin Skov (2022) ofrece 
una sugerente historia intelectual del desarrollo de esta disciplina.
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ción incluyó tres grupos: bailarines expertos en ballet clásico, bailarines exper-
tos en capoeira y personas sin formación en danza. Mientras los participantes 
observaban videos con secuencias de movimientos de ballet y capoeira, se regis-
traba su actividad cerebral. Los resultados mostraron que los bailarines exhibían 
una mayor activación en la corteza premotora bilateral, el surco intraparietal, el 
lóbulo parietal superior derecho y el surco temporal superior posterior izquierdo 
(todas, regiones vinculadas con el sistema de neuronas espejo) al observar movi-
mientos correspondientes a su propio estilo de entrenamiento. Estos hallazgos 
evidencian que la experiencia motora previa modula la percepción de la acción, 
y respaldan la hipótesis de que el sistema de neuronas espejo integra las accio-
nes observadas con el repertorio motor del individuo, de modo que el cerebro 
comprende el movimiento mediante mecanismos de simulación motora.

En investigaciones más recientes, Calvo-Merino ha profundizado en la com-
pleja relación entre la observación de la danza y los mecanismos neuronales, 
pero también en sus correlatos cognitivos, fisiológicos, emocionales y conduc-
tuales. Ha enfatizado que los estudios experimentales han permitido demostrar 
el incidir significativamente la experiencia en danza en la manera en la cual las 
personas perciben, anticipan y se vinculan con el movimiento observado. Facto-
res como el entrenamiento físico, la capacidad para simular acciones y predecir 
movimientos, han revalorizado la dimensión práctica y formativa de la percep-
ción estética, no solo en profesionales de la danza, sino también en espectadores 
sin formación específica.

Como se ha venido argumentando a lo largo de este trabajo, la observación 
de la danza no es un proceso pasivo ni exclusivamente visual: implica una simu-
lación interna entrenable, la cual puede amplificar la respuesta estética y emo-
cional del espectador, favoreciendo una experiencia más inmersiva, sensible y 
vinculante. Estudios como los de Calvo-Merino et al. (2005 y 2006), Emily Cross 
et al. (2008) y Guido Orgs (2008) han mostrado que el aprendizaje de movimien-
tos dancísticos modifica las respuestas neuronales y comportamentales del ob-
servador, intensificando su compromiso afectivo y estético con la coreografía.

Ahora bien, a pesar del notable interés científico y mediático generado por el 
sistema de neuronas espejo desde su descubrimiento, su estudio no ha estado 
exento de críticas y controversias persistentes.10 Una de las objeciones más re-

10 Durante la primera década de este siglo, las neuronas espejo, como Cecilia Heyes y Ca-
roline Catmur explican, eran uno de los temas en boga tanto en la academia como fuera de 
ella. En el 2011, explican las autoras, se destinaron textos en la revista Time y en The New 
York Times, la CNN y la BBC emitieron programas sobre estas células, y se publicaron más 
de 200 artículos en revistas académicas. A eso hay que agregarle muchos y muy variados 
esfuerzos de divulgación desde la literatura infantil hasta trabajos como el de Marco Iaco-
boni, quien explica este complejo fenómeno con referencias a temas de la cultura actuales 
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currentes apunta a las limitaciones metodológicas de las investigaciones. Auto-
res como Gregory Hickok (2014) han señalado que los estudios iniciales, basados 
en neuroimagen tanto en humanos como en primates, presentan restricciones 
importantes en términos de resolución espacial y temporal.11 

En el caso específico de los estudios aplicados a la danza, muchas de las in-
vestigaciones se realizan en condiciones de laboratorio, las cuales difieren nota-
blemente del contexto escénico real. Esta distancia ha generado cuestionamien-
tos metodológicos importantes. Por ejemplo, los requerimientos del diseño 
experimental, como la supresión de variables contextuales tales como esceno-
grafía, iluminación, vestuario, música o interacción en vivo, permiten aislar fe-
nómenos neuronales específicos, pero al mismo tiempo empobrecen las dimen-
siones afectivas, sensoriales y relacionales de la experiencia estética. La danza, 
en tanto fenómeno escénico, no puede reducirse al gesto individual aislado. Im-
plica atmósferas, relaciones intercorporales, estructuras dramatúrgicas y una 
temporalidad compartida entre intérpretes y espectadores. Al neutralizar estos 
elementos para cumplir con los protocolos de laboratorio, se restringe grave-
mente la posibilidad de captar el espesor fenomenológico y la complejidad rela-
cional de la empatía cinestésica. Sin demeritar la importancia de estos estudios, 
los cuales han sido fundamentales para vincular la neurociencia con la teoría del 
cuerpo en movimiento, esta crítica revela uno de los desafíos actuales más ur-
gentes: articular los enfoques cuantitativos con metodologías cualitativas, como 
la fenomenología, la etnografía de audiencias o los estudios performativos, a fin 
de lograr una comprensión más integral, situada y encarnada del acontecimiento 
dancístico.12 

Otro eje de controversia ha sido la especificidad funcional del sistema de 
neuronas espejo. Investigadores como Cecilia Heyes han sostenido que muchos 
de los efectos atribuidos a este sistema podrían explicarse alternativamente me-
diante mecanismos más generales, como la activación de redes asociativas o pro-
cesos de simulación mental. Desde esta perspectiva, la actividad de las neuronas 
espejo no sería la causa directa de ciertas capacidades cognitivas —como la imi-
tación o la comprensión de intenciones—, sino más bien un correlato epifenomé-
nico de procesos más amplios que aún no han sido plenamente caracterizados.

como Harry Potter o Zinedine Zidane. Medido por el número de publicaciones académicas, 
Heyes y Catmur afirman que el interés por las neuronas espejo alcanzó su punto más alto 
en 2013, y luego empezó a decaer. Hoy se siguen publicando materiales al respecto, pero 
es cierto que su presencia no es tan marcada como hace una década. Esto se debe en gran 
medida a que los nuevos enfoques más matizados y críticos no remiten necesariamente al 
concepto neuronas espejo como tal y abogan por el uso de otros términos como, por ejem-
plo, el de sincronía. Véase, Heyes y Catmur (2022).
11 Hickok (2014).
12 Jola, Ehrenberg y Reynolds (2012). 
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Más allá de estos debates específicos, es innegable que el descubrimiento del 
sistema de neuronas espejo ha contribuido a expandir de manera significativa 
nuestro conocimiento sobre los mecanismos neurobiológicos implicados en la 
percepción de acciones, la imitación y la comprensión intersubjetiva. Si bien las 
investigaciones en este campo presentan limitaciones y requieren ser revisitadas 
desde una perspectiva crítica y matizada, el terreno continúa siendo fértil y ofre-
ce un horizonte prometedor para el diálogo entre neurociencia, filosofía y artes 
performativas.

Elogio del contagio: arte + ciencia
El estudio del lenguaje corporal y la gestualidad a través de la intersección entre 
la empatía cinestésica y el sistema de neuronas espejo nos enfrenta a una proble-
mática doblemente relevante. Por un lado, subraya la centralidad del movimiento 
como canal fundamental de comunicación no verbal, capaz de transmitir inten-
ciones, emociones y conocimientos sin mediación lingüística. Por otro, evidencia 
la necesidad de enfoques genuinamente interdisciplinarios que aborden la com-
plejidad de estos fenómenos desde múltiples perspectivas, articulando contribu-
ciones de la neurociencia, la danza, la teoría del performance y la filosofía.

El recorrido teórico e histórico presentado ha permitido destacar la impor-
tancia de las primeras formulaciones sobre la empatía cinestésica, particular-
mente las desarrolladas por John Martin en la década de los años 30, quien su-
brayó el papel del movimiento en la comunicación emocional entre intérpretes y 
audiencias. Su noción de metakinesis, es decir, la proyección empática del movi-
miento en la musculatura del espectador, anticipa, en muchos sentidos, los des-
cubrimientos contemporáneos sobre la activación del sistema espejo y su papel 
en la comprensión de acciones ajenas. Sin embargo, las lecturas contemporáneas 
han complejizado este planteamiento inicial, incorporando enfoques críticos 
como los de Susan Leigh Foster y Stanton B. Garner, quienes han señalado cómo 
factores culturales, históricos, de género y de clase condicionan tanto la percep-
ción como la resonancia cinestésica.

Desde la neurociencia, la investigación sobre las neuronas espejo ha propor-
cionado un anclaje biológico para pensar la empatía desde una perspectiva en-
carnada. Descubiertas inicialmente en primates y luego identificadas en huma-
nos, estas neuronas facilitan la imitación y comprensión de acciones ajenas 
mediante la activación de patrones motores internos. Investigadores como Gia-
como Rizzolatti y Vittorio Gallese han vinculado este mecanismo con la dimen-
sión afectiva de la experiencia, proponiendo la existencia de un “sistema de neu-
ronas espejo emocionales”, el cual permite la comprensión inmediata de los 
estados emocionales de los demás. No obstante, este marco también ha sido ob-
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jeto de críticas, como las de Gregory Hickok o Cecilia Heyes, quienes cuestionan 
la especificidad funcional del sistema y sugieren que su activación podría ser el 
efecto colateral de procesos cognitivos más generales, y no la causa directa de la 
empatía.

Uno de los aportes más significativos de la investigación reciente ha sido la 
aplicación de estos hallazgos al campo de la danza y el performance. Los estu-
dios empíricos de Beatriz Calvo-Merino han mostrado que la observación del mo-
vimiento activa de forma diferenciada ciertas áreas cerebrales dependiendo de 
la experiencia motora previa del observador, lo cual sugiere que la empatía ci-
nestésica está modulada por el entrenamiento corporal y la familiaridad con los 
patrones de movimiento. Estos resultados refuerzan la idea de que la experien-
cia estética de la danza no es un proceso pasivo, sino una interacción dinámica 
en la cual el espectador participa activamente a través de procesos de simula-
ción interna.

La investigación dialógica entre empatía cinestésica y neuronas espejo re-
presenta un giro paradigmático en nuestra comprensión de la cognición, la co-
municación no verbal y los vínculos socioafectivos. Este cruce de saberes entre 
arte, ciencia y humanidades pone de relieve el cuerpo como una instancia cogni-
tiva activa, desafiando su histórica relegación frente a la primacía de la razón 
discursiva. En lugar de entender el cuerpo como mero vehículo de expresión o 
ejecución, se lo reconoce aquí como un agente epistémico participante en la pro-
ducción de sentido, en la interacción social y en la experiencia estética. En otras 
palabras, este enfoque no solo transforma nuestra comprensión del cuerpo como 
sujeto cognoscente, sino que invita a repensar la formación artística, la investi-
gación estética y la educación somática desde un paradigma encarnado, situado 
e intersubjetivo. Desde los automatismos reflejos hasta los gestos más comple-
jos, el cuerpo se halla implicado en una constelación de eventos sensoriomoto-
res configurando nuestro modo de estar con los otros y en el mundo.

Este enfoque integrador desafía las dicotomías tradicionales entre mente y 
cuerpo, razón y emoción, arte y ciencia. Al reconocer al movimiento, la percep-
ción y la afectividad como dimensiones constitutivas de la experiencia humana, 
la investigación sobre empatía cinestésica y neuronas espejo permite avanzar 
hacia una comprensión más holística y matizada de nuestra capacidad para co-
nectar, comprender y conocer. En este sentido, la interdisciplinariedad propues-
ta aquí no remite simplemente a un método, sino a una posición filosófica, la 
cual apuesta por el pluralismo epistemológico. Un pluralismo que no supone ar-
monía ni homogeneidad, sino que acepta las tensiones inherentes al cruce de 
lenguajes, métodos y disciplinas, y el cual, sin embargo, defiende el potencial 
transformador de los enfoques híbridos, capaces de reconocer la multiplicidad 
de formas de conocer y habitar el mundo.
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De cara al futuro, este campo de estudio invita a profundizar en investigaciones 
empíricas que sitúen la empatía cinestésica en contextos culturales y estilísticos di-
versos, explorando cómo las particularidades históricas, técnicas y sociales modu-
lan las respuestas corporales y neuronales del espectador. Asimismo, se plantea 
como una línea de trabajo fértil la articulación entre metodologías cualitativas, como 
la fenomenología y la etnografía de audiencias, y las herramientas de la neurocien-
cia, a fin de construir un marco interpretativo más rico y relacional. Finalmente, ca-
bría investigar las implicaciones pedagógicas y creativas de estos hallazgos, tanto 
en la formación de intérpretes y coreógrafos como en el diseño de experiencias ar-
tísticas más inclusivas e inmersivas, capaces de activar el potencial del movimiento 
como medio privilegiado de conexión humana y aprendizaje intercorporal. ID
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Power relations in commercial surrogacy in 
Mexico. An interdisciplinary analysis using digital 
ethnography
Abstract | Commercial surrogacy, established in Mexico since 1997 as part of the interna-

tional reproductive market, found in digital environments a relevant setting for its pro-

motion and interaction with various actors, especially due to its intensified use during the 

COVID-19 lockdown. This study explored the meanings that gestating women constructed 

in two digital spaces during part of that period. Through digital ethnography and non-par-

ticipant observation, the following topics were analyzed: typology of gestating women, 

mutual support in adverse circumstances, discourses focused on being-for-others, and 

underlying power relations. The interpretation of the data, based on Foucault and Bour-

dieu’s theorizing on power and feminist epistemology, revealed that these processes im-

pose physical and emotional norms that prioritize those who demand the practice over 

the well-being of pregnant women. It is therefore, suggested, that emerging digital mean-

ings normalize relationships of subordination that persist over time and may possibly be 

reproduced in offline environments. Finally, the analysis is an interdisciplinary approach 

between sociology and feminist theory that contributes to the international literature on 

the potential of digital ethnography as a method for understanding the formation of 

meaning even in adverse contexts.

Keywords | surrogate women | surrogacy | digital ethnography. 

Resumen | La gestación comercial, establecida en México desde 1997 como parte del mer-

cado reproductivo internacional, encontró en los entornos digitales un escenario relevante 

para su promoción e interacción con diversos actores, sobre todo por su uso intensificado 

durante el confinamiento por COVID-19. Este estudio exploró los significados construidos 
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por mujeres gestantes en dos espacios digitales durante ese periodo. Mediante etnografía 

digital y la observación no participante, se analizaron los siguientes temas: tipología de las 

gestantes, acompañamiento mutuo en circunstancias adversas, discursos centrados en el 

ser-para-los-otros y relaciones de poder subyacentes. La interpretación de los datos, desde 

la teorización sobre el poder de Foucault y Bourdieu y con la epistemología feminista como 

base, reveló que estos procesos imponen normas físicas y emocionales priorizando a quie-

nes demandan la práctica sobre el bienestar de las gestantes. Se sugiere, por tanto, que los 

significados digitales emergentes normalizan relaciones de subordinación, las cuales se 

sostienen en el tiempo y posiblemente se reproducen en entornos fuera de línea. Por últi-

mo, el análisis es un abordaje interdisciplinar entre la sociología y la teoría feminista con-

tribuyendo a la literatura internacional sobre el potencial de la etnografía digital como mé-

todo para la comprensión de la formación de sentido incluso en contextos adversos.

Palabras clave | mujeres gestantes | gestación comercial | etnografía digital. 

Introducción
La industria de la gestación comercial1 es una práctica destacada durante los 
últimos años en el contexto internacional y, de manera paulatina, ha ido cobran-
do fuerza en el panorama mexicano. Este proceso sucede cuando una mujer ac-
cede a gestar para otras personas, quienes asumirán la paternidad y/o materni-
dad de la niña o niño(s) nacidos por este procedimiento (CBE 2017, 6). Las 
modalidades más conocidas colocadas en el centro del debate sobre su regula-
ción o prohibición en diversos países giran en torno a si se lleva a cabo de mane-
ra remunerada o sin pago para la gestante, así como en el origen de la carga ge-
nética del embrión, donde puede intervenir otro mercado reproductivo como la 
donación de óvulos y espermatozoides. 

Al ser un fenómeno global creciente desde su incursión en la vida social en 
la década de los años 80, los debates académicos sobre la gestación comercial se 
abrieron paso de manera predominante en disciplinas como el derecho y la bioé-
tica, abarcando discusiones sobre cómo se podría regular de manera efectiva y 
cuáles son las implicaciones éticas en su aplicación. Sin embargo, ha sido desde 

1 También conocida como gestación subrogada o sustituta, gestación para otros o vientres 
de alquiler. El nombre otorgado a esta práctica responde, la mayoría de las veces, a un po-
sicionamiento político respecto al análisis o postura ante este fenómeno. En el caso de 
quienes están a favor de su práctica y regulación tienden a llamarla gestación subrogada o 
gestación para otros, acepciones que separan la representación de madre y su posibilidad 
de reclamar al embrión que gestan. Por su parte, quienes optan por una postura contraria, 
se refieren a ella como vientres de alquiler o explotación reproductiva enfatizando la rela-
ción económica de estos acuerdos. En este artículo se usará el término “industria de la 
gestación comercial” por considerarlo cercano a la descripción de la práctica, sin desligarla 
de su contexto económico-global.
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la antropología y la sociología como se ha abordado en profundidad la compren-
sión de las experiencias de las mujeres gestantes en estos acuerdos,2 destacando 
casos en la India (Pande 2009; Rudrappa 2015; Deomampo 2016; Das 2019), en 
España (Rivas Rivas y Álvarez Plaza 2020) y en México (Schurr 2017; Olavarría 
2018a y b; Hovav 2020).

La producción académica en el tema ha sido fundamental para documentar las 
experiencias de las gestantes y, en algunos casos, de otros actores involucrados, 
junto con las estructuras económicas, culturales y sociales en las cuales se enmar-
can; pero aún es poca la atención puesta en cómo estas narrativas se trasladan o 
se entrelazan con las interacciones en entornos digitales. Autoras como Schurr 
(2017), Pérez (2018) y Olavarría (2018b) habían advertido, con estudios en México, 
sobre la relevancia de las redes sociodigitales para la promoción de la práctica y 
el reclutamiento de mujeres por estos medios, haciéndolo de manera descriptiva, 
pero sin que estos espacios en línea sean el foco principal del análisis. 

En este sentido, en la revisión de literatura se encontró que el estudio del 
cruce entre la gestación comercial y los entornos digitales se divide en dos ejes 
principales: por un lado, el análisis de las representaciones provenientes de las 
agencias intermediarias, la publicidad y el marketing, así como las estrategias 
empleadas para la legitimación de la práctica —es el caso de Heredia (2018), Ro-
dríguez-Otero y Villa-Rueda (2023) en México; y de Martínez-Sánchez, Jareño-
Ruiz, de-Gracia-Soriano y Navalón-Mira (2021) en España. 

Por otro lado, se hallaron trabajos enfocados en el papel de los entornos en 
línea como generadores de comunidad y redes de conexión social de diversos 
actores implicados, los cuales se agruparon en dos líneas principales. La primera 
refiere a las experiencias de las gestantes y en cómo el uso de plataformas digi-
tales e Internet repercuten en su construcción de sentido y en la forma de inte-
ractuar con otros actores durante sus procesos de subrogación; al respecto se 
encuentran las publicaciones de Teman (2018) en Israel; Ortega Vázquez (2020) 
en México; Yeshua-Katz y Khvorostianov (2021) en Rusia, y Kranner (2022) en Ar-
gentina. La segunda línea aborda la construcción de significados por parte de las 
personas solicitantes, entre los escritos destacan los de Ariza (2017) en Argenti-
na, y Daskalaki y Apostolidou (2021) en Grecia y Chipre.3 

2 Objeto de estudio en el cual me interesé para realizar este trabajo.
3 Aunque no directamente vinculados con las bioeconomías, otros estudios muestran un 
campo paralelo sobre maternidad digital resultando relevantes al destacar que buscadores 
web, foros, plataformas y otros espacios digitales se han consolidado como la principal 
fuente de información para mujeres embarazadas y madres primerizas, así como para con-
formar redes de apoyo en esta etapa, lo cual incide en las formas de experimentar el emba-
razo. Es el caso de Muñoz y Ariza (2021) y Echeverri y Durán (2022) en Colombia, y, Palo-
mar y Contreras (2022) en México.
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El estudio de la gestación comercial en relación con las interacciones en lí-
nea, aunque incipiente, es una vertiente interdisciplinar en desarrollo, la cual 
permite comprender cómo se experimentan estos procesos en diversos contex-
tos. Destaca el trabajo de Heredia (2018), quien analiza un sitio web corporativo 
en Argentina y muestra cómo el discurso bioeconómico recurre a las nociones de 
riesgo para fomentar el consumo y a la de autonomía para legitimar la práctica, 
al resaltar la libertad de elección de gestantes, quienes además son de origen 
mexicano, lo anterior visto desde un modelo liberal individualista. 

Por su parte, Teman (2018) estudia los discursos en redes sociodigitales en 
Israel e identifica una “historia única” idealizando este tipo de embarazo, promo-
vido por empresas para generar expectativas en futuras gestantes. Finalmente, 
Yeshua-Katz y Khvorostianov (2021) analizan los discursos de gestantes rusas en 
grupos en línea y las estrategias construidas para afrontar el estigma social que 
recae sobre ellas, vinculado con la ruptura del modelo familiar tradicional, con 
el papel del dinero en sus experiencias y con el rechazo de la práctica por parte 
de la Iglesia ortodoxa.

Entre los principales aportes de estos estudios resalta la atención puesta en 
los significados e interacciones en línea y su posible repercusión en las experien-
cias de las gestantes desde una lectura crítica, la cual incluye discusiones sobre 
el poder, la bioeconomía y la manera de afrontar tales estructuras. En este senti-
do, la presente investigación comparte este eje central para reforzar las bases de 
investigaciones futuras, dentro y fuera de línea, para así poder abordar otras 
bioeconomías reproductivas. 

A esta fusión entre interior y exterior de la línea, desde la irrupción de las re-
des sociodigitales a la vida cotidiana, se suma la relevancia adquirida durante el 
aislamiento social por COVID-19, el cual evidenció su uso como forma usual de 
comunicación emergente —sobre todo, para quienes tuvieron acceso a ellas—,4 
así como por su importancia para reforzar la conexión social y satisfacer deman-
das de información, comunicación y entretenimiento. 

Por otro lado, la pandemia también exacerbó las problemáticas relacionadas 
con la gestación comercial a nivel global y local, lo cual se evidenció en el caso 

4 Los datos señalan que entre 2020 y 2023, 97 millones de personas en México —es decir, 
81.2% de la población de 6 años o más— tenían acceso a Internet. Además, el 81.4% de la 
población utiliza teléfonos móviles conectados a la red, apuntando a haberse convertido 
este dispositivo en parte constitutiva de la vida cotidiana, especialmente en el sector urba-
no (ENDUTIH 2024). No obstante, estos estudios deben tomar en cuenta la brecha digital 
expresada en “inequidades sociales en materia de acceso, uso y apropiación de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC)” (Alva de la Selva 2015, 266) y destacar que 
la apropiación tecnológica es un tema pendiente en la agenda de los derechos digitales en 
nuestro país. 
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de la empresa ucraniana BioTexCom, haciendo viral, mediante sus redes sociodi-
gitales, la situación de algunos padres contratantes imposibilitados de recoger a 
los bebés nacidos por encargo en Kiev debido al cierre de fronteras, generando 
un foco mediático sin informar sobre la situación de las mujeres gestantes (Bio-
TexCom 2020). Simultáneamente, en México se destacó el caso del abandono de 
gemelos nacidos por subrogación en la Ciudad de México, exponiendo la vulne-
rabilidad de la mujer gestante y los recién nacidos abandonados por la agencia 
intermediaria y los solicitantes (Olvera 2020). Aún en este contexto, algunos gru-
pos feministas advirtieron sobre el aumento de la demanda de gestantes y el po-
sible interés por participar en este papel, como alternativa a la precariedad e in-
formalidad laboral que la pandemia trajo consigo.5 

Investigar la gestación comercial supuso un desafío particular, dadas las con-
diciones en las cuales se desarrolló este estudio. A la dificultad impuesta por la 
pandemia se sumó el estigma social sobre las mujeres gestantes, dificultando el 
acceso a entrevistas, especialmente con aquellas que no están vinculadas como 
promotoras de agencias intermediarias. Esta investigación utilizó la etnografía 
digital como método para recabar datos cualitativos, familiarizarse con el lengua-
je de los actores involucrados y las dinámicas de interacción desarrolladas en es-
pacios digitales. El objetivo general consistió en explorar los significados cons-
truidos por algunas gestantes, participantes en dos espacios de interacción en 
línea, en torno a sus cuerpos y a la experiencia misma de gestar para otros, con el 
fin de comprender cómo estos significados configuraron sus experiencias, actitu-
des e interacciones frente a dicha práctica.6 

Contexto de la gestación comercial 
En México, la práctica es legal en Tabasco desde 1997 y en Sinaloa desde el 2013; 
en tanto está prohibida explícitamente en Coahuila y Querétaro. En el resto de las 
entidades, la gestación comercial no aparece como figura legal. En este contexto, 
se enmarca la proliferación de diversas agencias internacionales, dedicadas a 
procesos de reproducción humana asistida, las cuales promueven la práctica 

5 Asociaciones internacionales como la Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas para 
América Latina y El Caribe (CATWLAC, por sus siglas en inglés) y la Coalición Internacional 
para la Abolición de la Gestación Subrogada (CIAMS, por sus siglas en inglés) advirtieron 
que la crisis económica podría ser un factor para el incremento del número de mujeres 
atraídas por la industria de la gestación comercial, debido a su situación de pobreza y ex-
plotación (Muñoz Vásquez 2020; Domínguez 2021; Proo 2023). 
6 La etnografía digital presentada en este estudio formó parte de una investigación docto-
ral más amplia (Proo 2023). Constituyó la primera etapa de la investigación, precedente a 
la aplicación de entrevistas en profundidad con mujeres gestantes, la mayoría de las cuales 
fueron contactadas a partir de la fase de observación no participante en entornos digitales. 
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como un proceso accesible y amigable, con publicidad dirigida especialmente a 
parejas extranjeras y homoparentales masculinas.7

En 2016, a través de la reforma al artículo 380 bis de su Código Civil, Tabas-
co limitó la práctica a parejas heterosexuales y mexicanas, y quienes pudieran 
acreditaran mediante indicación médica “imposibilidad física para llevar a cabo 
la gestación uterina” (GIRE 2017, 21). La reforma también obligó a los notarios 
públicos a informar sobre los contratos de subrogación al Registro Civil; sin em-
bargo, son pocos los datos oficiales conocidos sobre el número de procesos. 

Pérez (2018) describe, como consecuencia de estas modificaciones legislativas, 
dos tipos de reacciones en el mercado internacional y nacional de la subrogación: 
por un lado, un “contraflujo migratorio”, Olavarría y Lestage (2016, citados en Pérez 
2018) dan cuenta de esto, a través de diversas agencias estadounidenses, las cuales 
comenzaron a contratar gestantes mexicanas para residir y gestar en Estados Uni-
dos; y, por otro, de las empresas que comenzaron a reubicarse en México debido a 
la alta demanda y a los costos inferiores ofertados aquí en comparación con el mer-
cado estadounidense (Pérez 2018, 95).

Sobre las ganancias generadas a nivel global por esta industria, en el informe 
Surrogacy market share report 2025 8 se reveló que la facturación del mercado 
de la gestación comercial alcanzó los 6 mil millones de dólares en 2018. Sin em-
bargo, en solo cuatro años, hacia el 2022, incluso en el contexto pandémico mun-
dial, este nicho experimentó un notable crecimiento, elevándose su valor a 14 
mil millones de dólares, representando un incremento de 8 mil millones USD. 
Además, se proyecta que esta cifra continúe en aumento hasta superar los 27.5 
mil millones para el 2025, con un crecimiento anual del 24.5% (Surrogacy market 
2023-2032).

Como se mencionó, este mercado recibió mayores beneficios económicos 
durante la pandemia, debido a la agudización de precariedad de las mujeres ori-
ginarias de países en vías de desarrollo, las cuales se vieron atraídas por la re-
muneración de esta práctica:

Son jóvenes que han perdido su empleo en los sectores de la hostelería y el turismo 

y que ahora no saben cómo ganarse la vida. Ese es precisamente el riesgo: la pande-

7 Las aproximaciones más cercanas provienen de la prensa, las cuales señalan que de 2016 
a 2019, Tabasco registró 25 nacimientos por gestación comercial, en tanto Sinaloa tuvo 26 
entre 2013 y 2019 (Amezcua 2019). Estos acercamientos no toman en cuenta los casos no 
registrados.
8 El Surrogacy market share report 2025 se basa en datos reunidos entre 2014 y 2018. Con-
tiene información obtenida de 13 compañías internacionales de subrogación ubicadas en 16 
países, destacando Estados Unidos, Ucrania, India, Tailandia, Sudáfrica, Rusia, Nigeria y 
Kenia, por mencionar algunos.
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mia ha aumentado la pobreza y las mujeres se encuentran entre las principales vícti-

mas, tanto, que alquilar el útero puede convertirse en una especie de ‘teletrabajo’ 

atractivo. (Mariani 2020) 

La gestación comercial es una de las industrias mejor proyectadas a nivel 
mundial y una promesa de ganancia para el mercado en México, donde algunas 
organizaciones de la sociedad civil y representantes del ámbito gubernamental 
—como la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2021—, se han pronunciado 
a favor de una regulación de la práctica a nivel federal, para crear las bases de 
una legislación con miras a ser reproducida de manera paulatina a nivel local. 

No obstante, las prácticas sociales y culturales que una regulación de este 
tipo dejaría de atender serían la promoción de estereotipos en torno al embarazo 
idealizado, la reducción de las mujeres a su rol reproductivo, el recrudecimiento 
de sus condiciones socioeconómicas, así como aquellas denuncias que refieren, 
entre las más comunes, a la ausencia de un consentimiento informado y libre de 
cualquier tipo de presiones, no solo económicas; la imposición de tratamientos 
hormonales; limitaciones en la decisión de interrumpir el embarazo o abandonar 
el acuerdo, así como la obligación de registrar al recién nacido(a) como hijo pro-
pio, para luego darlo en adopción (GIRE 2017; Ramos 2018; Proo 2023). 

Las relaciones de poder, seres-para-los-otros y su reproducción  
en los espacios digitales
Este estudio adopta un enfoque interdisciplinario combinando conceptos de la 
sociología y la teoría feminista, para explorar las dinámicas de poder en la ges-
tación comercial en México, en entornos en línea, durante el periodo de aisla-
miento social en 2020-2021. El marco teórico conceptual en el cual se sostiene el 
análisis se construye con un enfoque específico en abordar las experiencias de 
las mujeres y las relaciones de poder que las enmarcan, desde una óptica fou-
caultiana y bourdieusiana. 

Por otro lado, este trabajo reconoce la existencia de diversos ejes de domi-
nación, los cuales traspasan las condiciones de las mujeres gestantes —como su 
origen étnico-racial, edad, cultura y situación económica, entre otros— intervi-
niendo estos, de manera particular, en la configuración de su sentido subjetivo, 
pero también se muestra sensible a considerar su condición sexo-genérica como 
un factor clave en la discriminación compartida históricamente por las mujeres, 
identificada como la base de su opresión. 

Otro aporte de la teoría feminista utilizado para la interpretación de datos 
fue la noción de seres-para-los-otros, concepción histórica y constituyente de la 
base cultural y estructural de las mujeres, cuyos cuerpos han sido considerados 
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como “la historia de una expropiación” (Lagarde 2015, 23). En el caso de la gesta-
ción comercial, este concepto resulta relevante dado que las normas estableci-
das regulan las actitudes de las gestantes, al imponerles directrices orientadas a 
satisfacer las expectativas de quienes las contratan, de las reclutadoras y los mé-
dicos. Como se demostrará más adelante, esta opresión sexo-genérica constituye 
una relación de poder específica dentro de este campo, donde las gestantes no 
son reconocidas como seres-para-sí, sino consideradas en función de las necesi-
dades de otros actores.

En seguimiento al estudio de las relaciones de poder, estas se entienden 
como aquellas en las cuales un actor ejerce una influencia predominante sobre 
las acciones de otro. No obstante, Foucault también señala la posibilidad de re-
sistencia y el desarrollo de estrategias de afrontamiento por parte de quien es 
dominado (Foucault 1988, 238-243). Esta perspectiva resulta útil porque no acu-
de a determinismos en la comprensión de la acción social de los individuos. Es 
fundamental acudir, además, a los procesos disciplinarios que el autor definió 
como una forma de ejercicio de poder y dominación, “métodos que permiten el 
control minucioso de las operaciones del cuerpo, que garantizan la sujeción 
constante de sus fuerzas y les imponen una relación de docilidad-utilidad ” (Fou-
cault 2024, 159). 

En este sentido, las comunidades forjándose en los espacios digitales de ges-
tación comercial pueden funcionar como dispositivos de normalización, en don-
de los individuos se ajustan a las normas implícitas de ese entorno. Como se 
verá más adelante, estas dinámicas redefinen el rol de las mujeres gestantes en 
términos normativos y de acción individual desde esquemas de control estable-
cidos y reforzados constantemente por otros actores. 

También se retoma la noción de poder económico de Pierre Bourdieu, defini-
do como aquel capital que es “directa e inmediatamente convertible en dinero” 
(Bourdieu 2000, 135), así como la de poder simbólico, concebido como “compe-
tencia o autoridad legítima que debe esgrimirse en todos los mercados en los 
cuales el capital económico no goza de reconocimiento pleno” (Bourdieu 2000, 
142). Ambos tipos de poder tienen un papel importante en términos analíticos 
sobre el tema aquí abordado, sobre todo al escudriñar las interacciones que mu-
jeres encargadas de reclutar gestantes y personas solicitantes de la práctica tie-
nen en estos espacios digitales. 

La perspectiva bourdieusiana ofrece, además, abordar el lenguaje empleado 
en estos espacios como otra lucha de poder, en la cual las reclutadoras buscan 
representar la gestación comercial como un acto autorizado socialmente (Bour-
dieu 2001, 71). Para Luisa Posada, esto forma parte de lo que el sociólogo francés 
denominó “la paradoja de la doxa”, es decir, el orden establecido reproduciendo 
relaciones de dominación de manera sostenida a lo largo del tiempo y, paradóji-
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camente, siendo aceptado “incluso en sus condiciones de vida más intolerables” 
(Posada 2017, 253).

Por último, para Forrest y Wexler (2023, 1), los entornos digitales se entien-
den como espacios virtuales accesibles a través de Internet permitiendo la parti-
cipación de usuarios en distintas formas de interacción social, definidos sobre 
todo por su capacidad de inmersión mediante texto, voz o tecnologías que simu-
lan la interacción física. Estas experiencias generan efectos reales, los cuales se 
trasladan a la vida cotidiana y a las interacciones presenciales. En este trabajo, 
se retoma tal conceptualización por destacar su capacidad interactiva y de entre-
lazar la vida digital con lo fuera de línea. 

Etnografía digital. Decisiones metodológicas y abordajes éticos
Para Bárcenas y Preza, la etnografía digital es un método de aproximación deri-
vado de la etnografía tradicional manteniendo su relevancia interdisciplinar con 
un amplio potencial para la recolección de datos y la generación de conocimien-
to. Pero también, ante la aparición del campo antropológico, el cual entrelaza las 
interacciones dentro y fuera de línea; quienes investigan al respecto se enfrentan 
con nuevos retos en función de un campo, el cual se redefine constantemente y 
demanda adaptación en términos éticos, teóricos y metodológicos (Bárcenas y 
Preza 2019, 135-140).9 

Por tanto, para realizar la etnografía digital de la gestación comercial en Mé-
xico, había que delimitar el campo de observación, esto se logró mediante el cru-
ce del análisis de literatura previa —notas de prensa, ponencias, artículos de in-
vestigación, libros—, junto con datos obtenidos de un periodo previo de 
exploración etnográfica. En esta etapa se identificó una compleja red de relacio-
nes, actores, discursos y prácticas realizadas fuera y dentro de línea. La informa-
ción se condensó en un mapa conceptual, lo cual permitió delinear aún más qué 
y a quiénes dirigir el periodo de observación, en función del objetivo general de 
la investigación (figura 1). 

Durante la fase exploratoria de la etnografía digital se emplearon perfiles 
personales de la autora en redes sociodigitales como Facebook e Instagram, en-
focados en el tema de la gestación subrogada en México. En este primer acerca-
miento, se observó que las mujeres gestantes eran quienes más interactuaban, 
tanto entre ellas como con reclutadoras de agencias intermediarias. Los conteni-

9 Entre estos desafíos, las autoras destacan plantear las preguntas sobre qué, quiénes, 
cuándo, dónde y cómo investigar el objeto de estudio; delinear las categorías de análisis 
para abordarlo, y la complejidad, la cual implica no poder convivir presencialmente en los 
espacios digitales.
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dos se organizaban principalmente en dos objetivos: a) ofrecer y demandar ser-
vicios de gestación subrogada en México, puesto que estos funcionan también 
como espacios de reclutamiento, y, b) compartir experiencias antes, durante y 
después de la gestación.

Posteriormente, se creó un perfil académico10 para realizar una inmersión 
digital más prolongada y transparente. Con esta cuenta se accedió a distintos 
grupos en redes sociodigitales vinculados con el tema, una vez seleccionados 
aquellos a ser observados se estableció contacto con las participantes y se les 
informó sobre el estudio, lo cual permitió entrevistar a algunas gestantes en una 
segunda etapa de la investigación. En la fase final, se optó por la observación no 
participante con el fin de no alterar las interacciones naturales en estos entor-
nos, caracterizados por la participación constante entre gestantes y personas 
interesadas en acceder a la práctica.11 

Figura 1. Delimitación del campo antropológico onlife de la gestación comercial en México.

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos mediante etnografía digital y literatura previa.

10 Esta decisión fungió como estrategia de seguridad y autocuidado digital, se tomó en 
respuesta a que uno de los perfiles con el cual se observó y con datos personales de la in-
vestigadora, recibió diversos mensajes de hombres extranjeros con contenidos sexuales no 
solicitados, así como acoso sexual de tipo anónimo. Por ello, el perfil académico ocultó 
datos personales como el número telefónico, pero expuso el nombre de la investigadora y 
objetivo de la investigación. 
11 Uno de los planteamientos éticos de la etnografía digital gira en torno a la observación 
no participante y sus implicaciones en la privacidad de comunidades digitales. Es impor-
tante señalar que al inicio de la investigación se llevó a cabo una inmersión previa para 
identificar y comprender las interacciones de los espacios seleccionados. Durante esta fase 
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Adicionalmente, se tomó la decisión de proteger los datos personales y pri-
vados de quienes interactúan en estos entornos debido a que los espacios selec-
cionados son supervisados por personas vinculadas con agencias intermediarias 
y las participantes comparten contenidos relacionados con sus experiencias per-
sonales. Por ello, también se optó por no revelar de manera explícita los nombres 
de estos espacios digitales de interacción, para evitar que los discursos expues-
tos y las identidades de quienes los enuncian pudieran ser localizados. 

Enfoque cualitativo, técnica de investigación e interpretación  
de datos
Por la naturaleza sociológica feminista de la investigación, esta tuvo un enfoque 
cualitativo con el fin de aproximarse a los significados subjetivos construidos y 
expresados por las gestantes participantes en espacios digitales de México. El pe-
riodo de inmersión etnográfica fue de un año, de marzo de 2020 a marzo de 2021. 
Asimismo, la recolección de datos se llevó a cabo mediante la técnica de observa-
ción no participante. Para su interpretación se realizó un análisis temático, elegi-
do por su flexibilidad para identificar, analizar e informar patrones de significado 
repetidos y localizables de manera inductiva (Braun y Clarke 2018, 79). 

Los espacios digitales fueron elegidos en función de la cantidad de interac-
ciones al día, así como del número de integrantes que los conformaban. El pri-
mer grupo seleccionado se integraba por 225 participantes internacionales y na-
cionales, en su mayoría gestantes, reclutadoras, representantes de agencias 
intermediarias, personas buscando acceder a la práctica, y periodistas e investi-
gadoras de otras universidades quienes así lo manifestaron. El segundo grupo 
estuvo constituido por 70 personas, con una dinámica parecida a la del anterior, 
pero con predominancia de mujeres gestantes mexicanas.12, 13 

inicial no se interactuó con ni se presentó formalmente a las participantes, lo cual puede 
considerarse una forma de lurking. Sin embargo, una vez seleccionados los grupos, se bus-
có establecer una presencia más transparente con quienes los integraban, sin dejar de lado 
su confidencialidad y anonimato. 
12 Aunque son espacios digitales de interacción social, ambos escenarios se caracterizan 
por ser públicos; sin embargo, los enlaces para integrarse a ellos se pueden encontrar a tra-
vés de una exploración en plataformas digitales, pero a la vez, son privados en tanto existe 
un acceso controlado por las y los administradores. Por tal motivo, se reforzó la decisión de 
mantener en el anonimato los datos de identificación para respetar su privacidad, pero, 
dado su carácter público se retoman algunos fragmentos de los discursos ahí vertidos. 
13 En esta fase de la investigación no se recabó formalmente la nacionalidad de las participan-
tes, el contexto del estudio permitió inferir que la mayoría de las gestantes que participaban 
en estos espacios digitales eran mexicanas o residían en México. Esta inferencia se sustenta en 
estar dichos espacios explícitamente dirigidos a mujeres mexicanas y en el filtro aplicado por 
las administradoras, quienes indicaban pertenecer a agencias operativas en el país.
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Para la interpretación de los datos se utilizó el marco teórico conceptual 
planteado y descrito en los primeros apartados del artículo, lo cual permitió la 
redacción final de los hallazgos. Sin el fin de parecer una lista exhaustiva, sino 
más bien representativa, se expondrán los resultados más significativos de cada 
una de las temáticas desarrolladas. 

Tipología de participantes en los espacios de interacción digital
Se identificó una tipología de gestantes participantes en espacios digitales de 
México basada en sus experiencias en este campo. Destacaron perfiles como las 
reclutadoras —mujeres con experiencia previa como gestantes, convertidas aho-
ra en mediadoras del ingreso de nuevas participantes—; mujeres que deseaban 
gestar por primera vez, la mayoría motivadas por la crisis económica derivada 
del COVID-19; quienes buscaban repetir la experiencia y apelaban a su conoci-
miento previo del proceso; y mujeres en plena gestación, compartiendo dudas 
sobre salud, medicamentos y experiencias con las personas solicitantes, así 
como materiales gráficos o audiovisuales como ecografías, ultrasonidos, hormo-
nas o periodos con sangrados. 

Con menor presencia, interactuaban gestantes sin deseos de repetir la prác-
tica; posibles contratantes —en su mayoría varones que expresaban su deseo de 
paternidad—; representantes de agencias como abogados o médicos, observado-
res anónimos y perfiles cuya identidad o intención no era explícita. Esta tipología 
permitió mapear las dinámicas de interacción y los roles configurados en estos 
entornos.14 

Los significados de la gestación. Entre la adversidad por la pérdida y 
las felicitaciones por el embarazo 
En virtud de sus experiencias como gestantes durante COVID-19, las mujeres ex-
presaron diversas situaciones con significados paradójicos entre sí; por un lado, 
algunas expusieron las pérdidas de sus embarazos y el acompañamiento mutuo 
en situaciones adversas, tales como sangrados o la interrupción del proceso por 
razones ajenas a ellas. Por otro, quienes resultaron en positivos luego de trans-
ferencias embrionarias son felicitadas por las reclutadoras como respuesta a una 
labor lograda y exitosa. 

14 No obstante, la observación no participante tuvo como principal limitante el acceso a datos 
sociodemográficos relevantes, fue el caso de las condiciones económicas, culturales o sociales 
de las gestantes, impidiendo profundizar en el contexto bajo el cual se enmarcaron sus expe-
riencias compartidas.
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Alma: Hola, quiero compartirles mi experiencia como gestante y mandarles todas las 

bendiciones a las chicas que llevan bebés en sus pancitas... El día de ayer acudí a mi 

cita de control prenatal y cumplí 16 semanas, debo decir que este tiempo fue compli-

cado, porque además de los síntomas normales como ascos y mareos, pues constan-

temente me dolía la espalda y la barriga, así que podría decir que fueron meses com-

plicados. Al final no se logró. (Alma,15 gestante mexicana en curso que tuvo un aborto 

espontáneo durante su proceso como gestante. Interacción en espacio digital 2020).

Ana: Lo siento mucho. Asimismo fue mi caso. Muy parecido también, estuve como 15 

días con sangrado y al final se perdió el embrión, pero como tú dices nosotras hici-

mos todo correcto. Tú estate tranquila. Sé cómo te sientes, yo sentía igual, pero mu-

cho ánimo. (Ana, gestante que busca repetir el proceso. Interacción en espacio digital 

2020).

En este tipo de interacciones, se dan ánimos entre ellas, intentando erradicar 
sentimientos de culpa, acompañándose de la afirmación de no ser ellas las res-
ponsables de la pérdida del embarazo. De esta manera, los discursos en torno a 
estas situaciones transitan por dos caminos: se observa cómo las gestantes, ante 
la experiencia de la pérdida, crean comunidad, se acompañan y construyen redes 
de solidaridad mutua, y, emerge un discurso que solo otorga reconocimiento pú-
blico a aquellas quienes logran concretar el embarazo, especialmente desde la 
perspectiva de las reclutadoras, las cuales suelen describir sus experiencias en 
la gestación comercial como procesos satisfactorios con una carga simbólica de 
afectos y valores positivos.16 

Adriana: ¡Guau! ¡Qué bonito! Muchísimos positivos este mes. Súper bendecido. Dios 

quiera que todas logren su sueño. Felicidades, chicas. (Adriana, gestante reclutadora. 

Interacción en espacio digital 2020).

Vania: Que hay crisis de posparto, sí la hay, a algunas mamitas les da, como a otras 

no. En ese caso debes tener acompañamiento psicológico hasta que estés bien, sim-

plemente tienes que estar orgullosa por la excelente labor que hiciste, pues ayudaste 

15 Los nombres utilizados en este estudio son ficticios. Esta decisión responde a la necesidad 
de proteger la privacidad y los datos personales de las participantes. Al mismo tiempo, per-
mite personalizar los testimonios y subrayar que las declaraciones analizadas provienen de 
sujetos y no únicamente de figuras abstractas referidas como “gestantes”.
16 Estos resultados coinciden con los hallazgos de Teman (2018), quien analiza cómo los 
discursos difundidos en redes sociodigitales en Israel reproducen una “historia única” de 
corte empresarial, que presenta la gestación comercial como una experiencia excepcional y 
perfecta. Este relato incide en las expectativas de las mujeres gestantes, aunque posterior-
mente contrasta con las experiencias reales que ellas mismas viven. 
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a un hogar a ser feliz. (Vania, gestante con experiencia. Se desconoce si quiere repetir 

el proceso. Interacción en espacio digital 2020).

Si bien estos discursos dan cuenta sobre el acompañamiento manifestado de 
manera digital entre gestantes intentando animarse ante las vicisitudes de sus em-
barazos, se observó que el no culminar estos procesos puede conllevar a senti-
mientos de culpa y autorregulación subjetiva, intentando argumentar que “hicie-
ron todo de manera correcta”. Tales sentires se refuerzan mediante la felicitación 
explícita de las reclutadoras, quienes establecen las normas de comportamiento 
entre las participantes, cuando las transferencias embrionarias resultan en un po-
sitivo de embarazo.

Discursos disciplinarios y mapas emocionales: seres-para-los-otros 
A partir del análisis de los datos, se observó la promoción constante de la divi-
sión cartesiana mente-cuerpo de las mujeres gestantes, resignificándolos como 
entidades separadas, configuradas en función de las demandas externas vincula-
das con el proceso de gestación. El cuerpo se representa como un medio instru-
mental para llevar a cabo el embarazo, sujeto reiterativamente a la intervención 
médica y normativa. Los cuerpos de las gestantes son interpretados como luga-
res ajenos a las emociones y afectividad —sobre todo en relación con la emocio-
nalidad que pudiera desarrollarse en torno a las niñas y niños nacidos por esta 
vía—. Así se expresa su cosificación:

La persona que se ofrece a ser subrogante debe tener una preparación emocional y 

psicológica de que ese bebé no es suyo genéticamente y que solo es la incubadora 

humana para poder traerlo al mundo, no se trata de solo ver el medio económico con 

el que muchas chicas piensan ganar dinero... no es como un embarazo propio y tiene 

más cuidados y responsabilidades. Es un compromiso con Dios y con uno mismo. (Pa-

tricia, reclutadora de gestantes. Interacción en espacio digital 2021).

La psique se concibe como un espacio a disciplinar, se promueve un distan-
ciamiento emocional del embrión y se limita la formación de vínculos afectivos. 
A pesar de ello, las emociones y los afectos desempeñan un papel central en las 
experiencias de las gestantes. Entre ellos destaca el miedo emergente de las his-
torias compartidas por otras mujeres sobre el momento de entregar a los niños 
y niñas nacidos a través de esta práctica. 

Valeria: Estoy leyendo todo lo que escriben para guiarme más. Si hay depresión pos-

parto cuando nace el bebé, ¿los papis estarán en todo momento cuando ya el inter-
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cambio del bebito esté hecho? ¿Cómo hacen para no encariñarse con el bebé? Eso es 

lo que más temo. (Valeria, mujer que busca ser gestante. Interacción en espacio digi-

tal 2020).

Iris: Bueno, obviamente te encariñas, pero desde un principio estás consciente de que 

no es tuyo, que tiene una familia y que no se va a quedar contigo... Claro que quieres 

al bebé, pero el cariño es diferente... En mi caso han sido dos procesos y adoro a los 

bebés, pero no los extraño ni los recuerdo con tristeza, al contrario, me alegra mucho 

saber que están con sus familias y son felices y amados (Iris, gestante en dos ocasio-

nes; se desconoce si busca serlo de nuevo. Interacción en espacio digital 2020).

Una de las percepciones más reiterativas en cuanto al temor de ser gestantes 
gira sobre la duda de si existe una conexión emocional entre ellas y las y los ni-
ños que gestan. Las reclutadoras y otras gestantes declaran que tal sentimiento 
no existió y reafirman discursos disciplinarios sobre la escisión mente-cuerpo. 
Otra preocupación frecuente entre quienes se postulan como gestantes por pri-
mera vez es el impacto psicológico que podría traer esta experiencia, como la 
depresión posparto. También se cuestionan si los padres contratantes ofrecerán 
apoyo emocional durante esta etapa. En respuesta, es común que no se garantice 
la presencia de los padres contratantes después del parto, pues se enfatiza en 
que la función de las gestantes como “mediadoras” del proceso termina con el 
nacimiento del bebé: “Tú no eres su mamá del bebé, eso lo tienes que tener claro, 
solo eres el medio para que llegue a los brazos de sus padres” (Rosario, recluta-
dora de gestantes. Interacción en espacio digital 2020).

En este contexto, emerge la percepción de las mujeres consideradas como 
seres-para-los-otros (Lagarde 2015). Esto significa que sus prácticas corporales se 
orientan a la satisfacción y culminación exitosa del proceso, lo cual las relega a 
un plano secundario en estos procesos, pues el centro de atención se sitúa en el 
nacimiento y entrega de las y los recién nacidos. Asimismo, se observó que algu-
nas mujeres también priorizan el agradar y satisfacer las demandas de los pa-
dres contratantes, incluso, suelen ser muy cautelosas al expresar sus malestares. 
Un caso ilustrativo es el de Miranda, una gestante en curso que enfrentó un abor-
to espontáneo. Tras la pérdida, la pareja que la había contratado manifestó su 
intención de reiniciar el proceso lo antes posible, sin considerar el estado físico 
y psicológico de ella:

El doctor no fue muy empático ante la situación y ante sus respuestas. Como que yo 

siento que la pareja no estuvo muy contenta o no sé y ahorita ya están buscando una 

nueva clínica, pero pues yo siento que sí, lo más viable es hacerle caso al doctor y 

esperar, pues, el mes que él nos dijo que teníamos que esperar. O sea, no irnos a otra 
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clínica donde se va a empezar un nuevo proceso y pues yo todavía tengo el sangrado. 

O sea, yo súper dispuesta a apoyarlos, pero sí, pues no quisiera cometer el error de 

que empezara un nuevo proceso sin dejar de pasar ese tiempo para una mejor recu-

peración. (Miranda, gestante en curso. Interacción en espacio digital 2020).

Para Marcela Lagarde (2015), el cuerpo de las mujeres en las sociedades pa-
triarcales suele concebirse como un objeto para-los-otros. Este enfoque se refleja 
en algunos casos aquí vertidos, los cuales evidencian cómo las necesidades emo-
cionales y corporales de las gestantes quedan subordinadas a los objetivos de 
este mercado reproductivo, lo cual refuerza las dinámicas de poder y subordina-
ción subyacentes a las gestantes. Estos significados también sostienen los dis-
cursos disciplinarios que fijan las pautas normativas específicas de este tipo de 
embarazo, donde se les confiere una mayor responsabilidad a las madres gestan-
tes, a diferencia de aquellos que suceden fuera de estos acuerdos. 

“Los papitos son nuestra prioridad”: la expropiación del embarazo 
Aunque en estos espacios digitales, las interacciones predominantes fueron en-
tre las propias gestantes, las reclutadoras —quienes también fungen como admi-
nistradoras de estos entornos—, emplean diversas estrategias para dirigir los 
diálogos y establecer normas sobre lo que se puede expresar, así como ciertas 
prácticas corporales públicamente aceptables para las gestantes. Estas dinámi-
cas de control se materializan mediante regaños, sanciones o incluso la expul-
sión de las participantes que no se ajusten a tales reglas.

Honestamente, me parece muy poco ético de parte tuya postularte con una persona 

que se atreve a compartir que la estafaron y que no quiere volver a pasar por lo mis-

mo, cuando tú sabes perfectamente que no estás en condiciones de gestar, estás ju-

gando con su tiempo y sus esperanzas. ¡¡Eso no se hace!!! En este grupo cuidamos mu-

chísimo a los papitos. Porque las que ya hemos hecho proceso sabemos su gran 

anhelo de ser papás. Y no queremos que nadie, sea el factor que sea, los meta en pro-

blemas o, peor aún, hagan tratos poco buenos para ellos. Los papitos son nuestra 

prioridad. (Berenice, reclutadora de gestantes que fungió como gestante en una oca-

sión. Interacción en espacio digital 2020).

Desde una perspectiva foucaultiana, las disciplinas se centran en el cuerpo 
como un espacio político, donde quienes coordinan y vigilan las interacciones en 
estos espacios imponen normas sobre las conductas y afectos esperados de las 
mujeres gestantes, dirigidas al bienestar de los padres contratantes y los niños 
que gestan. Paradójicamente, una de las principales normativas impuestas gira 
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en torno a no desarrollar sentimientos respecto a las niñas y niños que se conci-
ben, pero sí en cambio, a desarrollar empatía y cariño hacia las personas solici-
tantes de la práctica. En los casos observados, estos mecanismos disciplinarios 
son evidentes y reforzados, además, con el discurso médico como dispositivo 
que guía y dirige la actitud de las mujeres frente a un embarazo el cual, en mu-
chos aspectos, les es expropiado. En este sentido, también se presentan casos de 
violencia obstétrica, en donde los malestares de las mujeres embarazadas se mi-
nimizan ante la imposición médica. 

 
Pues ya nos dieron la noticia de que eran gemelos y que todo estaba bien. Yo no puedo 

señalar al doctor ¿no?, porque pues yo no sé de medicina o si eso fue correcto o no, pero 

lo que yo sí sentí es que después de estar las tres semanas en cama, como que fue algo, 

no sé, agresivo, yo hasta sentí molestias… Y el doctor dijo, “no, no se preocupe, de tres 

embriones que se le transfirieron, ya están dos colocados en el lugar donde va a ser su 

desarrollo y pues ya está todo bien”. Ese mismo día, llego a mi casa, me acuesto y cuan-

do estaba acostada, haz de cuenta que empecé a sentir como, como que me mojaba y 

pues ya, era sangre. Entonces, todavía me recetó las inyecciones de cuerpo amarillo, me 

las estuve poniendo, me puse cinco inyecciones, pero ya en la segunda prueba, había 

bajado el nivel que se mide, y ese era el signo de que ya se había perdido el embarazo. 

(Karen, gestante en curso. Interacción en espacio digital 2020). 

Se muestra cómo el embarazo en este campo es expropiado de las propias 
mujeres, pues además de conferírseles a quienes las contratan, también desde la 
institución médica se les despoja de sus saberes y sentires, para luego dotarlo 
de sentido como un producto mercantilizable. En este marco, se asigna a las mu-
jeres un rol que las “esencializa a la reproducción” y que refleja una contradic-
ción ontológica de la supuesta ruptura con el rol de la maternidad en los proce-
sos de gestación comercial: no son madres, pero sí procreadoras reproductivas. 

Otro eje de análisis llevado a cabo en la exploración de estas interacciones 
fue el rol del poder económico de las personas contratantes, así como el poder 
simbólico tanto de estos como de las reclutadoras, percibidas como vigilantes de 
aquello que puede expresarse en estos espacios de interacción. Ambos tipos de 
poder evidencian las relaciones de poder a las cuales las mujeres gestantes están 
sometidas:

Yo fui clara contigo. Y te dije. Hasta que salgas de la cirugía y pases la recuperación 

sabremos si puedes subrogar, pero tú no me haces caso. Los papitos necesitan empe-

zar el proceso. No sé si entiendas que para ellos su tiempo es valioso. (Teresa, reclu-

tadora de gestantes, fungió como gestante en una ocasión. Interacción en espacio 

digital 2020).
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El poder simbólico que poseen las reclutadoras les confiere un lugar de enun-
ciación jerárquico, por encima de las gestantes que realizan por primera vez es-
tos procesos, lo cual expone su capacidad para legitimar las normas controlado-
ras de los discursos y de las actitudes vertidas por las mujeres gestantes en 
estos entornos. Asimismo, las personas contratantes reafirman su facultad para 
dictar otras reglas disciplinarias. Tal es el caso de Jimena, quien en una de sus 
interacciones relató cómo después de un aborto espontáneo, quienes la contra-
taron le recriminaron los gastos que habían hecho durante su proceso. 

El lunes, saliendo del doctor, me empezaron a hacer cuentas y a decir “es que gasta-

mos $120,000 y pues los medicamentos y todo lo que hemos gastado”, pero pues han 

gastado en el proceso como tal, o sea, en sí a mí ni me pagaron, o sea todo lo inverti-

do fue en el proceso. Y pues saliendo de la clínica, sí fue así como que “bueno, pues 

en lo que pensamos si es que es un segundo proceso o no, pues regrésanos lo que te 

sobró de medicamentos, incluso la mamá de la señora me pidió hasta las vitaminas 

que me habían comprado, entonces yo sí les dije “oiga, pero yo todavía tengo sangra-

do ¿no? Entonces, pues con la pena, las vitaminas, considero que, sí me las tengo que 

quedar porque el sangrado es abundante”. (Jimena, gestante en curso. Interacción en 

espacio digital 2020).

De esta manera, quienes recurren a esta práctica reafirman su capacidad 
para establecer las normativas que rigen la participación de las mujeres en acuer-
dos de subrogación. En esta línea, junto con el papel de las reclutadoras y el dis-
curso médico, se establecen las directrices disciplinarias que moldean las prác-
ticas y actitudes, tanto a nivel corporal como subjetivo, de las mujeres a lo largo 
de su involucramiento en el proceso. 

Estas formas de dominación reproducen la desigualdad estructural que prece-
de a estos acuerdos, no obstante, como se mencionó, en el caso de Jimena se apre-
cia una relación de resistencia en respuesta al vínculo de poder al cual está some-
tida, y donde ella responde con una negativa a devolver parte de las vitaminas, las 
cuales requiere para su recuperación después de haber dado negativo en la prueba 
de embarazo post transferencia embrionaria. Es de interés sociológico explorar, en 
otras investigaciones, cómo se configuran aquellas situaciones en las cuales las 
gestantes manifiestan sus necesidades y se resisten a estas imposiciones. 

Reflexiones finales 
A lo largo de este artículo se expusieron algunos de los significados que gestan-
tes, participantes en dos espacios de interacción digital sobre gestación comer-
cial en México, construyeron en torno a sus cuerpos y al propio proceso. Estos 
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configuraron parte de sus interacciones, discursos y actitudes frente a la práctica, 
y revelaron un complejo entramado de relaciones de poder arraigadas en el cam-
po digital observado. Se expuso, por ejemplo, el papel fundamental que tienen las 
reclutadoras de gestantes, quienes, a su vez, fungen como administradoras de 
estos entornos y están encargadas de reforzar las normas discursivas implícitas. 

Estas relaciones asimétricas de poder se manifiestan en discursos disciplina-
rios en torno a los cuerpos y subjetividades de las mujeres gestantes, mismas 
que son percibidas como seres-para-los-otros. Así pues, la característica princi-
pal de estos procesos refleja la priorización de las necesidades y expectativas de 
las personas contratantes, sobre las necesidades de salud física y mental de las 
gestantes. Estos hallazgos sugieren que los entornos digitales no solo facilitan la 
promoción y el reclutamiento para la gestación comercial, como lo demuestra la 
literatura, sino que también normalizan relaciones de subordinación probable-
mente reproducibles en las dinámicas fuera de línea. Al mismo tiempo, como 
posible estrategia de afrontamiento y resistencia a esas relaciones de poder sub-
yacentes, se observó la construcción de comunidad y apoyo mutuo entre gestan-
tes ante situaciones adversas.

Como limitación del estudio, se presenta la falta de profundización de algu-
nas circunstancias en las narraciones vertidas en estos espacios en línea, dando 
pie a futuras investigaciones para abordar cómo estas estructuras se extienden 
a sus experiencias fuera de línea. Finalmente, esta investigación resaltó la rele-
vancia de la etnografía digital como método potencial para la recolección de da-
tos cualitativos. ID

Referencias
Alva de la Selva, Alma Rosa. 2015. Los nuevos rostros de la desigualdad en el si-

glo XXI: la brecha digital. Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, 
60(223): 265-286, nueva época.

Amezcua, Melissa. 2019. Renta de vientres: explotación ilegal de mujeres. El Uni-
versal, 11 de octubre. https://interactivo.eluniversal.com.mx/2019/mater-
nidad-subrogada/index.html. (Consultado, 23 de octubre, 2024).

Ariza, Lucía. 2017. Informada, esperanzada, dudosa. Una etnografía virtual de la 
participación de mujeres con dificultades reproductivas en un foro argenti-
no de ovodonación. Cuadernos de Antropología Social, 45: 71-91. 

Bárcenas Barajas, Karina y Nohemí Preza Carreño. 2019. Desafíos de la etnogra-
fía digital en el trabajo de campo Onlife. Virtualis, 10(18): 134-51. https://
doi.org/10.2123/virtualis.v10i18.287.

BioTexCom. 2020. How are things going at the Venice hotel now? Our babysitters 
are doing their best to cope with your little ones. X, 16 de abril. https://x.com/



106

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (87-109), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93517

Eleane Harin Proo Méndez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

BiotexcomR/status/1250789040049262592. (Consultado, 20 de septiembre, 
2024).

Bourdieu, Pierre. 2000. Poder, derecho y clases sociales. Madrid: Desclée de Brouwer.
Bourdieu, Pierre. 2001. ¿Qué significa hablar? Madrid: Akal.
Braun, Virginia y Victoria Clarke. 2006. Using thematic analysis in psychology. 

Qualitative Research in Psychology. 3(2): 77-101. https://doi.org/10.1191/147 
8088706qp063oa. 

Comité de Bioética de España (CBE). 2017. Informe del Comité de Bioética de Es-
paña sobre los aspectos éticos y jurídicos de la maternidad subrogada. 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Children/SR/
Surrogacy/Other/InformeComit%C3%A9Bio%C3%A9ticaEspa%C3%B1aaspect
os.pdf. (Consultado, 6 de mayo, 2024).

Das, Arpita. 2019. The womb as a biopolitical space: examining negative selec-
tion within the context of surrogacy. International Journal of Feminist Ap-
proaches to Bioethics, 12(2). https://doi.org/10.3138/ijfab.12.2.04.

Daskalaki, Ivi y Anna Apostolidou. 2021. Digital encounters of surrogacy: nodes 
of a fictional ethnography. Journal of Contemporary Ethnography, 1-34. 
https://doi.org/10.1177/08912416211031647.

Deomampo, Daisy. 2016. Transnational reproduction: race, kinship, and commer-
cial surrogacy in India. Nueva York: New York University Press.

Domínguez, Teresa. 2021. Vientres de alquiler: las mujeres embarazadas se en-
cuentran en la categoría de mayor riesgo frente a COVID-19. Periodismo al-
ternativo, 9 de abril. https://nuevarevolucion.es/gestacion-subrogada-los-
clientes-exigen-que-las-madres-de-alquiler-no-reciban-la-vacuna-contra-el-
covid19/. (Consultado, 18 de mayo, 2024).

Echeverri Gallo, Catalina y Nicolasa Durán Palacio. 2022. Entramados discursivos 
de las maternidades contemporáneas a través de los contextos digitales. The 
Qualitative Report, 27(90): 1908-1933.https://doi.org/10.46743/2160-3715/ 
2022.5683.

ENDUTIH. 2024. Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de 
la Información en los Hogares 2023. México: Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 13 de junio. https://www.inegi.
org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENDUTIH/ENDUTIH_23.
pdf. (Consultado, 20 de diciembre, 2024).

Forrest, Katherine B. y Jerrold Wexler. 2023. Is justice real when “reality” is not?: 
Constructing Ethical Digital Environments. Londres: Academic Press.

Foucault, Michel. 1988. El sujeto y el poder. En Hubert Dreyfus y Paul Rabinow 
(eds.), Michel Foucault: más allá del estructuralismo y la hermenéutica. Méxi-
co: UNAM, 227-244.



107

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (87-109), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93517
Eleane Harin Proo Méndez

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

Foucault, Michel. 2024. Vigilar y castigar: nacimiento de la prisión. 10ma reimpr. 
México: Siglo XXI Editores.

Grupo de Información en Reproducción Elegida A. C. (GIRE). 2017. Gestación su-
brogada en México. Resultados de una mala regulación. CDMX: GIRE.

Heredia, Candela Rocío. 2018. Maternidad subrogada, autonomía y tecnología: 
pensando la economía de las propiedades vitales. Question, 59: e082. https://
doi.org/10.24215/16696581e082.

Hovav, April. 2020. Cutting out the surrogate: caesarean sections in the Mexican 
surrogacy industry. Social Science & Medicine, 256: 1-8. https://doi.
org/10.1016/j.socscimed.2020.113063.

Kranner, Catalina. 2022. Tecnología, género y (re)producción: una etnografía digi-
tal sobre las prácticas de tecnología de reproducción humana asistida y gesta-
ción por sustitución en Argentina. Tesis de maestría. Freie Universität Berlin.

Lagarde y de los Ríos, Marcela. 2015. Los cautiverios de las mujeres: madrespo-
sas, monjas, putas, presas y locas. México: Siglo XXI Editores.

Mariani, Antonella. 2020. Biopolitica e società. Utero in affitto, mercato non stop. 
Avvenire, 27 de octubre. https://www.avvenire.it/attualita/pagine/utero-in-
affitto-mercato-non-stop. (Consultado, 30 de octubre, 2024).

Martínez-Sánchez, Wilfrid, Diana Jareño-Ruiz, Pablo de-Gracia-Soriano y Alba Nava-
lón-Mira. 2021. Asequibilidad y calidad de la atención reproductiva transfron-
teriza desde la perspectiva de las agencias mediadoras de gestación por susti-
tución en España. Investigación & Desarrollo, 29(1): 155-177. https://dx.doi.
org/10.14482/indes.29.1.306.87.

Muñoz Vásquez, Elizabeth. 2020. Crecerá “alquiler de vientres” por crisis econó-
mica tras COVID-19. Desinformémonos.org, 4 de agosto. https://desinforme-
monos.org/crecera-alquiler-de-vientres-por-crisis-economica-tras-co-
vid-19/. (Consultado, 15 de agosto, 2024).

Muñoz-Zapata, Doris Elena y Gladys Rocío Ariza Sosa. 2021. Maternidades con-
temporáneas y redes sociales virtuales: “No era la única que estaba pasando 
por eso”. Trabajo Social, 23(1): 225-248. https://doi.org/10.15446/ts.
v23n1.86615.

Olavarría, María Eugenia. 2018a. La gestante sustituta en México y la noción de tra-
bajo reproductivo. Revista Interdisciplinaria de Estudios de Género de El Colegio 
de México, 4: e144, enero. México. https://doi.org/10.24201/eg.v4i0.144.

Olavarría, María Eugenia. 2018b. La gestación para otros en México. Parentesco, 
tecnología y poder. CDMX: Gedisa y Universidad Autónoma Metropolitana.

Olvera, Graciela. 2020. Nico y Mateo, gemelos de siete meses abandonados en 
Hospital General. Milenio, 1 de octubre. https://www.milenio.com/politica/
comunidad/nico-mateo-gemelos-meses-abandonados-hospital. (Consultado, 
25 de octubre, 2024).



108

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (87-109), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93517

Eleane Harin Proo Méndez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

Ortega Vázquez, Cecilia Janeth. 2020. ¿Hacia una autonomía reproductiva? Impli-
caciones del trabajo reproductivo en la red. Tesina de maestría. Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa. TesiUAMI. http://tesiuami.izt.
uam.mx/archivos/UAMII23487.pdf.

Palomar Verea, Cristina y Karla Alejandra Contreras Tinoco. 2022. Medios digitales 
y producción del género: el embarazo en tres sitios virtuales. Revista de Inves-
tigaciones Feministas, 13(1): 195-206. https://doi.org/10.5209/infe.75310.

Pande, Amrita. 2009. Not an ‘angel’, not a ‘whore’: surrogates as ‘dirty’ workers in 
India. Indian Journal of Gender Studies, 16(2): 141-73. https://doi.
org/10.1177/097152150901600201.

Pérez Hernández, Yolinliztli. 2018. Gestación subrogada: una revisión etnográfi-
ca para contribuir al debate en México. Debate Feminista, 56: 85-109, año 28. 
https://doi.org/10.22201/cieg.2594066xe.2018.56.05.

Posada, Luisa. 2017. Sobre Bourdieu, el habitus y la dominación masculina: tres 
apuntes. Revista de Filosofía, 73: 251-257. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-
43602017000100251.

Proo, Eleane. 2023. Las experiencias de cinco mujeres gestantes en la industria de 
la subrogación en México: significados de la práctica en un campo en tensión. 
Tesis de doctorado. Universidad Nacional Autónoma de México.

Ramos, Claudia. 2018. Gestación subrogada: Morena apuesta por regular en lugar 
de prohibir. Animal Político, 10 de diciembre. https://animalpolitico.com/so-
ciedad/gestacion-subrogada-morena-regulacion.

Rivas Rivas, Ana María y Consuelo Álvarez Plaza (eds.) 2020. Etnografía de los 
mercados reproductivos: actores, instituciones y legislaciones. Valencia: Ti-
rant lo Blanch.

Rodríguez-Otero, Luis Manuel y Alma Angélica Villa-Rueda. 2023. Representacio-
nes virtuales de la gestación subrogada en clínicas y agencias privadas mexi-
canas. OBETS. Revista de Ciencias Sociales, 18(2): 343-64. https://doi.
org/10.14198/obets.23799.

Rudrappa, Sharmila. 2015. Discounted life: the price of global surrogacy in India. 
Nueva York: New York University Press.

Santiago, Ana. 2017. La sociedad de control: una mirada a la educación del siglo 
XXI desde Foucault. Revista de Filosofía, 73: 317-336. http://dx.doi.
org/10.4067/S0718-43602017000100317.

Schurr, Carolin. 2017. From biopolitics to bioeconomies: the art of (re-)producing 
white futures in Mexico’s surrogacy market. Environment and Planning D: So-
ciety and Space, 35(2): 241-262. https://doi.org/10.1177/0263775816638851.

Teman, Elly. 2018. The power of the single story: surrogacy and social media in 
Israel. Medical Anthropology, 38(8): 599-611. https://doi.org/10.1080/0145
9740.2018.1532423.



109

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (87-109), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93517
Eleane Harin Proo Méndez

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

Yeshua-Katz, Daphna y Natalia Khvorostianov. 2021. “Only my husband and my 
doctor know. And you, girls”. Online discussions of stigma coping strategies 
for Russian surrogate mothers. International Journal of Environmental Re-
search and Public Health, 18(21). https://doi.org/10.3390/ijerph182111325. 





111

D O S I E R

Recibido: 15 de enero, 2025.	 Aceptado: 5 de mayo, 2025.
* Becaria de posdoctorado Conahcyt-CEIICH, doctora en historia moderna y contemporánea 
por el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora. 
Correos electrónicos: nancytejedahistoria@gmail.com 

Tejeda Ruiz, Nancy Janet. «Acción social efectiva y partidos políticos: una propuesta de análisis.» inter disciplina vol. 
14, n° 38 (enero–abril 2026): 111-124. 

doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93518

Nancy Janet Tejeda Ruiz*
Acción social efectiva y partidos políticos:  
una propuesta de análisis

Effective social action and political parties:  
a proposed analysis
Abstract | The objective of this paper is to show how the effective social action (ASE, for its 

Spanish acronym) model provides conceptual guidelines that allow us to explain the trans-

formation processes of social actors. In their transition to addressing their common needs 

and shortcomings, they form diverse organizational forms that respond to specific histo- 

rical moments or situations. The ASE analytical model focuses on the trajectories of orga-

nizations, in this case, political parties: their transformations and adaptations in correla-

tion with the social, political, economic and cultural reality in which they are embedded: 

the configuration of their itineraries, agendas, and goals; the construction of mechanisms 

to carry out their purposes —their organizational and associative development (DOA, for 

its Spanish acronym)—. It also focuses on the analysis of the points where those who de-

cide to organize converge: common objectives, shared identities and ideologies, and even 

their adversaries. In this sense, this article aims to formulate an analytical proposal for 

political parties, taking the ASE model as a starting point. Given its focus on the metamor-

phosis of organizations, it could not be considered a study grounded not only in concepts 

from sociology and the social sciences but also in the discipline of history. To this end, the 

article uses the example of left-wing parties and organizations in Mexico in the 70’s and 

80’s. 

Keywords | effective social action | political parties | social organizations | associate organi-

zational development.

Resumen | El objetivo de este trabajo es mostrar la manera en la cual el modelo de la acción 

social efectiva (ASE) proporciona directrices conceptuales, las cuales nos permiten explicar 

los procesos de transformación de actores sociales, en cuyo tránsito hacia la solución de 

sus necesidades y carencias comunes, constituyen diversas formas organizativas respon-

diendo a momentos o coyunturas históricas concretas. El modelo analítico de la ASE se in-
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teresa por los cursos que toman las trayectorias de las organizaciones, en este caso, parti-

dos políticos: sus transformaciones-adaptaciones en correlación con la realidad social, 

política, económica y cultural en la cual se encuentran insertos: la configuración de sus 

itinerarios, agendas y metas, de la construcción de mecanismos para llevar a cabo sus pro-

pósitos —su desarrollo organizativo y asociativo (DOA)—. Asimismo, se enfoca en el análi-

sis de aquellos puntos en los cuales convergen quienes deciden organizarse: objetivos co-

munes, identidades e ideologías compartidas, hasta los mismos adversarios. En tal sentido, 

este artículo tiene la finalidad de formular una propuesta analítica de partidos políticos 

tomando como punto de partida el modelo de la ASE, interesado por los procesos de meta-

morfosis de las organizaciones, además de ser un estudio cuyos cimientos están funda-

mentados en conceptos provenientes de la sociología, las ciencias sociales, y en la discipli-

na histórica. Para ello, se utiliza el ejemplo de partidos y organizaciones de izquierda en 

México, en las décadas de los años 70 y 80. 

Palabras clave | acción social efectiva | partidos políticos | organizaciones sociales | desa-

rrollo organizacional asociativo. 

§
El estudio de los procesos de transformación de las organizaciones sociales 
ha ocupado un lugar central en las agendas de las ciencias sociales. Desde la so-
ciología, por ejemplo, se han construido herramientas conceptuales, las cuales 
permiten analizar las organizaciones sociales como sistemas complejos. En este 
camino, investigadores procedentes de diversas disciplinas han conformado es-
fuerzos por desarrollar conceptos conducentes a problematizar y explicar las 
transformaciones de actores sociales colectivos, tal ha sido el caso de la Red de 
Acción Social Efectiva (RASE).1 

El objetivo de este trabajo es mostrar de qué manera el modelo de la acción 
social efectiva (ASE) proporciona directrices conceptuales, las cuales nos permi-
ten explicar procesos de transformación de actores sociales, concretamente: 
partidos políticos; en cuyo tránsito hacia la solución de sus necesidades y caren-
cias comunes, constituyen diversas formas organizativas respondiendo a mo-
mentos o coyunturas históricas concretas. En este artículo se persigue el análi-
sis de la ASE realizada por los partidos políticos en tanto organizaciones políticas 
y sociales. Se parte de la siguiente premisa: los partidos políticos como parte del 
entramado de la sociedad de organizaciones (SO), efectúan ASE en diversos mo-

1 Cabe aclarar que, si bien las reflexiones vertidas en este texto están encaminadas a dilu-
cidar los procesos de transformación de partidos políticos, la atención está centrada en las 
formas de acción social efectiva realizadas por estas organizaciones. De ahí que el título 
establezca tal jerarquía de objetivos, pues se trata de una aportación al modelo analítico 
desarrollado por la RASE. 
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mentos de su vida, pero se enfatiza: 1) durante su proceso de institucionaliza-
ción, y, 2) cuando construyen vínculos con otros actores sociales y/o políticos, 
como pueden ser las alianzas, coaliciones e incluso la formación de nuevos par-
tidos.

En el primer apartado, se analizan conceptos centrales para el modelo, tales 
como acción social efectiva y desarrollo organizacional y asociativo. En la segun-
da parte, se trasladan de manera crítica estas propuestas hacia el análisis de par-
tidos políticos, vislumbrando cuáles pueden ser las aportaciones que, en clave 
explicativa de la ASE, se pueden construir sobre estos actores.

Acción social efectiva y organizaciones sociales
El objetivo del modelo de la ASE es el estudio de los procesos a través de los 
cuales surgen y se transforman las organizaciones sociales en correlación con 
los contextos sociales, políticos, económicos y culturales en los cuales se en-
cuentran inmersos: hay una correspondencia entre las circunstancias históricas 
específicas que conforman la realidad en la cual viven los actores sociales (per-
sonas o grupos) y sus necesidades-carencias sociales, políticas, económicas y 
culturales. Cuando se producen coyunturas, momentos de quiebre o disyunti-
vas poniendo de manifiesto tales necesidades, estos actores constituyen un tipo 
de acción social con la finalidad de dar solución a esas carencias. Al ejercer su 
derecho de asociación y conformar organizaciones buscando la solución de sus 
necesidades o carencias, los actores están configurando una acción social efec-
tiva (Carrillo 2019, 15).

La ASE se puede definir como el conjunto de procesos construidos y emana-
dos de la agrupación de actores sociales para formar organizaciones que den so-
lución a un conjunto de objetivos compartidos. Si bien, estos procesos no están 
exentos de tensiones debido a la heterogeneidad que compone a las organizacio-
nes, sí prevalece cierto grado de consenso derivado de situaciones (carencias 
y/o necesidades) comunes. En este sentido, el modelo de estudio de la ASE per-
sigue el análisis de la metamorfosis experimentada por estas organizaciones, 
para adaptarse a diferentes coyunturas y cómo, a través de diversas estrategias, 
estos grupos buscan incidir y transformar sus realidades.2 

El terreno del cual parte el modelo de la ASE es el conjunto de la sociedad de 
organizaciones (SO). Más que un mero agregado de organizaciones, se le concibe 
como un sistema complejo, por darle forma a las relaciones tejidas entre estos 

2 Existen diversas líneas de análisis sobre lo que da cohesión a las organizaciones, en este 
caso, el modelo de la ASE dirige su atención a las carencias y necesidades compartidas, 
propiciando a los individuos o grupos a organizarse. 



114

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (111-124), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93518

Nancy Janet Tejeda Ruiz
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

actores, y también porque cada uno ocupa un lugar en dicho sistema, acorde con 
sus características, funciones e incidencia social.3 Si bien, cada organización es 
un actor “único”, es decir, compuesto por una diversidad de elementos interde-
pendientes, no están aislados del entramado social.

Componentes fundamentales del sistema de la sociedad de organizaciones 
son los procesos vinculantes, construidos por las organizaciones en torno a pun-
tos de convergencia entre los actores, como pueden ser carencias y necesidades 
comunes, identidades e ideologías, metas e incluso adversarios compartidos. 
Pero también el análisis desde donde surgen las divergencias y obstáculos deri-
vados de la heterogeneidad inherente a las organizaciones. Igual de importante 
resulta dilucidar los mecanismos de organización de estos actores: cómo cons-
truyen dichos vínculos, la configuración de tácticas, itinerarios, agendas y los 
recursos en los cuales se apoyan para la resolución de sus programas. Como se 
verá más adelante, en el marco del modelo de análisis de la ASE, estos procesos 
conforman lo denominado como desarrollo organizacional y asociativo (DOA).

Otro factor central de la sociedad de organizaciones está conformado por el 
entramado de contextos específicos en los cuales estos actores se encuentran in-
sertos, y en los cuales podemos situar el germen de sus necesidades. De estos 
“contextos” constituyentes de las realidades habitadas por las organizaciones 
sociales, tendremos que decir, en tanto variables fundamentales para el estudio 
de la ASE, el no conformar estos un mero conocimiento “accesorio” limitado a ex-
presar un cúmulo de acontecimientos sucediendo alrededor de estos actores so-
ciales, sino que determinan y profundizan sobre cuáles elementos de esos con-
textos propician cambios en las organizaciones: de sus formas de organización, 
estrategias, objetivos, necesidades y carencias, ideas y concepciones.

Antes de dar paso al tema de la metamorfosis de las organizaciones, es ne-
cesario abrir un espacio de reflexión acerca de aquello denominado como com-
partido. Ya he señalado que las organizaciones no son entes homogéneos, sin 
embargo, el hecho de estar constituidas como formas organizadas con objetivos, 
programas, estrategias, identidades; todo lo anterior asumido por sus integran-
tes, nos permite analizar los procesos a través de los cuales estos actores cons-
truyen consensos (o, incluso cuando esto no es posible, estudiar la producción 

3 De acuerdo con ciertas características comunes, las organizaciones de la sociedad se 
pueden ubicar en cuatro componentes del entramado de la sociedad de organizaciones, 
estos son: democracia institucional (DI); población, negocio y sociedad civil organizada 
(SCO): “la DI es el componente del entorno constituido por las organizaciones de la estruc-
tura institucional nacional, concebido para el caso de países con modelos democráticos; la 
Población, es el componente conformado por el conjunto de grupos que generalmente tie-
nen cierta forma y grado de organización; Negocio es el conjunto de las organizaciones 
privadas con fines de lucro, y la SCO es el conjunto de organizaciones civiles sin fines de 
lucro.” (Carrillo 2016, 27-28). 
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de disputas, rupturas, escisiones). Este grado de consenso tiene lugar a nivel in-
terno de las organizaciones, pero existen otros niveles donde podemos llevar el 
análisis de lo compartido por una organización, pues muchas veces —si no es 
que todas—, las organizaciones están en sintonía con lo sucedido en otras latitu-
des: se nutren de las experiencias realizadas por organizaciones similares o con 
objetivos compartidos, como una suerte de modelos-referentes, hasta de aquello 
de lo cual es deseable alejarse. Incluso, puede suceder que las problemáticas a 
resolver por una organización tengan un carácter transfronterizo, no solo pre-
sente en espacios específicos (Olstein 2019).

La RASE ha explicado en diversos espacios, la posibilidad de atravesar estos 
actores sociales por diversas fases, de acuerdo con sus grados de organización: 
informales, formales e institucionalizados. Las organizaciones informales son 
aquellas con un carácter más efímero, conformadas para atender un conjunto de 
metas y objetivos comunes, y, al resolverse, tienden a diluir su existencia como 
organización sin adquirir alguna figura jurídica. Las formales transitan a formas 
más elaboradas de su desarrollo organizacional, derivadas de “la solidez de sus 
objetivos, así como de sus recursos y capacidades” (Carrillo 2016, 54). Estas 
transformaciones son las que más tarde le permitirán cumplir con los requisitos 
para constituirse como una organización institucionalizada. Debido a que las or-
ganizaciones formales no son detentoras de una figura jurídica, carecen de reco-
nocimiento por parte de los gobiernos y por las estructuras estatales, sin embar-
go, apelan a ambas instancias para la resolución de sus demandas.

Por otra parte, las organizaciones institucionalizadas abrazan una serie de 
“requisitos estructurales y de funcionamiento, legales y gubernamentales que 
les permitieron obtener, por decisión autónoma alguna de las figuras jurídicas 
para organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil consignadas en 
las leyes mexicanas” (Carrillo 2016, 54). Esto resulta en actores sociales constru-
yendo y transformando sus estructuras organizativas y legales, permitiéndoles 
así, construir y reforzar estrategias para lograr sus fines, es decir: realizan ac-
ción social efectiva.

Al cumplir con tales formalidades y operar a través de canales instituciona-
les, tienen la posibilidad de aumentar sus recursos y detentar una mayor visibili-
dad para la solución de sus metas. En consecuencia, el modelo de la ASE posibili-
ta la construcción de explicaciones en torno a la transición de las organizaciones 
de un estado de informalidad hacia su institucionalización.4 

Las organizaciones sociales, ya sean informales, formales o institucionaliza-

4 La doctora Patricia Carrillo, quien ha sido una de las principales promotoras de este mo-
delo, explica la posibilidad de inicio de una organización en cualquiera de las formas des-
critas.
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das, apelan a los gobiernos y/o al Estado, cuando los primeros no cubren las ne-
cesidades o carencias de diversa índole, las cuales le dan forma a las agendas de 
lucha de las organizaciones. Al entrar en disputa o negociación con gobierno y/o 
Estado, las organizaciones sociales también son políticas. A través del uso de los 
recursos de los cuales disponen estas organizaciones, realizan acciones que 
ejercen presión ante las instancias gubernamentales o estatales, por lo cual tie-
nen una incidencia social y política. Por esta razón, es fundamental considerar 
las relaciones entre las organizaciones, el gobierno y el Estado, pues estas reali-
zan su acción social efectiva apelando a estos actores, ya sea de manera indepen-
diente o que realicen sus luchas a través de su incorporación a las estructuras 
gubernamentales o estatales.5

Desarrollo organizacional y asociativo (DOA)
Las organizaciones sociales, en cualquiera de sus etapas, se constituyen como 
un actor colectivo cuya cohesión está sustentada en una serie de elementos 
compartidos. Estas organizaciones construyen diversos mecanismos para en-
contrar solución a sus problemáticas y para la consecución de los objetivos “que 
justifican su existencia” (Carrillo 2019, 33). Sin embargo, aquellos componentes 
que fungen como eje articulador de una organización social no permanecen es-
táticos, pues estas experimentan diversas transformaciones, por ejemplo, de 
sus formas de organización, sus estrategias y objetivos e incluso de identida-
des, en correspondencia con las circunstancias que les rodean. Así, el concepto 
desarrollo organizacional puede entenderse como los procesos de construcción 
y transformación de los mecanismos utilizados por las organizaciones para lo-
grar sus fines.

Al poner en el centro del análisis de la ASE el desarrollo organizacional, se 
plantea el reto de construir directrices teóricas para explicar el comportamiento 
de las organizaciones sociales “que resulten en la capacidad de explicar y vis-
lumbrar cómo actuarán en determinadas circunstancias y cómo incidirán en los 
diversos ámbitos sociales” (Carrillo 2019, 37). Esto constituye un campo en el 
cual, el modelo de la ASE es susceptible de realizar aportaciones, pues es una in-
vitación a construir modelos conceptuales para explicar formas de acción social 
efectiva de organizaciones sociales en contextos similares.

El modelo de la ASE retoma los planteamientos de la teoría de las organiza-
ciones, con el objetivo de construir modelos explicativos de los desarrollos or-
ganizacionales, a través de la tipificación de su funcionamiento en determinados 

5 El modelo dice que las organizaciones emergen para atender necesidades sociales no 
atendidas por las organizaciones gubernamentales, las cuales estarían obligadas a hacerlo 
(Carrillo 2016, 34). 
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contextos, bajo diversos criterios de clasificación. Estos criterios nos aportan 
una suerte de “pistas” por perseguir, de elementos de análisis en el desarrollo 
organizacional de estos actores, tales como la forma en la cual construyen y or-
ganizan sus recursos, cómo establecen jerarquías de objetivos y estrategias para 
su consecución, si se construyen —o se diluyen— identidades del conocimiento, 
qué tipo de actores se involucran en las organizaciones, cómo y por qué deciden 
implicarse con otros actores, de sus procesos de toma de decisiones, de cómo 
sortean sus diferencias, de la construcción de metas compartidas, entre otras.

La efectividad de una acción social no reside en si las organizaciones han 
“fallado” o tenido éxito en cada uno de los planteamientos realizados, pues fácil-
mente esto puede ser susceptible de juicios de valor o de una suerte de “partidis-
mos”, en lugar de encontrar las razones explicativas de los cambios sufridos por 
estos actores. La efectividad de la acción social realizada por una organización, 
sea un partido político o una organización de la sociedad civil, refiere a la inci-
dencia o impacto obtenido en la realidad en la cual ha ejecutado su DOA, es de-
cir, ¿qué y cómo han transformado sus entornos?

En vías de evaluar la efectividad de la acción de las organizaciones, no se 
puede dejar de lado el análisis de los recursos y herramientas con las cuales 
cuentan las organizaciones, de las estructuras sociales, políticas, económicas y 
culturales que conforman el horizonte de posibilidades de estos actores, los cua-
les, al mismo tiempo, pueden suponer obstáculos para su actuación. Como se 
verá, el ejemplo de los partidos políticos de izquierda en los años 70 y 80 resul-
ta un caso significativo de cómo la acción social de un actor colectivo puede ver-
se limitada por estructuras de la realidad en la cual se encuentra inserto. El he-
cho de que los partidos políticos no tuvieran buenos resultados electorales, de 
no haber logrado algunos ni siquiera obtener su registro legal, de haberse visto 
sus agendas trastocadas por las limitantes que le suponían las estructuras del 
régimen no implicó que la acción social desarrollada por estos partidos no haya 
tenido algún impacto o incidencia en la sociedad, en la vida política o en la cul-
tura. Al ser organizaciones que no están aisladas, sino que forman parte de un 
entramado más complejo, tienen distintos grados de incidencia.

Acción social efectiva de los partidos políticos
Como todo modelo teórico para explicar fenómenos sociales y políticos, el de la 
ASE no es un modelo inflexible que busque su aplicación de manera mecánica. 
Por el contrario, sus directrices permiten repensar y replantear preguntas sobre 
nuestro objeto de estudio: los partidos políticos. Si bien, este modelo ha sido 
utilizado en buena medida para analizar a las organizaciones de la sociedad ci-
vil, como veremos, no es privativo de estas. En tal sentido, una de las preguntas 
rectoras para tratar de responder en este apartado es: ¿cómo se desenvuelve la 



118

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (111-124), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93518

Nancy Janet Tejeda Ruiz
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

acción social efectiva de los partidos políticos?
Primero, es necesario dilucidar el lugar que ocupan los partidos políticos en 

la sociedad de organizaciones. Si bien, los partidos son organizaciones funda-
mentalmente políticas, y aspiran a la conquista y al ejercicio del poder, también 
se les puede considerar como organizaciones sociales, pues en sus agendas se 
incorpora una diversidad de demandas de aquellos grupos, sectores o clases so-
ciales a los cuales representan (Duverger 2012, 16). Asimismo, al estar institu-
cionalizados, es decir, al detentar una figura jurídica, tienen incidencia social. 
Como parte de las estructuras de democracia institucional (DI), su incidencia se 
ubica en el campo de las instituciones, en este caso parlamentarias, desde donde 
buscan atender sus demandas y las de los sectores a quienes representan. Se 
hace esta distinción porque, por un lado, se encuentran las necesidades propias 
de los partidos, pudiendo ser estas de carácter organizativo, de construcción de 
estrategias, económicas, ideológicas, programáticas, tácticas, etcétera. Por otro 
lado, se encuentran las de los grupos, sectores o clases a las cuales representan: 
demandas económicas, políticas y sociales.

La acción social efectiva de los partidos políticos resalta ahí donde diversos 
actores sociales y políticos convergen y establecen relaciones de diversa índole 
para resolver sus carencias y necesidades comunes. Uno de los momentos o pe-
riodos en los cuales los partidos efectúan ASE ocurre durante su proceso de ins-
titucionalización, coincidiendo con la formación de un partido político, desde 
ser una organización informal hasta alcanzar su registro legal.

Durante este proceso, tiene lugar la construcción de vínculos y relaciones 
entre aquellos actores cuyas convergencias son condición de posibilidad para 
vincularse e implicarse en una organización como un partido político.6 En este 
sentido, la formación de partidos políticos es resultado de la acción social reali-
zada por estos actores, efectiva desde el momento en el cual se logran consensos 
y acciones consecuentes con tales aspectos compartidos, además de que, al rea-
lizarla, buscan incidir en y transformar la sociedad.

Otro momento en el cual se expresa la acción social efectiva de los partidos 
políticos es cuando construyen vínculos con otras organizaciones, ya sea forma-
les, informales o institucionalizadas, a través de la formación de alianzas, coali-
ciones e incluso la formación de nuevos partidos. Estos vínculos pueden ser oca-
sionales o efímeros, como las alianzas o coaliciones con propósitos meramente 
electorales, en donde los actores se comprometen bajo un proyecto con metas 
concretas a corto plazo, sin tener implicaciones programáticas e ideológicas pro-

6 Estos actores implicados pueden ser grupos, tendencias, asociaciones y otras figuras con 
carácter formal e informal.
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fundas (Duverger 2012, 349).
Sin embargo, cuando se trata de vínculos de los cuales se espera la confor-

mación de nuevas organizaciones, se generan procesos que encierran una gran 
complejidad debido a la necesidad, y dificultad, de construir consensos, de fijar 
metas comunes, de afrontar las tensiones derivadas de la heterogeneidad de 
posturas e ideologías, de la disparidad entre las “infraestructuras sociales” de los 
actores, la correlación de fuerzas, de su capacidad de transformación, de ade-
cuarse a nuevos entornos y de construir los medios para llegar a sus metas, entre 
otros aspectos.7 Todos estos matices son los que ha de atender el análisis del 
desarrollo organizacional y asociativo (DOA) de los partidos políticos, pues inte-
resa reparar en aquellos procesos transformativos por los cuales atraviesan es-
tos actores, que no solo se limitan a la creación de diferentes formas organizati-
vas, sino que implican entramados de una mayor profundidad.

Además, resulta fundamental considerar que los factores anteriormente 
mencionados no permanecen estáticos, puede que unos mecanismos funcionen 
en ciertos contextos, pero no en otros, porque surgen nuevas necesidades deri-
vadas de diversas coyunturas, como pueden ser políticas, por ejemplo: movi-
mientos y reacomodos en la relación de poderes, cambios jurídicos o legislati-
vos; pueden ser ideológicos, como el paulatino cambio de unas ideas por otras. 
También puede tratarse de tensiones dentro de los partidos, al tratarse de orga-
nizaciones heterogéneas, el consecuente replanteamiento de las metas y la re-
configuración de agendas, y múltiples factores de diferente carácter.

Acción social efectiva de partidos políticos de izquierda
Hasta este punto, se ha planteado el análisis de la ASE de los partidos políticos 
en un plano teórico. A continuación, se ofrece un esbozo en el cual se integran 
estas premisas con un caso de estudio concreto: partidos políticos de izquierda 
en México. Además, se agrega la veta histórica, pues se trata de una propuesta de 
analizar las transformaciones de algunos partidos de izquierda desde mediados 
de los años 70 hasta fines de los 80. Dado que el modelo de la ASE se interesa por 
los procesos de metamorfosis de las organizaciones, el propuesto ahora no po-
día ser de otra manera que un estudio cuyos cimientos estén fundamentados con 
conceptos provenientes de la sociología y las ciencias sociales, en la disciplina 
histórica.

Desde mediados de la década de los años 70, diversos partidos y organizacio-
nes de izquierda en México se inmiscuyeron en varios intentos por conformar 

7 Algunas coaliciones o alianzas pueden transitar a proyectos de unificación, derivados en 
la formación de nuevas organizaciones como partidos o súper partidos (Duverger 2012, 
355-256). 
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alianzas que les permitieran la realización de sus metas particulares, tomando 
como punto de partida los objetivos socialistas a los cuales, con sus matices, to-
dos fueron afines. A pesar de la heterogeneidad de posturas políticas e ideológi-
cas, algunos de estos actores estuvieron convencidos de poder arribar a algunos 
espacios comunes, pues compartían una serie de metas, necesidades y carencias. 
Un primer factor para considerar es el estado de dispersión de las izquierdas, a 
las que Massimo Modonessi ha calificado como una crisis (Modonessi 2003).

La heterogeneidad y la falta de consenso entre estos actores propició profun-
das divisiones ante las cuales se buscó establecer ciertos puntos de coinciden-
cia, a través de la estructuración de alianzas, coaliciones y, posteriormente, de 
propuestas de unidad orgánica, es decir, formar un solo partido de izquierda. 
Por otra parte, el común denominador de estos partidos fue la imposibilidad de 
obtener su registro legal debido a los duros requisitos que la Ley Electoral les 
imponía, y, por lo tanto, su marginación de los procesos electorales. De hecho, 
la demanda de una reforma política y electoral democrática se convirtió en una 
demanda común por buena parte de los partidos de izquierda, quienes no des-
deñaban, además, la lucha por la vía parlamentaria.8 Entonces, podemos resumir 
las principales carencias y necesidades de los partidos y organizaciones de iz-
quierda como las siguientes: 1) la falta de representación política y derechos de-
mocráticos debido a no contar con su registro legal; 2) un estado de organización 
que atendiera la atomización de las izquierdas, y, 3) una mayor presencia popu-
lar debido al control corporativo ejercido por el gobierno.

De esta manera, la ASE de los partidos de izquierda se produjo cuando echa-
ron a andar diversos procesos para resolver tales problemáticas y llegar a sus 
fines. Como parte de estos procesos se puede dar cuenta de cómo durante el 
tránsito en el cual buscan resolver sus carencias, estos actores se transformaron 
desde sus ideologías, sus identidades, sus agendas y desde sus estrategias, entre 
otros aspectos. En tal sentido, este modelo nos permite analizar y problematizar 
la relación entre sus carencias y aquello que hacen para resolverlas y cómo, en 
ese camino, ellos mismos se van transformando. Dicho de otra manera, el proce-
so de configuración de su desarrollo organizacional y asociativo (DOA).

El mecanismo adoptado por estos actores fue el de buscar la unidad de las 
izquierdas y la construcción de consensos a pesar de la heterogeneidad por la 
cual estaban compuestos. A su vez, esto nos habla acerca de los cambios en sus 
formas de relacionarse o vincularse con otros actores, muchas veces de los cua-
les se habían escindido previamente, como sucedió con el Partido Comunista 
Mexicano (PCM).

En relación con estas transformaciones, las directrices analíticas del modelo 

8 Hubo partidos que mostraron ciertas reservas ante el registro electoral. 
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de la ASE integran el estudio de los cambios de su desarrollo organizacional para 
adaptarse a diversos contextos: las alianzas, coaliciones y unidad orgánica fue-
ron su principal estrategia. Esto es un proceso complejo que va más allá de solo 
crear un nuevo partido. Los procesos de escisión y agrupamiento de partidos y 
organizaciones de las izquierdas mexicanas nos hablan acerca de cómo la trans-
formación fue una de las principales maniobras adoptadas por estos actores 
para hacer frente a situaciones en las cuales sus intereses y/o metas ya no estu-
vieran garantizados con el mantenimiento del mismo orden.

La heterogeneidad de las izquierdas mexicanas fue uno de los factores que 
dificultaron la formación de partidos políticos unificados; sin embargo, algunos 
de estos actores abrazaron la estrategia de construir alianzas con actores de di-
versas tendencias —e incluso de otras latitudes—, con la finalidad de construir 
fuerzas políticas y sociales de mayor envergadura para permitirles luchar por 
sus objetivos.

Desde mediados de los años 70, tuvieron lugar varios intentos para la confor-
mación de un proceso de unificación, estos iban desde simples saludos revolucio-
narios y actos conjuntos, coaliciones de carácter electoral, hasta la tentativa de 
formar un solo partido socialista. No obstante, estos no cuajaron sino hasta 1976, 
cuando el PCM, el Movimiento de Organización Socialista (MOS) y el Movimiento 
de Acción y Unión Socialista (MAUS) conformaron la Coalición de Izquierda, pre-
sentando como candidato para las elecciones de ese año a Valentín Campa.

Fue hasta 1981, cuando tuvo lugar un proceso de agrupamiento de cinco or-
ganizaciones: el PCM, el Partido Socialista Revolucionario (PSR), el MAUS, el Par-
tido Patriótico Mexicano (PPM) y el Movimiento de Acción Política (MAP), disol-
viéndose para crear el Partido Socialista Unificado de México (PSUM).9 Algunas de 
estas habían sostenido estrechos vínculos con el PCM, fuesen de carácter histó-
rico porque habían surgido como producto de escisiones previas, o con un carác-
ter más coyuntural por la cercanía de las elecciones de 1982. Asimismo, las dife-
rencias ideológicas, el peso del ex PCM, las disputas al interior del partido y el 
bajo rendimiento electoral que el PSUM obtuvo en las elecciones de 1982 merma-
ron su consolidación. Con la cercanía de las elecciones de 1988, otro proceso de 
agrupamiento tuvo lugar entre el PSUM, el Partido Mexicano de los Trabajadores 
(PMT), el Partido del Pueblo Mexicano (PPM), el Movimiento Revolucionario del 
Pueblo (MRP), la Unidad de Izquierda Comunista (UIC) y la Corriente Socialista 
(proveniente de la Liga Comunista 23 de septiembre) y el Partido Socialista de los 
Trabajadores (PST). Esto desembocó en la formación del Partido Mexicano Socia-

9 El PRT y el PMT decidieron no implicarse en la formación del nuevo partido; no obstante, 
algunos miembros de este último lo abandonaron para adherirse el PSUM, como Demetrio 
Vallejo (Carr 1996, 293). 
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lista (PMS) en 1987. No obstante haber postulado el PMS como candidato a la pre-
sidencia para las elecciones de 1988 a Heberto Castillo, este renunció a la misma 
para adherirse a la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas del Frente Democrático 
Nacional (FDN), al cual también se sumaron el Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana (PARM), el Partido Popular Socialista (PPS), y el Partido del Frente Car-
denista de Reconstrucción Nacional (PFCRN). En 1989, como resultado de la 
unión de la Corriente Democrática del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
y el Partido Mexicano Socialista (PMS), se conformó el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD).

Lo anterior describe los escenarios de la reconfiguración de las izquierdas 
desde fines de los años 70. Sin embargo, la complejidad que encierran estos cam-
bios va más allá de la formación de nuevos partidos, tales como el PSUM, PMS o 
el PRD. El análisis de los agrupamientos de estos actores permite dilucidar la 
multiplicidad de factores históricos y coyunturales, nacionales e internacionales 
incidiendo en la metamorfosis de las izquierdas mexicanas. Atender los proce-
sos de agrupamiento de organizaciones de izquierda nos permite problematizar 
la complejidad de los escenarios, y comprender que sus transformaciones se en-
contraron inmersas dentro de complejos sistemas en los cuales actuó una diver-
sidad de factores. Esto posibilita una interpretación sobre las transformaciones 
de las izquierdas mexicanas a través de sus agrupamientos, desde una perspec-
tiva más global —en cualquier sentido del término— y multifactorial. No se trata 
de mostrar únicamente esta heterogeneidad de factores de una manera aislada y 
yuxtapuesta, sino dilucidar de qué forma se integraron, es decir, pensar estos 
procesos como sistemas interrelacionados con otros sistemas más complejos.

Estos actores constituyeron acciones sociales efectivas al ejercer su derecho 
de asociación cuya cohesión como actor social fue estructurada por elementos 
comunes: identidad, ideología, configuración de agendas de demandas, y meca-
nismos para lograr transformaciones sociales y políticas. Así, el análisis de la 
ASE de las organizaciones sociales y políticas propone este marco a partir de tres 
criterios.

El primero corresponde al estudio del desarrollo organizacional y asociativo 
(DOA) de los partidos y organizaciones de izquierda, esto es, ¿cuáles son los me-
canismos desarrollados por estos actores para llegar a sus fines? Se trata de 
“comprender las diversas modalidades con las cuales estas agrupaciones obtie-
nen y estructuran los medios disponibles para llegar a sus fines como todo tipo 
de agrupaciones que componen a las sociedades” (Carrillo 2019, 21-22).

Asimismo, esto autoriza la conexión con una premisa de la teoría de siste-
mas: estas organizaciones son sistemas complejos las cuales, a su vez, forman 
parte del entramado social y político que está interconectado a través de las re-
laciones tejidas entre sus componentes. Esto significa la existencia de una corre-
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lación entre las transformaciones de estos actores y los escenarios sociales, po-
líticos, económicos y culturales que le rodean. De ahí la importancia en el énfasis 
de esta propuesta de investigación por el estudio de la construcción de alianzas 
entre partidos y organizaciones de izquierda, sin dejar de lado otro actor central 
al cual apelan y con el cual interactúan en todo momento: el Estado.

El segundo criterio deriva del anterior, pues consiste en dilucidar la incidencia 
social y política lograda por estas organizaciones, y la manera en la cual sus accio-
nes, en tanto colectivas, engendran innovaciones democráticas institucionales, al 
ejercer su derecho de asociación con metas que buscan cambiar aspectos concre-
tos de la vida social, política, económica y cultural. El tercer rubro busca explicar 
que, con base en el análisis de la estructura de oportunidades, estos actores se 
transforman y se adaptan a los requerimientos de nuevas coyunturas, con la fina-
lidad de tener mayor incidencia social y, de esta manera, abrir caminos hacia la 
consecución de sus fines. En este sentido, resulta necesario construir interpreta-
ciones que respondan al cómo y por qué de estos procesos: que arrojen luz sobre 
las transformaciones de su DOA, sobre su incidencia social y política, las metas e 
identidades comunes, ideologías, cómo construyen los mecanismos para conse-
guir tales fines, cómo se relacionan, o distancian, de otros actores, ya sean partidos 
u organizaciones políticas o el Estado, sus mecanismos de lucha y cómo generan 
formas de participación democrática. Esto implica un análisis con una perspectiva 
histórica de los partidos y organizaciones políticas de izquierda en tanto sistemas 
complejos que están circunscritos en circunstancias históricas concretas.

Si bien, estas propuestas teóricas y metodológicas estuvieron formuladas 
para el análisis de las organizaciones de la sociedad civil (OSC), no se trata de 
categorías estáticas, puesto que nos brindan herramientas para una mayor com-
prensión de los procesos de transformación de estos partidos y organizaciones 
de izquierda, y de cómo se interrelacionan con otros actores de los sistemas en 
los cuales se encuentran insertos.

Cabe finalizar con una consideración sobre el modelo: no pretende conver-
tirse en una suerte de nuevo paradigma para analizar organizaciones, toda vez 
que se nutre de desarrollos de las ciencias sociales y políticas. Esto nos permite 
situar a las organizaciones como parte de entramados complejos —teoría de sis-
temas—, dilucidar su incidencia, el conocimiento de los procesos vinculantes de 
los actores; es decir, contribuir al análisis de cómo se tejen esas complejas redes. 
Incluso que estos ejercicios analíticos pudieran decir algo a los actores sobre sus 
propios desarrollos y transformaciones en el presente, tomando como punto de 
partida el análisis del pasado. ID
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Counter/Against-productive epistemologies and 
mad-disabled feminist debates
Abstract | In this paper, I aim to develop a discussion on the encounters and tensions be-

tween feminist epistemologies and mad-disabled epistemologies. First, I present an intro-

duction of autoethnographic nuances, starting from the question of what is considered 

counter/againts-productive. Subsequently, I illustrate the move from androcentric studies 

in mental health to what I call feminist studies of madness. Then, I explain four points of 

debate that I identify as key between feminist epistemologies and mad-disabled episte-

mologies, I understand the latter as those generated from the mobilization of mad people, 

users, ex-users and survivors of psychiatry, in their alliance with the movement of people 

with disabilities. I conclude again with autoethnographic nuances and an analytical syn-

thesis of these debates. I intend to contribute to a critical and more diverse production of 

knowledge in the field of feminisms and mental health, particularly questioning the domi- 

nant notions of Reason and productivity-functionality in these fields.

Keywords | feminist epistemologies | mad movement | mental health | activisms.

Resumen | En este artículo, tengo el objetivo de desarrollar una discusión sobre los en-

cuentros y la tensiones entre las epistemologías feministas y las epistemologías discas-

locas. En primer lugar, presento una introducción de matices autoetnográficos, partiendo 

de la pregunta por lo que se considera contraproducente. Posteriormente, ilustro el paso 

de los estudios androcéntricos en salud mental, a los cuales denomino estudios feminis-

tas de la locura. Luego, explico cuatro puntos de debate, a los cuales identifico como cla-

ves entre las epistemologías feministas y las epistemologías discas-locas, entiendo estas 

últimas como aquellas generadas a partir de la movilización de personas locas, usuarias, 

exusuarias y sobrevivientes de la psiquiatría, en su alianza con el movimiento de perso-

nas con discapacidad. Concluyo nuevamente con matices autoetnográficos y realizando 

una síntesis analítica de dichos debates. Intento abonar a una producción crítica y más 



126

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (125-146), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93521

Grecia Guzmán Martínez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

diversa de conocimientos en el ámbito de los feminismos y de la salud mental, cuestio-

nando particularmente las nociones dominantes de la Razón y de la productividad-funcio-

nalidad en dichos ámbitos.

Palabras clave | epistemologías feministas | movimiento loco | salud mental | activismos.

Im/posibilidades camísticas (a manera de introducción)
Escribo este texto desde la contradicción que me suscita la pregunta por la 
posibilidad del contraproducir. Dice la RAE (2024) que la palabra “contraprodu-
cente” significa “que tiene un efecto contrario al deseado”. ¿Cómo sería un “deseo 
productivo” si lo analizamos desde una ética disca y loca? ¿Es posible hablar de 
un deseo productivo sin instalarse en las lógicas capitalistas y capacitistas pro-
pias de la noción dominante del “producir”? ¿Qué “produciríamos” entonces?

Los intentos de escribir con constancia este texto se han visto en parte obs-
truidos precisamente por un recurrente, cotidiano y no reciente deseo: acostar-
me y (ojalá) dormir. Ir a la cama. Ahora mismo desde aquí escribo, habitando la 
(in)comodidad de encontrarme recostada sobre la dicha (¿privilegio o derecho?) 
de un suave colchón. Y no en un hospital, ni en la calle, sino en una casa “de fa-
milia”. Siento la delicia del reposo junto con la dureza de mis músculos que se 
contraen de tan poco moverse durante tanto tiempo. Pienso en mi madre, mi 
abuela, algunas primas, y el disfrute acongojante del verlas constantemente re-
costadas en una cama. A veces una cama individual, a veces compartida, a veces 
a oscuras, a veces de día. Recuerdo a mi padre decirnos a mi madre y a mí un día 
reciente y cualquiera: “¿Ya están acostadas otra vez? Parecen de Teocelo”.1 

Continúo escribiendo este texto y ocurre lo que parece impensable en las 
constantes noches de insomnio, cuyo único alivio prolongado encuentro por 
ahora en fármacos “estabilizadores del estado de ánimo”: me duermo. Tranquila 
y profundamente, me duermo, errando en el intento de sentir prisa y preocupa-
ción por no acabar a tiempo este mismo texto, faltar al compromiso asumido y 
“desaprovechar” la oportunidad. Recuerdo entonces una actividad virtual con Iki 
Yoss y Lía García (La Novia Sirena) hace unos años, en donde reflexionamos sobre 
la cama y sus sentidos. ¿Cuándo o cómo tener una cama puede ser un privilegio?, 
¿o un “logro”?, ¿cuándo puede ser una forma de violencia, si implica encontrarse 
en cama impropia o contra la propia voluntad?, ¿qué cuerpos y quienes (se) dis-
frutan en las camas?, ¿qué linajes habitamos cuando nos recostamos en nuestras 
camas reutilizadas, o en cama ajena?, ¿qué sentimos en y desde estas?, ¿qué mie-
dos y tristezas nos cobijan entre colchones, colchonetas, catres, cojines, almo-
hadas o cobijas?, ¿a quiénes cuidamos y quiénes nos cuidan desde ahí?, ¿se te ha 

1 Nombre de mi pueblo materno, ubicado en Veracruz (México). 
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“subido el muerto” alguna vez?, ¿habrán llegado o llegarán a su fin algunas vidas, 
ahí, sobre esas camas?, ¿Es posible “contraproducir” desde la cama?, o, dicho de 
otro modo, ¿puede ser la cama “contraproducente”?

Sigo recostada, esta vez en otra cama y ya no en la misma casa. Las cobijas 
que recubren el colchón de segunda mano y que dan una importante sensación 
de alivio a mi cuerpo ya no son azul marino sino de un chillante color turquesa. 
Me acomodo boca abajo sobre almohadas que me dan la incierta sensación de 
prevenir contracturas. Viene ahora a mis recuerdos la psiquiatra cuando dice que 
debo tener espacios diferenciados para dormir o descansar, comer y trabajar; 
que lo contrario es “contraproducente”, pues puede aumentar el así llamado 
“trastorno depresivo mayor” y la “ansiedad”. Es coloquialmente asumido, tam-
bién, que la depresión (por algunes más bien llamada “huelga” (Silvestri 2022); 
por otres “capitalismo” (Radio Universidad de Chile 2021); yo a veces le digo 
“cansancio o hartazgo extremo”, o bien, “estar hasta la m*dre”) se hace en parte 
evidente cuando una persona tiene dificultades para salir de la cama. 

Y, sin embargo, ¿todas las personas que tienen o a las que se les atribuyen 
esos mismos diagnósticos pueden pasar parte de su tiempo en una cama?, ¿en 
contra o a favor de su voluntad?, ¿con o sin medicamentos de por medio?, ¿con 
o sin los mismos diagnósticos?, ¿se siente lo mismo la depresión en un cuerpo 
cis, en un cuerpo trans, en un cuerpo mestizo, en un cuerpo negro?

Recuerdo momentos recientes de mi vida “adulta” en los cuales, por falta de 
espacio en departamentos compartidos, una gran parte de mi actividad cotidiana 
ocurría en la cama: descansar, dormir, trabajar (cuando lo hacía desde la compu-
tadora), comer, relajarme, compartir con otrxs (ya sea virtual o presencialmente). 
Desde esas camas en donde todo pasa, recuerdo también, en tiempos de pande-
mia y virtualización casi generalizada, el encuentro con lxs compañerxs del Cír-
culo de Feminismo Loco Latinoamericano2 y los vínculos a partir de ahí construi-
dos, los cuales, al día de hoy, son uno de mis principales S.O.Stenes. Hábitos (si 
queremos decirle así), o más bien, formas “ca-místicas” de estar, cuya apacible 
(in)seguridad resulta en ocasiones difícil de abandonar. Entonces, ¿es la cama 
improductiva/productiva, o podríamos decir que, en determinadas circunstan-
cias, es epistémica y políticamente contra-producente? ¿Habrá “misterio o razón 
oculta”3 en esas (im)posibilidades ca-místicas, así como “efectos contrarios a los 
deseados” en tanto opuestos a los del orden capacitista/cuerdista-capitalista-
cisheteropatriarcal-colonial? 

2 Colectiva creada por mujeres y personas trans y nb locas, psiquiatrizadas, usuarias y 
sobrevivientes de la psiquiatría, de distintos países de Latinoamérica. Estuvo activa en 
formato virtual entre el 2020 y el 2021. https://www.facebook.com/feminismolocolatino/.
3 Definición de la Real Academia de la Lengua Española (RAE 2024) de la palabra “místico/ 
ca” como adjetivo.
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Voy retomando la escritura de este texto, esta vez desde una silla cuya estre-
chez y el color turquesa de la pared frente a mí también me atrapan. De camino 
hacia el baño paso al lado de la recámara donde está al día de hoy mi cama. La 
veo de reojo, entre las sombras de un atardecer que se adelanta en el fondo del 
departamento por falta de luz. Siento que la cama me devuelve la mirada y me 
invade la sensación de querer ir hacia allá, acostarme de nuevo, aún a riesgo de 
que se manifieste la angustia a modo de palpitaciones y pensamientos catastró-
ficos cuando todo queda en relativo silencio y oscuridad. Sensaciones corporales 
tan reales como improbable la situación de riesgo que anuncian. Pero ansío ese 
colchón confiando en que me permita parar de pensar, escuchar algunos ronro-
neos, dormir profundamente, cubrirme del frío con el cobertor color café que me 
recuerda algunas épocas pasadas, algunos linajes y quizá posibilidades ca-mís-
ticas maternas. La sensación de querer adelantar la noche dura solo unos segun-
dos, pues me digo: “ya falta menos”.

En lo que sigue, explicaré cómo los activismos locos han resultado un “co-
rrectivo epistémico” (García Dauder 2019) en el campo de la salud mental y de 
los feminismos. Posteriormente, y siguiendo a Norma Blazquez (2012), desarro-
llaré algunos puntos importantes de encuentros y tensiones entre las epistemo-
logías feministas y las epistemologías discas-locas. De manera transversal, abor-
daré cómo estas últimas subvierten, al menos en parte, las nociones dominantes 
de la Razón y de la productividad/funcionalidad en sus términos moderno-colo-
niales, patriarcales y capitalistas. Principalmente, me baso en distintos estudios 
que abordan las relaciones epistémicas entre disciplinas de la salud mental y el 
movimiento de personas locas, usuarias y sobrevivientes de la psiquiatría, o con 
discapacidad psicosocial. Asimismo, escribo desde mi propia experiencia de va-
rios años dentro de este último.

El objetivo es que estas discusiones deriven en una propuesta contra-produ-
cente, en el sentido de ilustrar una producción de conocimientos que no necesa-
riamente se corresponde con las normas cuerdistas y capacitistas que invisten la 
ciencia. 

De las “curas de reposo” a los estudios feministas de la locura
En su crítica al androcentrismo científico, Barbara Ehrenreich y Deirdre English 
(1990, 129) han documentado cómo “las teorías que rigieron el ejercicio de la 
medicina entre finales del siglo XIX y principios del XX consistían en que el esta-
do normal de la mujer era estar enferma” debido a su propia “condición” fisioló-
gica. La “cura” o respuesta ideal venía de la medicina y su mirada heteropatriar-
cal, la cual prescribía reposo físico e intelectual. Esto era producto de (y a la vez 
re-producía) un ideal victoriano de feminidad, de clase media-alta y blanco, que 
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valoraba como “mujer” a aquellas que encarnasen la fragilidad, dependencia, pa-
sividad y sumisión, particularmente frente a sus responsabilidades familiares y 
domésticas. No obstante, “en muchos casos era difícil distinguir la cura de la en-
fermedad” (Ehrenreich y English 1990, 128), tal como lo demuestra Charlotte Per-
kins Gilman (2002) en su relato ficcionado de 1892, El tapiz amarillo. 

Como algunas otras mujeres de la época, Charlotte Perkins acudió a uno de 
los médicos más reconocidos: Weir Mitchell, quien había diseñado un “tratamien-
to estándar” para la histeria y neurastenia, o bien, para mujeres con “cerebros 
inquietos”, quienes tenían la posibilidad de no acabar en un manicomio. Ese tra-
tamiento eran las “curas de reposo”, basadas en prescribir aislamiento y reducir 
la actividad intelectual, en un intento por reducar a las mujeres en una “conduc-
ta autodisciplinada y madura” con miras a reconducirlas a su rol doméstico 
(Lokapedia 2019); una “curación por autoridad” intentando despojarlas de toda 
agencia, responsabilidad o elección (Ehrenreich y English 1990) mediante recetar 
letargo en su propia casa. Se trataba de un estado de sumisión inducido por la 
medicina masculina, que justificaba en términos de salud-enfermedad la reifica-
ción del rol victoriano de las mujeres. 

En su libro, Charlotte Perkins realiza una crítica ficcionada de dicho “padeci-
miento” y su “tratamiento”. Años después, ella misma diría que “no vivió en vano”, 
pues se enteró de que Mitchell había modificado su famosa “cura de reposo” luego 
de haber leído El tapiz amarillo. Como dice Dau García Dauder (2019), los femi-
nismos, en tanto epistemología, teoría crítica y movimiento social (en este caso, 
en formato de autobiografía ficcionada), han servido como “correctivo epistémi-
co” de la ciencia: han permitido cuestionar, desmontar y en algunos casos revertir 
los mitos y sesgos de género (entre otros), transformando así los propios postu-
lados y la praxis científica. Entre otras cosas, las epistemologías feministas han 
generado formas de conocer (de producir conocimiento), las cuales se alejan de 
la objetividad entendida como racionalidad masculina, neutra y universal.

De acuerdo con Blazquez (2012), si bien existe una gran diversidad de pro-
puestas y tradiciones de la epistemología feminista, dos de sus principales inte-
rrogantes son: ¿cómo influye el género sobre los métodos, conceptos, teorías y 
estructuras de organización de la ciencia?, y, ¿cómo es que la ciencia reproduce 
los esquemas y prejuicios sociales de género? A partir de esto, la misma autora 
explica que entre los temas centrales de la epistemología feminista se encuen-
tran: 1) la crítica a los marcos de interpretación de la observación; 2) la descrip-
ción e influencia de roles y valores sociales y políticos en la investigación; 3) la 
crítica a los ideales de objetividad, racionalidad, neutralidad y universalidad; 4) 
las propuestas de reformulación de las estructuras de autoridad epistémica.

Aunque esto implica una postura crítica ante la ciencia positivista y andro-
céntrica, las perspectivas clásicas de la epistemología feminista no han sido aje-
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nas a debates internos. Se ha cuestionado, por ejemplo, cómo la denuncia sobre 
cómo la epistemología androcéntrica ha ocultado y subordinado la experiencia de 
las mujeres, ha dado lugar a una idea también universal del sujeto “mujer”, que a 
su vez ha resultado limitada para articularse con otros proyectos de liberación. 
Por ejemplo, con el programa descolonial y antirracista (Espinosa 2022), el trans-
feminista (Romero Bachiller 2020), y desde la perspectiva del movimiento de 
usuarias y sobrevivientes de la psiquiatría, podríamos decir que también con un 
programa anticuerdista y anticapacitista (Chamberlin 1975) (entre otros). Como 
explica Del Moral (2012), estas y otras críticas a las epistemologías feministas han 
permitido reconocer las relaciones de poder entre las mujeres, cuestionando así 
la búsqueda de un sujeto Mujer, unitario, coherente y estable, tanto en su dimen-
sión política como epistémica. Así, las epistemologías feministas, al mismo tiem-
po que son un campo que permite ampliar la acción hacia la transformación so-
cial y científica, son también un área en constante revisión y actualización. 

En esta línea, distintas autoras, activistas y/o expertas por experiencia han 
señalado los cruces entre la discapacidad y el feminismo, y entre el feminismo y 
la locura. Esto ha dado lugar a campos de estudio como los estudios feministas 
de la discapacidad y, en construcción, podríamos hablar de unos estudios femi-
nistas de la locura.4 

Por un lado, los primeros emergen de la tradición de los estudios críticos de 
la discapacidad. Revuelta y Hernández (2021) los definen como un conjunto de 
estudios derivados tanto de las críticas al modelo médico como de las críticas al 
modelo social, los cuales permiten conectar los movimientos emancipatorios de 
las personas con discapacidad con las agendas transformadoras de otros movi-
mientos (feministas, antirracistas, anticapitalistas, queer/LGBTIQ+, entre otros). 
En esta línea, según las mismas autoras, los estudios críticos de la discapacidad 
han incorporado una amplia gama de enfoques epistemológicos y reflexiones 
transversales permitiendo cuestionar el modo de construcción de la sociedad y 
de la experiencia de la discapacidad. Por su parte, de acuerdo con López Radrigán 
(2020), los estudios feministas de la discapacidad se caracterizan por estudiar la 
discapacidad desde los estudios de género, cuestionando la homogeneidad de las 
categorías de “género” y “discapacidad”, buscando la desnaturalización y devela-
miento de mecanismos ideológicos modernos de producción de subjetividades, 
así como deconstruyendo la oposición normal/patológico vinculada a estos. 

4 En el marco del Programa de Investigación Feminista del CEIICH y la investigación pos-
doctoral “Cuidados y apoyos en salud mental: aportaciones interdisciplinarias desde epis-
temologías feministas discas-locas”, junto con la Dra. Teresa Ordorika Sacristán, coordina-
mos e impartimos un curso del 7 de febrero al 7 de marzo sobre “Estudios feministas de la 
locura: una introducción”, con el propósito de elaborar y abordar dicho campo de estudio 
desde distintas perspectivas vinculadas a los feminismos.
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Por su parte, podríamos decir que los estudios feministas de la locura son un 
campo en construcción, emergiendo tanto desde las perspectivas feministas en 
salud mental (que han estudiado cuestiones como la falta de perspectiva de gé-
nero en salud mental y los sesgos de género en esta), como desde los estudios 
locos y del Movimiento Loco, o movimiento por la emancipación de las personas 
usuarias/exusuarias/sobrevivientes-de-la-psiquiatría/locas/neurodivergentes/
con discapacidad psicosocial. Se atribuye al investigador sobreviviente de la psi-
quiatría Richard Ingram haber acuñado en 2008 el término “estudios locos” en el 
Primer Simposio Regional de Graduados/Estudiantes de los Estudios de la Disca-
pacidad, en la Syracuse University en la ciudad de Nueva York. En el texto titula-
do Mapeando los ‘estudios locos’: el nacimiento de una in/disciplina, Ingram pro-
pone una aproximación histórica de los estudios locos, en donde recupera cómo 
el movimiento de la discapacidad cuestiona la patologización y sus consecuen-
cias sociopolíticas negativas de largo alcance. Mezclando la poesía y la teoría 
crítica, llama a superar el “des-reconocimiento” o “des-legitimación” a la cual han 
sido sometidas las personas con discapacidad a través de las categorías psicopa-
tológicas. 

Los estudios locos han sido un área importante y relativamente reciente para 
la construcción de conocimiento que parte de la movilización de las personas 
consideradas locas y de sus puntos de vista o posiciones epistémicas. Si bien, se 
han desarrollado distintas definiciones y perspectivas. Por ejemplo, Lucy Costa 
y Lori E. Ross (2023) plantean algunas características generales: a) son una ac-
ción política construida desde la historicidad o re-historización de la locura, no 
en términos médico-psiquiátricos; b) valoran el trabajo intelectual o de construc-
ción de conocimiento que ocurre en comunidades y otros espacios no necesaria-
mente académicos; c) es una práctica emancipatoria en términos amplios; d) es 
una práctica crítica ante los sistemas de poder y las violencias institucionales. 

De manera similar Gorman y LeFrançois (2017) entienden los estudios locos 
como un espacio de acción social y de teorización sobre la opresión y la violen-
cia-psi que se centra en las historias de los cuerpos psiquiatrizados, particular-
mente porque esos cuerpos han sido suprimidos y borrados dentro de otras dis-
ciplinas y cuerpos de conocimientos (incluidos aquellos críticos de la opresión 
psiquiátrica). Siguiendo a las mismas autoras, los estudios locos proporcionan 
una crítica sistémica de la violencia psi, la injusticia epistémica y el cuerdismo; 
y se han “infiltrado” en la academia ya sea desde los estudios críticos de la disca-
pacidad o como campo propio transdisciplinar separado, constituyendo así no 
solo un movimiento o activismo social sino una teoría loca. Las mismas autoras 
explican también que, aunque los estudios locos se llevan a cabo actualmente 
tanto por personas aliadas como por aquellas personas consideradas locas, las 
perspectivas del Movimiento Loco (expertas por experiencia) siguen siendo cen-
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trales en estos estudios. Para Gorman y LeFrançois, los estudios locos se encuen-
tran estrechamente ligados, desde sus inicios, a otros proyectos de liberación, 
como el antirracismo, no debiendo estos resultar ajenos para los procesos de 
construcción de conocimiento desde las locuras. 

Siguiendo todo lo anterior, podríamos decir que dentro de los estudios femi-
nistas de la locura se encuentran tanto los estudios feministas sobre la salud 
mental, como los estudios locos con perspectiva feminista. Entiendo estos últi-
mos como aquellos que realizan un cuestionamiento y visibilización de las vio-
lencias-psi (y más ampliamente, el cuerdismo), y sus cruces con otros sistemas 
y violencias histórico-estructurales (como el patriarcado, el racismo, el cishete-
rosexismo, el capitalismo, el edadismo, entre otros). Como parte de este interés 
por dichos cruces, los estudios locos con perspectiva feminista serían aquellos 
campos in/disciplinares donde tienen lugar no solo distintas disciplinas de co-
nocimiento en términos académicos, sino particularmente las experiencias con-
sideradas locas y las experiencias psiquiatrizadas, subvirtiendo así un paradig-
ma deslegitimador y jerárquico psicopatológico/médico-rehabilitador desde 
construcciones narrativas propias y prácticas emancipadoras. 

Por lo tanto, no se trata de estudios neutros ni universales, sino que valoran 
los cuerpos, subjetividades y contextos concretos donde la violencia-psi ocurre, 
en sus cruces con otras violencias estructurales y sistemáticas, y sus resisten-
cias. Dicho de otro modo, tienen en cuenta que la experiencia de la locura y/o 
sufrimiento psíquico, psiquiatrización y violencias institucionales, no se mani-
fiestan siempre de la misma forma, sino que difieren según los cuerpos y sus lu-
gares en la estructura social. Recuperan los cruces históricos entre la construc-
ción hegemónica de la locura y su instrumentalización en el sostenimiento de la 
matriz de dominación (Collins Hill 2000), así como en el ejercicio, la normaliza-
ción y la reproducción de la violencia cuerdista y psiquiátrica. Tienen presente 
cómo las nociones capitalistas y capacitistas de la funcionalidad como sinónimo 
de productividad son generadoras de sufrimiento psíquico, a la vez que son uti-
lizadas para justificar la exclusión y discriminación de las personas considera-
das locas, incluyendo su validación y “certificación” como locas, o con discapaci-
dad psicosocial o neurodivergentes. Cuestionan, entonces, el paradigma de la 
funcionalidad/productividad como aquel que determina socialmente qué vidas 
son más valiosas que otras, así como quiénes pueden o no requerir y acceder a 
determinados cuidados, apoyos y ajustes, y la intensidad de estos. También tie-
nen en cuenta (y actuarían ante) cómo todo esto puede ser reproducido dentro 
de los propios movimientos sociales vinculados a la discapacidad, la locura y la 
neurodivergencia. 

En suma, frente a la desautorización epistémica que tradicionalmente ha 
acompañado a la locura (Lokapedia s/d), el Movimiento y los estudios locos, in-
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cluyendo aquellos con perspectiva feminista, representan actualmente una 
apuesta subversiva y un cambio de paradigma en donde se hace posible recono-
cer que hay conocimiento en y desde la locura.5 Tal como explican Gorman y Le-
François (2017), siguiendo a LeBlanc y Kinsella (2016), las epistemologías locas 
son una opción frente a: a) las epistemes de la enfermedad mental que dominan 
la producción investigativa y que re/crean la subyugación a través de la injusti-
cia hermenéutica, y, b) una industria que puede ser entendida como “cuerdista” 
por su negación de las causas sociales y estructurales o de los pensamientos, 
comportamientos y sentimientos locos. Actúan, desde ahí, contra la negación de 
los sujetos locos como sujetos de conocimiento y ante el silenciamiento de las 
articulaciones alternativas de significado creadas desde las experiencias locas. 
Podríamos decir que se movilizan por una reparación y justicia epistémica.

Debates epistémicos entre feminismos y movimientos discas-locos
Retomando principalmente la propuesta de Norma Blazquez (2012) sobre los 
cuatro temas centrales de la epistemología feminista (mencionados anteriormen-
te), así como partiendo de los desarrollos antes explicados en torno a las episte-
mologías locas y los estudios feministas de la locura, presentaré, a continuación, 
cuatro ideas de debate y/o convergencia entre las epistemologías feministas y 
epistemologías discas-locas. De manera particular, intentaré resaltar cómo se 
han subvertido dos nociones que han sido instrumentales para la subordinación 
tanto en términos de género como de locura y discapacidad: la Razón y la pro-
ductividad. 

Frente al marco racional-funcional de interpretación en salud mental
Es extensa la producción de conocimiento en el campo feminista en torno a cómo 
las nociones jurídico-psiquiátricas (y en determinados contextos, también reli-
giosos) de la locura han sido instrumentales para la subordinación patriarcal de 
las mujeres (García Dauder y Guzmán Martínez 2019). Si bien hay registros de 
esto por lo menos desde finales del siglo XIX y principios del XX en distintos con-
textos (García Dauder y Guzmán Martínez 2019), desde la década de los años 60, 
distintas autoras se consolidaron como referentes de los estudios críticos de la 
salud mental con mirada feminista. Por destacar solo algunas, en el contexto an-
glosajón: Phyllis Chesler, Jane Ussher, Elaine Showalter, Paula Caplan, Dorothy 
Tennov; y, en el contexto hispanohablante: Mabel Burin, Sandra Caponi, Margot 
Pujal, María Huertas, Teresa Ordorika, Dau García Dauder. Destaca también Fran-

5 Paráfrasis de la entrevista realizada por June Fernández (2020) a la Lokapedia, publicada 
en Píkara Magazine. 
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ca Basaglia como una de las grandes referentes del movimiento italiano de la psi-
quiatría democrática, en su caso con mirada feminista.

Por decirlo de una manera muy resumida, han explicado que los marcos de 
interpretación sobre aquello considerado “enfermedad” y “salud” mental han es-
tado históricamente marcados por sesgos de género, pues la propia ciencia ha 
tomado como referencia los valores de un sujeto aparentemente a-genérico, pero 
implícitamente masculino, blanco, occidental, heterosexual, burgués, sano, ca-
pacitado/productivo y adulto (Vargas y Pujal 2013). Se trata de valores que se 
corresponden con el ideal moderno-colonial de la Razón (y por ende de la racio-
nalidad o el raciocino en tanto cualidad o atributo individual), constituyendo así 
al sujeto “funcional” por excelencia. Dicho de otro modo, la Razón en su sentido 
moderno-colonial no solo ha sido patriarcal, clasista y racista, sino también cuer-
dista y capacitista, pues ha legitimado formas de exclusión y dominación a partir 
de una serie de normas de carácter sociohistórico sobre lo que es “correcto” o 
“incorrecto” (o lo “normal” y lo “patológico”) en relación con los cuerpos, los sen-
ti-pensares, los comportamientos, y su función en la sociedad.

Utilizando la metáfora de una construcción en cuya cima hay una gran pie-
dra que concentra o sostiene a las que le anteceden, Sua (Lokapedia 2024) expli-
ca en su propuesta sobre la “colonialidad de la cordura” cómo la Razón es actual-
mente: 

Esa piedra clave en el sistema-mundo de dominación en el que vivimos […] porque si 

tú le quitas la Razón al paradigma en el que vivimos, todas las justificaciones respec-

to a por qué debemos vivir así, se caen […]  la Razón como sistema único de pensa-

miento se ha utilizado como la herramienta que termina toda discusión que no cum-

pla con los requisitos de ser “racional”. Y entonces, vemos cómo esta herramienta se 

utiliza para justificar acciones violentas, una vez que se sistematiza. Por eso tenemos 

una ciencia que violenta a personas que viven procesos de locura, delirios y brotes. 

Porque nos salimos de la norma “racional”. Somos “anormales” y se cree que necesita-

mos, primero, sometimiento, y luego, corrección. (Lokapedia 2024)

La Razón ha sido un constructo científico-ideológico imprescindible para 
sostener la subordinación de personas y comunidades cuyas fugas subjetivas, 
corporales, colectivas y epistémicas agrietan esa piedra de la cual habla Sua. Ese 
ser racional-funcional y sus cualidades en tanto autónomo y productivo consti-
tuyen el referente cognoscente moderno por excelencia; un conoSer que en su 
afirmación social y subjetiva produce “campos de ignorancia” (Tuana 2006; Gar-
cía Dauder y Pérez Sedeño 2017) estratégicos para sostenerse a sí mismo, y al 
mismo tiempo, generar condiciones de vulnerabilidad y precariedad simbólicas 
y materiales para el “resto”. Esta Razón y este conoSer, con todos sus efectos con-
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cretos, son una ficción im/posible que, entre otros, los movimientos feministas, 
discas y locos han cuestionado desde diferentes ámbitos.

El rol y los valores socio-científicos en los feminismos en salud mental
En su pretensión de neutralidad, la epistemología androcéntrica se ha esforzado 
por omitir el lugar del cuerpo, de las condiciones materiales y de las posiciones 
sociales y subjetivas en la producción de conocimiento. Esto ha dado lugar a teo-
rías que en apariencia son “imparciales”, pero que más bien ocultan u omiten su 
parcialidad. Por eso, en su propuesta sobre el repensar la noción androcéntrica 
de “objetividad” (como universal y abstracta), las epistemologías feministas han 
otorgado un lugar central a los conocimientos que se producen desde la expe-
riencia, y también al papel de las posiciones sociales concretas que la delimitan. 
Como señala Norma Blazquez (2012), los intereses sociales y políticos tienen un 
impacto en cuestiones determinantes para la producción de conocimiento cien-
tífico, por ejemplo, qué preguntas son importantes para ciertos temas, el marco 
teórico o de explicación para realizar un estudio, los métodos utilizados, los da-
tos que son considerados validos e inválidos y cómo se interpretan, así como las 
conclusiones que se derivan del análisis de los datos y las recomendaciones que 
se hacen para futuras investigaciones. 

El campo de los estudios feministas en salud mental ha sido y sigue siendo 
de una relevancia incuestionable para abordar los malestares de género (Pujal i 
Llombart, Calatayud y Amigot 2020); los procesos de salud-enfermedad de las 
mujeres; así como para identificar los sesgos sexistas, los cuales han llevado a 
la psiquiatrización de mujeres tanto por identificarse con su rol como por atre-
verse a no hacerlo (Chesler 2019). Sin embargo, no es reciente la crítica que han 
realizado mujeres psiquiatrizadas a la intrínseca relación de poder y de saber 
existente entre mujeres feministas profesionales de la psiquiatría, psicología y 
otras disciplinas vinculadas con la salud mental, y las mujeres que son conside-
radas locas. Esto último debido a las posiciones ocupadas por unas y otras en la 
estructura social, a la cual podríamos denominar cuerdista y capacitista, y que 
no opera de manera separada del sistema tradicional de sexo-género-deseo, en-
tre otros. 

En 1971, Judi Chamberlin, reconocida activista del movimiento de personas 
usuarias y sobrevivientes de la psiquiatría, explicó en un texto clásico (aunque 
es relativamente poco conocido: La opresión de las mujeres y la opresión psiquiá-
trica), lo siguiente:

Las feministas que han escrito sobre el tema de la opresión psiquiátrica lo han hecho 

desde un punto de vista externo (no han sido pacientes mentales). Por supuesto, todas 

las mujeres sufren los valores psiquiátricos que permean nuestra cultura (ya que, 



136

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (125-146), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93521

Grecia Guzmán Martínez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

como mujeres, sufren de todos los valores sexistas) pero el sexismo es solo un com-

ponente de la opresión psiquiátrica. El análisis feminista deja el resto intacto. (Cham-

berlin 1971, 38)

Posteriormente, en 1994, tuvo lugar un debate al cual podríamos considerar 
como sumamente representativo para los estudios feministas de la locura. El nú-
mero 2, del volumen 4, de la revista Feminism & Psychology fue publicado a pro-
pósito del aniversario de la publicación del clásico libro Mujeres y locura, de 
Phyllis Chesler. En dicho número, Chesler y Chamberlin discuten sobre varias 
cuestiones. Una de estas fue el lugar inferiorizado de las perspectivas expertas 
por experiencia (de las mujeres locas) en los estudios y teorías sobre la locura de 
las mujeres (campo tradicionalmente ocupado por las profesionales de discipli-
nas cercanas a la salud mental, particularmente psiquiatría y psicología clínica, 
aunque no solo).

Debido a los límites de extensión, y con el propósito de ilustrar lo que con-
sidero propuestas epistemológicas emergentes en la línea del movimiento de 
usuarias y sobrevivientes de la psiquiatría, he seleccionado solo un par de citas 
de Judi Chamberlin, las cuales dan cuenta de la interpelación que históricamente 
se ha realizado al movimiento feminista en este campo: 

El feminismo moderno nació en grupos de concienciación en los cuales las mujeres 

aprendieron a reclamar su propia historia, a rechazar el derecho de una clase mascu-

lina dominante a decirles lo que significaban sus vidas. Pero la terapia feminista sigue 

diciéndonos (a las sobrevivientes de la psiquiatría) que habla por nosotras, que no 

podemos hablar por nosotras mismas. En esto no se diferencia del establishment psi-

quiátrico al que pretende suplantar. (Chamberlin 1994)

A su vez, en referencia al libro Mujeres y locura, que hasta nuestros días es 
considerado uno de los libros de referencia en estos temas, también Judi Cham-
berlin menciona: 

Lo que más rabia me da ahora es que nos separaran entre «mujeres auténticamente 

locas» y «mujeres hospitalizadas por comportamientos femeninos aprendidos», y 

luego procedieran a decirnos cuáles, y qué deberíamos hacer al respecto. Supongo 

que las auténticamente locas, las que somos «de verdad» esquizofrénicas o maníaco-

depresivas o lo que sea, debemos tomar nuestra medicación y hacer lo que nos digan, 

mientras las terapeutas feministas se dedican a su noble trabajo de liberar a las de-

más, dejándonos a las locas languidecer en las instituciones o en estupores inducidos 

por las drogas. (Chamberlin 1994)
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Los marcos de interpretación feministas en el campo de la salud mental han 
puesto atención particular al sistema tradicional sexo-género-deseo como el 
principal problema en la experiencia subjetiva, muchas veces obviando que los 
sistemas sociales no operan con independencia unos de otros y, por lo tanto, 
prestando nula o menor importancia a las experiencias de mujeres cuya opre-
sión no es principalmente el sexo ni el género ni el deseo. En este caso en con-
creto, la interpelación desde las mujeres usuarias y sobrevivientes de la psiquia-
tría organizadas ha señalado que las teóricas y profesionales feministas en salud 
mental, si bien han cuestionado el marco de interpretación de la racionalidad-
funcionalidad en su contenido de género, no siempre lo han hecho en cuanto a 
las nociones de lo que se considera locura-cordura/capacidad-discapacidad. Es 
decir, en ocasiones han obviado cómo el problema de muchas mujeres y perso-
nas trans y no binarias no son solo (ni principalmente) las violencias del sistema 
de sexo-género-deseo, sino las violencias del sistema cuerdista y capacitista. No 
es solo el sexismo en la psiquiatría, no son solo sus sesgos de género, sino el po-
der y la coerción psiquiátrica y terapéutica en sí mismas. Las consecuencias de 
esto último han tenido que ver con el poco o nulo reconocimiento (y entonces, a 
veces con la reproducción) de las violencias que enfrentan las locas y loques no 
en tanto mujeres o personas trans/nb, sino en tanto seres identificados como no-
racionales, no-productivos, no-sanos, no-cuerdos. En la misma medida, se re-
fuerza una omisión de sus resistencias. 

Reformulando las metodologías de investigación en torno a la locura
Todo lo anterior ha repercutido no solo a nivel epistemológico sino a nivel tam-
bién metodológico. Como dice Norma Blazquez (2012): “la metodología elabora, 
resuelve o hace funcional las implicaciones de la epistemología para llevar a 
cabo o poner en práctica un método” (Blazquez 2012, 23). En este sentido, la “ob-
jetividad fuerte” es uno de los conceptos centrales de las epistemologías femi-
nistas, con el cual Sandra Harding (1992) propone no tanto abandonar la noción 
de objetividad en la investigación, sino desmantelarla en cuanto a distintas cues-
tiones. Entre otras, como finalidad de la propia investigación, y como sinónimo 
de universalidad, neutralidad y distancia con respecto al fenómeno investigado. 
La objetividad fuerte implica que a mayor diversidad de puntos de vista y posi-
ciones epistémicas, mayor precisión con respecto a la comprensión de determi-
nado fenómeno o situación.

La objetividad como consenso basado en la racionalidad y la neutralidad lle-
va a que la propia investigación y la academia sean reacias a generar, promover 
y aceptar formas de producción de conocimiento que no necesariamente recu-
rran a criterios de pretensión universalizable. Probablemente, en la gran mayoría 
de los contextos académicos, se considera como aceptable (o funcional) un texto 
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cuya estructura se asemeje lo más posible al método positivista de descripción 
e interpretación de “la realidad”. En concreto en salud mental, cabría preguntarse 
¿cómo son metodológicamente los estudios que se publican con mayor frecuen-
cia y que sirven de guía teórico-práctica para el quehacer profesional?, ¿qué tipo 
de revistas son las que publican en su mayoría sobre estos temas?, ¿quiénes y 
desde dónde los escriben?, ¿se trata de una escritura mínimamente accesible 
para las propias personas de las que se habla?

Las teorías feministas han dado cuenta de cómo los métodos reproducen 
también la estructura de pensamiento patriarcal, la cual, entre otras cosas, se 
aleja del cuerpo, de la experiencia, de la posición social y de sus consecuencias 
en la producción de conocimiento. Sin embargo, no ha sido tan frecuente la crí-
tica sobre cómo esa misma distancia con respecto al cuerpo, la experiencia y la 
posición social se corresponden también con la estructura de pensamiento cuer-
dista-capacitista. Dicho de otro modo, la pretensión androcéntrica y colonial de 
la objetividad no nada más ha producido exclusión en cuanto a los géneros y la 
racialización, sino que ha perpetuado formas de investigación, de escritura y de-
terminados conocimientos que no resultan accesibles para la gran mayoría. En el 
campo de la salud mental, esto mismo ha dado lugar a una priorización de cono-
cimientos técnicos y asépticos (de esos “testigos modestos” (Haraway 2004)), en 
lugar de conocimientos que den cuenta de la materialidad y de las experiencias 
concretas de las personas en su relación con la locura, el malestar y/o con los 
sistemas de salud mental.

De ahí que, frente a los métodos convencionales de investigación en salud 
mental, los estudios locos se proponen precisamente no solo como una construc-
ción teórica sino metodológica, la cual permita hacer investigación desde méto-
dos y marcos no necesariamente convencionales en términos académicos, pero 
no por eso menos rigurosos, creativos y ricos en términos epistemológicos. Aun-
que existen muchos más, algunos ejemplos son los estudios de Sinclair y Mah- 
boub (2024), Guzmán Martínez (2022), “Lola Perla” (2022) y, a nivel no solo de 
investigación sino de diseño y formación curricular universitaria, destaco el tra-
bajo de Kathryn Church (2013). Otros ejemplos de metodologías no convencio-
nales, en el sentido de tratarse de ejercicios de recopilación, sistematización y 
análisis en torno a la locura y el sistema de salud mental, surgidos a partir de 
reflexiones colectivas, son los fanzines del Círculo de Feminismo Loco Latinoa-
mericano (2020, 2021).

Subvirtiendo estructuras de autoridad epistémica 
Una de las preocupaciones centrales derivada de los estudios locos es cómo se 
subvierten las relaciones aparentemente estables y jerárquicas entre lxs sujetos 
que “saben” y lxs que “no saben” (o que saben “más” o “menos”) con respecto a la 
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locura y a la salud mental. Una relación histórico-estructuralmente desigual, en 
la cual las personas reconocidas como locas tienden a ocupar una posición de 
inferioridad con respecto al conocimiento sobre sí mismas y sus procesos, su 
relación con el mundo, y con los cuidados/apoyos. En parte, el Movimiento Loco 
y los estudios locos intentan subvertir esta relación desigual de poder-saber, va-
lorando particularmente los conocimientos adquiridos por experiencia.

Esto se relaciona con lo que Miranda Fricker describió en 2017 como “injus-
ticia epistémica”. La autora define esta última como el conjunto de procesos me-
diante los cuales se desestima la posibilidad de un sujeto o comunidad para 
transmitir conocimiento, así como anular o disminuir la atribución de credibili-
dad, ya sea por prejuicios que se le atribuyen a estos sujetos o comunidades, o 
bien, por la falta de recursos interpretativos disponibles para comprender su 
experiencia social. El concepto de injusticia epistémica ha cobrado una creciente 
relevancia los últimos años, dando lugar a numerosos estudios académicos, los 
cuales se enfocan en analizar, desde diferentes ángulos, la producción de cono-
cimiento y los supuestos epistémicos que atraviesan el campo de la salud mental 
(Gamero Cabrera 2023; Murguía Lores y Gómez Aguilar 2023; Rizo Méndez y Her-
nández Cornejo 2023; Sánchez López 2023). 

En este sentido y frente a la injusticia epistémica en el campo de la salud 
mental, identifico por lo menos tres movimientos conceptuales y semánticos 
que han tenido lugar a partir de la organización histórica entre personas consi-
deradas locas. El primero es la resignificación del término “locura”, histórica-
mente peyorativo e instrumental para sostener (mediante la institución psiquiá-
trica como aparato disciplinario) la subordinación de determinadas personas y 
comunidades, en nombre de la moral y/o la salud. Este proceso de resignifica-
ción y de reapropiación de la locura como insulto, similar a lo que ocurrió con el 
movimiento queer, dio lugar a las movilizaciones del Orgullo Loco en distintos 
países a partir de la década de los años 90. Estos procesos, a su vez, se relacio-
nan con la construcción del concepto “cuerdismo”, para hacer referencia a un 
sistema social y de dominación con base en las categorías normativas de cordu-
ra y locura.

El segundo de los movimientos conceptuales y semánticos que quiero desta-
car, es el término “discapacidad psicosocial”, propuesto por la Red Mundial de 
personas Usuarias y Sobrevivientes de la Psiquiatría, como categoría jurídica 
para promover la garantía de derechos del colectivo bajo el paraguas de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Guzmán Martínez 
2024, Pérez-Pérez 2023, Minkowitz 2012). Esto se dirige a una salida o fuga de la 
categoría de “enfermedad mental”, que concentra y justifica hasta la actualidad 
las discriminaciones y vulneraciones de derechos humanos hacia personas diag-
nosticadas por la psiquiatría en las legislaciones y políticas de muchos Estados.
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El tercero es el término “neurodivergencia” (“neurodiscidencia” es también 
utilizado por algunes), haciendo referencia a quienes reivindican sus experien-
cias como parte de la gran diversidad de las funciones neurocognitivas en los 
seres humanos, y que reconocen las distintas posibilidades del funcionamiento 
de los cuerpos-mentes, valorándolas todas de manera importante (RedEsfera La-
tinoamericana S.f.). Es decir, y en la línea de las propuestas anteriores, valorando 
y defendiendo las múltiples posibilidades de expresión de la diversidad huma-
na. Parafraseando a Judi Chamberlin (en RecoveryandHope 2011) “lo que no que-
remos es ser castigades por sentir dolor y tratar de expresarlo”.

En común y en conjunto, estos términos implican la construcción de un apa-
rataje conceptual que permite el nombramiento, identificación y caracterización 
de sistemas sociales, con sus respectivas normas y violencias simóblico-materia-
les de las sociedades disciplinares. Se trata de un proceso que no ha ocurrido a 
partir de las ciencias tradicionales ni de las instituciones, sino de los propios 
movimientos sociales en diálogo/debate con estas, permitiendo así generar he-
rramientas epistémicas para la transformación social, para la transformación de 
la propia ciencia, y particularmente, para promover vidas dignas.

La reivindicación de la locura permite un cuestionamiento profundo a la Ra-
zón moderno-colonial como paradigma definiendo lo que es y no es “humano” 
en términos psíquico-emocionales. A su vez, y en relación con esto, transgrede 
la noción capitalista de la productividad, en el sentido de que sea eso lo que de-
fine la cualidad de “humanidad”. Por su parte, la reivindicación desde la disca-
pacidad psicosocial permite, en la línea de modelo social-interaccionista y de 
derechos, poner el acento no en los diagnósticos ni las valoraciones del modelo 
médico-rehabilitador sobre lo que la persona siente, experimenta, o puede o no 
hacer, sino en las barreras del entorno, las cuales son las que impiden una par-
ticipación de manera plena. En este sentido, una persona en situación de disca-
pacidad psicosocial puede o no “ser productiva/funcional” en términos capita-
listas, pero lo relevante es qué barreras, formas de discriminación o de exclusión 
enfrenta, y entonces preguntarse por cuáles son los tipos de ajustes y apoyos 
que requiere. 

Por su parte, la neurodivergencia permite el reconocimiento y el respeto a la 
diversidad en las formas de experimentar el mundo desde lo orgánico-biológico 
en toda su amplitud. Nuevamente, se entiende que lo obstaculizante del derecho 
a una vida digna no es la “(neuro)capacidad” de raciocinio, ni la de ser “producti-
vo/funcional”, sino el problema de las propias nociones patológicas sobre los 
procesos orgánicos que no encajan en las normas sociales y biomédicas. En 
suma, todo lo anterior se podría traducir muy brevemente en que el problema 
son las normas sociales justificadas a partir de la Razón y de la productividad-
funcionalidad, porque resultan excluyentes. 
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De/vuelta a la cama (a manera de conclusión)
Tradicionalmente, las epistemologías feministas han denunciado cómo el andro-
centrismo en las ciencias ha omitido la situación, cuerpos y experiencias de las 
mujeres. No obstante, muchas veces las propias epistemologías feministas han 
generado una universalización del sujeto “mujer”, obviando la diversidad de ex-
periencias que se ven afectadas por esa construcción bio-socio-política de las 
“mujeres”. Si bien las teóricas feministas en el campo de la salud mental han 
abordado cómo el patriarcado afecta particularmente a las mujeres (generando 
malestares y también procesos de psiquiatrización por motivos de género), en 
general no ha acabado de abandonarse la idea de que algunas mujeres han sido 
“injustamente psiquiatrizadas” por ser mujeres, pero hay otras que “sí están ge-
nuinamente locas”, con lo cual, los mismos procesos de psiquiatrización parecen 
no merecer el mismo cuestionamiento. Esto nos da a entender que los propios 
estudios feministas en salud mental han aceptado, en parte, el paradigma bio-
médico dominante, teniendo dificultades para reconocer e identificar las violen-
cias de la estructura cuerdista. 

Por lo mismo, tampoco ha acabado de abandonarse la idea de que hay muje-
res que “no son productivas/funcionales” debido a su locura (o diagnóstico de 
trastorno mental), en lugar de considerar que esa “falta de productividad/funcio-
nalidad” atribuida y/o sentida puede responder, más bien, a las consecuencias 
iatrogénicas y contraproducentes de la misma estructura cuerdista y capacitista. 
Dicho de otro modo, estas ideas, propias de la hegemonía del modelo biomédico, 
han permeado parte de los estudios feministas en salud mental. Entre otras co-
sas, y a nivel epistemológico, también pueden ser producto de la falta de cues-
tionamiento sobre la propia Razón y la productividad-funcionalidad como para-
digmas anclados de manera imbricada entre la estructura patriarcal y la 
estructura cuerdista-capacitista. 

Por su parte, si bien los estudios locos con perspectiva feminista han reco-
nocido como sumamente relevantes los aportes de los estudios feministas en 
salud mental, se han centrado con mayor contundencia en las violencias y resis-
tencias frente al cuerdismo y la institución psiquiátrica/manicomial desde la 
perspectiva del movimiento de usuarias y sobrevivientes, valorando con centra-
lidad las experticias por experiencia. A partir de esto, los estudios locos con 
perspectiva feminista han permitido cuestionar, entre otras, las nociones domi-
nantes de la racionalidad y de la productividad/funcionalidad. Dicho, en resumi-
das cuentas, una persona puede ser “productiva” y “funcional” aunque sea loca, 
disca o neurodivergente, y al mismo tiempo, estarán más expuestas a formas de 
violencia y discriminación aquellas locas, discas o neurodivergentes que más 
desencajen en las normas capitalistas, patriarcales, racistas, de lo “productivo”, 
lo “funcional” y lo “racional”. 
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Termino este texto mientras mantengo una conversación virtual con andrea 
elepé, sin quien muchas de las reflexiones presentadas en este trabajo habrían 
sido imposibles. Me surge una pregunta, la cual, inmediatamente, parece respon-
derse a sí misma de manera afirmativa, ¿se puede ser productoras (de saberes y 
conocimientos), sin necesariamente ser productivas (en los términos funcionalis-
tas-racionalistas)? Al mismo tiempo, noto que me cuesta concentrarme gracias a 
los grandes ojos de mi pequeña compañera felina observándome fijamente; me 
aguanto las ganas de acariciar su suave pelaje y llenarla de besos. Con andrea 
elepé conversamos en estos momentos sobre cómo el cuerdismo, el capacitismo 
y la neuronorma se entretejen, dando lugar a violencias comunes y similares, 
pero con distintos paradigmas de explicación. Nos escribimos sobre cómo la rei-
vindicación de la locura permite señalar con relevancia la importancia de la li-
bertad psíquica; la discapacidad psicosocial la importancia de eliminar las barre-
ras del entorno que impiden el ejercicio de derechos desde la diversidad de los 
cuerpos y sentipensares; y la neurodivergencia señala la importancia de recono-
cer la diversidad fisiológica y su relación con los comportamientos y sentires 
como una forma también digna de existencia. Forman así una triada bio-psico-
social, pero no necesariamente en los términos del sistema médico y psicológico 
tradicionales, sino de acuerdo con los términos producidos desde los movimien-
tos sociales en sus procesos de resistencia, tanto epistémica como material, 
frente a estos.

Así pues, reconociendo la necesidad de seguir revisando a profundidad las 
propuestas y tensiones que se pueden derivar de cada una, me atrevo a concluir 
que, desde la locura, la discapacidad psicosocial y la neurodivergencia se han 
generado conocimientos contra-producentes, en el sentido de generar saberes, 
conceptos y formas prácticas de habitar el mundo con “efectos contrarios a los 
deseados” en los términos correctivos y normalizadores del sistema médico do-
minante en salud mental, frente a los prejuicios sociales en torno a la locura, y 
ante la falta de ajustes y apoyos en discapacidad en general. Es necesario que las 
epistemologías feministas con interés en la salud mental tengan esto en cuenta, 
si lo que se busca es construir un proyecto de liberación amplio. 

Así pues, siento de nuevo cómo me espera con ansias y frío el suave colchón 
de la Tia Angie, preparado para la siguiente historia o quizás teoría, ya sea oníri-
ca, en vigilia, o entremedias, pero con suerte, nuevamente con “efectos contra-
rios a los deseados”. ID
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El aborto y la hemorragia obstétrica como causas 
directas de muerte materna: una lectura sobre la 
“precariedad políticamente inducida”, el manejo 
social y la constitución simbólica de las mujeres  
en México

Abortion and obstetric hemorrhage as direct causes 
of maternal death: a reading of “politically induced 
precarity,” social management, and the symbolic 
constitution of women in Mexico
Abstract | This paper aims to address the politically induced precariousness (precarious-

ness) in the notion of maternal death. That is, the characterization of the profile of the di-

rect causes of maternal death —sepsis, hypertension, abortion, obstetric hemorrhage— ex-

presses the profile —social management and symbolic constitution— of the women in 

question. Abortion and obstetric hemorrhage, as some of these causes, appear associated 

with a specific sociodemographic profile of women in Mexico who die in these circumstanc-

es. This leads us to ask: why do certain group of women die in a certain way?, and, how 

does the social and symbolic management of women have political implications for this 

way of dying? I will focus on the sociodemographic profiles of abortion and obstetric hem-

orrhage as direct causes of maternal death, to show the contrasts, singularities, and con-

vergences that, together, embody processes of social and political differentiation produced 

by the state in the management of these populations. We obtained the information ana-

lyzed from the maternal death databases of the Ministry of Health / General Directorate of 

Health Information (DGIS April 2024). Maternal deaths that occurred in Mexico over a ten-

year period, from 2012 to 2022, were included, accounting for a total of 11,032 deaths. Of 

these, only those corresponding to the first four direct causes of maternal death were ana-
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lyzed: hypertension represented 14.01% of total maternal deaths (1,546 cases); obstetric 

hemorrhage 3.8% (427 cases); abortion 3.2% (364 cases); and puerperal sepsis 0.99% (110 

cases). The information collected for the sociodemographic profiling of these women in-

cludes age, marital status, occupation, education level, size of the town of habitual resi-

dence, state of occurrence, affiliation/entitlement, place of death, and, finally, whether the 

women received medical care and who certified the death. 

Keywords | precariousness | maternal death | abortion | selective hegemony.

Resumen | Este trabajo pretende dar cuenta de la precariedad políticamente inducida (pre-

caridad) en la noción de muerte materna, esto es, la caracterización del perfil de las causas 

de muerte materna directa1 —sepsis, hipertensión, aborto, hemorragia obstétrica—, expre-

sa el perfil —manejo social y constitución simbólica— de las mujeres en cuestión. El abor-

to y la hemorragia obstétrica, como algunas de esas causas, aparecen asociadas con un 

perfil específico sociodemográfico de mujeres en México, las cuales mueren en estas cir-

cunstancias. Lo anterior obliga a preguntarse: ¿por qué un cierto grupo de mujeres muere 

de cierto modo?, y, ¿cómo el manejo social y simbólico de las mujeres tiene implicaciones 

políticas en ese modo de morir? Me centraré en los perfiles sociodemográficos del aborto 

y la hemorragia obstétrica como causas directas de muerte materna, para mostrar los con-

trastes, las singularidades y las convergencias que, en su conjunto, encarnan procesos de 

diferenciación social y política producidos por el Estado en la administración de estas po-

blaciones. La información analizada fue obtenida de las bases de datos sobre muerte ma-

terna de la Secretaría de Salud / Dirección General de Información en Salud (DGIS abril 

2024). Se contemplan las muertes maternas ocurridas en un lapso de diez años, de 2012 a 

2022 en México, contabilizando un total de 11,032 muertes; de estas, únicamente se anali-

zaron aquellas que responden a las primeras cuatro causas directas de muerte materna: la 

hipertensión representa el 14.01% del total de las muertes maternas (1,546 casos); la he-

morragia obstétrica, 3.8% (427 casos); el aborto, 3.2% (364 casos), y la sepsis puerperal, 

0.99% (110 casos). La información recuperada para el perfilamiento sociodemográfico de 

estas mujeres refiere a la edad, el estado civil, la ocupación, la escolaridad, el tamaño de la 

localidad de residencia habitual, la entidad federativa de ocurrencia, la afiliación/derecho-

habiencia, el sitio del fallecimiento y, finalmente, si las mujeres contaron con asistencia 

médica y quién certificó la muerte.

Palabras clave | precariedad | muerte materna | aborto | hegemonía selectiva. 

1 La muerte materna (MM) es definida por la  Organización Mundial de la Salud (OMS) como 
aquella que ocurre desde el momento de la concepción y hasta 42 días después del parto, por 
causas relacionadas con el embarazo, como hemorragia, preeclampsia severa o eclampsia, 
parto obstruido, sepsis puerperal; o bien, por causas indirectas, como aquellas enfermeda-
des (infecciosas o no infecciosas) que ponen en riesgo la vida de una mujer embarazada 
hasta el puerperio, ejemplo: tuberculosis, VIH-SIDA, diabetes o cáncer (Freyermuth 2017).
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Introducción: algunas coordenadas teóricas
Derivado del trabajo previo, durante el primer año de estancia posdoctoral, 
concluí que la problemática de cómo la vida, su reconocimiento y la producción 
de lo humano en correspondencia con la titularidad del derecho a decidir, debe 
ser abordada desde la óptica de la ontología social de la vida,2 es decir, desde 
una dimensión socio-ontológica de la vida y de los cuerpos, concebida de mane-
ra relacional y compartida con otras vidas implicando esa misma condición pre-
caria (Lorey 2016). Esto me llevó a reflexionar acerca de cómo la noción de muer-
te materna puede interpretarse a la luz de dos conceptos propuestos por Judith 
Butler (2010): el de precariedad y precaridad, siendo articulados por la noción de 
vida precaria.

Así pues, este trabajo pretende dar cuenta de la precaridad políticamente in-
ducida en la noción de muerte materna, esto es, la caracterización del perfil de 
las causas de muerte materna directa —hipertensión, hemorragia obstétrica, 
aborto y sepsis puerperal— expresa el perfil —manejo social y constitución sim-
bólica— de las mujeres en cuestión. El aborto3 y la hemorragia obstétrica, como 
algunas de esas causas, aparecen asociadas con un perfil sociodemográfico de 
mujeres en México que mueren en estas circunstancias. Lo cual obliga a pregun-
tarse: ¿por qué un cierto grupo de mujeres muere de cierto modo?

Para tal fin, me propongo abordar la noción de “muerte materna” al amparo 
de dos conceptos formulados por Judith Butler (2010, 42-43) en su obra Marcos 
de guerra. Las vidas lloradas: el primero de ellos es entender que:

2 Reflexioné en torno a cómo se lleva a cabo esta producción de lo humano y su concomi-
tante titularidad de derechos con respecto a los debates sobre la despenalización del abor-
to en México: entre una ontología social de la vida (Butler 2010) y la antropogénesis de lo 
humano (Agamben 2007). En este sentido, Butler (2010, 22) señala que “la producción es 
parcial y está habitada por su doble ontológicamente incierto… cada caso normativo está 
sombreado por su propio fracaso”. De esta manera, puede verse cómo la producción de lo 
humano está supeditada a un principio normativo cambiante y contingente, no azaroso, 
sino que responde a una contingencia histórica. ¿Por qué hablar de una ontología social de 
la vida frente a una ontología del individualismo? El planteamiento de Judith Butler (2010, 
42) resulta sugerente pues, al decantarse por una ontología social de la vida, esto es, el 
reconocer estar expuesto a un modelado, a una forma de carácter social, permite repensar 
la precariedad como “una dependencia de redes y condiciones sociales”.
3 Es en la Conferencia de El Cairo, de 1994, donde se aborda el tema del aborto como un 
problema de salud pública relacionado con el indicador de muerte materna. El Estado mexi-
cano firmó en 2000 los Objetivos de Desarrollo del Milenio, por lo cual la disminución de 
la muerte materna se convirtió en un objetivo del gobierno federal y de los gobiernos esta-
tales (Freyermuth 2017). Es precisamente en el marco de la medición de la muerte materna, 
que el aborto entra en escena como un problema de salud pública, al erigirse como la ter-
cera causa directa de muerte materna, creándose el programa de acción “Arranque Parejo 
en la Vida” en 2001, por el gobierno federal durante el sexenio de Vicente Fox Quezada 
(Secretaría de Salud, Programa de Acción Específico 2007-2012. Arranque Parejo en la Vida, 
México, SSA, 2008. El programa de acción “Arranque Parejo en la Vida”).
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[…] la idea misma de precariedad implica una dependencia de redes y condiciones 

sociales […] no se trata de la vida como tal, sino siempre y solo de las condiciones de 

vida, de la vida como algo que exige unas condiciones para llegar a ser una vida vivi-

ble […] La vida precaria implica una vida como proceso condicionado y no como el 

rasgo interno de un individuo monádico o de cualquier otro constructo antropocén-

trico. (Butler 2010, 46) 

El segundo es: 

[…] la precaridad [como concepto que] designa esa condición políticamente inducida 

en la que ciertas poblaciones adolecen de falta de redes de apoyo sociales y económi-

cas y están diferencialmente más expuestas a los daños, la violencia y la muerte. (But-

ler 2010, 46)

Otro concepto que considero medular para fines explicativos es el de “hege-
monía selectiva” de Gavin Smith (2010), el cual versa sobre cómo los cambios en 
los proyectos hegemónicos se relacionan con un sector de la población, que no es 
propiamente el objetivo del proyecto hegemónico de los bloques de poder, deno-
minada así superpoblación, para dar cuenta de cómo se manejan y se construyen, 
social y simbólicamente, dichas poblaciones excedentes. La “selección hegemóni-
ca” da cuenta de una diferenciación entre las políticas que posibilitan que solo 
algunos sectores de la población puedan hacer demandas en el orden hegemóni-
co, de aquellas políticas para quienes no pueden hacer esas demandas. Así, la 
configuración de la noción de muerte materna, como el epítome de la medición 
de la desigualdad y la pobreza feminizada, da luz sobre este manejo social y sim-
bólico de las poblaciones sobrantes en el contexto del capitalismo neoliberal.

¿Por qué la muerte materna puede ser leída desde la óptica de la precariedad 
políticamente inducida, es decir, como precaridad? En primer lugar, el perfil de las 
defunciones maternas es un buen ejemplo del porqué un cierto segmento de mu-
jeres muere a causa de un tipo particular de padecimientos: las mujeres indígenas 
son las más vulnerables de sufrir complicaciones por hemorragia obstétrica (Co-
neval 2012). Esto no resulta sorpresivo si se tienen en cuenta las reformas en tor-
no a la descentralización de los servicios de salud (en los años 90), las cuales, si 
bien buscaban modificar las estructuras de los sistemas de salud por considerar-
las inequitativas e ineficientes, reforzaron en algunos casos (Chiapas y Oaxaca) la 
inequidad y la ineficiencia que se perseguía abatir, pues no todas las entidades 
federativas son capaces de movilizar recursos de manera eficiente dado sus des-
iguales condiciones estructurales, haciendo evidente la retirada de recursos fede-
rales en el financiamiento de sistemas y subprogramas tales como los de planifi-
cación familiar y anticoncepción (González 2003, 73). En esta misma tónica, 
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Ángeles Sánchez Bringas y Fabiola Pérez Baleón (2021) han caracterizado las 
transformaciones en el ámbito reproductivo de la población de las últimas cuatro 
décadas en México, como configuradas por la desigualdad social, en el marco de 
una restructuración económica y una política neoliberal implementada a partir de 
la década de los años 80. La restructuración de la economía mundial no solo su-
puso la precarización y flexibilización del trabajo (Federici 2020), sino también 
implicó una retirada del estado de la esfera de la reproducción social, es decir, un 
abandono de los trabajos reproductivos socializados por este que mermó el acce-
so a servicios de salud, de asistencia social y de educación. ¿Cómo entender que 
la reducción de la tasa de natalidad fuera menos contundente en poblaciones ur-
bano-marginales, rurales e indígenas?4 (Sánchez Bringas y Pérez Baleón 2021; Be-
rrío 2021). Un ejemplo de ello lo aporta Paola Sesia (2017) en el balance realizado 
sobre los cambios y continuidades en la relación entre desigualdad social y muer-
te materna en Oaxaca, en el periodo comprendido entre 1998 y 2014. En este aná-
lisis, bosqueja un contexto socioeconómico y demográfico en el cual dicha enti-
dad se caracteriza tanto por ser uno de los estados con el menor porcentaje de 
uso de anticonceptivos entre mujeres, así como por tener el mayor porcentaje con 
demanda insatisfecha de anticonceptivos (según datos del INEGI de 2014); esta 
misma entidad presenta el mayor número absoluto de población indígena, así 
como el porcentaje más alto de hablantes de lenguas indígenas en el país (según 
datos del INEGI de 2016). Su estudio permite establecer una relación explicativa 
entre las condiciones de ruralidad y población hablante de lenguas indígenas y el 
comportamiento de la muerte materna como fenómeno sociomédico.

Especialistas en el tema de la morbi-mortalidad materna reconocen en esta 
la expresión de profundas injusticias a deber ser corregidas y también que la 
persistencia de dichas causas de morbilidad y mortalidad materna “no se trata 
de un problema tecnológico sino de una prioridad política” (Freyermuth 2009, 34 
y 2017; Díaz 2009). Son las

[…] desigualdades innecesarias, evitables e injustas fundamentadas en el género, la 

pertenencia étnica o la condición económica [las que] constituyen una limitación es-

tructural para el acceso a los medios que garanticen la igualdad de oportunidades y el 

disfrute pleno de derechos ciudadanos [protección a la salud]. (Freyermuth 2009, 31)

En el mismo sentido, una década previa al periodo que analizo, otros estu-
dios sobre la muerte materna la conciben como una manifestación de una condi-

4 Lina Rosa Berrío (2021, 85) plantea la posibilidad de hablar de un “rezago temporal” en la 
instrumentalización de las políticas poblacionales y en el acceso a los servicios de salud en 
las regiones rurales e indígenas del país. 
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ción no derivada de causas patológicas, sino del rezago social (Cárdenas 2009), 
como un asunto de injusticia social (Díaz 2009); como el resultado de causas 
prevenibles por tratarse de la incidencia de diferencias sistemáticas presentes 
en grupos poblacionales definidos geográfica, demográfica o económicamente 
(Freyermuth 2010); como un indicador reflejando las disparidades entre grupos 
sociales, regiones y países (Uribe 2009). En el abordaje de la problemática sobre 
la muerte materna, se subraya una y otra vez su carácter remediable, prevenible, 
pues se trata de una condición políticamente inducida (precaridad). La forma 
(discrecional) de ejercer el gasto público en salud materna ilustra, parcialmente, 
la precariedad políticamente inducida encarnada en los perfiles de mortalidad 
materna (Uribe 2009). 

Aunado a estos planteamientos, destacan las aproximaciones etnográficas y 
con una perspectiva sociocultural sobre la muerte materna y las historias repro-
ductivas de las mujeres en las cuales se muestra cómo,

[…] al articularse la política económica, la política social y los programas guberna-

mentales con jerarquías locales basadas en el género, la clase social y constructos de 

racialidad, tienen efectos en la reproducción de las desigualdades que se concretan 

en las historias reproductivas y en los lugares socialmente reconocidos y asignados 

para las mujeres. (Sánchez Bringas y Pérez Baleón 2021, 45)5 

Si bien la muerte materna es tratada como un indicador de la calidad de los 
servicios de salud y de la equidad en el acceso y en la prestación de los mismos, 
debido al problema que suscita la falta de extensión de cobertura y la fragmen-
tación6 —descentralización— del sistema de salud, impidiendo así que las muje-
res accedan a servicios de salud de la misma calidad —inequidad— (Coneval 
2012), la muerte materna no hace sino medir la exposición diferenciada de una 
población a sufrir daños y a la muerte, en términos de una precariedad política-
mente inducida (Butler 2010).

5 Los hallazgos de Sánchez Bringas y Pérez Baleón (2021) derivan del trabajo de campo 
realizado en 2010, con mujeres de sectores socioeconómicos bajos en la Ciudad de México, 
con miras a indagar acerca de las transformaciones de las prácticas sexuales reproductivas 
en México; explorando cómo las desigualdades socioeconómicas, de género y reproducti-
vas impactan en el acceso a los anticonceptivos, a la atención obstétrica y en las decisiones 
reproductivas de las mujeres.
6 María Magaly (2023) encontró que el proceso de recentralización de los servicios de salud 
(última modificación orgánico-estructural realizada al sistema de salud en 2018, a través 
del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar (INSABI)), no está bien definido y prevalece 
el establecimiento de acuerdos de coordinación entre el gobierno federal y las entidades 
federativas, y no representa una transformación sustancial para superar la fragmentación 
del sistema.
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Para dar cuenta de lo anterior y con fines expositivos me centraré en los per-
files sociodemográficos del aborto y la hemorragia obstétrica como causas direc-
tas de muerte materna, esto a manera de un diálogo, el cual permita centrar la 
discusión en términos de contrastes, singularidades y convergencias. Los datos 
que aquí se analizan fueron obtenidos de las bases de datos sobre muerte mater-
na de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información en Salud (DGIS, 
consultada en abril de 2024). Para analizar este fenómeno en una temporalidad 
que permita la comparación de los perfiles sociodemográficos, se contemplan las 
muertes maternas ocurridas en la década más reciente de la cual se cuenta con 
información disponible, de 2012 a 2022 en México, contabilizando un total de 
11,032 muertes; de estas, únicamente se analizaron aquellas que responden a las 
primeras cuatro causas directas de muerte materna, como ya mencionamos: la 
hipertensión, representando el 14.01% del total de las muertes maternas (1546 
casos); la hemorragia obstétrica, el 3.8% (427 casos); el aborto, un 3.2% (364 ca-
sos), y la sepsis puerperal un 0.99% (110 casos). Las claves de clasificación inter-
nacional de enfermedades incluidas fueron: hipertensión (O13X, O16X, O100, 
O109, O141, O150, O151, O152, O159); hemorragia obstétrica (O460, O469, O679, 
O720, O722); aborto (O21, O35, O45, O46, O50, O51, O54, O55, O56, O58, O60, 
O61, O62, O63, O64, O65, O66, O67, O68, O69); sepsis puerperal (O85X).

Entre la información recuperada para el perfilamiento sociodemográfico de 
estas mujeres se encuentra la edad, el estado civil, la ocupación, la escolaridad, 
el tamaño de la localidad de residencia habitual, la entidad federativa de ocu-
rrencia, la afiliación/derechohabiencia, el sitio del fallecimiento y, finalmente, si 
las mujeres contaron con asistencia médica y quién certificó la muerte.

Edad, estado civil y escolaridad: el perfil de la desigualdad
La hemorragia obstétrica es la segunda causa de muerte materna directa con 
3.8% del total de los casos. El mayor número de muertes por hemorragia obsté-
trica se encuentra en el intervalo de los 35 a los 39 años (22.2%), es decir, las de 
mayor edad en relación con las otras causas (gráfica 2). En su mayoría eran mu-
jeres en unión libre (48%) (gráfica 1), con el porcentaje más alto sin escolaridad 
(19.9%); con respecto al resto de causas directas de muerte materna y el nivel 
más alto de escolaridad alcanzado de este subgrupo, encontramos que es la pri-
maria (19.4 %) (gráfica 3). 

Los casos de muerte materna a causa del aborto representan el 3.2% del total. 
El mayor porcentaje (21.4%) de mujeres que mueren están entre los 25 y 29 años 
(gráfica 2); el porcentaje de mujeres solteras (26.9%) fue mayor que en el resto de 
las causas (gráfica 1); la mayoría había cursado solo la primaria (28%), una parti-
cularidad es que 15.3% de los casos tenían estudios profesionales, siendo este el 
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mayor porcentaje con dicho nivel de estudios en comparación con las otras cau-
sas de muerte materna (gráfica 3).

En este sentido, Graciela Freyermuth (2009, 31) reporta que la tasa de muer-
te materna7 (TMM) entre mujeres sin escolaridad es cinco veces mayor a aquella 
presentada en el grupo que cuenta con estudios superiores, esto es, el ejercicio 
del derecho a la educación resulta fundamental en la concreción del perfil de 
las muertes maternas. El acceso a la educación, siguiendo a Freyermuth (2009), 
tendría relevancia en la medida en que permite a las mujeres la adquisición de 
conocimientos, habilidades y saberes que les permitirían identificar una urgen-
cia obstétrica, así como la búsqueda y demanda oportuna de los servicios de 
salud.

En el caso que analizo, se puede observar un comportamiento similar al des-
crito por Freyermuth (2009) una década antes. Las mujeres que fallecen por es-
tas casusas de muerte materna, como puede observarse en la gráfica 3, en su 
mayoría no contaban con escolaridad (ninguna) o solo habían cursado educa-
ción básica. Es de destacar que las mujeres cuyas muertes se debieron a hemo-
rragia obstétrica no contaban con escolaridad. En los casos de las muertes ma-
ternas por causa de aborto, si bien algunas tenían escolaridad media superior y 
superior, en su mayoría tampoco contaban con escolaridad. En este sentido, y 
citando a Mercedes González de la Rocha (2018, 46), nos preguntamos: “¿qué es 
lo que hace más vulnerable a otra u otro ante el mismo evento?”, en este caso 
ante el embarazo, una hemorragia obstétrica o un aborto. La vulnerabilidad en-
tendida como un conjunto de desventajas (baja o nula escolaridad, dependencia 
económica, carencia de autonomía, entre otras), las cuales, aglutinadas, debili-
tan la posibilidad de acceder al ejercicio pleno de derechos y de poder hacer 
frente a un evento que supone un riesgo o un daño, permite explicar cómo “el 
deterioro de un recurso se presenta frecuentemente asociado con el deterioro o 
erosión de otro recurso (trabajo, salud, educación, relaciones sociales), lo cual 
da lugar a procesos de acumulación de desventajas” (González de la Rocha 2018, 
47).

7 La tasa de muerte materna (TMM) mide el riesgo obstétrico y la frecuencia con la cual las 
mujeres están expuestas al riesgo; se calcula con el número de muertes maternas por cien 
mil mujeres en edad reproductiva (15-49 años), durante un periodo estipulado. La razón de 
muerte materna (RMM) representa el riesgo obstétrico asociado con cada embarazo y se 
obtiene al dividir el número de defunciones por complicaciones del embarazo, parto o 
puerperio durante un año o un periodo determinado por el número total de nacidos vivos 
para el mismo año o periodo, por cien mil nacidos vivos durante el mismo periodo. La RMM 
permite identificar desigualdades entre mujeres, países, regiones, entidades federativas y 
municipios, resultando un indicador idóneo para evaluar políticas públicas en materia de 
salud (Freyermuth 2017, 51). 
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Gráfica 1. Estado de conyugalidad con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), México, 
2012-2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 3. Ecolaridad con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), México, 2012-2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 2. Edad quinquenal con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), México, 2012-
2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.
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Tamaño de la localidad de residencia habitual y entidad federativa  
de ocurrencia: el lugar de la desigualdad
La gran mayoría de las mujeres cuya muerte fue por hemorragia obstétrica, en 
la década de 2012 a 2022, residía en localidades de 1-999 habitantes (48%). Las 
muertes tuvieron lugar, en mayor medida, en entidades como Guerrero (17.3%), 
Chiapas (14.9%), Chihuahua (10.7%) y Oaxaca (8.9%) (gráfica 5).

El mayor número de casos de muerte por aborto son mujeres también vivien-
do en localidades de 1-999 habitantes (55 casos, representando el 15.1%). Estas 
muertes ocurrieron, en su mayoría, en el Estado de México (14.5%), la Ciudad de 
México (9.8%) y Chiapas (9.6%) (gráfica 4).

La importancia en poner atención al tamaño de la localidad radica en que, al 
tratarse de localidades pequeñas, estas se caracterizan por su aislamiento e in-
accesibilidad a los servicios de salud. Lo anterior puede traducirse en un aumen-
to de la tasa de muerte materna para las mujeres de estas localidades frente a 
quienes viven en lugares con habitantes de un millón y más (Freyermuth 2009).

Paola María Sesia (2009, 43) reconoce que en México la muerte materna pre-
senta dos tendencias de concentración: los números más elevados se dan en el 
escenario urbano y suburbano, entre mujeres de escasos recursos muriendo en 
los grandes hospitales de la Ciudad de México o del Estado de México; la segunda 
tendencia se da entre mujeres rurales, indígenas y pobres, ubicadas en localida-
des pequeñas y aisladas, sin acceso geográfico, social o económico a servicios de 
emergencia obstétrica. Estas muertes se concentran en los estados de Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca.

De acuerdo con el Coneval (2021), la concentración de la pobreza en algunas 
zonas trasciende los límites administrativos, regiones que históricamente han re-
gistrado el mayor rezago socioeconómico como los Altos de Chiapas y la Mixteca 
(Oaxaca, Puebla y Guerrero), así como la aglomeración de personas en situación de 
pobreza en las zonas urbanas. Entre los cinco municipios que se mantenían en el 
grupo con mayor porcentaje de población en situación de pobreza destaca (en la 
década 2010-2020) Aldama en el estado de Chiapas, lugar de residencia de algunas 
mujeres que murieron por aborto, se trata de municipios indígenas cuya pobla-
ción en situación de pobreza ha representado porcentajes superiores al 98%. El 
informe del Coneval (2021) señala una coincidencia entre la distribución territo-
rial de la población en situación de pobreza extrema con las zonas indígenas del 
país. Los quince municipios8 con mayor porcentaje de población en situación de 

8 Chalchihuitán y Sitalá, en Chiapas; San Simón Zahuatlán, San Martín Itunyoso, Santiago 
Amoltepec, Santiago Ixtayutla, Santa Lucía Miahuatlán, San Miguel Mixtepec, San José Te-
nango, San Felipe Jalapa de Díaz y Huautepec, en Oaxaca; Coachapa el Grande, en Guerrero 
(Coneval 2021).
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pobreza extrema son municipios indígenas, enclavados en zonas de compleja oro-
grafía localizados en las entidades de Chiapas, Oaxaca y Guerrero. En este sentido, 
la región se vuelve importante en el análisis localizado de la desigualdad.

Una constante es Chiapas como entidad de ocurrencia de muertes maternas, 
no solo por hemorragia obstétrica y aborto, sino también por hipertensión y sep-
sis puerperal. Algunos factores como la escolaridad, la distancia con respecto a 
la “cultura nacional” (etnicidad) pueden traducirse en un impedimento en la bús-
queda oportuna y la demanda de servicios de salud (Freyermuth 2009). La región 
de los Altos de Chiapas es la zona del país con más del 80% de hablantes de len-
gua indígena (HLI), sumado a ser el 44.3% de este sector de la población analfa-
beta (Freyermuth 2017).

Por su parte, el Estado de México, en el centro del país, se caracteriza por ser 
la entidad con más municipios9 con el mayor número de personas en situación 
de pobreza.

Es desde este emplazamiento que lo precario puede ser entendido como con-
dición y efecto de dominio, es decir, lo precario es producido para sustentar una 
forma específica de gobernar a la población (gubernamentalidad) mediante la in-
seguridad (Lorey 2016). La caracterización de las localidades de residencia habi-
tual de las mujeres y de las entidades de ocurrencia de muertes maternas arriba 
esbozada, posibilita dar luz sobre este entramado complejo y pernicioso en el 
cual se deja entrever al Estado como “facilitador” de un equilibrio endeble asegu-
rando, social y políticamente, la producción constante de inseguridad social a 
través de las propias instituciones sociales funcionando al mínimo (Lorey 2016). 
La existencia de servicios de salud inaccesibles para ciertos sectores de la pobla-
ción, la concentración de un alto porcentaje de población analfabeta y de pobla-
ción en pobreza extrema en zonas indígenas del país no obedecen a factores 
cuasi metafísicos sino a efectos directos de la política económica, social y guber-
namental. De ahí la potencia explicativa de la condición precaria, en tanto es 
comprendida como una ontología social de la vida y de los cuerpos, relacional y 
dependiente de otros/as, de redes, de un modelado social, así como de procesos 
condicionados y que entrañan una exposición diferenciada al daño (Butler 2010; 
Lorey 2016). La siguiente cita de Isabell Lorey resulta esclarecedora:

La lógica neoliberal tiene buenos motivos para no querer ninguna reducción, ningún 

fin de la desigualdad, porque juega con esas diferencias y se apoya en ellas para go-

bernar. Tan solo intenta crear un equilibrio tolerable, tanto como puede soportar la 

sociedad, entre diferentes normalidades: entre la normalidad de la pobreza, de la pre-

cariedad y la normalidad de la riqueza. (Lorey 2016, 75-76)

9 Ecatepec, Nezahualcóyotl, Chimalhuacán, Naucalpan y Toluca (Coneval 2021). 



158

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (147-167), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93522

Natalia Escalante Conde
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

El énfasis está puesto en lo relacional y en la producción social y política de la 
vida, los cuerpos y subjetividades. Asimismo, la producción diferenciada de la pre-
cariedad resulta esclarecedora si se quiere dar cuenta de cómo opera esta dimen-
sión sociontológica de la vida mediante relaciones de desigualdad (Lorey 2016).

Ocupación y afiliación/derechohabiencia: gobernar la inseguridad
De acuerdo con la base de datos de muerte materna de la SSA, el 67.2% de estas 
mujeres, fallecidas por causa de hemorragia obstétrica, no trabajaban remunera-
damente; 2.5% de ellas trabajaba en servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de 
caza y pesca, de apoyo en actividades administrativas, auxiliares en actividades 
administrativas y como trabajadoras artesanales (gráfica 6). La mitad de las mu-

Gráfica 4. Tamaño de localidad de residencia habitual con respecto a la causa de muerte materna 
(porcentaje), México, 2012-2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 5. Entidad federativa de ocurrencia con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), 
México, 2012-2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.
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jeres estaban afiliadas al Seguro Popular,10 26.7% no contaba con derechohabien-
cia, siendo este el mayor porcentaje en relación con las otras causas (gráfica 7).

Acerca de la ocupación de las mujeres que murieron por aborto, el 60.7% 
tampoco trabajaba remuneradamente según la base de datos de la SSA, solo 4.9% 
de los casos se dedicaba a actividades profesionales y técnicas, siendo este uno 
de los porcentajes más altos en este rubro (gráfica 6). Con respecto a la afilia-
ción/derechohabiencia, menos de la mitad de las mujeres contaban con Seguro 
Popular (40.1%), 22.53% contaba con atención a la salud por derechohabiencia 
(IMSS, ISSSTE, Sedena, Pemex) mientras que el 23.3% no contaba con ningún tipo 
de atención a la salud. Lo cual ubicaría a la hemorragia obstétrica y al aborto con 
los mayores porcentajes de falta de atención a la salud, derivados de la no afilia-
ción/derechohabiencia (gráfica 7).

El trabajo de Graciela Freyermuth (2009, 23-26) ha señalado la derechoha-
biencia como la condición fundamental en el abordaje de la desigualdad de las 
mujeres mexicanas en su derecho a la salud, mostrando que la probabilidad de 
morir por causas maternas aumenta al doble para las mujeres no derechohabien-
tes. De donde se desprende que el trabajo tiene un papel protector para las mu-
jeres. Asunto medular, si se toma en cuenta que para las cuatro causas de muerte 
materna más del 60% de las mujeres no trabajaban. Asimismo, Freyermuth consi-
dera el tipo de institución al cual se adscriben las mujeres como beneficiarias: las 
no derechohabientes, adscritas al seguro popular (SSA) y a instituciones privadas 
presentan las más altas tasas de mortalidad materna con respecto al IMSS.

Paola María Sesia (2017) señala, en el caso particular de la entidad de Oaxaca, 
un aumento en la afiliación a los servicios de salud11 y, al mismo tiempo, una dis-
minución en la cobertura por derechohabiencia.12 

El que estas mujeres, en su mayoría, fueran beneficiarias del Seguro Popular 
en esos años, sintetiza el funcionamiento del mercado laboral, en la lógica de la 
economía neoliberal, caracterizado por la precariedad laboral y la concomitante 
erosión de la seguridad social a partir de la década de los años 70 (González y 
Tinoco 2009). Esto es, el reclamo de justicia redistributiva (Fraser 2015) para ac-
ceder a servicios de salud no se da en términos de un derecho ligado a una con-
dición laboral, sino en términos de un pretendido acceso universal a la salud 

10 De 2004 a 2019, funcionó el Sistema de Protección Social a la Salud (SPSS), conocido 
como Seguro Popular. Se trata de un mecanismo de aseguramiento y protección a la salud, 
el cual permitió a la población sin seguridad social tener acceso a un catálogo limitado de 
intervenciones. Entre estas, se contemplaban varias intervenciones obstétricas, como el 
parto. Lo anterior eliminó una de las barreras de acceso a los servicios e incrementó la 
demanda de atención institucional (Berrío 2017).
11 De un 23% en el año 2000 al 81% en 2015.
12 Del 37% en el año 2000 al 24% en 2015.
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que, en los hechos, enmascara su corte asistencialista13 en un intento por sosla-
yar su verdadero origen: el estancamiento del empleo formal y la proliferación 
de empleos precarios, de baja remuneración, inestables y desprovistos de pres-
taciones, característicos del régimen de acumulación posfordista (Harvey 2004). 
Como señala Isabell Lorey (2016), el dominio en las sociedades posfordistas no 
se legitima a partir de la seguridad (social), sino se trata de gobernar con base en 
la inseguridad.

De manera marcada, las mujeres indígenas son quienes mueren a causa de 
hemorragia obstétrica (Coneval 2012). En estos grupos, el acceso a la salud no se 
da por la vía de un trabajo remunerado de ella misma o del cónyuge, sino por su 
pertenencia a un segmento de población intervenido vía las políticas de focaliza-
ción del combate a la pobreza. La marginación de algunos sectores de la pobla-
ción de los programas sociales revela de la manera más descarnada lo que la pre-
cariedad implica: “subraya nuestra radical sustituibilidad y nuestro anonimato 
con relación tanto a ciertos modos socialmente facilitados de morir y de muerte 
como a otros modos socialmente condicionados de persistir y prosperar” (Butler 
2010, 31). Y, al mismo tiempo, la precariedad en tanto que “categoría ordenadora 
que designa los efectos políticos, sociales y jurídicos de una condición precaria 
generalizada [implica] el reparto de la condición precaria con arreglo a relacio-
nes de desigualdad, a la jerarquización del “co-ser” asociada con los procesos de 
alterificación” (Lorey 2016, 27).

Lo anterior conecta con un reconocimiento diferenciado de la población, Ga-
vin Smith (2010, 189) lo refiere como: “la selección hegemónica para que estas 
ganancias inesperadas de la ciudadanía no sean mencionadas en términos de 
uniformidad, sino más bien en términos de reconocer o alabar grupos específi-
cos de una población diferenciada”. Esto es, las políticas públicas14 —si es que 
pueden ser leídas como “ganancias”—, a través de los programas focalizados de 
lucha contra la pobreza, se erigen como uno de los ejes demarcadores de la pre-
cariedad políticamente inducida y, al mismo tiempo, de manera perversa hacen 
de las mujeres el objeto de intervención en su calidad de gestoras sociales; es 
decir, desde las políticas públicas, las mujeres son definidas como el sector pri-

13 Esto podría ser abordado desde lo que Isabell Lorey (2016, 47) denomina la ambivalen-
cia de la gubernamentalidad neoliberal: entre la subyugación y el empoderamiento. En este 
planteamiento, el sujeto participa reiteradamente en la (re)producción de las condiciones 
de la gubernamentalidad (un autodisciplinamiento “volcado hacia adentro”) al tiempo que 
las posibilidades de agencia pueden surgir en este mismo escenario.
14 Los programas transexenales de transferencias monetarias condicionadas (Progresa/
Oportunidades/Prospera) son un ejemplo de la administración selectiva de estas poblacio-
nes, otorgando la titularidad a las mujeres “jefas de familias” del programa, y la correspon-
sabilidad en el abatimiento de rezagos sociales (salud, educación y alimentación) relacio-
nados con la reproducción intergeneracional de la pobreza.
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vilegiado —reconocimiento diferenciado— para incidir en el combate a la pobre-
za: el Estado les otorga reconocimiento en tanto mujeres, pobres, madres, jefas 
de familia, emprendedoras-productivas. 

 

Sitio del fallecimiento, asistencia médica y quién certificó la muerte
La hemorragia obstétrica destaca por tener el mayor porcentaje de muertes ma-
ternas ocurridas en el hogar en 32.7% de los casos, cifra que supera al resto de 
lugares de fallecimiento. Enseguida, 30.9% de los fallecimientos ocurren en hos-
pitales de la Secretaría de Salud y, en tercer lugar, 10% de las muertes sucede en 
la vía pública, siendo este el mayor porcentaje de incidencia con respecto a las 
otras causas. Si bien superan 80% de atención médica de los casos de muerte 

Gráfica 6. Ocupación con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), México, 2012-2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 7. Afiliación/derechohabiencia con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), Mé-
xico, 2012-2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.
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materna por hipertensión (90.2%), aborto (85.7%), sepsis puerperal (83.6%), para 
el caso de muerte materna por hemorragia obstétrica desciende a un 51% de los 
casos. En este sentido, se han señalado los efectos de la institucionalización del 
parto en México en zonas rurales e indígenas con la reducción de la mortalidad 
materna y neonatal, así como con el desplazamiento de las parteras en la aten-
ción del parto (Berrio 2021, 87).

Sobre quién certificó la muerte, es el médico legista quien ocupa el segundo 
lugar en certificar las muertes (22.2%), mientras que en las otras causas, este ocu-
pa el tercer lugar; esto podría explicarse por el lugar en el cual ocurrió la muerte: 
el hogar y la vía pública.

Cuando las defunciones tienen lugar en los hogares, implica que las mujeres no 
tuvieron acceso a los servicios de salud de emergencia por distintas razones: barre-
ras culturales, sociales, económicas o geográficas. En este sentido, Sesia (2017) iden-
tifica una diferencia entre las mujeres rurales e indígenas y las demás con respecto 
a la asistencia otorgada o no durante el parto y la forma de morir.15 

En algunos estudios etnográficos sobre la muerte materna en contextos indí-
genas se destaca tanto el papel de la familia virilocal (la suegra y el esposo) en la 
toma de decisiones alrededor de la atención y el sitio del parto, así como la im-
portancia de las relaciones sociales a partir de la nueva unión para determinar el 
lugar que se le asigna a la mujer dentro de la jerarquía de la familia política (Fre-
yermuth, citada en Sesia 2017, 232).

Asimismo, acerca de la elección del lugar y quién atenderá el parto —entre la 
victimización y la agencia—, el trabajo de Lina Rosa Berrío (2021), en la región 
amuzga de la Costa Chica de Guerrero en la primera década del presente siglo, 
señala la capacidad deliberativa de las mujeres con respecto a la atención de sus 
partos. Esta no solo se basa en la existencia de recursos médicos y de acceso a 
servicios de salud, sino también está ligada a procesos cargados de significación 
cultural del parto: valor, coraje, fuerza (Berrío 2021, 95). Sin embargo, no debe 
soslayarse la violencia obstétrica, latente en el modelo biomédico, y el factor 
económico, como condicionantes en la toma de decisiones (Berrío 2021). En este 
marco, la autora reconoce un margen de acción en el proceso deliberativo, aun-
que siempre constreñido en el entramado de elementos estructurales, los cuales 
configuran la experiencia de la reproducción.

Respecto al aborto y el sitio del fallecimiento de estas mujeres, hay una co-
rrespondencia entre la afiliación/derechohabiencia y el sitio del fallecimiento: el 

15 El 44% de las mujeres en municipios indígenas fallecidas por muerte materna (MM) die-
ron a luz solas o atendidas por un familiar (esposo, suegra, o madre), representando casi la 
mitad de las MM registradas. Un 33% adicional fueron atendidas por una partera empírica, 
y solo el 21% tuvo atención médica por personal de salud calificado (Sesia 2017, 232). 
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49.4% de los casos ocurre en hospitales de la Secretaría de Salud (SSA), 40.1% de 
estos contaba con el Seguro Popular; el 16.2% de los incidentes sucede en hospi-
tales del IMSS, donde un 17.5% tiene derechohabiencia al IMSS; las muertes ocu-
rridas en unidades médicas privadas ocupan el 10.4%; 10.1% de las muertes ocu-
rrieron en el hogar y 85.7% de los casos contó con asistencia médica. El médico 
legista certificó 17.58% de los casos, colocándolo en segundo lugar con respecto 
al resto de causas en este rubro. La preeminencia del médico legista, en tanto su 
labor consiste en demostrar la existencia de un delito, ratifica la criminalización 
del aborto inducido, aunque la línea divisoria entre un aborto espontáneo (sínto-
mas y manifestaciones) y uno inducido no sea del todo clara, unívoca y exclu-
yente.16 

¿Cómo explicar la precaridad, es decir, la precariedad políticamente induci-
da? Debe entenderse “la precariedad como diferencia jerarquizada en la insegu-
ridad… mediante la categorización de la condición precaria compartida” (Lorey 
2016, 35) en la cual la fragmentación de la vida precaria produce la matriz dife-
renciada de inseguridades materiales y simbólicas (Lorey 2016).

16 Sobre la interrupción legal del embarazo (ILE), el informe del Coneval (2012) reportaba 
la existencia de una correlación entre la criminalización del aborto y un aumento del índice 
de muerte materna. Para entonces, en México se reportaba un aumento en la tasa de inci-
dencia de 25 a 33 abortos por cada mil mujeres en edad reproductiva —una de las más altas 
en el mundo— y solo una de cada seis mujeres que se realizaba un aborto recibía atención 
médica. A este respecto, se podrían abrir vetas de investigación que permitan preguntar-
nos de qué forma los cambios legislativos en materia de despenalización del aborto se re-
lacionan con el acceso de las mujeres al ejercicio de sus derechos reproductivos.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 8. Lugar del fallecimiento con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), México, 
2012-2022.
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Reflexiones finales 
El perfil de la muerte materna en lo general y del aborto como causa directa en 
lo particular revelan la precariedad políticamente inducida a la cual han llevado 
a las mujeres de este país el conjunto de reformas neoliberales instrumentadas 
a partir de la década de los años 80. En esta precaridad se advierte el entrecru-
zamiento de la precariedad laboral, privatización y procesos de descentraliza-
ción del sistema de salud pública, así como la emergencia de un discurso asis-
tencialista de lucha contra la pobreza —abatir las carencias de los grupos 
afectados por los cambios estructurales—. Estas políticas asistencialistas y fo-
calizadas a poblaciones que no pueden hacer demandas ante el Estado (Smith 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 9. Atención médica con respecto a la causa de muerte materna (porcentaje), México, 2012-
2022.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Salud/Dirección General de Información 
en Salud, 2024.

Gráfica 10. Autoridad que certificó la muerte con respecto a la causa de muerte materna (porcenta-
je), México, 2012-2022.
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2010) posibilitan las condiciones materiales y simbólicas que hacen factible la 
(re)producción de las desigualdades y el funcionamiento del modo de produc-
ción capitalista. Al responsabilizar a estas poblaciones de la atención a la salud, 
el Estado transfiere a las mujeres la carga de la reproducción social y mercanti-
liza la atención médica para aquellas que puedan pagarla (Fraser 2023). El Esta-
do, en tanto formación histórica, genera nuevas formas históricas de precarie-
dad y nuevas inseguridades (Lorey 2016).

El perfil sociodemográfico de este tipo de muerte obliga a preguntarse: ¿por 
qué un cierto grupo de mujeres muere de cierto modo? Leer la mortalidad mater-
na desde esta perspectiva nos hace ver que la desigualdad, la pobreza y el pro-
blema de salud pública que supone han sido condiciones de antemano configu-
radas; ahora solo hace falta nombrarla “razón de mortalidad materna” para poder 
administrarla y distribuirla selectivamente. Los perfiles de las defunciones ma-
ternas no son inocentes, ni casuales, sino expresiones de un conjunto de relacio-
nes políticas, sociales, económicas y culturales encarnadas en poblaciones, en 
mujeres, en casos de vidas y muertes concretas. ID
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Abstract | This qualitative study, based on historical document analysis and interviews with 

indigenous leaders, explores the unintended role of the Ecuadorian state in consolidating 

the indigenous movement. By examining the bilingual literacy program implemented during 

Jaime Roldós Aguilera’s government, we observe how a public policy designed to reduce illi- 

teracy generated unintended consequences that strengthened collective identity, organiza-

tion, and indigenous leadership. The acquisition of communication, management, and ne-

gotiation skills, coupled with a heightened political consciousness, enabled literacy workers 

to become key agents in building a unified indigenous movement. This research contributes 

to a broader understanding of the dynamics between the state and social movements in Lat-

in America, demonstrating how state practices can influence collective action.

Keywords | national integration policies | bilingual education programs | social mobilization | 

indigenous peoples’ movement | Ecuador.

Resumen | El presente estudio, mediante un análisis cualitativo de documentos históricos y 

entrevistas a líderes indígenas, explora el papel no intencionado del Estado en la consolida-

ción del movimiento indígena ecuatoriano. A través del programa de alfabetización bilingüe 

implementado durante el gobierno de Jaime Roldós Aguilera, se observa cómo una política 

pública diseñada para reducir el analfabetismo generó efectos colaterales que fortalecieron 

la identidad colectiva, la organización y el liderazgo indígena. La adquisición de habilidades 

comunicativas, de gestión y de negociación, junto con una mayor conciencia política, per-

mitió a los alfabetizadores convertirse en agentes clave en la construcción de un movimien-

to indígena unificado. Este trabajo contribuye a enriquecer la comprensión de las dinámicas 



170

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (169-191), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93525

Sofía Lanchimba Velasteguí
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

entre el Estado y los movimientos sociales en América Latina, demostrando cómo las prác-

ticas estatales pueden influir en la acción colectiva.

Palabras clave | integración nacional | alfabetización bilingüe | movimientos sociales | mo-

vimiento indígena | Ecuador.

Introducción
En ese tiempo con el Gobierno de Roldós se lanzó, digamos, la campaña nacional de al-

fabetización y también la alfabetización bilingüe. Y eso fue una novedad para todos. Y 

yo mismo estaba, yo terminé la alfabetización en la iglesia evangélica. Terminé la edu-

cación primaria en ese tiempo. Entonces se requería gente para ese trabajo y nosotros 

entramos así con otros compañeros de aquí de la comunidad […] para que seamos alfa-

betizadores. En ese entonces nos involucramos en este tema de la alfabetización. Yo 

entré a alfabetizar en una comunidad de por acá, por la cuenca del lago San Pablo en la 

Comunidad de Caguana, una comunidad de Otavalo. Luego pasé a otra comunidad, ahí 

pasamos algún tiempo, yo seis años estuve ahí. En ese entonces también nos prepara-

mos un poco más. Por ejemplo, en ese mismo proyecto había cómo terminar la educa-

ción secundaria […] acelerar todo eso, así terminé el colegio. Luego también había una 

escuela de kichwa en Otavalo de la Universidad Católica. Nuestros mismos compañeros 

eran los profesores […] fue a nivel del país verá, todos los dirigentes nos convertimos 

en profesores alfabetizadores, unos inclusive coordinadores. (Cabascango 2023)

La unificación del movimiento indígena a escala nacional fue un objetivo prio-
ritario para sus líderes desde la fundación de la Ecuarunari1 en 1972. A partir de 
este momento, se establecieron diversas organizaciones a nivel provincial, deno-
minadas wawas riccharimuy.2 Esta unificación se concretaría una década des-
pués. En este trabajo se argumenta que el proyecto de alfabetización, al cual 
hace referencia José María Cabascango en el párrafo anterior e implementado 
entre 1980 y 1984 como parte de un proceso de integración nacional, formó una 
generación de alfabetizadores, quienes desarrollaron habilidades, destrezas y 
una visión regional y nacional fundamentales para la consolidación del movi-
miento indígena ecuatoriano. En otras palabras, la integración nacional no supu-
so la desaparición de las identidades indígenas, sino que, por el contrario, im-
pulsó su unificación a escala nacional.

1 Ecuarunari (Ecuador Runakunapak Riccharimuy) es la Confederación de Pueblos de la 
Nacionalidad Kichwa del Ecuador. Actualmente es la organización regional de la Sierra.
2 En kichwa wawa significa niño/a o bebé y riccharimuy hace referencia a la organización 
Ecuador Runakunapak Riccharimuy (Ecuarunari). Llama la atención la frase wawa ricchari-
muy, pues esta denota ternura al referirse a las organizaciones provinciales, una posible 
traducción sería las organizaciones bebés.
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Tal como lo detalla Cabascango, este proyecto de alfabetización involucró a 
numerosos líderes, figuras clave que desempeñarían un papel fundamental en el 
fortalecimiento organizativo a nivel provincial y regional. Estos individuos fue-
ron pieza angular en la consolidación de la unidad nacional, al facilitar la inte-
gración de las expresiones organizativas de la Sierra y la Amazonia en 1986. Al 
igual que en la trayectoria de Cabascango, esta campaña educativa representó 
una experiencia formativa permitiendo a múltiples dirigentes continuar sus es-
tudios. Principalmente, les proporcionó una visión integral de las realidades de 
las poblaciones indígenas a nivel regional y nacional, así como una comprensión 
crítica de la dinámica del Estado. Asimismo, las cartillas de alfabetización bilin-
güe contribuyeron a articular un discurso político nacional cohesionador, el cual 
sería esencial para la unidad del movimiento.

Este estudio se centra en la experiencia de los pueblos kichwas andinos, cuya 
tradición organizativa fue fundamental en la creación del Ecuarunari (y, más tar-
de, de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie)). Du-
rante la década de los años 70, estos pueblos impulsaron procesos de unidad en 
dos frentes: por un lado, el Ecuarunari expandió su presencia territorial como 
base para proyectarse a nivel nacional; por otro, fomentó la alianza entre sectores 
campesinos e indígenas, materializada en su articulación con la Federación Na-
cional de Organizaciones Campesinas (Fenoc). Este doble proceso sentó las bases 
e influyó en la articulación nacional del movimiento indígena.

La formación del movimiento indígena ecuatoriano ha sido ampliamente estu-
diada, con un enfoque particular en los cambios estructurales subyacientes a su 
emergencia. Las investigaciones han destacado la importancia de las reformas agra-
rias en la Sierra, impulsadas tanto por la presión de las comunidades indígenas 
como por la necesidad de modernizar el sector agrícola (Zamosc 1993). Asimismo, 
se ha subrayado el papel de la desintegración de la administración semiprivada de 
la población indígena (Guerrero 1994) y el declive del gamonalismo, procesos facili-
tadores de la proliferación de organizaciones de base y sentaron los cimientos para 
el posterior surgimiento del movimiento indígena (Bretón Solo de Zaldívar 2020).

Su emergencia se inscribe en un complejo entramado de relaciones con diver-
sos actores sociales. Becker (2013) subraya la importancia de las alianzas estable-
cidas entre activistas indígenas e intelectuales urbanos de izquierda. Por su parte, 
Bengoa (2000) destaca el papel de instituciones como la Iglesia católica, particular-
mente los salesianos, y las organizaciones no gubernamentales (ONG), las cuales, 
desde finales de la década de los años 70, contribuyeron al fortalecimiento de una 
conciencia étnica y al surgimiento de nuevas formas de organización indígena.

La consolidación estuvo ligada al surgimiento de una nueva generación de 
líderes e intelectuales indígenas, dotados de las habilidades necesarias para di-
rigir, articular discursos públicos y formular demandas políticas que respondie-
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ran a las necesidades de sus comunidades. Fueron especialmente los intelectua-
les quienes contribuyeron a reconfigurar la identidad étnica (Ibarra 1999). Como 
señala Bretón Solo de Zaldívar (2020) era imperativo contar con “una nueva ge-
neración de mediadores indígenas con una visión panorámica de los problemas 
locales, regionales y nacionales”. 

La presente investigación busca explorar una dimensión poco estudiada en 
el análisis de la relación entre el Estado y el movimiento indígena: el papel del 
Estado en la integración nacional del movimiento a través de políticas de alfabe-
tización. Si bien la literatura existente tiende a enfatizar las relaciones de domi-
nación y resistencia entre ambos actores, así como a concebir la integración na-
cional como un proceso de asimilación y homogenización, este estudio aporta 
una visión alternativa. Al partir del supuesto de que las políticas estatales pue-
den generar efectos no intencionales, se analizará cómo el Estado, por medio de 
la alfabetización, contribuyó de manera indirecta a la unificación del movimien-
to indígena.

Desde la década de los años 70, los dirigentes indígenas tenían la intención 
de construir un movimiento campesino-indígena a escala nacional. Sin embargo, 
es en la década de los años 80, en un contexto de transformaciones del campo 
político ecuatoriano, cuando se concreta la unificación de las organizaciones in-
dígenas. Coincidiendo con el impulso estatal hacia la integración nacional, a tra-
vés de políticas como la alfabetización, las comunidades indígenas lograron con-
solidar su propia unidad, culminando en la formación de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie).

Marco teórico
Este trabajo se sitúa en la intersección de la antropología política y la sociología 
centrada en los individuos, con un enfoque particular en la formación de capital 
militante (Poupeau 2007). Adopto una perspectiva según la cual la formación del 
Estado y la cultura popular “solo pueden comprenderse en términos relacionales” 
(Joseph y Nugent 2002, 43). Presto especial atención a las prácticas estatales y sus 
efectos en las poblaciones indígenas ecuatorianas, tomando en cuenta lo siguien-
te: “la educación subsidiada por el Estado… no solamente [puede] servir como 
punto de resistencia a proyectos del Estado, sino también permitir el apuntala-
miento y la reconstitución de tradiciones populares” (Joseph y Nugent 2002, 45).

Al analizar cómo las prácticas estatales, en este caso, un programa de alfabe-
tización, pueden tener efectos no intencionados en la dinámica de los movimien-
tos sociales, observo la forma en la cual este incide en la formación de sujetos 
políticos. Por tanto, se convierte en una práctica estatal trascendiendo su objeti-
vo inicial y favoreciendo la unificación organizativa del movimiento indígena.
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Al mismo tiempo, a través de la sociología centrada en los individuos, trato 
de comprender cómo se articulan las experiencias personales con las acciones 
colectivas. En otras palabras, cómo las trayectorias biográficas están conectadas 
con las “luchas sociales y con los mecanismos de dominación” (Martuccelli y 
Seoane 2013, 3). Esta perspectiva me permite analizar cómo las trayectorias bio-
gráficas de los alfabetizadores están moldeadas por contextos históricos y socia-
les específicos, y cómo, a su vez, estos sujetos contribuyen a transformar esos 
contextos.

El concepto de “capital militante”, usado por Poupeau (2007), resulta central 
en el análisis. Entendido este como un conjunto de disposiciones, conocimientos 
y habilidades, los cuales permiten cuestionar las estructuras de poder y movili-
zarse colectivamente, adquiriéndose a través de procesos de socialización polí-
tica. La alfabetización, en el caso de estudio, se convierte en un espacio privile-
giado para la formación de este capital. Para Frank Poupeau, el capital militante 
puede existir bajo tres formas: en estado incorporado, objetivado e instituciona-
lizado. Aquí nos referimos especialmente al estado incorporado, esto es “como 
conjunto de disposiciones corporales, lingüísticas e intelectuales para producir 
las actitudes más esperadas por el medio, gracias a las técnicas políticas indis-
pensables para dirigir un grupo, o realizar una acción” (2007, 10-11).

Metodología
Este estudio adopta un enfoque sociohistórico, para analizar el impacto de la ini-
ciativa de la alfabetización bilingüe implementada durante el gobierno de Jaime 
Roldós Aguilera, en la formación de liderazgos indígenas. A través de un estudio 
cualitativo basado en el análisis documental y relatos de vida de doce dirigentes 
indígenas, se busca comprender cómo este proyecto contribuyó a la consolidación 
de un movimiento indígena unificado. Los líderes entrevistados —quienes ocupa-
ron cargos directivos a nivel nacional, regional, provincial y local— fueron actores 
clave en la construcción de una identidad indígena colectiva. Algunos de ellos fue-
ron fundadores de las organizaciones provinciales, regionales y nacionales. 

Siguiendo la noción de ‘trayectoria’ propuesta por Bourdieu (1989, 82), se 
analizan los relatos de vida de los dirigentes activos durante la década de los 
años 80. Al reconstruir los itinerarios biográficos de estos actores, se identifican 
patrones recurrentes, los cuales revelan la importancia de la alfabetización bilin-
güe en la configuración de sus trayectorias educativas y políticas. Los resultados 
muestran que un número significativo de estos líderes se involucraron activa-
mente en procesos de alfabetización, siendo tanto alfabetizadores como promo-
tores, lo cual sugiere una estrecha relación entre la adquisición de competencias 
educativas y el fortalecimiento de sus capacidades de liderazgo comunitario.
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El criterio principal para la selección de los entrevistados fue su rol protagó-
nico en la gestación y consolidación de las organizaciones indígenas durante el 
periodo estudiado. Se buscó una muestra heterogénea para alcanzar el punto de 
saturación (Bertaux 2005), es decir, hasta que los nuevos datos aportados por las 
entrevistas no ofrecieran mayor información relevante. Las entrevistas se desa-
rrollaron como conversaciones abiertas, con el objetivo de reconstruir las tra-
yectorias dirigenciales y el proceso de construcción de una identidad organiza-
tiva a nivel nacional.

El estudio emplea, asimismo, una variedad de fuentes primarias y secunda-
rias. Por un lado, se han consultado planes de desarrollo, informes gubernamen-
tales, convenios y estadísticas oficiales, junto con materiales producidos por las 
organizaciones indígenas —declaraciones, pronunciamientos y entrevistas a di-
rigentes—. Por otro, se han recopilado testimonios de actores clave involucrados 
en el programa —alfabetizadores, dirigentes indígenas y funcionarios guberna-
mentales—. Complementariamente, se ha utilizado como fuente secundaria el 
boletín Punto de Vista, lo cual ha permitido reconstruir el contexto histórico. Si-
guiendo a Traverso, se priorizan las voces de los participantes aportando “ele-
mentos de conocimiento fáctico inaccesibles por otras fuentes, pero, sobre todo, 
[ayudando] a restituir la calidad de una experiencia histórica” (2011, 17).

La investigación presenta ciertas limitaciones metodológicas, las cuales de-
ben ser consideradas. La naturaleza cualitativa del estudio, centrada en el análi-
sis de documentos y testimonios, dificulta la generalización de los resultados a 
un nivel cuantitativo. Asimismo, la escasez y dispersión de fuentes primarias, 
particularmente aquellas producidas por las organizaciones indígenas durante 
la década de los años 80, limita la exhaustividad de la reconstrucción histórica. 
Por último, los relatos de vida, como cualquier construcción narrativa, están su-
jetos a procesos de rememoración y reconstrucción que pueden influir en la ob-
jetividad de los datos.

Alfabetizar para integrar: las transformaciones del campo político y 
la alfabetización 
La transición a la democracia en Ecuador en 1979 representó un hito en la histo-
ria del país. Luego de doce años de dictadura, la promulgación de una nueva 
Constitución y la ley de sistema de partidos buscaban la transformación del cam-
po político. A través de la ampliación del sufragio a analfabetos y el fortaleci-
miento del sistema multipartidista se pretendía una mayor estabilidad y una re-
presentación política más amplia.

La creciente movilización social de los años 60 y 70, caracterizada por las de-
mandas de sectores sindicales, campesinos y estudiantiles, fue un motor clave en 
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la modernización del país. Ante esta presión, el Estado se vio obligado a ampliar 
las fronteras políticas. Las reformas incluyeron la incorporación del sufragio a los 
analfabetos, y la apertura del sistema partidario a las izquierdas radicalizadas. 
Estos cambios, junto con reformas como la agraria (1964 y 1973),3 tuvieron un 
especial impacto en las poblaciones indígenas. 

Jaime Roldós Aguilera fue el primer mandatario electo en el retorno a la de-
mocracia. Una de las características distintivas de su gestión fue el compromiso 
con el respeto a los derechos humanos, un rasgo contrastante con el contexto 
autoritario predominante en gran parte de América Latina durante esa época. Su 
Plan Nacional de Desarrollo, centrado en los ejes de desarrollo económico, justi-
cia social y consolidación democrática (Borja 2006, 83) impulsó programas y po-
líticas progresistas entre los cuales estaban la ampliación y fortalecimiento del 
programa de desayuno escolar y el Programa Nacional de Alfabetización.

Durante la ceremonia de posesión presidencial del 10 de agosto de 1979, Jai-
me Roldós Aguilera protagonizó un acto simbólico de gran relevancia para las 
poblaciones indígenas ecuatorianas. Por primera vez en la historia del país, un 
jefe de Estado se dirigió a los pueblos indígenas en su propia lengua, el kichwa, 
reconociendo así la diversidad lingüística y cultural del Ecuador. Este gesto em-
blemático está vinculado estrechamente con el impulso que el Instituto de Len-
guas y Lingüística de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE) estaba 
brindando en ese momento al estudio y la revitalización de las lenguas indígenas.

El discurso democrático predominante durante el gobierno de Roldós exigía 
una participación política amplia y activa. Sin embargo, esta democratización se 
veía obstaculizada por una profunda división geopolítica y social, así como por 
un débil sentido de pertenencia nacional. Según el Plan Nacional de Desarrollo, la 
construcción de una identidad nacional cohesionada era un prerrequisito indis-
pensable para cualquier proceso de transformación social. Textualmente, el Plan 
señala: “si queremos definirnos como voluntad de cambio debemos sentirnos pri-
mero nación” (Roldós Aguilera 1980, 8). En consecuencia, el fortalecimiento de 

3 La Reforma Agraria (1964 y 1973) no redistribuyó la tierra de manera equitativa, sino que 
operó como un mecanismo de penetración capitalista en el agro. Esto facilitó la asalariza-
ción de las relaciones de producción, insertó al campesinado indígena en la lógica mercantil 
y terminó con su sujeción laboral a las haciendas, articulando un mercado de trabajo móvil 
orientado hacia los polos urbanos-industriales. No obstante, pese a los flujos migratorios, 
los vínculos con las comunidades de origen persistieron, redefiniendo su organización in-
terna y sus relaciones sociales (Bretón Solo de Zaldívar 2020, 299-301). Paralelamente, la 
desestructuración del gamonalismo —fruto de las reformas— liberó a los campesinos-indí-
genas del sistema hacendario y abrió espacios para nuevas formas de organización sociopo-
lítica, incluyendo alianzas con actores urbanos. Para un análisis crítico de estos procesos, 
véanse: Manuel Chiriboga (1982), sobre los límites de la redistribución; Luis Martínez Valle 
(1984), acerca de las estrategias desplegadas por los sectores campesinos frente al avance 
del capitalismo; y a Bretón Solo de Zaldívar (2020), citado previamente. 
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una “conciencia de identidad nacional” (Roldós Aguilera 1980, 10) se convirtió en 
un objetivo central de la política gubernamental. Para conseguir este fin, la polí-
tica educativa, la política cultural y la alfabetización desempeñaron un cometido 
preponderante.

Todos los programas, pero especialmente los de educación primaria y alfabetización, 

dada su mayor cobertura, servirán a propósitos primordiales de la justicia social 

como son la revalorización de las culturas nativas y la formación de la cultura nacional, 

reconocidas como requisitos indispensables para el logro de la integración nacional.4 

(Roldós Aguilera 1980, 20)

Debemos destacar que la integración nacional propuesta se basaba en la diver-
sidad cultural. Según el plan: “se reconoce a Ecuador como un país multicultural”, 
así como la existencia de una “evidente pluralidad étnico-cultural”. No obstante, 
mantenía una relación paternalista con las poblaciones indígenas, a las cuales con-
sideraba debían ser “protegidas e investigadas” (Roldós Aguilera 1980, 8). 

Programa de alfabetización
En 1980, el gobierno de Roldós, como parte de su Plan Nacional de Desarrollo, 
implementó el Programa Nacional de Alfabetización. Esta iniciativa concebía la 
alfabetización no solo como una herramienta para formar una fuerza laboral ca-
pacitada, sino también como un medio para fortalecer la democracia y promover 
la “incorporación a la vida económica, social, política y cultural”. Para ello era ne-
cesario la unificación de la lengua como lo expresaba el tercer objetivo del pro-
grama: “Lograr que los alfabetizados de lengua vernácula aprendan el español 
como instrumento promotor del diálogo intercultural y de la integración nacio-
nal, respetando los valores inherentes a cada cultura” (Roldós Aguilera 1980, 96).

El analfabetismo constituía un grave problema, especialmente en las zonas 
rurales y entre la población indígena. Lo cual limitaba en gran medida la acción 
política que podían desarrollar. Esta situación, además, era un indicador de la 
desigualdad entre la sociedad ecuatoriana. Según el Censo de 1974, existía una 
alta tasa de analfabetismo en Ecuador, especialmente en el sector rural. Un 21.8% 
de la población mayor de 15 años era analfabeta, con una concentración signifi-
cativa en las zonas rurales (17.4%) (Ministerio de Bienestar Social, Oficina Nacio-
nal de Asuntos Indígenas 1984, 396).

La situación era aún más crítica entre la población indígena según los datos 
del plan de alfabetización. Se estimaba que el 70% de los indígenas, exceptuando 
el grupo Shuar, era analfabeto (Roldós Aguilera 1980, 92). Esta alta tasa de anal-

4 El énfasis es mío.
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fabetismo significaba que una enorme mayoría de la población indígena carecía 
de las herramientas necesarias para conocer sus derechos, defenderlos y dispu-
tarlos frente al Estado. Además, la mayor parte de los analfabetos eran mujeres 
y se encontraban entre los 15 y 44 años, “es decir, que el analfabetismo afecta 
básicamente a la población comprometida con el trabajo y la producción” (Rol-
dós Aguilera 1980, 91).

El programa de alfabetización proclamaba su carácter pluralista, prometien-
do acciones educativas adaptadas a cada grupo lingüístico y sociocultural. Sin 
embargo, esta propuesta revelaba un conocimiento limitado de las realidades 
indígenas. La contratación de “los servicios técnicos de las universidades nacio-
nales y de institutos de antropología que investigan las formas culturales nati-
vas” (Roldós Aguilera 1980, 13) fue un reconocimiento implícito de esta carencia. 

Si bien el plan reconocía la diversidad cultural, su objetivo último era “la 
creación de vínculos que faciliten y fomenten el diálogo intercultural, fuente de 
perenne enriquecimiento y cohesión nacionales” (Roldós Aguilera 1980, 90). El 
discurso estatal de 1980 planteaba la construcción de la identidad nacional como 
un proceso de ‘unidad dentro de la diversidad’. Una visión que se repetirá en el 
debate constituyente de 2008, pero que en esa ocasión será planteada por las or-
ganizaciones indígenas.

Alfabetización bilingüe
De manera complementaria al Programa Nacional de Alfabetización, se implemen-
tó el primer Programa Nacional de Alfabetización Bilingüe (español-kichwa). La 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE), a través de su Instituto de Len-
guas y Lingüística, y posteriormente del Centro de Investigaciones para la Educa-
ción Indígena (CIEI), tuvo un papel fundamental en su implementación. Mediante 
un convenio con el Ministerio de Educación, la PUCE diseñó y ejecutó el programa.

Hasta mediados del siglo XX, la alfabetización de las poblaciones indígenas 
en Ecuador fue un proceso predominantemente llevado a cabo por instituciones 
religiosas. Organizaciones como el Instituto Lingüístico de Verano (ILV), la Mi-
sión Andina del Ecuador (MAE) y las Escuelas Radiofónicas Populares del Ecuador 
(ERPE) creadas por Monseñor Leonidas Proaño, implementaron programas de al-
fabetización con un alcance local. La ausencia de políticas públicas específicas 
para la educación indígena generó una fragmentación en los esfuerzos de alfabe-
tización y limitó su impacto a largo plazo.

En 1978, la PUCE firmó un convenio con el Ministerio de Educación y Cultura 
para desarrollar programas de alfabetización bilingüe en lengua kichwa. Este 
convenio contemplaba la realización de investigaciones de base, la producción 
de materiales educativos experimentales y la implementación de proyectos pilo-
to en comunidades de la provincia de Cotopaxi (Ministerio de Bienestar Social, 
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Oficina Nacional de Asuntos Indígenas 1984, 399). Con la llegada al poder de Jai-
me Roldós en 1979, se fortalecieron las políticas estatales dirigidas a las pobla-
ciones indígenas, lo cual propició la creación de la Oficina Nacional de Asuntos 
Indígenas y el impulso a la educación bilingüe. En este contexto, el Centro de 
Investigaciones para la Educación Indígena (CIEI) de la PUCE desempeñó un papel 
fundamental en este primer momento.

El convenio suscrito en 1978 se extendió durante el gobierno de Roldós. En 
este segundo momento, el proyecto abarcó diversas iniciativas: la alfabetización 
bilingüe dirigida a adultos, la post-alfabetización y la creación de escuelas bilin-
gües para niños. La iniciativa buscó no solo alfabetizar a la población indígena, 
sino también fortalecer su identidad cultural y lingüística. Una de las caracterís-
ticas innovadoras de este proyecto fue la participación de indígenas tanto en la 
investigación como en la ejecución. La unificación de los dialectos kichwa, la 
creación de materiales educativos en lengua indígena y la formación de docentes 
bilingües fueron algunas de las acciones que incidirían en el futuro. En palabras 
del programa se buscaba la:

[…] revalorización psicológica de los individuos y de la sociedad a la cual pertenecen. 

Revalorización cultural de los componentes del sistema o sistemas que caracterizan 

al grupo. Unificación lingüística a partir de los dialectos locales. Desarrollo de la iden-

tidad grupal o de la conciencia de nacionalidad.5 Sistematización del conocimiento a 

través del empleo de nuevos canales de comunicación como es, por ejemplo, la escri-

tura y la imagen. Aprendizaje de los patrones culturales de otras sociedades indíge-

nas con las cuales se relacionan. Fortalecimiento de los sistemas de organización so-

cial para apoyo y control del proceso educativo. (Ministerio de Bienestar Social, 

Oficina Nacional de Asuntos Indígenas 1984, 404-5)

La ejecución del programa de alfabetización se estructuró mediante la asig-
nación de funciones específicas a cada participante. El Ministerio de Educación 
asumió la coordinación general y la administración del programa a nivel nacio-
nal, mientras que el CIEI se enfocó en la producción de materiales educativos y 
la capacitación del personal de alfabetización. Las organizaciones indígenas fue-
ron las encargadas de la selección de los alfabetizadores y del seguimiento del 
programa en sus comunidades (Yánez Cossío 1991, 104-5).

5 El proyecto de alfabetización bilingüe tenía como objetivo político fundamental el forta-
lecimiento de la identidad cultural indígena. La categoría “nacionalidad” indígena en esos 
años estaba en discusión por las organizaciones indígenas y en el convenio se observa el 
impulso por usarla. Posteriormente, se definiría a la nacionalidad como la agrupación de 
diferentes pueblos que hablan la misma lengua, por ejemplo, la nacionalidad kichwa o 
shuar. 
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La primera fase del proyecto se centró en la alfabetización en lengua kichwa, 
con el objetivo de fomentar una conciencia de su identidad cultural y personal. Para 
lograr esto, se requirió que los alfabetizadores cumplieran con un perfil específico: 

•	 sean hablantes nativ[o]s de quichua,
•	 tengan una actitud positiva hacia su cultura,
•	 saber leer y escribir,
•	 tengan una relativa estabilidad económica para evitar su separación del 

programa por migración,
•	 manifiesten actitudes de liderazgo,6 
•	 estén dispuest[o]s a no utilizar la alfabetización como medio de prose-

litismo religioso o político. (Yánez Cossío 1991, 108).

Estos criterios de selección de los alfabetizadores privilegiaban a indígenas 
educados, pertenecientes a una élite surgida de la diferenciación histórica en las 
comunidades indígeno-campesinas. Este proceso, además, se había acelerado por 
los efectos desiguales de las reformas agrarias: mientras algunos indígenas se 
consolidaron como pequeños propietarios, otros quedaron como jornaleros o mi-
grantes. La migración urbana de los no beneficiados profundizó la brecha entre 
quienes se integraron al mercado y quienes permanecieron en economías de sub-
sistencia.

Los y las alfabetizadoras indígenas, seleccionados en gran medida por sus 
comunidades, desempeñaron un papel crucial como agentes de cambio y forta-
lecimiento de la organización comunitaria. A pesar de recibir una bonificación 
baja, su labor estaba investida de prestigio social. Muchos de estos alfabetizado-
res ya ocupaban posiciones de liderazgo y otros se consolidaron como figuras 
influyentes en sus comunidades.

La segunda fase del proyecto estaba centrada en la postalfabetización y el 
aprendizaje del español. Por un lado, se buscaba fortalecer la cohesión nacional 
mediante la adquisición de una lengua común. Por otro, se pretendía dotar a las 
comunidades indígenas de herramientas lingüísticas para resolver “los problemas 
que provoca por toda situación de índole intercultural” (Ministerio de Bienestar So-
cial, Oficina Nacional de Asuntos Indígenas 1984, 410). Durante la postalfabetiza-
ción los participantes debían demostrar su capacidad para organizarse y gestionar 
proyectos propios. Como se establece en el convenio, la implementación de nuevos 
proyectos estaba condicionada al logro de un “cierto grado de organización, análi-
sis y discusión de los problemas” (Ministerio de Bienestar Social, Oficina Nacional 
de Asuntos Indígenas 1984, 415).

6 El énfasis es mío. 
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En 1984, se crearon 300 escuelas bilingües dirigidas a la población infantil. 
Un grupo de 300 alfabetizadores había continuado su capacitación para conver-
tirse en maestro. Estos maestros, además de impartir clases a los niños, se encar-
garon de continuar con la alfabetización de adultos en sus comunidades por una 
sola bonificación. La producción de materiales educativos en lengua kichwa, su-
mada a la participación de maestros de las propias comunidades, propició un 
entorno de aprendizaje más significativo para los niños. Al compartir su lengua 
y cultura, los maestros establecieron relaciones de confianza, las cuales favore-
cieron la asistencia a la escuela. Este enfoque pedagógico contrastaba marcada-
mente con el modelo educativo tradicional, el cual se caracterizaba por elevadas 
tasas de deserción escolar, consecuencia en gran medida de la violenta discrimi-
nación racial hacia los estudiantes indígenas.

Un aspecto fundamental del programa fue la unificación del kichwa, una ini-
ciativa basada en la premisa de que la consolidación lingüística es un instrumen-
to político clave para fortalecer la identidad y el poder de los pueblos indígenas. 
Como señala el proyecto, “los pueblos indígenas solo pueden mejorar sus condi-
ciones si se unen cada uno de acuerdo con sus características” (Yánez Cossío 
1991, 93). Esta perspectiva se alineaba con los objetivos de las organizaciones 
indígenas, buscando puntos en común para construir una identidad colectiva. 
“Las diferencias dialectales fueron sacrificadas por consenso y de cada región se 
hicieron concesiones en favor de esa unidad. De esta manera fue aprobado el al-
fabeto unificado con 25 grafías el 15 de abril de 1980” (Moya 1990, 373).

Jaime Roldós Aguilera falleció en 1981 en un accidente aéreo nunca esclare-
cido, tras lo cual Osvaldo Hurtado, su vicepresidente, asumió el poder. Durante 
su gobierno, se implementaron políticas de ajuste estructural, entre las cuales 
destacó la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público (1983). Esta 
norma provocó severos recortes presupuestarios, especialmente en los “proyec-
tos y programas sociales del gobierno” (Torres y Chiriboga 1983, 15), afectando 
el programa de alfabetización.

Un testimonio refleja este impacto: en Quevedo, por ejemplo, la partida pre-
supuestaria se suspendió desde 1982, dejando a los colaboradores sin “ninguna 
aportación económica” (Elezcano 1983, 199). Incluso Carlos Poveda, funcionario 
estatal a cargo del programa, reconoció que “las disminuciones presupuestarias 
de la gran mayoría de actividades gubernamentales... provocaron la disminución 
radical del presupuesto de alfabetización” (Poveda 1983, 156). Luego, aclaró que 
Hurtado intervino para eliminar esta traba, evitando que el programa se frenara.

Este apoyo, sin embargo, como lo declaraban alfabetizadores de Ilumán, ten-
dría la intención de mantener el proyecto de alfabetización bajo las condiciones 
de la Democracia Popular —partido de Osvaldo Hurtado—. Es decir, “que la alfa-
betización sirva para el orden político del partido y de los intereses del gobierno 
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central” (Alfabetizadores de Ilumán, citado por Ecuador Debate 1983, 224). Estas 
discontinuidades presupuestarias y cambios de enfoque habrían afectado la eje-
cución del programa, el cual enfrentó “una caída en la cobertura de alfabetización 
y postalfabetización debido a una progresiva deserción” (Ministerio de Bienestar 
Social, Oficina Nacional de Asuntos Indígenas 1984, 431). En parte debido a la pér-
dida de bonificaciones para los alfabetizadores y promotores, las cuales no esta-
ban garantizadas por el Ministerio de Educación.

Las organizaciones indígenas, además, tenían duras críticas al programa, de-
nunciando su instrumentalización política. Según Blanca Chancoso (1984), el 
programa fue utilizado como una herramienta para ganar votos y mano de obra 
barata, más que como un instrumento genuino de liberación. Esta percepción se 
vio reforzada por la centralización de la toma de decisiones y la limitada partici-
pación de las organizaciones indígenas en la gestión del programa. 

La disputa por el control del programa llegó al punto de que las organizacio-
nes indígenas exigieran la ruptura del Convenio (Centro de Educación Popular 
1984, 7) por considerar que este constituía un instrumento de división (Confe-
niae 1985). La crítica más importante al programa, sin embargo, era mucho más 
profunda. Ruth Moya la sintetiza en los siguientes términos:

 […] excluía cualquier contenido que tuviera que ver con las preocupaciones que mo-

vilizaban al campesinado y a las organizaciones indígenas, entre otros: las políticas 

agrarias, los derechos territoriales, la aplicación de la reforma agraria, el derecho a 

los gobiernos locales [...] y, en lo externo, a los problemas de la transnacionalización 

de la economía, el endeudamiento externo, la orientación de la producción agrícola 

hacia la exportación y no a la producción de alimentos de consumo nacional [...]. 

(Moya 1990, 372)

En el comunicado titulado Indígenas cuestionan plan de alfabetización, publi-
cado el 5 de octubre de 1982, El Consejo Nacional de Coordinación de las Nacio-
nalidades Indígenas del Ecuador (Conacnie), la Confeniae, Ecuarunari y Federa-
ción Shuar califican al programa de paternalista, dogmático, cientista y 
culturalista. Plantean que “la defensa y revalorización de las culturas de las nacio-
nalidades indígenas es tener derecho a la tierra, derecho a la educación propia, 
una organización, a autoridades propias y no a una alfabetización, una Subsecre-
taría de Cultura, un Instituto Antropológico, etc.” (Conacnie, Confeniae, Ecuaru-
nari y Federación Shuar 1982).

José Almeida analiza esta crítica señalando que las organizaciones indígenas 
vinculan la educación con la solución de problemas estructurales, argumentando 
que “una cultura no puede desarrollarse si previamente no se han consolidado sus 
condiciones básicas de sobrevivencia” (Almeida 1983, 95). Para sustentar esta pos-
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tura, cita una declaración de Ecuarunari (1981): “El rescate cultural que no reivin-
dica nuestro derecho irrenunciable a la tierra, muestra el verdadero interés políti-
co del gobierno de distraernos la atención del contenido real de nuestra lucha” 
(Almeida 1983, 95). Junto con exigir la derogación de la Ley de Fomento y Desarro-
llo Agropecuario —aprobada por la Junta Militar en 1979—, demandaban una edu-
cación que reconociera su condición de “nacionalidad y clase explotada”. Y aunque 
el gobierno de Roldós-Hurtado promovió la alfabetización bilingüe, no discutió la 
Ley de Fomento Agrario, la cual, en la práctica, detuvo el reparto agrario.

Las organizaciones señalaban, también, que varios indígenas empleados por 
el CIEI no representaban a las comunidades ni a las organizaciones, además de 
estar conformando una “élite privilegiada y desligada de las comunidades y de 
los problemas económicos, sociales, políticos y culturales del pueblo indígena” 
(Conacnie, Confeniae, Ecuarunari y Federación Shuar 1982). Algo similar descri-
be Carlos Poveda, quien estuvo a cargo del programa de alfabetización por parte 
del Estado: “Muchos líderes indígenas designados por las propias comunidades 
como coordinadores de alfabetización se aburguesaron efectivamente, se salie-
ron de su contexto social, no quisieron después saber nada de sus comunidades” 
(Campaña Nacional de Alfabetización 1989).

Las críticas al programa de alfabetización deben interpretarse en el contexto 
de los debates internos por los cuales atravesaban las organizaciones indígenas 
en esa época, entre quienes priorizaban una perspectiva de clase y quienes de-
fendían un enfoque culturalista. Esta polarización se expresaba en la confronta-
ción entre una intelectualidad indígena formada en disciplinas como la lingüísti-
ca y la antropología, vinculada a la PUCE, y los dirigentes políticos, influenciados 
por la teología de la liberación o por diversas corrientes de izquierda. Además, 
coincidían con un proceso de unificación organizativa que generaba disputas 
por la orientación ideológica.

Sin dejar de lado las críticas expuestas por las organizaciones, que denuncia-
ron la cooptación de sus líderes y la subordinación a los intereses estatales, el 
programa de alfabetización generó algunos efectos positivos. Si bien su alcance 
cuantitativo fue limitado, alfabetizando a aproximadamente 20 mil personas, lo-
gró sensibilizar tanto a indígenas como a no indígenas sobre el derecho a edu-
carse en sus propias lenguas, como lo señala Ruth Moya (1990, 374).

Asimismo, habremos de reconocer que el CIEI contribuyó en la formación de 
intelectuales indígenas, los cuales tendrán incidencia en la unificación del movi-
miento, como Luis Macas, Luis Montaluisa, María Chango, Agustín Jérez, Rosa 
Vacacela, quienes trabajaban con la lingüista Consuelo Yánez en el proyecto CIEI 
(Almeida 2016). Según Ileana Almeida: “este grupo tradujo al quichua y al shuar 
la banda presidencial, con el lema, Mi poder en la Constitución, que llevó Jaime 
Roldós cuando se posesionó como presidente de la República” (Almeida 2016).
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El proceso de alfabetización en lengua kichwa no solo permitió el desarrollo 
de habilidades lingüísticas, sino que también generó oportunidades para el forta-
lecimiento del liderazgo comunitario. Los alfabetizadores indígenas se convirtie-
ron en figuras clave en la dinamización de sus comunidades. Este proceso favo-
reció la emergencia de nuevos líderes y consolidó el liderazgo de quienes ya 
contaban con experiencia en la gestión comunitaria. Ellos serían actores claves en 
la unificación del movimiento indígena durante la década de los años 80. 

La lucha por la tierra, catalizadora de una proliferación organizativa entre 
los años 60 y 70, dio lugar a un proceso de unificación inicial. Sin embargo, esta 
unidad se encontraba incompleta, requiriendo de la incorporación de elementos 
culturales como la revitalización lingüística y la valoración de sus culturas. El 
dominio del español, además, funcionó como una herramienta política para la 
defensa de los derechos indígenas y la participación en el debate público.

La alfabetización como oportunidad para generar capital militante
El programa de alfabetización, más allá de transmitir habilidades básicas de lec-
toescritura, propició el desarrollo de un ‘capital militante’ entre los alfabetizado-
res, tal como lo conceptualiza Poupeau (2007). Este capital se materializó en 
competencias como hablar en público, la escritura, la gestión de grupos, la co-
municación bilingüe, la capacidad de resolución de conflictos y la visión estraté-
gica. La adquisición de este capital militante tuvo un papel predominante en el 
mantenimiento de la organización y en los procesos de activación política. 

Al facilitar el acceso a la educación, los alfabetizadores no solo adquirieron 
habilidades pedagógicas, sino que también ampliaron sus horizontes intelectua-
les y políticos. Muchos lograron completar sus estudios básicos y acceder a la 
educación superior o se convirtieron en maestros. La experiencia de trabajar en 
diversas comunidades les permitió desarrollar una visión de conjunto de las 
problemáticas regionales y nacionales. La interacción con instituciones estatales 
les proporcionó las herramientas necesarias para comprender la lógica estatal y 
defender de manera efectiva los derechos de sus comunidades, consolidando así 
su autoridad y prestigio.

Al estar conscientes del papel estratégico de los alfabetizadores, las organi-
zaciones indígenas buscaron influir en la dirección de los programas educativos. 
Su objetivo era construir una educación liberadora capaz de fortalecer su propia 
organización, tal como lo analiza Sánchez Parga:

[…] esta vinculación de promotor al aparato político de la comunidad revela cómo la 

misma alfabetización se ha convertido en un ámbito de convocatoria y de poder, del 

que ni los cabildos ni las organizaciones campesinas son insensibles de cooptar; y, 
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por ello, han asumido el proyecto alfabetizador con una iniciativa propia, en térmi-

nos reivindicativos, y como un espacio en el cual poder consolidar el prestigio e in-

fluencia de la organización. (Sánchez Parga 1983)

Los alfabetizadores, al adquirir competencias directivas y de gestión, se posi-
cionaron como agentes activos en la resolución de problemas comunitarios y des-
empeñaron un papel fundamental en la unificación del movimiento a nivel territo-
rial. Esta trayectoria formativa propició el surgimiento de una nueva generación 
de dirigentes, quienes se convertirían en las voces públicas del movimiento a nivel 
local, regional e incluso nacional. Como lo expresa el dirigente Manuel Díaz:

Como yo aprendí algo de leer y escribir yo dije algo tengo que hacer… la gente de las 

comunidades alegres dicen, vamos a tener un profesor nuevo, aprovechemos. Y créa-

me, ellos pagaban camioneta o taxi, lo que sea para que me traslade de la casa al sitio 

de trabajo. Aportaban económicamente. Ahora, dándome cuenta, eso ha sido una pri-

mera escuela para mí. Como no tenía trabajo… yo me entregué totalmente, ya dedi-

cado a tiempo completo a crear la escuelita, o sea, formar la escuelita tanto con los 

mayores en los centros de alfabetización, como en la escuelita. Y entonces así empecé, 

eso fue mi primer paso para enrolarme en la organización (entrevista con Díaz 2023).

La trayectoria hacia el liderazgo no fue homogénea. Aquellos alfabetizadores 
que poseían un mayor capital cultural, particularmente en lo que respecta al do-
minio del español, tenían mayores posibilidades de acceder a posiciones de di-
rección. Los requisitos para convertirse en alfabetizador, como la capacidad de 
leer, escribir y liderar, convergían con las habilidades necesarias para desempe-
ñar roles de liderazgo comunitario, lo cual explica la frecuencia con la cual am-
bos roles se combinaban en una misma persona.

A pesar de la heterogeneidad educativa de los dirigentes entrevistados, un 
elemento común emerge en sus trayectorias: la adquisición de la lectoescritura 
en español durante la infancia. En un contexto educativo marcado por el racismo 
y la exclusión, los padres, conscientes de las limitaciones que ello implicaba, 
realizaron grandes esfuerzos para enviar a sus hijos a la escuela, a menudo sa-
crificando sus propias necesidades. Manuel Díaz y Vicente Chato recuerdan lo 
que les decían sus padres: “yo me sacrificaré, venderé cualquier cosita, lo que 
sea, pero quiero que estudie… no quiero que sea como mi analfabeto” (entrevista 
con Díaz 2023). “Yo he de comer sin sal, he de andar con ropita remendada, pero 
quiero que vaya a estudiar” (entrevista con Chato 2023).

Para facilitar la integración al sistema educativo y reducir las posibilidades de 
discriminación, muchas familias indígenas promovían el aprendizaje del español 
en el hogar, evitando hablarles en kichwa. A pesar de ello, la experiencia educati-
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va solía ser traumática, marcada por la discriminación y el maltrato por parte de 
compañeros y profesores, generando altas tasas de deserción escolar. La escuela, 
en lugar de ser un espacio de aprendizaje, constituía el primer ambiente donde 
se experimentaba la discriminación racial. Así lo recuerda Vicente Chato:

Yo vine al colegio con mi poncho, con sombrero y todo, entonces los compañeros, es-

tos estudiantes cogía el sombrero y botaban… ni cómo decir nada porque venían los 

papás con palos, con todo a querer pegar y nosotros no podíamos nunca alzar la cara, 

calladito coger y más bien ir (entrevista con Chato 2023).

A continuación, se presentan las habilidades adquiridas a través de la expe-
riencia alfabetizadora.

Comunicarse y hablar en público: para quienes habían internalizado una pro-
funda sensación de inferioridad, forjada a través de siglos de discriminación, el 
acto de hablar en público se convertía en un enorme desafío. La constante humi-
llación y estigmatización habían minado su autoestima, generando una profun-
da inseguridad en sus capacidades. En las palabras de Delfín Tenesaca:

Yo me di cuenta que nosotros éramos unos seres inferiores. Claro, porque le decían 

hijito, indiecito, guambrito, doñita, y cuando nos insultaban, decían indios sucios, 

apestosos, verdugos. Eso fue terrible, o sea, yo desde mi niñez viví esta situación de 

la discriminación. Y hasta 100 veces repetidas esta situación hasta uno acepta a decir 

cierto es… esa fue la mentalidad de los años 60-70 hasta los años 80, hasta 90 (entre-

vista con Tenesaca 2023).

En el contexto de las luchas por la tierra, las habilidades comunicacionales 
emergieron como herramientas fundamentales para visibilizar las demandas co-
munitarias y construir redes de solidaridad a nivel nacional e internacional. 
Quienes tenían la capacidad de articular una voz pública podían convertirse en 
generadores de opinión pública. Esta agencia contrasta notablemente con las ex-
periencias previas, caracterizadas por una pasividad impuesta, como lo eviden-
cia el testimonio del alfabetizador Arturo Castillo: “Nos decían qué hacer y acep-
tábamos porque no sabíamos discutir. Las cosas venían decididas. Nosotros no 
podíamos proponer nada” (Castillo 1991, 368). Manuel Díaz relata cómo esta ha-
bilidad contribuyó en la lucha de su comunidad:

Entonces decidimos a tomar la tierra en tal fecha, y le dije, yo estoy estudiando. ¡Me-

jor!, dijo, si estás estudiando… tu trabajo es socializar. Informar a toda la gente, en 

todas las universidades, en todas las instituciones para que el gobierno nacional no 
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ataque. Vea, créanme, eso fue una gran experiencia. Hablar en público era un poco 

difícil… todas las comunidades tomaron la tierra… vinieron policías, militares… En-

tonces yo tuve que difundir las agresiones… Yo encabezaba todo… hubo solidaridad, 

hicimos opinión pública (entrevista con Díaz 2023).

Al alzar sus voces, los miembros de las comunidades indígenas estaban en 
condiciones de desafiar las estructuras de poder. A través del manejo del español 
podían participar en espacios públicos y en la defensa de sus comunidades, es 
decir, fortalecer su agencia política.

Un aspecto notable de este proceso fue la revitalización de las lenguas indí-
genas. En algunos casos, los propios alfabetizadores debieron reaprender su len-
gua materna para poder transmitirla a otros miembros de la comunidad. Esta 
dinámica no solo fortaleció los lazos comunitarios, sino contribuyó también a la 
revitalización lingüística y cultural. 

Motivación para aprender y enseñar: la participación en el programa de alfa-
betización fue una experiencia educativa transformadora, tanto para alfabetiza-
dores como para alumnos. Como lo señala Consuelo Yánez Cossío, en algunos 
casos: “los propios alfabetizadores tienen que alfabetizarse antes de empezar su 
trabajo, y otros que se alfabetizan conjuntamente con sus alumnos” (Yánez Cos-
sío 1991, 109). En otros casos, los alfabetizadores aprovecharon la experiencia 
para culminar la escuela, el bachillerato e incluso acceder a la universidad.

Como yo estaba vinculado con el centro de alfabetización, a lo mejor por ese lado me 

informaron… hay becas, becas en la Universidad Católica tienes que postularte… solo 

escuché y dije, ¿dónde, dónde? Ahí empecé a conocer a Ecuarunari… y la carrera ha 

sido: lingüística kichwa… (entrevista con Díaz 2023).

La lucha por la educación es una de las principales banderas de las organiza-
ciones de esos años, especialmente por la educación bilingüe. La creación del 
Instituto Bilingüe de Quilloac en 1980, durante el gobierno de Jaime Roldós, es 
un ejemplo de cómo las comunidades indígenas organizadas lograron materiali-
zar sus demandas y construir instituciones educativas propias. Como lo cuenta 
Antonio Quindi: “yo terminé, la primaria en el centro de alfabetización de Qui-
lloac. Una vez que terminé la primaria entré para estudiar el Instituto Quilloac 
como alumno” (entrevista con Quindi 2023). Los propios dirigentes que impulsa-
ban su creación eran los más interesados en ser sus alumnos. Esta primera alfa-
betización, además, les permitiría en el futuro tomar “la rienda en la educación 
primaria” (entrevista con Quindi 2023).

Formar redes: la alfabetización se revela como un catalizador para el fortale-
cimiento del tejido social. Al facilitar la comunicación y el intercambio de ideas, 



187

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (169-191), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93525
Sofía Lanchimba Velasteguí

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

esta práctica promueve la creación de redes interpersonales y comunitarias. Los 
participantes en programas de alfabetización no solo establecen vínculos más es-
trechos con los miembros de su comunidad de origen, sino que también expan-
den sus contactos con personas de otras localidades. Estas redes sociales se con-
vierten en un recurso invaluable para la organización comunitaria, tal como lo 
describe Delfín Tenesaca: “1979 y 80 es el regreso… de una recuperación de pala-
bras de la gente, una recuperación de espacios en donde podamos reunir, pode-
mos ir a analizar, inclusive a conformar organizaciones. Por eso nace la organiza-
ción movimiento indígena de Chimborazo” (entrevista con Tenesaca 2023). 

Formar una visión de conjunto a nivel regional y nacional: la movilidad de los 
alfabetizadores y coordinadores, quienes a menudo trabajaban en diversas co-
munidades, facilitó el intercambio de experiencias y el fortalecimiento de lazos 
intercomunitarios. Como señala Delfín Tenesaca (2023), quien fue coordinador y 
trabajó con casi 50 comunidades, esta labor requirió un gran esfuerzo, pero per-
mitió vislumbrar una realidad más amplia y gestar una visión nacional. Paralela-
mente, la publicación de materiales educativos como el libro La historia y su 
concepción, de Rosa Vacacela, contribuyó a fortalecer el sentido de pertenencia a 
un proyecto común.

Comprender la lógica estatal: los alfabetizadores se situaron en una posición 
ambivalente, oscilando entre su rol como agentes estatales y su compromiso con las 
necesidades comunitarias. Al desempeñar un papel de mediación, estos agentes ad-
quirieron conocimientos sobre las dinámicas institucionales y las políticas públicas, 
lo cual les permitió comprender los mecanismos de poder y las oportunidades de 
incidencia, mientras que su compromiso con sus comunidades los motivó a desa-
rrollar estrategias para satisfacer las necesidades locales. Esta doble perspectiva les 
posibilitó el desarrollo de habilidades de negociación y resistencia. Como lo expresa 
Arturo Castillo, esta dualidad exigía una constante negociación entre las exigencias 
institucionales y las necesidades comunitarias: “yo aprendí a hacer dos cosas: las 
que yo sabía que debía hacer para el bien de mi comunidad y las que tenía que pre-
sentar a las autoridades para evitar que me sancionaran” (Castillo 1991, 369).

Iniciativa y capacidades de autogestión: La metodología del programa de al-
fabetización fomentaba la autogestión, impulsando a los participantes para apli-
car los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas comunitarios. 
Los alfabetizadores actuaron como catalizadores de estos procesos, fomentando 
la búsqueda de soluciones a las problemáticas comunitarias. Varios testimonios 
dan cuenta de proyectos autogestionados, tales como la creación de escuelas bi-
lingües, cooperativas de transporte y obras de infraestructura. Este proceso no 
solo fortaleció las capacidades comunitarias, sino que también generó una ma-
yor confianza en las posibilidades de transformar la realidad. Como lo describe 
de manera elocuente Arturo Castillo:
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Inicié el trabajo de alfabetización con 78 participantes que no podía manejar bien. De 

todas maneras, recogí éxitos a un año de alfabetizar. En verdad no me preocupé mu-

cho de la lectura ni de la escritura, sino de tener conciencia para enfrentar los proble-

mas. Con ayuda de este método, logramos mejorar los caminos vecinales, construir 

casas comunales, hacer proyectos para tener luz y agua entubada, mejorar la salubri-

dad, la alimentación, la agricultura, etc., etc. Pero sobre todo aprendimos a estimar-

nos, porque antes nos habíamos despreciado y nos avergonzábamos de ser como 

éramos. (Castillo 1991, 358)

Este proceso de autogestión estuvo íntimamente ligado a una creciente con-
ciencia política. Al resolver sus propias necesidades, las comunidades indígenas 
desarrollaron una mayor capacidad de agencia y una visión más crítica de las 
estructuras de poder. Como lo expresa Delfín Tenesaca: “cambiar la mentalidad 
de la gente no fue tan fácil” (entrevista con Tenesaca 2023), pero el trabajo comu-
nitario generó un proceso gradual de politización, el cual culminó en la partici-
pación en movimientos sociales de mayor alcance.

Conclusiones
La alfabetización bilingüe promovió la agencia política al dotar a los alfabetiza-
dores de herramientas para incidir en la esfera pública y defender los derechos 
de sus comunidades. Además, al facilitar la comunicación y el intercambio de 
ideas, así como conectar comunidades dispersas mediante redes educativas, re-
forzó la identidad colectiva y la conciencia de pertenencia a un mismo grupo.

La revalorización lingüística y cultural fortaleció la identidad indígena. Al fo-
mentar la escritura del kichwa y su uso en materiales educativos, se desafió la 
hegemonía del español —la lengua del poder colonial— y se permitió a las comu-
nidades reafirmar su cultura desde un marco de dignidad, no de asimilación. El 
dominio del español, combinado con la revitalización del kichwa, les abrió puer-
tas a espacios públicos antes inaccesibles: reclamos legales, protestas y negocia-
ciones con el Estado. Esta capacidad de interlocución marcó un punto de inflexión 
en su relación con el Estado, al que ahora podían enfrentarse directamente. Así, 
transformaron las condiciones de participación en la esfera pública, cuestionan-
do tanto el Estado-nación como su lugar en el campo político.

La estandarización del kichwa (con un alfabeto unificado) trascendió lo lin-
güístico: permitió crear un sentido de pertenencia supracomunitario. Ya no se 
era solo “indígena de tal comunidad”, sino que se sentaron las bases para reco-
nocerse como parte de una nacionalidad kichwa con demandas comunes. Esta 
cohesión identitaria fue el sustento ideológico de la Conaie, la cual articuló lu-
chas dispersas en un movimiento nacional.
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La alfabetización influyó en el proceso dinámico de autoconstitución del mo-
vimiento indígena, reclamando agencia propia y redefiniendo su lugar en el or-
den político. Como señala Ranabir Samaddar (Samaddar 2020, 162): “la produc-
ción del sujeto político [está asociada] a una convergencia de circunstancias 
relacionadas con conflictos, eventos, prácticas políticas y nuevos deseos”. La 
subjetivación emergió en contextos de disputa, donde los sujetos cuestionaron 
exclusiones e injusticias. Ya no se trataba solo de la lucha por la tierra, a esta se 
sumó una resistencia anticolonial expresada en la revalorización de su lengua y 
cultura.

Los alfabetizadores indígenas, al convertirse en intelectuales orgánicos, 
cumplieron un papel fundamental dentro del movimiento al articular la cosmo-
visión y los intereses de sus pueblos. Su labor fue crucial en los debates de las 
décadas de los años 70 y 80, donde contribuyeron a definir una identidad colec-
tiva capaz de unir distintas cosmovisiones, tendencias y expresiones. Su trabajo 
tributó en la politización de lo étnico y en la construcción de lugares de enuncia-
ción del “nosotros”, utilizando conceptos articuladores como la categoría “nacio-
nalidad” y discursos políticos como los recogidos en el proyecto de la Conaie de 
1994, donde se plasmaba su visión de mundo y sus aspiraciones de transforma-
ción como la plurinacionalidad.

Esta articulación permitió su participación en movimientos sociales más am-
plios, lo cual visibilizó sus demandas y fortaleció su posición en la sociedad. Así, 
la subjetividad política indígena emergió en medio de la lucha y la construcción 
de un proyecto colectivo alternativo, donde la alfabetización bilingüe actuó 
como un catalizador. ID
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Laughter as a form of denouncing. Who made the 
ancients laugh? A speculative approach to laughter 
and the producers of hilarity in Mesoamerica
Abstract | The following article aims to explore some expressions, characters, imaginaries,

and representations that provoked hilarity among the inhabitants of pre-Cortesian socie- 

ties, practices found mainly in Nahua and Mayan cultures. Certain historical and anthropo-

logical sources suggest the presence of subjects whose objective was to provoke laughter 

in these types of societies. Thus, researching these practices and individuals implies asking 

questions about the real existence of these characters, their social function in these social 

groups, as well as the ways in which they presented their skills publicly in order to provoke 

laughter in the audience. Therefore, this text offers a speculative approach from anthropo- 

logy to the phenomenon of laughter in Mesoamerica. 

Keywords | laughter | humor | anthropology | Mesoamerica.

Resumen | El presente artículo explora algunas expresiones, personajes, imaginarios y re-

presentaciones que provocaban hilaridad en los pobladores de las sociedades precortesia-

nas, prácticas presentes principalmente en las culturas nahua y maya. Diversas fuentes his-

tóricas y antropológicas sugieren la existencia de sujetos cuyo objetivo era provocar risa en 

dichas sociedades. Investigar estas prácticas e individuos implica cuestionar la existencia 

real de estos personajes, su función social dentro de los grupos, así como las maneras en 

que presentaban sus habilidades públicamente con el fin de provocar risa en los espectado-
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res. Por lo tanto, este texto ofrece una aproximación especulativa desde la antropología, al 

fenómeno de la risa en Mesoamérica. 

Palabras clave | risa | humor | antropología | Mesoamérica. 

¿Payasos, humor y risa sagrada en Mesoamérica?
En principio, es importante señalar que, en la actualidad, se cuentan con algu-
nos estudios que mencionan el fenómeno del humor y de la risa en Mesoamérica 
(Medellín 1971; Bricker 1986; Taube 1989; Inzua 1994; Planchart 1997; Ladrón de 
Guevara 2012; Echeverría 2015; Mazzetto 2021a, entre otros), trazando así, dis-
tintas rutas de investigación para saber quiénes eran los protagonistas dedicados 
a la creación de hilaridad en estas sociedades, qué sitio ocupaban y qué funciones 
cumplían.1 En este sentido, desde el ámbito antropológico, histórico y, reciente-
mente a través de hipótesis apoyadas con información de carácter etnográfico, se 
brindan sugestivas elucidaciones sobre la existencia de personajes semejantes a 
lo que hoy denominaríamos payasos, bufones o comediantes dentro de las socie-
dades precortesianas, específicamente encontrados en las culturas maya y nahua. 

Por lo regular, en estas pesquisas se expone la presencia constante de enanos, 
jorobados e incluso malabaristas, cuyas actividades suelen asociarse con prácti-
cas de divertimento o momentos coyunturales de carácter ritual y místico. En 
este aspecto, por ejemplo, Inzua (1994) explicó una dimensión poco explorada en 
la Historia y en la disciplina antropológica sobre la presencia de sujetos dedica-
dos al oficio de hacer reír en las sociedades mesoamericanas2 anteriormente refe-
ridas (especialmente la figura del payaso y el bufón ritual). Si se parte del presu-
puesto de que estas sociedades fueron creadoras de un riquísimo legado artístico 
en el cual se podía observar la presencia de pantomimas, bailes y juegos ligados 
a ciclos, festividades o rituales religiosos, el autor 3 comenta que los truhanes 
eran quienes se encargaban de representar teatralmente gestos o imitaciones con 
el objetivo de alegrar al pueblo a través de diálogos o ademanes extravagantes. 
Para explicitar su idea, Inzua recurre a las descripciones hechas por Diego López 
de Cogolludo quien mencionaba que en estos grupos sociales:

1 Una versión preliminar de este trabajo se presentó en el XI Congreso Internacional El 
Cuerpo en el siglo XXI. Aproximaciones Heterodoxas desde América Latina, Sucre, Bolivia, 
2021. 
2 Para los fines de este escrito utilizo la palabra Mesoamérica como un instrumento didáctico 
o ilustrativo mas no conceptual, pues esta palabra además de ser controversial podría consi-
derarse como una pseudoproposición metafísica (Carnap 1993). En relación con esta postura, 
López Austin (2001); Jáuregui (2008), entre otros, han explicitado la necesidad de revisar 
constantemente el término propuesto por Kirchhoff dentro de la disciplina antropológica. 
3 Igualmente advierte que los datos que sustentan su interpretación se basan en los testi-
monios que los cronistas españoles hicieron sobre este tipo de personajes.
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[…] tenían y tienen farsantes que representan fábulas e Historias, que tengo por cier-

to sería bien quitárselas, por lo menos las vestitudas (vestiduras) con que represen-

tan, porque según parece, son como las de sus sacerdotes… Son graciosos en sus mo-

tes y chistes que dicen a sus mayores y jueces, si son rigurosos, ambiciosos, 

avarientos, representando los sucesos que con ellos les pasan […]. (López de Cogollu-

do 1957, citado en Inzua 1994, 31-32)

Es importante enfatizar que la información en la que Inzua sustenta sus hi-
pótesis corresponde a una visión ideológica4 por parte de los cronistas españo-
les.5 Particularmente, al hablar de la cultura mexica, el autor menciona la presen-
cia de truhanes en la corte de Moctezuma II, dato que en las descripciones hechas 
por Sahagún6 se ilustra del siguiente modo:

Algunas veces, por su pasatiempo, el señor cantaba y dependría los cantares que suelen 

decir en los areítos. Otras veces, por darle recreación, algún truhán le decía truhanerías 

o gracias […] otras veces, por su pasatiempo, jugaba a la pelota […] también usaban de 

truhanes que les decían chocarrerías para alegrarlos […] y también usaban de enanos y 

corcobados [sic] y otros hombres monstruosos. (Sahagún 2011, Libro VIII, Capítulo X, 55) 

Para Sahagún la existencia de estos seres tenía como función la reproducción 
de bailes y actitudes festivas que servían de divertimento para el Tlahtoani, a 
quien percibía como un sujeto ávido de placeres, cantos y danzas.7 En este sen-
tido, Mazzetto (2021a) en un estudio sobre las funciones simbólicas de los ena-
nos y jorobados en la sociedad mexica, coincide en que en estos grupos, dichos 
personajes dedicaban gran parte de su tiempo a efectuar actividades de entrete-
nimiento (música y acrobacia) a la par que mantenían una profunda relación con 
el Tlahtoani mexica.8 De manera similar, Terraciano (2014) menciona que “Moteu-

4 En este trabajo se entiende por evidencias o presupuestos ideológicos aquellas conductas 
humanas que los sujetos conciben como naturales, inmutables e incapaces de ser cuestionadas.
5 Inzua a través de pensadores como Diego de Landa, René Acuña o Pedro Sánchez Aguilar, 
intenta reforzar su interpretación sobre las expresiones cómicas en estas sociedades.
6 También menciona la presencia de joglares “suaves en el hablar” o perjudiciales que dicen 
malicias y torpedades. De igual manera, menciona la existencia de chocarreros cuyas carac-
terísticas son las de ser atrevidos y desvergonzados. Para (Mikulska 2015), el fraile relacio-
nará esta figura del chocarrero con la ardilla (Tehzalotl o Techalotl). Así bien, por este tipo de 
características o por su comportamiento, es que se especula que Techalotl fue denominado 
como “dios de los truhanes”.  
7 Es importante señalar que Sahagún (1948) en su Relación breve de las fiestas de los dioses, 
ofrece una amplia descripción sobre las actividades lúdicas y festividades que los antiguos 
pobladores de estas tierras realizaban en honor a entidades metafísicas o suprasensibles.
8 La autora expone que en el folio 19v. del Libro 8 del Códice Florentino se encuentra una 
ilustración que muestra a enanos, jorobados y algunos truhanes cuyo rol era divertir al so-
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czoma mantenía a un grupo de enanos para su esparcimiento y que estos incluso 
le aconsejaban, aparentemente dentro de una tradición mesoamericana que con-
sideraba a los enanos como posesores de poderes especiales.” (223)

Inzua (1994) añade que, para los cronistas españoles, los enanos se encarga-
ban de provocar burlas y risas debido a la carencia de destreza corporal que te-
nían o simulaban en sus actos. Sin embargo, en el caso particular del payaso, 
Olmedo (2002) en su escrito Los templos rojos del recinto sagrado de Tenochtitlan 
señalaba que:

En Mesoamérica, los payasos sagrados aparecen en momentos coyunturales durante 

ritos de tránsito como la consagración de un gobernante o durante las celebraciones 

de año nuevo y otros sucesos calendáricos […] los payasos interpretaban frente a un 

público los excesos que eran condenados por la sociedad como la glotonería y el abu-

so de los placeres sexuales, el alcoholismo, etcétera. (123)

Así bien, Caso (1996), en su texto El pueblo del sol, expresó que en las cele-
braciones dedicadas a Quetzalcóatl se observaba la presencia de representacio-
nes teatrales y actividades festivas hechas por actores que desembocaban en la 
risa de los espectadores. En estas, por ejemplo, “representaban enfermos que 
acudían al templo en busca de la salud, y entablaban diálogos que resultaban 
graciosos por los defectos físicos de los personajes representados”. A su vez, 
Caso menciona que existían “otros actores que, disfrazados de animales, referían 
su vida y, subiéndose a los árboles, eran cazados por los sacerdotes, mientras se 
decían, cazadores y cazados, agudezas que hacían reír a los espectadores” (102).

Por otro lado, Olivier (2004) y Maffie (2014) señalaron la existencia de un tipo 
de individuos denominados ixiptla 9 (personificación de los dioses que eran sa-
crificados). Los ixiptla desempeñaban un papel central en la “religión de los na-
huas prehispánicos”; especialmente, algunos de sus comportamientos se asocia-
ban con un “conjunto de actitudes, alegres o tristes, expresadas por ejemplo a 
través de la risa y las lágrimas en un contexto ritual determinado” (Mazzetto 
2021b, 60). 

En este sentido, y de forma similar a las elucidaciones propuestas sobre la 
existencia de prácticas humorísticas a través de personas/personajes considera-
dos sagrados, aunque en distintas coordenadas, Taube (1989) indicó que “la exis-

berano mientras comía (34). Revolledo (2004), de igual manera, menciona que “entre los 
antiguos mexicanos existían los truhanes que divertían a la corte de Moctezuma” (59).
9 Se asocian estas actividades con la palabra ixiptlati o ixiptlati, nite, que Thouvenot (2014) 
traduce como “asistir en lugar de otro, o representar persona en farsa” (156). En este senti-
do, Basset (2015), sin desligar su connotación ritual, describe esta práctica como una espe-
cie de “encarnaciones localizadas”.
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tencia de payasos rituales, bromas y un exceso de bebida formaban parte impor-
tante del antiguo ceremonialismo maya” y que, en este aspecto, la función que 
cumplían el humor y la risa debieron ser una forma de “satirizar a las autorida-
des establecidas” mediante su papel “decididamente sagrado”, en donde “las ac-
ciones rituales de los payasos parecen haberse usado para marcar periodos clave 
de transición en la sucesión de los diferentes periodos calendáricos” (351). Para 
el autor, los estudios realizados por Barrera Vázquez et al. (1980), Acuña (1978) 
o Bricker (1973), entre otros, muestran la relevancia del humor ritual y de los 
personajes asociados a este en la cultura maya, numerosas veces reflejados en 
juegos, burlas o expresiones que hacían referencia a los genitales, así como a las 
excreciones (especialmente localizadas en canciones o vinculadas a seres como 
el Baldzam, el mono, el conejo, etc.).10 

Las proposiciones que postulan la existencia de un humor sagrado en las 
antiguas culturas nahua y maya se encuentran en narrativas y análisis antropo-
lógicos. Por ejemplo, en su estudio introductorio al mito del Popol Vuh, Vidal y 
Rivera (2017) narran que los gemelos Hunahpú y Ixbalanqué, hermanastros de 
Hun Batz y Hun Chouén,11 cansados del maltrato y desprecio de estos, los trans-
formaron en monos, alejándolos así de la casa de su abuela Ixmucané, quien a 
pesar de mostrarse severamente afligida por el suceso, “era incapaz de dejar de 
reír cada vez que contemplaba el semblante simiesco de sus nietos, pese a saber 
que la condición para recuperarlos era precisamente no reírse de ellos” (34-35). 
Para Rivera (2014) en todo caso, el recurso de la risa se hace presente en el Popol 
Vuh para deshacer la estructura lógica de las relaciones jerárquicas que apare-
cen en el relato (como se muestra en el pasaje de los hermanos convertidos en 
monos). 

En este aspecto, para Planchart (1997), al interior del Popol Vuh, la risa se 
mueve en dos universos sobrepuestos:

En el inferior, la risa nace de las entrañas del inframundo, brota de los maxilares des-

carnados de los señores de la muerte; recuerdan a la vida por nacer sus límites, hasta 

que los dioses crearon a la humanidad de maíz y los gemelos asciendan para trans-

formarse en eternos compañeros, —como Sol y Luna. El otro plano de la risa se ubica 

en el arriba, solo nacerá en el plano intermedio al brotar la humanidad de maíz cuan-

do el Sol y la Luna hicieron retroceder el reino de los señores de la muerte, pues la 

oscuridad y la humedad dominaban. (113)

10 Siguiendo la línea de las interpretaciones sobre el humor ritual, recientemente Houston 
(2024) ofreció una conferencia titulada La risa del pasado: el humor en la época clásica 
maya, en la cual expuso las características lúdicas, humorísticas y transgresoras de estos 
personajes y su función social en la cultura del pueblo maya.
11 Considerados como patronos de las artes.
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Haciendo un breve paréntesis, es relevante mencionar que otra visión sobre 
el tema de la risa en las sociedades mesoamericanas yace en las denominadas 
“caritas sonrientes” halladas en los estados de Veracruz y Tabasco. Por ejemplo, 
Ladrón de Guevara (2012) en su escrito Sonrisas de piedra y barro, explica que 
dos de estas cabezas colosales olmecas han sido las primeras muestras de “una 
sonrisa prehispánica”, mismas que define como “evidentes retratos, pues cada 
una tiene rasgos distintivos […] que en este caso procuraban plasmar no solo las 
características físicas de los personajes, sino inclusive su personalidad” (159). 
Por su parte, en el caso de las figurillas de las caritas sonrientes, Medellín (1971) 
señala que se encontraban asociadas con la música y la danza en honor a las dei-
dades Mahcuilxochitl y Xochipilli; Heyden (1971) consideraba que representaban 
rostros después de la ingesta de drogas hilarantes; Uriarte (1986) destacaba que 
resaltaban elementos de distinción jerárquica en sus vestimentas; Reyes Parro-
quín (2011) mostraba que expresaban el culto a Quetzalcóatl 12 y finalmente, al-
gunas otras perspectivas las relacionarían con depósitos funerarios o con una 
estrecha relación con el dios de la muerte (Wyllie 2010).

Si bien es necesario mantener la cautela al formular hipótesis sobre el fenó-
meno de la risa en las sociedades precortesianas,13 es importante considerar las 
interpretaciones que describen a astutos individuos cuya labor era provocar hila-
ridad en los espectadores, incluso de deleite y compañía para el Tlahtoani, así 
como el carácter ritual y reverencial a deidades prehispánicas como posibles ex-
plicaciones al fenómeno de las caritas sonrientes, sumado a la propuesta de La-
drón De Guevara14 quien interpreta las cabezas olmecas como una analogía de lo 
que ahora conocemos como un retrato o, el énfasis que se le da a la risa en el mito 
del Popol Vuh, etc. Todas estas perspectivas constituyen sugerentes formulacio-
nes para aumentar el conocimiento sobre las prácticas lúdicas y humorísticas en 
las antiguas sociedades mesoamericanas. A su vez, es significativo señalar que 
los trabajos de Caso, Inzua, Taube, Olmedo, entre otros15 investigadores a los que 
se ha hecho referencia, ofrecen nutridas rutas de análisis para aproximarse a este 
tipo de fenómenos muy poco explorados hasta ahora en nuestro país.

12 Cabe destacar que tanto Medellín como Parroquín, mencionan la relación de estas con la 
cultura nahua al vincularlas con “deidades” como Mahcuilxochitl, Xochipilli y Quetzalcóatl. 
En todo caso, los autores deberían mencionar las deidades correspondientes a la cultura 
totonaca.
13 Como se mencionó, la mayoría de estas expresiones suelen provenir de evidencias reali-
zadas por parte de los cronistas españoles.
14 Ladrón de Guevara (2020), años después de su primera hipótesis, continúa aseverando 
que las caritas sonrientes son la muestra de lo que hoy conoceríamos modernamente como 
un retrato.
15 Por ejemplo, Olivier (2004), refiere a Tezcatlipoca como un dios que tiene una imbricada 
relación con el acto de provocar burlas y, por lo tanto, hilaridad. 
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Jugar con las palabras y percibir la incongruencia
Como contrapunto a las hipótesis que vinculan el humor con lo sagrado,16 en el 
ámbito etnográfico encontré un punto de vista distinto concerniente a la figura 
del payaso o de las actividades que llevaban a la risa en la época prehispánica. 
En una entrevista con Atezca (nahua-hablante de tradición oral Chichimecah),17 

me explicó que, por el distanciamiento temporal que se tiene de las sociedades 
mesoamericanas y, exclusivamente en los libros (amoxtli) de su tradición, le es 
difícil tener certeza de que existiera un personaje, individuos u oficio centrado 
en la tarea de hacer reír. 

De lo anterior y explicitando el distanciamiento histórico al que hemos hecho 
alusión, Atezca señalaba que la manera de explicar lo cómico, lo gracioso e inclu-
so las actitudes que generaban hilaridad en los antiguos nahuas se preserva, en 
su mayoría, en los juegos de lenguaje aún presentes en diversas comunidades 
indígenas. Sin embargo, en cuanto a la figura del payaso afirmó lo siguiente:

– ¿Existe la figura del payaso o un similar en las sociedades mesoamericanas? 

– Bueno, si me preguntas sobre la figura del payaso, podría decirte que en lengua ná-

huatl no existe tal nombre o tal palabra, ni amoxtli o libro que resguarde esa tradi-

ción; entonces, tampoco existe la figura del payaso.

– Pero, entonces ¿qué les producía risa?

– Pues, nosotros somos muy realistas, y cuando me dices algo incongruente me da 

risa: Creo que así es en todo, es como si me dijeras que tú eres Chichimecah y te es-

cucho hablar la lengua, pero me doy cuenta de que no sabes los términos que usamos 

o tu acento es distinto. Eso podría darme risa porque no solo es una incongruencia 

gramatical o lógica, sino también la incongruencia entre lo que tú hablas y lo que ha-

16 Dentro de este abanico de concepciones acerca del humor y de la risa, así como de las 
características metafísicas o rituales atribuidas a este tipo de fenómenos, Paz (1971) arrojaba 
una interpretación interesante sobre el acto de reír. Comentaba que, si bien el hombre huma-
nizó a la naturaleza mediante el trabajo, este hecho volvió al ser humano prisionero de su 
propia arma y lo degradó al punto de convertirlo en presa de su propio utensilio, por lo que 
es en el acto de reír en donde se ejerce una suerte de suspensión cósmica para que los seres 
humanos jueguen dentro de un lugar sagrado. Dicha acción permite repensar a la risa como 
una forma de contrapunto a actos solemnes como una misa, un ritual funerario, una ceremo-
nia cívica o, al trabajo mismo, pues, para el autor “La risa devuelve al universo a su indiferen-
cia y extrañeza originales: si alguna significación tiene, es divina y no humana. Por la risa el 
mundo vuelve a ser un lugar de juego, un recinto sagrado y no de trabajo. (Paz 1971, 23)
17 Chichimecah Atezca lo define como “perro amarrado o perro rabioso” derivado de chichi 
(perro) y mecatl (mecate). Para ella, Chichimeca describe a una cultura guerrera. Por su par-
te, Montemayor (2007) describe Chichimeca como un grupo de individuos que, en un inicio, 
pertenecían a pueblos generalmente nómadas. Cabe mencionar que la visión de Atezca solo 
la retomo por la cercanía que ella tiene con el idioma náhuatl, dado que un gran número de 
referencias que se han mencionado, llegan a vincularse con deidades o prácticas provenien-
tes de esta cultura. 
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ces, es decir, la práctica. Por ejemplo, nosotros, como danzantes, nos preparamos 

para ello todos los días, es una disciplina muy fuerte. Si alguien se dice danzante, 

pero cuando lo vemos notamos una falta de correspondencia entre lo que dice y lo 

que hace —entre el que dice ser danzante y no danza bien— nos da risa. Si tú me dices 

que eres experto en medicina tradicional y te dices Chamán, que para nosotros es un 

término africano, pues eso me da risa; o si me dices que eres temazcalero y que le vas 

a cantar a las piedritas, también me da risa. Otra cosa que nos hace reír es el albur, 

aunque no le decimos albur, porque la “r” no existe en náhuatl y ese ya es un término 

mestizo. Para nosotros es tlahtolpalli que significa “juego de palabras”: tlahtolli es pa-

labra y patolli es toda acción u oración que no sea una obligación (juego) o bien, la 

forma de explicar que algo no es serio. (Atezca, comunicación personal, 25 de febrero 

del 2019)

Con Atezca observamos que, desde su propio habitus, las posibles causas de 
la hilaridad en estas sociedades se encontraban en el juego del lenguaje,18 es de-
cir, en expresiones como el doble sentido o el albur, así como en acciones que 
demuestran la falta de destreza corporal de los sujetos. Por lo tanto, se presupo-
ne que una característica en común que hacía detonar la hilaridad en estos gru-
pos correspondía a una problemática entre lo enunciado a través del lenguaje y 
las acciones realizadas por los individuos.19 

Por ejemplo, Johansson (2011) en su artículo Cuecuechcuicatl, “Canto travie-
so”: Un antecedente ritual prehispánico del albur mexicano, expresaba que el al-
bur20 que actualmente conocemos y que corresponde a un ingenioso juego “ca-
racterizado por insinuaciones sexuales, picardía, ambigüedad y humor, tiene sus 
raíces en el género expresivo náhuatl prehispánico conocido como cuecuechcui-
catl o ‘canto cosquilloso/de comezón’”, práctica que en su generalidad no pierde 

18 Un ejemplo más desde el ámbito artístico corresponde a lo ilustrado en el filme Santo 
Luzbel, donde se presenta una confusión de términos. Para un nahua-hablante (y para diver-
sos grupos) puede ser gracioso ver cómo aquellos sujetos que no tienen como lengua mater-
na el náhuatl constantemente confundan las palabras o las utilicen de manera inapropiada. 
Un caso explícito mostrado en la película ocurre cuando un sacerdote presenta a uno de los 
personajes de una compañía teatral con la palabra cuitla (caca) en vez de cuahtli, generando 
así, la risa de todos los espectadores del evento. 
19 Esta narración permite entrever que la risa podía detonarse por una falta de destreza 
corporal como las fuentes que diversos investigadores muestran acerca de estos personajes 
en las sociedades mesoamericanas. Atezca comentó que no existe palabra alguna en el idio-
ma náhuatl que pueda traducirse como payaso, comediante o bufón, por lo tanto, estas figu-
ras en las sociedades anahuacas, para ella, son difíciles de encontrar, incluso nombrar. 
20 El autor hace referencia a que este tipo de cantos, juegos y prácticas (consideradas obs-
cenas y prohibidas una vez consumada la conquista) se destacan por sus características 
eróticas, informales o sexuales regularmente escondidas en dobles o triples sentidos (y 
ejecutada entre dos contendientes) al mismo tiempo que, reciben propiedades rituales que 
se asocian con la fertilidad de la tierra y el crecimiento del maíz.
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la propiedad de concebirse como una justa lingüística en donde “el tenor agonís-
tico y lúdico del diálogo, la ambigüedad referencial que lo caracteriza, así como 
su índole sexual tienden a provocar risa”. 

De manera similar, Galicia (2001) expresa que el insulto náhuatl, tanto en los 
pueblos del siglo XVI como en la actualidad, posee una profunda connotación 
prescriptiva en los individuos de estos grupos.21 Enfatiza que “en el náhuatl, los 
insultos con carácter sexual son sumamente abundantes y, en ellos, se pasa rá-
pidamente de la ofensa al albur, y del albur al agravio. Con este matiz de albur 
abundan en las conversaciones cotidianas, pues en este está en juego el carácter 
figurativo de la expresión”. Este hecho ratifica la noción de que el juego de pala-
bras o los insultos asociados con actitudes o comportamientos desinhibidos de 
los sujetos, convidaban a entablar un terreno fértil para la producción de hilari-
dad y, a la vez, la reproducción y el fortalecimiento de los valores morales de 
estas sociedades, dado que “los insultos y los saludos [ponían] en evidencia dos 
criterios de diferenciación del habla: el clasista y el sexual” (Escalante 1990). 

En lo que respecta a nuestro tema, Echeverría (2012) dentro de su trabajo 
doctoral Los miedos entre los antiguos nahuas. Dinámica y motor del orden social 
y cosmológico señala que la parodia era una práctica común entre los nahuas 
como forma de burla hacia la figura del extranjero,22 quien era imitado de mane-
ra exagerada, incluso, grotesca. Por ejemplo, una de las principales críticas he-
chas a estos sujetos era su falta de habilidad, pues, entre los nahuas a un indivi-
duo que ejecutaba deficientemente su oficio se le insultaba llamándolo con 
gentilicios extranjeros. 

Por otro lado, en su conferencia Parodia, transgresión y sexualidad. El caso 
del mono y la ardilla entre los nahuas prehispánicos, Echeverría (2024) matiza 
que los pronósticos atribuidos a una persona (“buenos y malos signos”), favora-
bles o desfavorables de acuerdo con su día de nacimiento, se vinculaban simbó-
licamente con ciertos animales y atributos que los individuos desarrollarían a lo 
largo de su vida. Sumado a esto, figuras como la ardilla, el mono y el murciélago 
se vinculaban a conductas excesivas o desmesuradas, representadas en la ambi-
güedad de las prácticas lúdicas dentro de la sociedad nahua del siglo XVI. Para el 
autor, este tipo de actitudes eran representadas o parodiadas por payasos o hu-

21 Como ejemplo, indica que dentro del Códice Florentino, libro II, f.143v logran visualizar-
se tres conejos que exhiben conductas humanas vinculadas con la embriaguez y la lujuria, 
por lo que no es extraño que este hecho pueda concebirse como la representación de un 
comportamiento desinhibido en donde se refleja la desmesura y las malas palabras. 
22 El autor indica que “En las fiestas celebradas a los dioses y las danzas que comúnmente 
se organizaban por variados motivos, algunas personas imitaban la ropa y la lengua de los 
extranjeros. Mientras bailaban los llamados “truhanes” por los españoles, hacían infinidad 
de gestos y decían cosas de mucha gracia, lo que suscitaba la risa de los asistentes. Otros 
remedaban el andar de los ancianos; otros más de los discapacitados.” (Echeverría 2012, 43) 
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moristas rituales. Por lo tanto, dichas parodias, como se mencionó, contenían un 
fuerte juicio sobre las acciones inmorales de figuras como el “extranjero”, por lo 
que cumplían la función de mostrar a los espectadores, a través del uso del hu-
mor y la risa, conductas que contravenían los valores e ideales de comporta-
miento de la identidad nahua. 

Reflexiones de cierre
A partir de los ejemplos y explicaciones que se han mostrado acerca de la risa y 
del humor dentro de las sociedades mesoamericanas, particularmente en las cul-
turas nahua y maya, se puede formular que, por un lado, existe un conjunto de 
interpretaciones que indican la relación constante de actos que producían risa a 
partir de su relación con “deidades” como Mahcuilxochitl o Xochipilli, así como un 
profundo simbolismo que ligaba los actos de provocar hilaridad con animales 
como la ardilla, el conejo, el mono y el murciélago como formas de transgresión 
a códigos al interior de estas culturas. Por otro lado, a partir de la etnografía en-
contramos la visión expuesta por Atezca quien, desde su habitus y la informa-
ción que tiene de sus costumbres, menciona que, en su grupo, al no creer en dio-
ses o seres metafísicos hace que actos como la risa, lo cómico o los seres 
dedicados a este oficio, queden desprovistos de un mito de origen o de un ancla-
je divino en las sociedades precortesianas, como explicó a través del conoci-
miento de su tradición.23 

Finalmente, en el contexto mesoamericano, los trabajos que llevan a pensar 
las prácticas lúdicas, el humor y la risa desde su vínculo con lo sagrado, la visión 
de Atezca, los insultos o los comportamientos desmesurados y la transgresión 
de códigos morales a través de acciones como el juego de palabras (albur), reve-
lan que dichas prácticas ocupaban un lugar sustancial en la vida cotidiana de es-
tos grupos sociales, ya que, a través del humor y de la risa se mostraban las con-
tradicciones en las que incurrían sus habitantes (percepción de la incongruencia), 
fungiendo así, como una actividad de divertimento y, al mismo tiempo, como un 
dispositivo que pretendía regular la conducta de sus integrantes.

Como se mencionó al principio, las investigaciones acerca de las prácticas 
cómicas así como de los individuos que cumplían el rol de hacer reír en las anti-
guas sociedades “mesoamericanas” no suelen ocupar un lugar central en la ma-

23 Echeverría (2020) señala que, por ejemplo, en grupos nahuas contemporáneos de la Sie-
rra Norte de Puebla, aparecen en algunos relatos de sus habitantes versiones alternativas 
sobre los orígenes míticos de la risa, en donde esta se relaciona con figuras como el diablo 
y el origen del lenguaje. Para el autor, “Dicha versión es interesante por la oposición que se 
establece entre los hombres que ríen, que gozan, que pertenecen al diablo; y los que son 
hijos de Dios, que conocen la religión católica y le rezan”. 



203

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (193-207), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93526
Mitl Maqueda Silva

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

yoría de los estudios que se realizan sobre estos grupos o solo llegan a describir-
se de modo lacónico, por lo que las interpretaciones, rastreos sobre el origen, 
presencia, función y rutas de análisis que se hacen de estas, se convierten en un 
horizonte abierto por explorar.24 

Hablar de risa, de humor, de humor ritual, particularmente en el mundo pre-
colombino es una tarea compleja, ya que formular aseveraciones con pretensión 
de validez, dada la distancia histórica del fenómeno, pareciera ser una invitación 
constante a la elaboración de pensamientos especulativos y anacrónicos en tor-
no al tema de la risa o de prácticas lúdicas en las sociedades mesoamericanas. 
No obstante, mediante la articulación de la arqueología, las fuentes coloniales, 
tanto las elaboradas por indígenas como por españoles, así como las fuentes et-
nográficas, se han podido reconstruir con bases sólidas, propuestas para abor-
dar este tipo de fenómenos sociales. En este sentido, los estudios especializados 
sobre el humor entre nahuas y mayas revelan una faceta de las culturas mesoa-
mericanas que ha sido poco abordada, como se señaló en este texto, que, si bien 
se inserta en su mayoría en la esfera ritual y religiosa, también refleja contenidos 
de la vida cotidiana, en especial, en su relación con el aspecto moral.

Dentro de esta indagación, si la risa era detonada por una falta de destreza 
corporal, como lo describen algunos de los autores mencionados, sumada a la 
visión que Atezca manifestó en su interpretación de este tipo de prácticas en las 
sociedades mesoamericanas, entonces podemos encuadrar estos hechos en la 
propuesta analítica que autores como Hutchinson, Kant, Schopenhauer, Freud o 
Bergson, quienes muestran que el efecto cómico surge como producto de la per-
cepción de una incongruencia (con mucho absurdo) entre la sensibilidad y el en-
tendimiento.

En este sentido, si dejamos de lado las explicaciones metafísicas (de una risa 
al servicio de lo sagrado en estas sociedades) encontraremos una risa predomi-
nantemente humana y corpórea en la que reír/reírse (huetzca) se convierte en el 
eje central para concebir la risa como una forma de delación de las diversas evi-
dencias ideológicas provenientes del sentido común en estos grupos sociales, lo 
que permite la apertura a nuevas interpretaciones. 

Por otro lado, como se aludió en este escrito, a pesar de que no existe una 
exposición clara en torno a los orígenes de estos personajes en las sociedades 
mesoamericanas, las especulaciones más cercanas que tenemos sobre la produc-
ción de hilaridad pueden encontrarse en los juegos del lenguaje. En este sentido, 
es posible asumir que, si los provocadores de risa en nuestra actualidad poseye-

24 Un problema grave es la creación de analogismos y transliteraciones que se hacen del 
idioma español al náhuatl. Otro conflicto corresponde a un desbalance entre las interpreta-
ciones y nociones que las personas dedicadas al oficio de la comedia tienen con referencia 
al humor prehispánico. 
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ran una suerte de anclaje histórico, este tendría que ser rastreado a partir de las 
prácticas lúdicas ubicadas en dichos grupos, pues figuras como el gracioso, el 
peladito, el payaso o el comediante mexicano cimentarán el quehacer de su ofi-
cio y sus secuencias cómicas a partir de recursos como los insultos, las burlas y 
de juegos como el albur y el doble sentido.

Así, las explicaciones que ofrecen tanto Atezca como los distintos autores a 
los que me he referido sobre el tema de la risa, particularmente acerca de los 
personajes que cumplían o no la función de hacer reír en las sociedades “ana-
huacas”, se presentan al lector como posibles rutas de investigación, invitando 
al desarrollo de futuras elucidaciones por parte de quienes deseen explorar con 
mayor profundidad este tópico. De este modo, concluye esta breve exploración, 
cuyo propósito fue indagar en el fenómeno de una posible “risa prehispánica”. 

Finalmente, remarco que el acto de reír, a pesar de la multiplicidad de expre-
siones o de su dimensión antropológica, corresponde a una condición trascen-
dental de posibilidad (universal) que aplica para todos los seres humanos, es 
decir, de modo independiente a la forma de vida o maneras de representar el hu-
mor y la risa en circunstancias particulares, históricas, sagradas o profanas. ID
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product
 
Abstract | This article aims, through a reconstruction of the concept’s history in politi-

cal theory and the social sciences, to establish the analytical contribution of a proces-

sual and relational approach to civil society (CS). The history of the CS concept is pen-

dular, shifting from legitimacy to illegitimacy depending on whether is conceived as a 

sphere distinguishable from the economy and the State, or whether such autonomy is 

denied. Recent work in sociology and anthropology points to moving beyond that pen-

dulum by adopting a processual and relational approach. In this perspective, we under-

stood CS as an emergent product of processes whereby actors use, perform, and con-

test civil discourses to construct, symbolically, distinctions that constitute it as an 

autonomous sphere. Two empirical vignettes from the Mexican case exemplify the heu-

ristic contribution of this approach for analyzing the contextual construction of CS and 

its effects. 

Keywords | civil society | ethnography | political theory | anthropology of civil society. 

Resumen | El presente texto tiene por objetivo, mediante una reconstrucción de la his-

toria del concepto en la teoría política y las ciencias sociales, establecer la contribución 

analítica de una aproximación procesual y relacional a la sociedad civil (SC). La historia 

del concepto SC es pendular, transitando de la legitimidad a la ilegitimidad según se 

piense como una esfera distinguible de la economía y el Estado o se niegue dicha auto-

nomía. Recientes trabajos, desde la sociología y la antropología, apuntan a que las cien-

cias sociales salgan de ese péndulo mediante una aproximación procesual y relacional. 

En esta perspectiva, la SC se comprende como un producto emergente de procesos don-

de los actores utilizan, “performan” y disputan discursos civiles para construir simbó-

licamente distinciones que la constituyen como una esfera autónoma. A través de dos 
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viñetas empíricas del caso mexicano se ejemplifica la contribución heurística de este 

enfoque para analizar la construcción contextual de la SC y sus efectos. 

Palabras clave | sociedad civil | etnografía | teoría política | antropología de la sociedad civil. 

Introducción
Desde finales del siglo XX, el concepto “sociedad civil” (SC) resurgió en el dis-
curso académico y político. Concentrando en él la imaginación de participación 
ciudadana organizada autónomamente y enfocada en el bien común, motivó las 
esperanzas de transformación social; bajo su nombre se promovieron cambios 
políticos, innovaciones democráticas y proyectos sociales de distintos calados 
alrededor del mundo. Pero, casi a la par, empezaron a surgir las voces críticas al 
concepto y sus usos. Desde la academia se empezaron a cuestionar los supues-
tos teóricos y a apuntar cómo el concepto era usado para implementar políticas 
neoliberales, reconstruir las subjetividades para hacerlas funcionales al merca-
do y despolitizar las demandas sociales. En el campo político, en algunos con-
textos, se empezó a criticar la apropiación del concepto por élites intelectuales 
y a denunciar los proyectos que impulsaba, la SC fue entendida por sus críticos 
como una ficción para enmascarar intereses económicos o ideológicos (Keane 
2021). Esta pugna atraviesa la historia del concepto, pero cada vez, en mayor 
medida, aproximaciones procesuales y relacionales en las ciencias sociales 
apuntan a la posibilidad de salir de ella y analizar contextualmente cómo se 
construye la idea misma de SC, su legitimidad y sus efectos. Este artículo busca 
establecer la contribución analítica de estas recientes aproximaciones, argu-
mentando que esta mirada permite salir del péndulo, al comprender la forma en 
la cual la SC es producida relacionalmente en lugar de predefinir su grado de 
autonomía como esfera, los actores representándola o sus efectos en la vida de-
mocrática. 

En la primera parte del texto, a través de una revisión bibliográfica, se re-
construye la trayectoria conceptual de la SC. Se argumenta que la tensión por la 
legitimidad de la SC se traslada al debate intelectual en términos de la autonomía 
de la SC frente a otras esferas, mientras las posiciones positivas dan por supues-
to esta separación, las visiones críticas la niegan. En la segunda parte del texto, 
se expone cómo una emergente y amplia mirada procesual y relacional sale del 
péndulo en el cual se ha movido el debate conceptual, partiendo de la compren-
sión de la SC como un producto emergente de procesos donde los actores utili-
zan, “performan” y disputan discursos civiles para construir simbólicamente dis-
tinciones constituyéndola como una esfera autónoma. Se ilustra la diferencia 
analítica entre la aproximación procesual-relacional y los modelos sectoriales y 
espaciales de la SC, mediante dos viñetas empíricas del caso mexicano. 
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El péndulo del concepto sociedad civil 
Cuando se apunta al resurgimiento del concepto “sociedad civil” se resume una 
historia que la literatura de finales del siglo XX, en especial la de la teoría polí-
tica, condensa en tres momentos conceptuales (Seligman 1992; Alexander 2018; 
Arditi 2004)1 —agregándole aquí un cuarto momento—, de surgimiento, aban-
dono, resurrección y críticas al concepto.2 Reconstruyendo cómo el concepto SC 
ha sido definido relacionalmente en términos de sus distinciones con el Estado 
y el mercado, se busca comprender cómo las formulaciones teóricas se sostie-
nen en supuestos analíticos diferenciados sobre qué es la SC, quiénes son sus 
actores, cuál es su grado de autonomía y de legitimidad. Si bien hay una amplia 
polisemia en cada uno de estos momentos, argumentaré que la tensión central, 
la cual ha articulado ese péndulo, es la concepción de una SC funcionando como 
una esfera separada frente a los análisis que la sitúan como entrelazada con in-
tereses políticos o económicos. 

Sociedad civil I - II: distinciones y fusiones iniciales
El concepto de SC tiene una larga y compleja historia. Entre los antecedentes del 
concepto se suele citar, como precursora de los debates modernos, a la koinōnía 
politikḗ griega teorizada por Aristóteles como la comunidad política en busca del 
bien común. También a la societas civilis donde Cicerón introduce la noción de 
estar esa comunidad vinculada por el derecho. Así como a la doctrina de las dos 
ciudades que, en Agustín de Hipona, postula la necesidad de la justicia y la vir-
tud en la vida pública. Y aunque estos conceptos se mantienen como capas se-
mánticas, el debate sobre la SC es propio de la modernidad y el capitalismo (Se-
ligman 1992; Ehrenberg 1999; Koselleck 2012).

Ya en la modernidad, el surgimiento del concepto SC se asocia con el iusna-
turalismo. A grandes rasgos, Hobbes, Locke —y también, aunque en un sentido 
negativo, Rousseau— distinguen entre el estado de naturaleza y la SC. Es decir, 
distinguieron entre una forma de no-organización donde solo reinaba el interés 
individual egoísta y por ende la violencia a un momento donde se encuentran 
presentes formas de acuerdo voluntario y racional que instituyen la vida pública 
(Seligman 1992; Keane 1992). 

1 Para fines expositivos se sigue esta narrativa dominante en la teoría política, la cual con-
sidera el tiempo pero deja de lado las diferencias espaciales y lingüísticas del concepto; 
Cfr. Koselleck (2012), para un trabajo con observaciones en estas dimensiones de variabili-
dad conceptual en los siglos XVIII y XIX. 
2 Cada momento refleja y alimenta complejos cambios históricos y procesos sociales que 
fueron conceptualizados como SC en el debate intelectual —y muchas veces por los propios 
participantes, en especial durante el resurgir del concepto— a pesar de su enorme diversi-
dad (Cohen y Arato 1992; Lechner 1994; Rabotnikof 2002; Comaroff y Comaroff 1999).
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Para el siglo XVIII, en el marco de los absolutismos europeos, el concepto de SC 
empieza a diferenciarse de otro naciente concepto: el Estado. Para los moralistas es-
coceses la distinción central ya no será entre el egoísmo individual y el acuerdo en-
tre pares, sino entre la fuerza avasalladora de un monarca despótico y las virtudes 
de los individuos interrelacionándose espontáneamente, equiparando a la SC con el 
mercado. Así, Adam Smith considera innecesaria la idea de un contrato social, pues 
la vida civilizada surge naturalmente de personas siguiendo sus intereses egoístas, 
generando una red de dependencias que llevan al bien común (Ehrenberg 1999). 

Hegel, si bien parte también de la idea de que los intercambios libres son el 
fundamento de la SC, establece una triple distinción entre familia, SC y Estado. 
Para él, la SC funciona como un ámbito de mediación entre lo privado y lo públi-
co, por lo cual no puede reducirse a ninguno de ellos. Entre el ámbito meramente 
privado de la familia y el interés público representado por el Estado —como mo-
mento ético político de adhesión a la comunidad que aglutina a las otras esfe-
ras—, hay un estado incompleto o inferior que refiere a los espacios de interac-
ción de los individuos, estos son el mercado, el derecho y la administración 
pública (Arditi 2004; Bobbio 1989). 

En todos estos casos, la relevancia de la SC proviene de sus distinciones res-
pecto a otra esfera, sea el estado de naturaleza, el Estado o ambos, combinando 
significados de libertad y de solidaridad. Sin embargo, también hacia mediados 
del siglo XIX, esas distinciones desaparecen y los diccionarios, según muestra Ko-
selleck (2012), recogían la voz SC como diferenciada únicamente del Estado y 
equivalente a sociedad, dando pie al segundo momento conceptual (SC II). Los li-
berales ingleses son quienes teorizan primero este sentido de la SC como el terre-
no de lo privado en un sentido positivo. Para John Stuart Mill, por ejemplo, la SC 
es el ámbito de la libertad privada, donde los individuos buscan la autorrealiza-
ción personal, por lo cual, sus acciones no pueden ser sancionadas públicamente 
y el Estado no debe intervenir en esa esfera. Marx hace una lectura de Hegel en 
donde la SC queda fusionada al mercado en un sentido negativo, definiéndola 
como “las condiciones materiales de vida”; al mismo tiempo que el Estado es un 
epifenómeno de esas condiciones (Bobbio 1989; Marx 2008). Así, la SC fue conce-
bida como una extensión del reino de las necesidades, una mera suma de los in-
tereses privados. La fusión mercado–SC se mantuvo durante la mayor parte del 
siglo XX, perdiéndose los contenidos morales del concepto el cual, si se usaba, 
remitía al reino de la necesidad y lo privado; desapareciendo así la SC de las cien-
cias sociales enfocadas a entender el capitalismo, el Estado y sus interrelaciones.

Sociedad civil III: el resurgimiento
El concepto resurge hacia finales del siglo XX en diferentes contextos de enuncia-
ción políticos e intelectuales. Desde la caída de los regímenes comunistas en Eu-
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ropa del Este, los movimientos antiautoritarios en el Cono Sur, los proyectos im-
pulsados por el Banco Mundial o el Fondo Monetario Internacional y, por 
supuesto, la teoría política y social, el concepto se volvió central para diagnosti-
car las situaciones y articular la acción colectiva (Cohen y Arato 1992; Lechner 
1994; Rabotnikof 2002). De manera análoga a la lucha contra los absolutismos, 
en todos estos contextos, el concepto fue utilizado para defender la existencia 
de un espacio de acción por fuera del poder del Estado, frente al cual las distin-
tas concepciones buscan diferenciar a la SC —sea separada, contra, en apoyo, en 
diálogo, en cooperación o más allá del Estado (Chambers y Kopstein 2006). 

Este regreso trajo consigo la visión meramente liberal igualando positivamente 
mercado y SC frente al Estado. Tal es el caso de Keane (1992), quien regresa a una 
forma de SC I liberal, definiéndola como el ámbito de la vida social autónoma al Es-
tado y donde incluye al mercado. Sin embargo, las más importantes contribuciones 
buscaron en Hegel y Gramsci una conceptualización tripartita donde la SC se dife-
renciará de la economía y del Estado. La teoría más destacada de esta etapa es, sin 
duda, la de Cohen y Arato (1992). Partiendo de la distinción habermasiana entre 
sistema y mundo de la vida, consideran a la SC como una tercera esfera surgida 
como diferenciación en la modernidad. Esta esfera se caracteriza por ser el espacio 
donde se desarrollaban los vínculos morales, es decir, no basados en el egoísmo de 
mercado, e incluyendo la intimidad, las asociaciones y la comunicación pública. En 
esta teoría, la SC tiene contenidos normativos específicos para poder mantener la 
distinción con esas otras esferas. Por un lado, para separarse del mercado no debe 
tener fines de lucro. Por el otro, para diferenciarse del Estado, debe ser autónoma 
y autolimitada, es decir, debe conservar su independencia política sin implicarse 
en un proyecto particular, buscando influir en las decisiones políticas sin ejercer el 
poder por sí misma. Así, se alejan de la tradición marxista, separando a la SC del 
mercado y afirmando que esta no puede ser reducida a la sociedad burguesa. 

A pesar de la conocida polisemia del concepto y los acalorados debates so-
bre su papel y las relaciones con las otras esferas, este renacimiento mantuvo 
algunas dimensiones básicas; en términos de Cohen y Arato, todas las concep-
ciones anclaron la idea de SC a la “legalidad, vida privada, pluralidad, asociación, 
publicidad y mediación” (Cohen y Arato 1992, 13). Estas características la vol-
vían indispensable para la democracia, una defensa contra los autoritarismos y 
la forma de asegurar la participación ciudadana. En términos más generales, la 
SC pasó a designar el tejido asociativo de una sociedad, en tanto la capacidad de 
autorganizarse de los ciudadanos.

¿Sociedad civil IV? Las críticas al resurgimiento
Las esperanzas asociadas con este resurgimiento, durante los años 80 y 90, em-
pezaron a menguar hacia finales de siglo, surgiendo las críticas al concepto y su 
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implementación en la vida política. Estas críticas pueden considerar una cuarta 
etapa en la vida del concepto (Kaldor 2003) y pueden dividirse entre críticas con-
ceptuales y críticas empíricas.

Por un lado, las críticas conceptuales han denunciado el etnocentrismo del 
concepto y su anclaje a ideales liberales con poca relación en las formas de orga-
nización en otras partes del mundo. Chatterjee (2008), por ejemplo, considera que 
el lenguaje político aglutinado alrededor del concepto de SC (y su sucedáneo ciu-
dadanía) parece ser un lenguaje exigente al desplazarse al tercer mundo. Afirma 
que en estos espacios el concepto sirve para construir una distinción entre una 
sociedad civil y una sociedad política, basada en cómo se relacionan los habitan-
tes con el Estado. Mientras en la noción de ciudadanía los habitantes se relacionan 
con el Estado desde la promesa emancipadora de los ideales de libertad e igualdad 
—aun con sus tensiones internas—, desde la noción de población se relacionan 
como algo a ser administrado. En la primera, se trata del pueblo como un todo so-
berano, en la segunda de grupos con características y necesidades distintas a ser 
atendidas. Esto ha derivado en una poderosa contradicción entre la sociedad civil 
y la política, la primera habitada por ciudadanos que exigen derechos y la segunda 
por poblaciones o grupos que exigen respuestas a sus necesidades.

En el mismo sentido, Comaroff y Comaroff (1999) lo consideran un mito neo-
moderno que debe analizarse para desentrañar “las complejas fuerzas históricas 
de las que la idea es un subproducto, a pesar de su capacidad para provocar ac-
ciones, argumentos y afectos”. Retomando a Marx y haciendo eco del surgimiento 
en los moralistas escoceses, analizan el nuevo interés en la SC como un epifenó-
meno de la etapa del capitalismo en donde el mercado requiere menos del Estado, 
considerando que cualquier intervención más allá del puro mantenimiento de las 
normas es excesivo. Así, la diferenciación sistémica de SC con lo político y econó-
mico es negada: la SC es un mero epifenómeno del reino de los intereses. 

La mayoría de las críticas, sin embargo, han sido más empíricas a la SC real-
mente existente o, mejor dicho, a la forma de implementar el concepto. Y es que, 
al pasar de la teoría normativa al análisis empírico y a la acción política, esta vi-
sión espacial que busca diferenciar entre SC y Estado (Chambers y Kopstein 2006) 
fue sustancializada en actores específicos —movimientos sociales, comunidades, 
iglesias— y, en su versión más extrema, en un único actor: las organizaciones no 
gubernamentales (ONG’s) (Rabotnikof 2002; Jijón 2018). Esta sustancialización 
recibió, desde el inicio, críticas desde la misma teoría política, considerándola 
una reducción de la complejidad del concepto (Olvera 2004). 

La mayor parte de las críticas han denunciado este proceso como despoliti-
zante, al convertir movimientos sociales en instituciones profesionales en bús-
queda de fondos, demandas radicales en tímidas intervenciones y desplazando 
al mercado los derechos que debe garantizar el Estado (Lang 1997; Choudry 



215

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (209-230), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93546 
Alejandro Vázquez Arana

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

2013). En el mismo sentido, toda una corriente antropológica, apoyándose en 
nociones foucaultianas de gubernamentalidad, han apuntado a que las agencias 
de desarrollo conforman una racionalidad particular antipolítica, con poblacio-
nes tipificadas y acciones prediseñadas. Para esta corriente, los proyectos de es-
tas agencias aumentan la presencia gubernamental y de un tipo de burocracia 
particular donde son implementados, incluso ahí donde fracasan en sus objeti-
vos mentados (Ferguson 2006; Paley 2001; Schuller 2007). Las organizaciones 
“humanitarias”, tematizadas como parte de una SC global, tienen sus propios 
análisis críticos. Se ha tematizado que el lenguaje de la ayuda y la compasión es 
antipolítico, relegando la lucha por los derechos a la ayuda privada, la cual reifi-
ca la desigualdad al establecer una jerarquía del sufrimiento (Fassin 2016; Tic-
ktin 2012; Muehlebach 2012). 

Así, para criticar las pretensiones morales de la SC (real o conceptual), todo 
este conjunto de miradas niega su carácter de esfera separada, tematizando el 
servir al Estado para gobernar a las poblaciones o reducir los problemas sociales 
a soluciones de mercado. 

¿Saliendo del péndulo? Hacia una comprensión procesual y 
relacional
A lo largo de su trayectoria conceptual, la SC ha sido definida de maneras diver-
sas, pero la estructura de esa trayectoria y la visión general de la SC queda marca-
da por el nivel de automomía que se le ha dado respecto a alguna otra esfera —el 
mercado y el Estado—. Hacia el siglo XXI, sin embargo, se empieza a transitar ha-
cia análisis empíricos más centrados en las formas y efectos de la vida asociativa, 
tematizando distintos grados de autonomía de la SC en lugar de predefinirlos. 

Por ejemplo, una amplia gama de análisis empiezan a seguir una lógica eva-
luativa que se pregunta qué tan civil es la SC, es decir, trabajos que buscan esta-
blecer si el conjunto de las organizaciones, sus participantes o una organización 
en particular cumplen los valores asociados con esta: autonomía plena de las 
esferas económica y política, una vida interna democrática, la promoción de la 
participación o la difusión de una cultura política ciudadana (Warren 2001; Mon-
siváis 2006; Somuano 2010; Edwards 2014). Otro camino ha sido diferenciar en-
tre tipos de SC; por ejemplo, algunos trabajos han compartido la crítica a las no-
ciones neoliberales de la SC, pero rescatado un uso popular o emancipador del 
concepto. Para ello, apuntan a que el concepto puede usarse para encarnar diver-
sos proyectos políticos —los cuales implican formas de relación con el Estado 
distintas (Jobert y Kohler-Koch 2008; Dagnino 2006)—. Al dotarlo de compleji-
dad, se ha apuntado a la pluralidad de actores que participan en la SC y a las di-
ferentes configuraciones que construyen con las otras esferas —en especial el 
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Estado—, destacando sus efectos diversos y complejos para la democracia (Isun-
za y Olvera 2006; Isunza y Gurza 2018; Armony 2004; Fung 2006). 

Estos caminos, los cuales toman en serio las críticas al concepto, a su ideali-
zación y a sus sustancializaciones, mantienen la noción espacial en la cual, los 
actores que forman parte de la SC están predefinidos y son identificables. Sin 
embargo, un corpus va un paso más allá y propone lo que Egholm ha llamado una 
aproximación procesual y relacional de la SC (Egholm et al. 2020; Egholm y Kas-
persen 2021). Desde diferentes tradiciones y disciplinas, esta literatura dispersa 
y heterogénea gira la pregunta hacia cómo se construye una esfera separada lla-
mada SC, es decir, mientras los enfoques sectoriales toman las fronteras como 
dadas para clasificar actores, aquí se indaga cómo se construyen esas fronteras. 
Esta aproximación parte de comprender la forma en que discursos sobre el bien 
común, la solidaridad y la autonomía de los sujetos son apropiados, utilizados, 
“performados” y disputados por los actores para constituir a la SC como esfera 
separada mediante distinciones simbólicas. 

En sociología, los giros pragmatistas, relacionales y culturales abordaron “lo 
civil” como un código cultural movilizado en narrativas y performances por los 
actores (Alexander 2018), un régimen u orden de valor que habilita justificacio-
nes y críticas (Boltanski y Thévenot 2022) o una forma de acción social que defi-
ne grupos, situaciones y escenarios (Eliasoph y Lichterman 2003; Lichterman y 
Eliasoph 2014; Eliasoph y Cefaï 2021). En todos estos casos, lo “civil” no pertene-
ce a un sector social específico ni se define en una acción concreta, ni siquiera en 
referencia a una otredad como el mercado o el Estado, sino que funciona como 
un ideal normativo sobre el cual los actores elaboran, por lo que no hay cursos 
de acción predefinidos. Históricamente, debe considerarse que el concepto no 
perdió nunca ninguna de sus capas semánticas (Koselleck 2012), lo cual permite 
que esa diversidad de usos, tanto positivos como negativos, sean posibles y 
comprensibles. El discurso civil —para decirlo a grandes rasgos— utiliza el dis-
curso del bien común, el diálogo y la solidaridad para asignar sentido, es decir, 
lo civil no se diferencia espacialmente del Estado y el mercado, sino que los ac-
tores interpretan motivaciones, relaciones y actores por fuera de las lógicas del 
poder, la representación sectorial y el interés económico. Esto no le da ninguna 
primacía normativa sobre otros códigos, órdenes de valor o acciones; sino que 
en cada performance, controversia, grupo o escena, es puesto como una forma 
de legitimación, la cual puede ser impugnada por otros actores, desde el mismo 
régimen de justificación u otros —de hecho, cómo los actores definen el régimen 
de justificación válido para ese actor, espacio o acción es, en sí mismo, materia 
de la investigación social (Eliasoph y Cefaï 2021). 

En el mismo sentido, desde la antropología se ha entendido a la SC como una 
agenda, la cual distingue entre las formas legítimas e ilegítimas de lucha social, 
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pero que los actores se apropian (o no) con efectos contextuales diversos (Álva-
rez et al. 2017). Esto les permite resaltar que el péndulo en el cual ha girado la 
aprehensión de la SC de miradas positivas a negativas puede verse ahora con una 
mirada más crítica y también más justa de sus potencialidades y riesgos. En el 
sentido de remarcar la diversidad de experiencias, las cuales van desde organi-
zaciones de base hasta grandes corporaciones para el desarrollo, trabajos como 
el de Bernal y Grewal (2014) leen tanto la veta liberal (SC III) como crítica (SC IV) 
para remarcar que la ONG es una forma sin un contenido predeterminado, pu-
diendo no solo abarcar los más diversos proyectos políticos sino que al definir su 
contenido define sus fronteras frente a otras esferas —el mercado y el Estado—, 
construyendo su legitimidad y posibilidades en el marco de esa separación. 

También Walton (2013) observa que la SC es un espacio que se construye 
contextualmente. Utiliza el concepto efecto sociedad civil para extender el cami-
no trazado en la antropología del Estado (Mitchell 2015; Gupta 2015) y para com-
prender cómo se construye la idea de Estado y se tejen las fronteras siempre bo-
rrosas entre este y la sociedad a través de distinciones simbólicas. A través de 
una etnografía en Turquía, describir la manera en la cual un cúmulo de discursos 
y prácticas establece a la SC como un actor separado del Estado y la política. Es-
tos son enarbolados por actores en polos opuestos del espectro político local, 
pero compartiendo un discurso liberal común alrededor de lo religioso como 
una identidad auténtica pre-estatal, la cual los ampara de realizar múltiples ac-
ciones políticas sin declararse actores políticos. 

Con ello se une a otras etnografías que apuntan no solo a la diversidad de 
experiencias que se agrupan bajo el concepto de SC, sino que, desde la década 
de los años 90, se concentran en analizar cómo se construye la legitimidad de 
esta esfera (Fisher 1997). Múltiples trabajos han observado que las ONG’s pueden 
desarrollarse en diversos escenarios y ante variados públicos desde la opinión 
pública, el Estado, las instancias donadoras, otros actores civiles —asociaciones 
o movimientos— y sus beneficiarios, cada uno de los cuales tiene expectativas 
diferentes y requiere de discursos y performances simbolizando lo que esas ex-
pectativas cumplen (Lister 2003; Sampson 2017). 

Siguiendo la línea de estos trabajos, podría resumirse la aproximación rela-
cional y procesual en una triple operación. En primer lugar, relativiza el mismo 
concepto como parte de un discurso que puede ser apropiado por los actores, 
sin que estos se encuentren predefinidos (Alexander 2018; Alvarez et al. 2017; 
Lichterman y Eliasoph 2014; Boltanski y Thévenot 2022; Pérez-Díaz 2014).3 En 

3 Esta concepción de la SC ya se encuentra en algunos de los críticos del renacimiento del 
concepto. Comaroff y Comaroff (1999, 6), por ejemplo, la consideran una Idea encarnando 
un mito neomoderno que “sólo existe en la medida en que se nombra, se objetiva y se bus-
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segundo, estudia las diversas formas que adquiere, construyendo un espacio, 
actores o prácticas diferenciadas de las lógicas del poder y el interés económico 
de manera dinámica y fluida (Bernal y Grewal 2014; Egholm 2021; Walton 2013). 
Y, finalmente, analiza cómo se construye su legitimidad mediante valuaciones de 
manera relacional (Eder 2009; Lister 2003; Sinervo 2017). Este proceso no está 
predeterminado y, aun aquellas organizaciones, que la aproximación sectorial 
predefine como miembros de la SC, pueden ser tematizadas como anticiviles —
que siguen intereses sectoriales, económicos o políticos— en un momento deter-
minado (Egholm 2021; Jacobs y Sobieraj 2007; Sinervo 2017).

El conjunto de estas miradas apunta a que la SC se constituye a través de sus 
distinciones y actualizando sus contenidos contextualmente. Esta construcción 
tiene efectos, en tanto un conjunto de actores define su acción y la legitimidad 
de esta en el marco de interpretarse y ser interpretados como parte de la SC. Así, 
se ha explicado tanto el surgimiento de la SC en espacios específicos como la ma-
nera en la cual se sustancializa en actores diferenciados según los contextos o 
los momentos en los cuales su autonomía es negada, abarcando desde análisis 
macro-nacionales (Alexander 2018; Walton 2013) hasta micro-interacciones gru-
pales (Eliasoph y Lichterman 2003; Lister 2003), y desde temporalidades largas 
(Boltanski y Thévenot 2022; Egholm 2021) hasta coyunturas específicas (Lucero 
2017). Las diferentes formas de asociación (Eliasoph 2011) y de relacionarse con 
el Estado (Lucero 2017) y el mercado (Sinervo 2017) —confrontativas, depen-
dientes o aisladas— están fuertemente marcadas por la forma en la cual se cons-
truyen las distinciones simbólicas de esa esfera. Finalmente, el éxito en construir 
esta esfera autónoma, cuando se logra, no predetermina sus efectos, que pueden 
o no ser democráticos (Cornwall 2017) —en el sentido de ampliar la participa-
ción, exigir derechos, abrir mecanismos de rendición de cuentas o generar orga-
nización autónoma.

A continuación, se busca mostrar las diferencias entre esta aproximación y 
los modelos sectoriales y espaciales de la SC a través de dos viñetas empíricas: 
una organización civil que busca “fortalecer la sociedad civil” en barrios auto-
producidos del Estado de México y la Cumbre Ciudadana, la cual agrupó a las 
grandes asociaciones civiles en 2018. Las viñetas contrastan escalas organizati-
vas y modalidades de construcción simbólica de la SC en el México contemporá-
neo, permitiendo observar cómo los procesos de distinción civil operan de ma-
nera similar, pero producen efectos diferenciados según los contextos de 
interacción. 

ca”. Sin embargo, en estas aproximaciones ese descentramiento está elaborado retomando 
a Marx, usando el concepto de mito en el sentido peyorativo de una falsedad que esconde 
procesos materiales más poderosos. 
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Viñeta 1: Una organización civil en un barrio popular
En septiembre de 2020, mientras realizaba trabajo etnográfico en un conjunto de 
colonias autoproducidas del Estado de México indagando en las diversas formas 
de organización para la obtención de los servicios urbanos, conocí a Shalom,4 
una asociación civil que trabaja en la zona y de la cual, poco a poco, algunos ve-
cinos empezaron a hablarme. Mi primer contacto directo fue cuando una vecina 
de una colonia antorchista me invitó a un taller de piñatas que darían para los 
niños de su colonia. Cuando llegué, me señaló a tres mujeres de entre 30 y 40 
años enfundadas en chalecos caqui, típicos del trabajo de campo social. Después 
de presentarme y hablar brevemente de la colonia, una de ellas, Claudia, me ha-
bló del trabajo que realizan como parte del área de “fortalecimiento de la socie-
dad civil” de la organización —la cual cuenta con otras tres áreas—. Empezó a 
enumerar los proyectos que habían desarrollado en la colonia, donde apenas lle-
vaban un par de meses trabajando: instalaciones de focos para iluminar la calle, 
pintar guarniciones y venta de calentadores y tinacos a precios reducidos. En 
Santa María, donde viven, y la organización tenía presencia desde hacía cinco 
años, instalaron la red del agua y estaban pavimentando varias calles. 

Después del taller, ante mi mención de que me gustaría saber más de su tra-
bajo, me invitaron a acompañarlas a su recorrido. En el camino, Claudia me narró 
cómo lograron instalar la red de agua. Primero llegaron a Santa María un par de 
facilitadores de la organización, quienes se acercaron a vecinos con ayuda de 
pastores evangélicos que trabajaban en la colonia. Así empezaron a armar comi-
tés por calle para saber cuáles eran, para la comunidad, sus mayores necesida-
des. Igual que ahora hacen ellas en otras colonias, iniciaron con proyectos pe-
queños donde los representantes de cada calle iban aprendiendo a organizar a 
sus vecinos. Después de algunos meses, en los comités surgió como principal 
necesidad la falta de servicio de agua. Tras reunirse con las autoridades, les di-
jeron que debían contar con un terreno donde colocar el tanque y que fuera do-
nado al municipio. De manera co-participativa, Shalom y los vecinos reunieron 
el dinero para comprar ese terreno, cuando lo lograron, las autoridades estaban 
sorprendidas y les confesaron que no pensaron que lo hicieran.

Claudia y Cristina, otras de las facilitadoras, estuvieron durante todo el pro-
ceso, fueron elegidas como representantes de sus calles y de ahí empezaron a 
vincularse con la organización. Para Shalom —narran—, la gente de la comuni-
dad debía encabezar los procesos y ser las replicadoras en nuevas colonias. En 
una expresión común dentro de la organización, se trata de “trabajar CON la co-
munidad, no para la comunidad”, es decir, empoderar a las personas para que se 

4 Tanto el nombre de la organización, como el de los participantes, serán anónimos, para 
proteger sus identidades y respetar el acuerdo de confidencialidad establecido con ellos. 
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hagan cargo de los procesos y que “todos sepan cuáles pasos dar, qué se puede 
hacer, cómo manejarlo… hasta que la organización no sea necesaria” (entrevista 
con directivo, hombre, 40-50 años, enero 2024, énfasis del entrevistado). Las fa-
cilitadoras recalcan que no cuentan con estudios y que les costó aceptar el poder 
hacer este trabajo. Y reconocen el mismo problema en vecinos y vecinas que par-
ticipan con ellas: la falta de confianza en la propia capacidad para desarrollar los 
proyectos y en la participación de los demás. 

En parte es difícil saber qué se puede lograr porque todo el tiempo les están 
diciendo que no pueden, que es muy complicado. Resaltan la existencia de una 
“mafia” que se dedicaba a otorgar servicios de manera irregular —la pipa de agua, 
la conexión informal a la luz eléctrica— e intermediar con el municipio, “él no 
quería, porque pues le quitaba el negocio”, me narra Claudia ese primer día. 
Amenazó a la gente y esta le hacía caso “por miedo, solo por miedo”; pero Shalom 
logró demostrar que se podía y que ellos representaban una forma de trabajo di-
ferente. Cuando algunos meses después les comenté que varios líderes de colo-
nias tienen también asociaciones civiles —en términos de la figura legal—, re-
marcaron que no es lo mismo, son “politiquillos” que hacen su asociación nada 
más para recibir recursos del municipio. 

En el mismo sentido que Eliasoph y Lichterman (2014) piensan la acción cí-
vica como la forma en la cual un grupo interpreta el discurso civil, Shalom y las 
facilitadoras construyen una idea local de SC. Desde el mismo objetivo del área 
en términos de “fortalecimiento de la sociedad civil”, se puede observar que en 
este espacio la SC no es la ONG en sí misma, como figura legal o ente organiza-
cional, sino una serie de subjetividades, relaciones y acciones. Lo cual se refuer-
za al fortalecer la SC es un conjunto de subjetividades empoderadas en los pro-
cesos organizativos de Shalom, regidas por relaciones de solidaridad —aunque 
esos mismos actores participen en relaciones “clientelares” como las de Antor-
cha—, coordinándose por el bien común —la principal necesidad—. Frente a ello 
contraponen a actores con subjetividades, relaciones y acciones interesadas eco-
nómica y egoístamente intermediando con el Estado, como los “politiquillos” y la 
“mafia”. La promesa del empoderamiento es liberar a los vecinos de esta interme-
diación y que se relacionen de manera directa y autónoma con el Estado, el cual 
aparece como un actor lejano, externo a la comunidad, pero relativamente neu-
tro en su caracterización moral del que se espera solo la sanción legal de los pro-
cesos comunitarios. 

Para el conjunto de facilitadoras, la SC en tanto espacio por fuera de la eco-
nomía y la política es una experiencia real, un espacio el cual construyen cotidia-
namente con sus vecinos en la promoción de los proyectos y que no tiene inte-
reses económicos ni busca ninguna forma de poder. También son reales los 
efectos de esta tipificación, la SC emerge como ese espacio en el cual ellas y sus 
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vecinos se organizan por el bien común, se confrontan a liderazgos que conside-
ran corruptos e interactúan con el Estado.5 Esto no significa que esté exenta de 
contradicciones y tensiones entre los participantes y entre formas de legitima-
ción no-civiles; aquí solo intenta apuntarse el proceso de distinción, el cual hace 
que el conjunto de participantes juzgue las acciones y relaciones dentro de la 
organización desde este marco interpretativo.

Viñeta 2: La “sociedad civil organizada” cuestionada
En México, durante los procesos electorales de la transición, se volvió lugar co-
mún que asociaciones civiles organizaran eventos en los cuales diversos candi-
datos a puestos de elección popular eran invitados a adherirse a su agenda, en 
todos los niveles de gobierno y desde las más diversas asociaciones. En 2018 
destacó, por el número de organizaciones convocadas y la amplitud de su agen-
da, la 3ª Cumbre Ciudadana. 

La planeación de la Cumbre inició 14 meses antes, cuando 55 organizaciones 
convocantes iniciaron un proceso de diálogo para conformar una “agenda ciuda-
dana” la cual, finalmente, incluyó 56 propuestas en siete áreas (ambiente en el 
desarrollo sostenible; cohesión social y desarrollo participativo; derechos huma-
nos; educación de calidad; fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad 
civil; justicia, y, seguridad). Estas propuestas fueron enviadas a los equipos de 
campaña para que estos suscribieran, con reservas o rechazaran, las propuestas, 
argumentando sus respuestas; todos los candidatos respondieron a la agenda. 
Asimismo, se abrió la posibilidad de que más organizaciones se adhirieran a la 
agenda completa o a alguna de las propuestas (324 organizaciones se sumaron 
en esta etapa). 

Se celebró un evento el 29 de mayo en el Palacio de Minería para presentar 
la agenda y las posiciones de los candidatos. Este evento inició con la presenta-
ción de la Cumbre por tres de los convocantes originales, en ella remarcan el 
proceso de construcción de las propuestas a través de un proceso participativo, 
resaltando constantemente que la Cumbre era “un espacio de encuentro y deli-
beración de múltiples expresiones para identificar grandes consensos” (María 
Elena Morera - Causa en común).6 A través de la construcción del acuerdo, se 
transita procesualmente desde una esfera donde caben todas las voces a un ac-
tor concreto con una única voz y características claras: la SC. 

5 No profundizo en estas cuestiones, pues la intención es mostrar solo la constitución de 
la SC,  pero fueron exploradas en Vázquez Arana (2022).
6 Si bien se asistió al evento, para lo cual solo se necesitaba el registro en la página del 
evento, las citas son retomadas de la consulta en noviembre de 2019 de: https://www.face-
book.com/3aCumbreCiudadana/. 
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En sus intervenciones, los organizadores intentan remarcar, constantemen-
te, que ellos no representan a nadie fuera de los adherentes, pues “somos inte-
grantes de la sociedad civil, no sus representantes.” (Alberto Serdán - Acción Ciu-
dadana Frente a la Pobreza). Sin embargo, el efecto performativo hacia su primer 
público, los candidatos que asisten, es la unificación: todos los candidatos le 
hablarán a la SC y mencionarán la importancia de que esta organice este tipo de 
eventos. Esto apunta a que las asociaciones civiles se han constituido como la SC 
en el performance del evento.

Este sujeto, múltiple y unificado, se caracteriza, a la vez, por sus buenas in-
tenciones, por tener “muchas causas y muchas ideas” (Alberto Serdán - Acción 
Ciudadana Frente a la Pobreza). Uno de los presentadores lo sintetizará apelando 
a una cita de Margaret Mead: “Nunca dudes que un pequeño grupo de ciudadanos 
pensantes y comprometidos pueden cambiar el mundo. De hecho, son los únicos 
que lo han logrado” (Juan Alfonso Mejía - Mexicanos Primero). Las organizaciones 
son, claramente, esos ciudadanos “pensantes y comprometidos”, una élite moral 
y experta que trabaja sin buscar beneficio propio y ha desarrollado una experien-
cia que les permite ofrecer las respuestas a los problemas. 

Aquí, la SC se construye sobre dos distinciones: “la gente” y “la política”. Por 
un lado, son distintos a la “gente” a la que ayudan, la sociedad no organizada y 
desarticulada de la cual, si bien las organizaciones aprenden, se diferencian por 
su conocimiento técnico y su capacidad de articular un discurso coherente. Así, 
si bien ellos no representan, “trabajamos en el campo con la gente, atendiendo 
sus necesidades, acompañándolas para que ejerzan sus derechos para hacerlos 
exigibles y justiciables, aprendiendo de ellas” (Alberto Serdán - Acción Ciudada-
na Frente a la Pobreza); es decir, se presentan como distintos al grueso de la po-
blación y su voz no resulta en una voz más. 

La segunda distinción central es hacia la política. El contrario de la SC no es 
aquí el Estado, que nunca es enunciado explícitamente, sino la política, regida 
por su interés en el poder. En cambio, esta SC no cuenta con ninguno de los re-
cursos propios del campo político: “No financiamos ni queremos financiar cam-
pañas electorales, no podemos ni queremos chantajear políticos amenazando 
con represalias económicas” (Alberto Serdán - Acción Ciudadana Frente a la Po-
breza). Su diferenciación es moral, mientras los políticos dudan de la SC porque 
no quieren rendir cuentas ni enfrentarse a la transparencia, esta articula pro-
puestas por el bien común. 

Configurada la oposición entre una SC unívoca, moral y experta frente a una 
población sin agenda ni conocimiento y una política corrupta, hacen una “labor de 
emplazamiento” (Juan Alfonso Mejía - Mexicanos Primero) para que sus propues-
tas se vuelvan política pública, recordando que la presentada en 2012 logró inci-
dir en la confección del Pacto por México (Azuela 2013). Así, la política pública no 
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se plantea como el resultado de proyectos disputándose la elección —lo que será 
la principal crítica—, sino como una cuestión a ser decidida por la combinación de 
conocimiento experto y diálogo racional7 donde la SC tiene la legitimidad moral y 
técnica para imponer su proyecto a los actores políticos imbricados en el Estado. 

Posterior a esta presentación general de la Cumbre, cada candidato tuvo un 
bloque en el evento. En cada bloque participaban tres personas. La primera, de al-
guna de las organizaciones convocantes, brindaba una presentación de la cumbre. 
La segunda, de otra organización, brindaba el porcentaje de propuestas suscritas 
por el candidato y los argumentos por los cuales había suscrito con reservas o re-
chazado el resto. Los resultados de los candidatos eran presentados en un semáfo-
ro, donde se pudo observar que los porcentajes de rechazo fueron realmente bajos 
y no superaban el 5.4% entre los candidatos principales. Por último, el candidato 
tomaba la palabra para ofrecer su posicionamiento —en todos los casos, recono-
ciendo la importancia de la SC— y firmar públicamente las propuestas suscritas. 

Solamente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), a la postre candidato 
triunfador, no asistió al evento, aunque sí envió su respuesta. No es casual que 
no haya asistido, dos meses antes de este evento, el 22 de marzo, había afirmado 
en una televisora especializada de noticias que desconfiaba de “todo lo que lla-
man sociedad civil o iniciativas independientes”.8 Argumentó que se trataba de 
“una simulación” y puso como ejemplo las candidaturas independientes que no 

Figura 1. Semáforo de posicionamiento de los candidatos a la 3a Cumbre Ciudadana.

Fuente: www.cumbreciudadana.org.mx. 

7 Un análisis con muchos puntos de coincidencia, sobre un evento realizado 12 años antes, 
puede encontrarse en Escalante (2006). 
8 La entrevista completa puede leerse en https://www.milenio.com/politica/lee-la-entre-
vista-completa-de-amloenmilenio. 
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eran independientes de “la mafia del poder” y el Instituto de Transparencia que 
protegía la corrupción. Estos ejemplos le permitieron al entonces candidato 
apuntar que esas organizaciones en realidad están vinculadas a intereses econó-
micos. “Lo que llaman” se convierte en una negación de la existencia de esa SC 
moral y técnicamente dotada que los exponentes de la Cumbre representaban, 
pero, sobre todo, una negación de que exista ese espacio independiente al inte-
rés económico. Así, con una relativamente simple expresión, un actor político 
puede impugnar esa separación para promover un proyecto que no responda a 
las demandas de esta SC.9 

Durante el evento, a través de un performance (Alexander 2017) se constitu-
yó la SC como un actor unificado, separado de los intereses privados y de la ló-
gica del poder, con una moral altruista y conocimiento experto opuesto a la po-
lítica corrupta, lo cual valida su propuestas en sí mismas y les brinda una 
capacidad de emplazamiento al Estado. Pero este performance es puesto en ten-
sión por la no asistencia de un candidato, el cual les resta ese papel central como 
interlocutores en la definición de la agenda pública —aunque solo rechaza el 5% 
de sus propuestas—. Ese contra-performance presenta la narrativa opuesta a la 
del evento: quienes participan de la SC solo defienden sus intereses privados y 
beneficio económico. 

Reflexiones finales
Las recientes aproximaciones procesuales y relacionales de la SC resaltan que: 1) 
la SC como una esfera separada no es un hecho dado para los actores, sino que 
debe recrearse a partir de la actualización de un código cultural u orden de valor; 
2) su legitimidad no está anclada a un sector específico en la vida democrática, 
sino a una correcta implementación de un discurso moral; 3) distinguir entre su 
discurso y otros códigos/órdenes de valor es central para entender sus efectos. 
Es decir, la SC es un producto procesual y relacional, un emergente no fijo ni es-
tablecido sino contextual. 

En cada una de estas viñetas, la legitimidad de la SC está anclada a la misma 
capacidad de los actores de construirla simbólicamente como separada de los 

9 Un análisis general de las esfuerzos de deslegitimación de la sociedad civil por los llama-
dos populismos puede encontrarse en Brechenmacher y Carothers (2018). En todos los casos 
se trata precisamente de contaminarla de intereses políticos-partidistas o económicos. 
Por razones de espacio, solo se presenta esta viñeta inicial y no se desarrolla el análisis del 
debate que generó (y genera) la posición de AMLO sobre la SC, donde sus partidarios mati-
zaron o explicaron sus palabras y sus detractores, incluyendo a varios participantes en la 
Cumbre, defendieron la importancia que había tenido la SC para los avances democráticos 
y de accountability en el país. 



225

D
O

S
IE

R D
O

S
IE

R

Volumen 14, número 38, (209-230), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93546 
Alejandro Vázquez Arana

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

intereses del mercado y el Estado. A pesar de sus diferencias en la escala, en las 
comprensiones de quién es la SC, en los objetivos de sus participantes y en sus 
apelaciones al Estado, ambas viñetas guardan en común que en ellas se observa 
el proceso de construcción simbólica de la SC como una esfera separada a par-
tir de interpretaciones contextualmente relevantes del discurso del bien común 
y la solidaridad, apelando a la aceptación o rechazo por algún público. La na-
rrativa que construyen y la forma en la cual logran establecer la distinción en-
tre SC y otras esferas es central en sus efectos organizativos y el logro de sus 
demandas. Son precisamente estos procesos los que pueden ser observados 
desde una aproximación procesual y relacional. Ninguna de las dos viñetas es 
más o menos civil, como un acercamiento evaluativo propondría, aunque sus 
efectos en la inclusión o exclusión democrática son distintos. Reconociendo 
que la SC no está pre-dada, se comprende que sus potencialidades de solidari-
dad son siempre promesas por cumplirse en el ámbito moral, la SC como sector 
identificable es una creación histórica, procesual y relacional constantemente 
impugnada.

Cuando esto es observado empíricamente, se revelan mapas simbólicos con 
potencialidades diferenciadas, los cuales deben ser evaluados contextualmente. 
Esto no niega el uso hecho, desde la teoría política y la ciencia social, del concep-
to como herramienta analítica o ámbito de análisis. Sin embargo, sí llama a ob-
servar con detenimiento que aquello a lo cual llamamos SC y sus implicaciones 
tienen correlatos en el discurso de la vida cotidiana y política. Dos reflexiones 
finales pueden desprenderse de eso. 

En primer lugar, la relación entre teoría y discurso público es menos drástica 
de lo que se espera. El resurgimiento del concepto SC hacia finales del siglo XX 
se dio primordialmente en contextos políticos —Europa del este y dictaduras 
sudamericanas— y solo después se integró al debate teórico; en ese sentido, vale 
la pena recordar que los actores no usan correcta o incorrectamente el concepto, 
lo movilizan actualizando sus capas semánticas y construyendo narrativas mo-
rales, lo cual tiene efectos prácticos e institucionales. 

Finalmente, la aproximación procesual y relacional apunta a que la SC es 
siempre un proyecto por realizarse. Puede contener la promesa del “bien co-
mún”, como lo es desde Aristóteles, pero también, como lo es desde el siglo 
XVIII, el riesgo de la privatización de lo público. Ninguna teoría contemporánea 
de la SC puede desprenderse de esa tensión ni dejar de ilustrar esa esperanza y 
ese riesgo. Las viñetas muestran que, en lugar de liberarnos de esa tensión me-
diante una definición unívoca de SC o un inventario estable de actores, el segui-
miento de cómo se construyen y disputan distinciones civiles que producen 
efectos organizativos, relacionales y públicos permite aprehenderla. ID
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Dr. Maya Aguiluz Ibargüen 
Para este número contactamos a la Dra. Maya Aguiluz Ibargüen, investigadora 
titular de tiempo completo en el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 
Ciencias y Humanidades, donde desde 2013, coordina el Seminario de Investiga-
ción Avanzada en Estudios del Cuerpo (en adelante, Seminario Escue). Se trata de 
un espacio en el cual convergen investigaciones de diversa índole disciplinaria, 
orientadas a iluminar los debates contemporáneos en torno a las corporalidades, 
los vínculos materiales, afectivos y somáticos entre cuerpos —tanto humanos 
como no humanos—, así como al entretejido conceptual de problemas asociados 
con las llamadas “realidades múltiples” de la vida social y a un horizonte plane-
tario marcado por urgencias ecológicas y coexistencias multiespecies. 

En esta conversación hacemos énfasis en la propuesta inter y transdiscipli-
nar de los estudios del cuerpo, la cual invita a desarrollar comprensiones inte-
grales y plurales sobre la existencia humana, y en el trabajo colectivo orientado 
al fortalecimiento de redes promotoras de vínculos de colaboración y diálogo en 
la academia.

*   *   *
Quisiera comenzar con una pregunta un tanto general. En las últimas décadas ha ganado 
terreno el interés en múltiples disciplinas por el cuerpo como un objeto de estudio. En el 
marco de ese giro, ¿cómo podemos entender los llamados estudios del cuerpo?
De manera general, podemos entender los estudios del cuerpo como un campo 
de investigación inter y transdisciplinario, el cual busca comprender el cuerpo 
más allá —y más acá— de su dimensión anatómica, de su fisicalidad y de sus re-
presentaciones, aunque también las incluya. Se trata de un enfoque que se con-
figura en el cruce de diversos discursos —desde la sociología y la antropología, 
pero también a partir de la profundización de tradiciones filosóficas, especial-
mente la fenomenología, la psicología y las neurociencias—, así como de las irra-
diaciones de teorías críticas, como los planteamientos teóricos y prácticos de los 
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feminismos. Este campo se interesa, en particular, por problematizar la relación 
entre corporeidad y materialidad, entre semántica y materia, considerando el 
cuerpo como un espacio atravesado por espacializaciones y temporalidades de 
(re)significación, de poder y de agencia.

De la amalgama de estos y otros referentes surge, entonces, la necesidad de 
cuestionar la visión tradicional y culturalmente normativa del cuerpo como una 
entidad puramente física y material. Tal como lo señalaba Roberto Esposito al 
hablar del “cierre del cuerpo”, persiste en nuestra cultura un supuesto dado por 
sentado: su base biológica y material, la cual ha derivado en afirmaciones apa-
rentemente factuales —y hoy fuertemente discutidas— a las que los énfasis 
constructivistas del siglo pasado vinieron a desmontar.

Históricamente, como lo mencioné antes, los orígenes de los estudios del 
cuerpo se remontan al encuentro de diversas corrientes de pensamiento y movi-
mientos teórico-prácticos aportando estrategias y herramientas para deconstruir 
nociones esencialistas del cuerpo. Si bien podemos encontrar un acercamiento 
pionero en la fenomenología de Edmund Husserl, de principios del siglo XX, me 
parece que no es sino hacia los años 60 —con la noción de cuerpo encarnado en 
la obra de Maurice Merleau-Ponty, las perspectivas críticas sobre género y sexua-
lidad planteadas por Simone de Beauvoir, y las contribuciones de las pensadoras 
postestructuralistas en el marco de la llamada revolución sexual— cuando pode-
mos hablar de un campo de estudio más claramente establecido. A mi parecer, 
los entrelazamientos más significativos en ese momento se expresaron en la con-
junción “género, sexo y cuerpo” o “sexualidad y relaciones de género”, y en la 
progresiva diferenciación conceptual entre estos términos.

Desde entonces, se perfila ya como un campo de estudio que bebe de dos 
tradiciones desarrolladas a ambos lados del Atlántico, aún con escasos vínculos 
con los marcos culturales de Asia y Oriente. En algunos casos, se han intentado 
movimientos intencionados hacia esos otros lugares de enunciación, especial-
mente en lo que respecta a saberes ancestrales sobre los puntos energéticos del 
cuerpo viviente, las simbologías diferenciales del cuerpo yacente o las jerarquías 
corporales cabeza-pies, por mencionar apenas algunos ejemplos.

A partir de los años 70, resulta imprescindible destacar, por un lado, la enor-
me influencia de los trabajos de Michel Foucault sobre los modos en los cuales 
los sistemas de poder controlan, regulan y disciplinan los cuerpos. Foucault 
plantea que los cuerpos no son entidades naturales o dadas, sino que se produ-
cen a través de prácticas —y prácticas discursivas— que el poder ejerce sobre 
ellos. Por otro lado, y de forma paralela, en el ámbito de la academia estadouni-
dense cobraron fuerza las teorías feministas y de género, las cuales, al cuestio-
nar las visiones esencialistas del cuerpo, pusieron de relieve su intersección con 
el género, la sexualidad y el poder.
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En América Latina, durante ese mismo periodo, surgieron otros enfoques, los 
cuales —aunque no siempre institucionalizados— merecen especial atención. Me 
refiero sobre todo a una riquísima tradición vinculada con las comunidades ori-
ginarias, cuyos saberes ancestrales sobre el cuerpo han sido históricamente ig-
norados o desvalorizados por la ciencia occidental. Estos saberes incluyen prác-
ticas de sanación y partería, rituales, cosmologías e imaginarios ofreciendo 
perspectivas profundamente valiosas sobre la relación entre cuerpo, naturaleza 
y espiritualidad.

A nivel epistemológico, ¿cuál es el impacto que el cruce de estos movimientos ha supuesto 
para los estudios del cuerpo?
La convergencia de los distintos enfoques, tanto teóricos como prácticos, en tor-
no a las subjetividades me parece que ha permitido desafiar ciertas arquitecturas 
epistemológicas establecidas en las ciencias humanas y sociales. Arquitecturas 
clave del pensamiento occidental como la dualista pretendiendo distinguir entre 
cuerpo/mente, naturaleza/cultura, sujeto/objeto. Desde sus inicios, los estu-
dios del cuerpo han buscado metodologías que no solo examinan el cuerpo como 
una entidad biológica, sino que también reconocen su existencia tanto material 
como simbólica en constante relación con otros cuerpos y entornos. 

En este sentido, la crítica epistemológica de los estudios del cuerpo se alinea 
con perspectivas como el multinaturalismo o multiontología de Eduardo Viveiros 
de Castro, quien ha argumentado que la ontología del cuerpo no puede ser redu-
cida a las categorías establecidas por la ciencia occidental. Su trabajo —influido 
por su interacción con comunidades amazónicas, su formación antropológica 
bajo la égida de Claude Lévi-Strauss y la filosofía vitalista de Gilles Deleuze— ha 
cuestionado la arquitectura epistémica dominante al demostrar que la distinción 
entre naturaleza y cultura es una construcción arbitraria. Para estas comunida-
des, la cultura no es una categoría diferenciadora, pues todo es susceptible de 
humanización; la verdadera pregunta no es qué es la cultura, sino cómo diferen-
tes entidades —humanas y no humanas— se constituyen en relación. 

Este influjo reciente en los estudios del cuerpo encuentra, sin embargo, re-
sonancias previas en los saberes ancestrales latinoamericanos. En lo personal, 
considero que nada de lo que hoy se formula en este campo podría haberse di-
cho o pensado sin las cosmovisiones andinas, los saberes aymaras y quechuas, 
y las sublevaciones de esas corporalidades históricamente situadas en encruci-
jadas coloniales.

Esta referencia me lleva a pensar en Bruno Latour y otras pensadoras afines, 
como Isabelle Stengers, quienes han desarrollado una crítica profunda al objeti-
vismo científico, argumentando que este no da cuenta de la diversidad de realida-
des conformadoras del mundo. En lugar de insistir en dicotomías como lo bioló-
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gico frente a lo social, proponen una perspectiva reconocedora de la existencia de 
múltiples modos de existencia, donde los cuerpos no son meros objetos de análi-
sis, sino agentes participantes de forma activa en la producción del conocimiento.

Estos ejemplos ilustran cómo la crítica epistémica de los estudios del cuerpo 
no se limita a disolver dicotomías tradicionales, sino que apunta a una transfor-
mación radical en nuestras formas de conocer. Al suspender las categorías im-
puestas por la tradición científica occidental, este campo nos invita a repensar 
nuestras formas de existencia y relación, reconociendo la pluralidad de mundos 
en los cuales los cuerpos habitan, actúan y resisten.

Reconociendo esta genealogía tan rica que hoy conforman los estudios del cuerpo, ¿dónde 
se sitúa el Seminario de Investigación Avanzada en Estudios del Cuerpo (Escue), que tú 
coordinas desde el 2013 en el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Hu-
manidades de la UNAM?
El Seminario Escue se fundó en 2013 como un espacio de aglutinamiento y acuer-
pamiento entre investigadoras e investigadores provenientes de diversas disci-
plinas: sociología, historia, antropología y filosofía, aunque también con víncu-
los con los estudios literarios, la estética y otras ciencias. 

Su origen se remonta a un interés personal que data del año 2005, cuando 
surgió la inquietud de desarrollar una línea de investigación en la cual conver-
giera la sociología del cuerpo y las emociones. Consideraba entonces que esta 
relación, aún poco explorada, merecía ser abordada desde una mirada sociológi-
ca. Se comenzó a establecer un entretejido de encuentros, lecturas y discusio-
nes, los cuales, al ir ganando complejidad, evidenciaron la necesidad de ampliar 
el enfoque hacia investigaciones provenientes de otros campos. La base de esta 
ampliación fueron los estudios culturales, inspirados principalmente en el pen-
samiento de Foucault, en diálogo con las distintas disciplinas que se fueron su-
mando al proyecto. 

A lo largo de estos años, el Seminario Escue se ha consolidado como un es-
pacio de acogida para investigaciones de posgrado —aunque también participan 
estudiantes avanzadas/os de licenciatura y maestría—, provenientes original-
mente de los Posgrados en Estudios Latinoamericanos y en Ciencias Políticas y 
Sociales, y hoy de una gran variedad de áreas: filosofía, antropología, artes, so-
ciología, comunicación, historia, psicología, y estudios interdisciplinarios como 
los culturales, literarios y de género.

Este espacio también ha devenido un punto de encuentro para voces de di-
versos contextos. En los últimos años hemos recibido a doctorantes de España, 
Brasil y Colombia, como Mercedes Bognino, Cleber Braga, Diana Carolina Moreno 
y Mary Africano Morales. También nos han visitado Marianne Gois, Laura Medei-
ros Bleinroth y la bailarina y coreógrafa Vanessa Macedo. Dos académicos —Ra-
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fael Siqueira de Guimarães y Pablo Hoyos— han permanecido vinculados de for-
ma sostenida al Seminario Escue. Esperamos próximamente a Nicole Batista, 
María Luisa Gámez Tolentino e Inmaculada Abarca Martínez.

Si algo ha caracterizado al Seminario Escue desde su creación es la disposi-
ción a trabajar con base en las propias preguntas y necesidades de las investiga-
ciones en curso. Esa flexibilidad —esa disposición plástica, podríamos decir— ha 
sido una clave para su vitalidad, permitiendo un flujo constante de ideas, enfo-
ques y voces diversas.

Uno de los ejes centrales del Seminario Escue es el énfasis en la corporeidad como un fenó-
meno dinámico y plural. En ese sentido quisiera preguntarte sobre el vínculo que los estu-
dios del cuerpo establecen con la interdisciplina. ¿Cómo se entiende y cómo se trabaja la 
interdisciplina en el Seminario?
En primer lugar, es importante señalar que el Seminario Escue nace en el marco 
de un instituto cuya vocación es la investigación interdisciplinaria. Desde su 
concepción, Escue buscó establecer un diálogo entre distintas epistemologías 
desde las cuales pudiera abordarse el cuerpo. Cada persona integrante del Cen-
tro, con sus herramientas formativas particulares, responde de manera diferente 
a ese llamado al diálogo. La creación del Seminario Escue fue, en mi caso, una de 
esas respuestas.

Ahora bien, la complejidad del cuerpo como objeto de estudio obliga a supe-
rar las limitaciones de una única mirada epistemológica. Requiere activar sabe-
res no solo teóricos, sino también prácticos, provenientes de diversas áreas. En 
este sentido, los estudios del cuerpo no se limitan a sumar enfoques: los ponen 
en diálogo, los confrontan, los tensionan. Por ejemplo, la biología puede ofrecer 
datos sobre la corporalidad desde una perspectiva fisiológica, mientras que la 
filosofía puede problematizar cómo esos datos han sido interpretados histórica-
mente. La antropología, por su parte, revela variaciones culturales, las cuales 
desafían la idea de un modelo corporal universal. Incluso estos ejemplos genera-
les muestran cómo el campo se configura desde la intersección —y no la yuxta-
posición— de múltiples esquemas de conocimiento.

En la práctica, trabajar interdisciplinariamente ha implicado generar meto-
dologías colectivas que trascienden los límites de la investigación académica in-
dividual. Esto ha dado lugar a dinámicas de colaboración, discusión grupal, 
coautoría, participación conjunta en congresos y publicaciones, que alimentan 
una producción de conocimiento coral, situada y viva.

Maya, hablas de la construcción de la línea del Seminario Escue en respuesta a las propias 
investigaciones de las personas que lo componen, así como el vínculo entre este espacio y 
el CEIICH, la entidad institucional que alberga este Seminario. Retomando el interés que el 
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Centro ha mostrado por fomentar investigaciones concernientes a la tecnología, ¿cuál es 
hoy en día el vínculo de los estudios del cuerpo con las nuevas tecnologías, la inteligencia 
artificial, la realidad virtual?
Es innegable que la irrupción de las nuevas tecnologías ha transformado profun-
damente nuestra comprensión del cuerpo, desafiando sus límites y reconfiguran-
do su relación con el entorno. Ya mencionábamos que, a partir de la década de 
1980, las transformaciones simbólicas y existenciales asociadas con lo humano 
comenzaron a interrogar la forma misma de la figura humana. Esa inquietud apa-
rece de manera muy clara en un conocido compendio sobre estudios del cuerpo 
publicado a mediados de los 2000.

Desde entonces, el campo ha incorporado nuevas problemáticas que han 
desplazado su eje: no solo se ha dialogado con el giro lingüístico, sino que —por 
decirlo en sus propios términos— se ha “queerizado”, “cuirizado”, desplazando 
categorías heredadas y abriendo nuevas zonas de indeterminación. Tecnologías 
como la inteligencia artificial y la realidad virtual no solo han modificado la ex-
periencia corporal, sino que han producido duplicaciones identitarias —avata-
res, representaciones aumentadas— y han intervenido directamente en los mo-
dos de subjetivación.

Las AI (inteligencias artificiales), particularmente en los últimos años, han 
reformulado las escalas de relación social. La filósofa argentina Flavia Costa lla-
ma a esto “plataformación social”, parte de lo que ella denomina el “tecnoceno”. 
Este concepto no alude únicamente a la era digital, sino también a un conjunto 
de tecnologías resumidas en el acrónimo NBIC: nanotecnologías, biotecnologías, 
tecnologías de la información y ciencias cognitivas.

Estas tecnologías operan desde la escala atómica hasta la masividad algorít-
mica: desde lo nano y lo genético hasta la minería de datos y la interacción neu-
ronal. Las neurociencias y la fenomenología han explorado cómo estas experien-
cias afectan la percepción del cuerpo, la identidad, el aprendizaje por imitación 
y las relaciones intersubjetivas, como han mostrado las investigaciones sobre 
las neuronas espejo.

En el Seminario Escue hemos abordado estas transformaciones dentro de un 
marco al cual denominamos “zonas de contacto”, donde técnica, cultura y natu-
raleza se entrelazan. Entendemos la técnica no como algo externo al cuerpo, sino 
como una extensión de su agencia. En ese sentido, tecnologías corporales como 
prótesis, dispositivos móviles, realidad virtual o inteligencia artificial transfor-
man cómo habitamos nuestros cuerpos y cómo somos percibidas/os por otros. 
Este proceso no es neutro: está atravesado por disputas simbólicas, económicas 
y políticas.

Por eso creemos que estas tecnologías, además de ampliar las posibilidades 
del cuerpo, también pueden reforzar o subvertir normatividades en torno al gé-
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nero, la salud, la discapacidad o la productividad. En este terreno, el trabajo de 
Flavia Costa sobre el tecnoceno resulta particularmente iluminador. Nos invita a 
pensar cómo las tecnologías de alta complejidad desarrolladas desde mediados 
del siglo XX han modificado profundamente nuestras condiciones de vida. Nues-
tra reflexión crítica sobre estos procesos apenas comienza, pero debe estar a la 
altura de los desafíos que nos plantea esta nueva configuración del mundo.

Para cerrar, Maya, quisiera preguntarte cuál crees tú que es la proyección de los estudios 
del cuerpo en el ámbito de la academia en México. 
Respondo inductivamente. Cada año, el Seminario Escue trabaja con un núcleo 
vinculado con nuestro Centro de Investigaciones (CEIICH), conformado por beca-
rias y becarios doctorales y, ocasionalmente, posdoctorales —hasta ahora, for-
malmente, solo hemos contado con una investigadora posdoctoral, que has sido 
tú. También participan colegas, los cuales se integran durante ciertas tempora-
das para realizar estancias de investigación, ya sea por invitación o por iniciativa 
propia. Todas estas personas —con sus proyectos, preguntas y trayectorias— 
movilizan el trabajo del Seminario hacia zonas de contacto y fronteras interdis-
ciplinarias.

Son ellas y sus investigaciones quienes marcan, de algún modo, la pauta del 
Seminario Escue. A partir de esta confluencia de voces e intereses, hoy puedo 
destacar dos líneas de trabajo que estamos proyectando. Por un lado, la cuestión 
de la representación y la narrativa de la enfermedad, abordada desde un cruce 
entre estudios feministas, literatura y sociología médica. Por otro, una explora-
ción de las relaciones entre animales, humanos y plantas desde una perspectiva 
ontológica. Lo que buscamos aquí es indagar cómo se configuran esos vínculos 
en el presente y, sobre todo, en qué medida pueden imaginarse y construirse re-
laciones cada vez más horizontales entre estos ámbitos.

Este segundo eje está en diálogo con el pensamiento de la antropóloga Anna 
Tsing, cuya obra articula saberes provenientes de la biología, la estética y la tec-
nología. En ambos casos, apostamos por una forma de conocimiento situada, 
sensible y crítica frente a los modos dominantes de relación con lo viviente.

Te agradezco, Maya, esta conversación. ¿Quisieras agregar algo más? 
Gracias a ti. Solo quisiera cerrar reiterando que los estudios del cuerpo nos invi-
tan a pensar y sentir el mundo de otra manera: reconociendo la corporeidad 
como espacio de encuentro, resistencia y transformación. Desde el Seminario 
Escue buscamos generar un diálogo interdisciplinario y colectivo que nos permi-
ta abordar el cuerpo en toda su complejidad, pensándolo como lugar de cruce, 
escucha y resonancia. En ese espíritu, quisiera extender una invitación abierta a 
quienes se interesen por estas preguntas a sumarse, a acuerparse, a este espacio 
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de reflexión compartida, donde las experiencias y los saberes diversos son siem-
pre bienvenidos, y donde seguimos —incansablemente— en busca de nuevas 
preguntas y nuevos horizontes. ID 
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Perceptions and experiences of food insecurity  
in households living in income poverty
Abstract | Food insecurity is a current issue with multifactorial origins. The objective of this 

study was to explore the perceptions and experiences of adults, girls, boys, and adolescents 

from income-poor households in relation to this phenomenon. A descriptive and cross-sec-

tional study was conducted with a sample of 81 participants, who were given a survey to mea-

sure food security. A focus group was subsequently held to gather their experiences. Data 

analysis was carried out using SPSS 21 and Atlas.ti 9 software. The results show that 51.4 % of 

adults perceive moderate food insecurity, while 71.7 % of children and adolescents perceive 

it as severe. Adults’ narratives reflected concern, lack of financial resources, low food variety, 

and reduced food intake. Among minors, there was evidence of acceptance of the available 

food, worry, and situations in which there was nothing to eat. It is concluded that households 

living in poverty face greater difficulties in accessing food regularly and adequately, and that 

minors perceive food insecurity more severely than adults. In this sense, food insecurity is 

reaffirmed as a social issue that requires urgent and multisectoral attention. 

Keywords | food insecurity | income poverty | availability | access | food. 

Resumen | La inseguridad alimentaria es un problema actual y de origen multifactorial. El 

objetivo de esta investigación fue explorar las percepciones y experiencias de adultos, ni-

ñas, niños y adolescentes de hogares en situación de pobreza por ingresos frente a este 

fenómeno. Se llevó a cabo un estudio descriptivo y transversal con una muestra de 81 par-

ticipantes, a quienes se aplicó una encuesta para medir la seguridad alimentaria. Posterior-

mente, se realizó un grupo focal para recopilar sus experiencias. El análisis se efectuó me-
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diante los programas SPSS 21 y Atlas.ti 9. Los resultados muestran que el 51.4% de los 

adultos perciben una inseguridad alimentaria moderada, mientras que el 71.7% de las ni-

ñas, niños y adolescentes la perciben como grave. Las narrativas de los adultos reflejaron 

preocupación, falta de dinero, poca variedad de alimentos y una reducción en la cantidad 

consumida. En los menores se identificó conformidad con los alimentos disponibles, preo-

cupación y situaciones en las que no tenían qué comer. Se concluye que los hogares en 

condición de pobreza enfrentan mayores dificultades para acceder de manera regular y 

suficiente a los alimentos y que los menores perciben la inseguridad alimentaria con ma-

yor gravedad que los adultos. En este sentido, se reafirma que la inseguridad alimentaria 

constituye un problema social que demanda atención prioritaria y multisectorial. 

Palabras clave | inseguridad alimentaria | pobreza por ingresos | disponibilidad | acceso | 

alimentación. 

Introducción
La inseguridad alimentaria tiene un origen multifactorial atribuible a políticas 
inadecuadas, decisiones erróneas y bajo compromiso de autoridades de gobier-
no para afrontar el hambre y la pobreza de sus pueblos. También se debe a la 
falta de oportunidades laborales, la distribución desigual de los recursos y la au-
sencia de políticas de apoyo hacia el sector agroproductivo para asegurar la es-
tabilidad alimentaria de la población y las condiciones medioambientales (Aules-
tia y Capa 2020). La inseguridad alimentaria también conlleva grandes costos 
humanos, sociales y económicos pues se asocia con la pérdida de productividad, 
menor aprovechamiento del potencial humano y síntomas de exclusión social 
(Mundo et al. 2021).

En 2022, alrededor del 29.2% de la población en el mundo padeció inseguri-
dad alimentaria en grado moderado o grave, afectando de forma desproporcio-
nada a las mujeres y a los habitantes de zonas rurales (FAO, FIDA, OMS, PMA y 
UNICEF 2023). En México, el 59.1 % de los hogares no contó con los recursos ne-
cesarios para acceder a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, es de-
cir, 6 de cada 10 hogares experimentaron inseguridad alimentaria (Mundo et al. 
2021). 

El concepto de seguridad alimentaria ha sido ampliamente abordado. La Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación indica 
que existe cuando hay acceso físico, social, y económico a alimentos suficientes, 
que sean inocuos y nutritivos, para satisfacer las necesidades nutricionales dia-
rias (FAO 2011). Para Avendaño, Rodríguez y Bernal (2020) se refiere a la conse-
cución alimentaria en términos de disponibilidad, acceso, consumo en cantidad 
y calidad, así como de la adecuada utilización biológica y la inocuidad de los ali-
mentos. Por lo tanto, el acceso regular se refiere a la disponibilidad constante y 
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estable de alimentos a lo largo del tiempo, no se trata solo de tener alimentos en 
un momento determinado, sino de tener un suministro continuo y fiable. 

Por el contrario, la inseguridad alimentaria es entendida como una disponi-
bilidad limitada o incierta de alimentos nutricionalmente adecuados e inocuos. 
Esta situación, comienza con preocupación e incertidumbre para obtener ali-
mentos, que, al persistir, obliga a realizar ajustes alimentarios e implementar 
diversas estrategias para afrontarla. Sin embargo, cuando dichas estrategias no 
brindan soluciones suficientes, acarrean situaciones de hambre y consumos de-
ficientes de nutrientes (Rodríguez y Arboleda 2022) lo que trae consigo un im-
pacto en el estado de salud y desarrollo de la calidad de vida de quien la padece 
(Avendaño, Rodríguez y Bernal 2020).

Por su parte, Tester, Rosas y Leung (2020) definen inseguridad alimentaria 
como tener acceso inadecuado a alimentos suficientes, seguros y nutritivos para 
satisfacer las necesidades dietéticas y las preferencias alimentarias para un esti-
lo de vida activo y saludable. Por lo tanto, esta condición impacta el estado nu-
tricional, siendo la falta de disponibilidad y accesibilidad de alimentos derivada 
de la pobreza, uno de los principales factores que contribuyen a su aparición 
(Ramírez et al. 2023).

Cuando la inseguridad alimentaria se encuentra presente se clasifica como 
leve, moderada y severa. Esta clasificación indica que los hogares con inseguri-
dad alimentaria leve muestran preocupación por el acceso a los alimentos o dis-
minución en la calidad y variedad de los alimentos que acostumbran consumir; 
cuando es moderada pueden comenzar a experimentar restricciones en la canti-
dad de alimentos consumidos e inclusive, omitir tiempos de comida y cuando 
esta es severa, refieren situaciones de hambre en adultos y en circunstancias ex-
tremas, en niños (FAO 2012).

Entre los factores que afectan el acceso regular a los alimentos se encuentran 
los económicos; es decir, la capacidad de una persona o familia para comprar ali-
mentos puede verse afectada por ingresos inestables, pobreza o desempleo. A 
través del bienestar económico se identifica a la población con ingresos insufi-
cientes para adquirir los bienes y servicios que requieren para satisfacer sus ne-
cesidades. Para ello, se toma como base la línea de pobreza extrema por ingresos 
(canasta alimentaria), que equivale a un valor mensual por persona de $1,798.56 
y línea de pobreza por ingresos (canasta alimentaria y de bienes no alimentarios), 
con un valor mensual por persona de $3,286.49 para zona rural (Coneval 2024).

De esta manera, la falta de acceso regular a alimentos nutritivos y seguros se 
puede entender mejor cuando se considera la forma en que los diversos factores 
interactúan y se reflejan en ciclos de pobreza donde las personas con bajos in-
gresos no solo enfrentan dificultades para el acceso, sino que además se ven 
obligadas a comprar alimentos más baratos y menos nutritivos, aumentando el 
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riesgo de malnutrición y problemas de salud, al modificar los patrones de consu-
mo, disminuyendo la ingesta de frutas, verduras y leguminosas e incrementado 
la de productos industrializados, refrescos y bebidas azucaradas (Gaona et al. 
2023). Para Vikram, Miller y Martindale (2022) la inseguridad alimentaria se ca-
racteriza por un bajo consumo de frutas, verduras y productos lácteos, lo cual 
tiene profundas implicaciones para la salud pública por el aumento de riesgo de 
sobrepeso, obesidad y enfermedades crónico-no degenerativas (Fleming et al. 
2021) así como en el desarrollo económico y el bienestar social.

No obstante, aunque se reconoce el impacto de la seguridad alimentaria en 
la salud, es importante señalar que existe un vacío en la investigación sobre la 
percepción de la inseguridad alimentaria en niños. A menudo, la mayoría de los 
instrumentos de medición se han desarrollado y validado en poblaciones adul-
tas, enfocándose en las experiencias vividas por los integrantes de los hogares 
ante la falta de ingresos u otros recursos para la alimentación, dejando un vacío 
en la comprensión de cómo evaluarla adecuadamente en niños, dado que se ex-
perimenta de manera diferente según la edad (Avendaño, Rodríguez y Bernal 
2020). Por tal motivo, el objetivo de esta investigación es explorar la percepción 
y experiencias de adultos, niñas, niños y adolescentes de familias en pobreza 
por ingresos ante la inseguridad alimentaria en sus hogares.

Marco contextual
La investigación se llevó a cabo en la Colonia Domingo Arenas, ubicada en el mu-
nicipio de Zacatelco, Tlaxcala, una comunidad rural con un alto grado de margi-
nación y considerada la más alejada de la cabecera municipal. Zacatelco cuenta 
con una población de 45,717 habitantes, de los cuales solo 106 residen en esta 
localidad. La economía del municipio se basa en los sectores secundario y tercia-
rio, aunque en Domingo Arenas predomina la agricultura (INEGI 2020). 

La información disponible sobre la situación de pobreza y rezago social en 
el municipio es limitada. No obstante, según datos del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, 2.5% de la población de Zacatelco se 
encontraba en situación de pobreza extrema y el 43.9% en pobreza moderada. En 
cuanto a las carencias sociales, se reportó un 11.3% con rezago educativo, 15.5% 
sin acceso a servicios de salud, 55.9% sin seguridad social, 7.7% con deficiencias 
en la calidad y espacios de la vivienda, 7.9% sin servicios básicos y 17.2% con 
problemas de acceso a la alimentación (Coneval 2015).

Por su parte, una investigación previa orientada a identificar indicadores de 
bienestar económico y carencia social en beneficiarios de programas de atención 
alimentaria en Zacatelco reveló que 22.2% de la población tenía ingresos por de-
bajo de la línea de pobreza, 59.3% carecía de acceso a servicios de salud y 72.5% 
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no contaba con seguridad social. En cuanto al acceso a la alimentación, se repor-
tó inseguridad alimentaria de leve a severa en 56% de los hogares con menores 
de 18 años (Díaz, Lindor y Gutiérrez 2023).

Estas condiciones reflejan un escenario de vulnerabilidad estructural en co-
munidades como Domingo Arenas, donde la combinación de rezago social, po-
breza por ingresos e inseguridad alimentaria limita significativamente el bienes-
tar de la población. En este contexto, resulta fundamental comprender no solo 
los indicadores cuantitativos, sino también las experiencias y percepciones de 
las personas que viven estas condiciones, con el fin de orientar estrategias de 
intervención integrales y contextualizadas. La presente investigación parte de 
esta necesidad y centra su atención en la realidad cotidiana de los hogares en si-
tuación de pobreza para aportar evidencia que contribuya a fortalecer las políti-
cas públicas en materia de seguridad alimentaria y desarrollo social.

Material y método 
Se realizó un estudio transversal y descriptivo en la localidad de Domingo Are-
nas, municipio de Zacatelco, ubicado al sur del estado de Tlaxcala, durante el pe-
riodo de enero a abril del 2024. La población de estudio estuvo constituida por 
106 habitantes. Para el cálculo del tamaño de la muestra se empleó la fórmula 
para población finita, considerando un nivel de confianza de 95% y un margen de 
error de 5%. El resultado fue de 84 participantes, de los cuales se eliminó a 3 de-
bido a datos incompletos. La muestra final estuvo constituida por 81 sujetos: 35 
adultos y 46 niñas, niños y adolescentes, seleccionados mediante muestreo por 
conveniencia.

La recolección de datos se realizó mediante visitas domiciliarias y en la es-
cuela comunitaria de la localidad. Los criterios de inclusión fueron: 1) niñas, ni-
ños y adolescentes de 6 a 17 años residentes de la Colonia Domingo Arenas; 2) 
padre y/o madre de familia que pudiera brindar información sobre aspectos re-
lacionados con el hogar y la alimentación. Como criterio de exclusión se consi-
deró: 1) aquellos que presentaran alguna barrera de lenguaje que les impidiera 
responder. Finalmente, como criterio de eliminación se estableció: 1) encuestas 
y/o discursos de entrevistas incompletos.

Previo a la recolección de la información, se solicitó autorización con el lí-
der de la comunidad. Se puntualizaron los objetivos de la investigación, la jus-
tificación y el uso de los resultados. A los participantes se les solicitó autorizar 
su participación mediante una carta de consentimiento informado para los pa-
dres de familia y una carta de asentimiento para las niñas, niños y adolescen-
tes, donde se describieron de manera documentada las condiciones de su par-
ticipación.
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La recolección de datos se llevó a cabo en dos etapas. En la primera, de ca-
rácter cuantitativo, se aplicó la Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad 
Alimentaria (ELCSA) a los adultos, así como el instrumento de medición y expe-
riencias de inseguridad alimentaria, hambre y estrategias de afrontamiento en 
niñas, niños y adolescentes. En la segunda etapa, de enfoque cualitativo, se rea-
lizó un grupo focal conformado por niñas, niños, adolescentes, madres, padres, 
de familia y representantes comunitarios, a fin de explorar sus percepciones y 
experiencias en torno a la inseguridad alimentaria. 

Enseguida se describen los instrumentos de recolección de la información:
Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria (ELCSA): La ELCSA 
mide el estado de inseguridad alimentaria a partir de las experiencias vividas 
por los integrantes de los hogares ante la falta de ingreso u otros recursos para 
alimentarse. Es un instrumento dirigido al jefe de familia o a la persona encar-
gada de comprar o preparar los alimentos en el hogar, por lo que fue aplicado a 
un adulto, padre o madre de familia que pudiera brindar información sobre as-
pectos relacionados con el hogar y la alimentación, con un periodo de referencia 
de tres meses previos a la aplicación de la escala.

Dicha escala está integrada por 15 preguntas: 8 exclusivas para hogares sin 
integrantes menores de 18 años más 7 para los hogares con menores de 18 años. 
Es categórica, con dos opciones de respuesta “sí” o “no”. Para la puntuación glo-
bal, a cada respuesta afirmativa se le asignó 1 punto, mientras que cada respues-
ta negativa recibió 0 puntos. La escala clasifica en 4 categorías de acuerdo con 
los puntos obtenidos. Para hogares sin integrantes menores de 18 años: seguri-
dad alimentaria (0), inseguridad leve (1-3), inseguridad moderada (4-6) e insegu-
ridad severa (7-8). Mientras que en hogares con integrantes menores de 18 años: 
seguridad alimentaria (0), inseguridad leve (1-5), inseguridad moderada (6-10) e 
inseguridad severa (11-15) (FAO 2012).

Medición y experiencias de inseguridad alimentaria, hambre y 
estrategias de afrontamiento en niñas, niños y adolescentes
Para la medición y experiencias de inseguridad alimentaria, hambre y estrategias 
de afrontamiento se utilizó el instrumento propuesto por Avendaño, Rodríguez 
y Bernal (2020) dirigido a niñas, niños y adolescentes de 6 a 17 años. La primera 
sección se compone por 10 ítems que identifican situaciones de falta de alimen-
tos y episodios de hambre, cuantificadas con tres opciones de respuesta: siem-
pre (2 puntos), algunas veces (1 punto) y nunca (0 puntos). Estas respuestas se 
sumaron para establecer las siguientes categorías: seguridad alimentaria (0), in-
seguridad leve (1-3), inseguridad moderada (4-7) e inseguridad severa (8-20). 
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Además, el instrumento permite indagar cualitativamente, ya que profundiza en 
las experiencias vividas al pedir a los participantes que narren alguna situación 
relacionada con cada respuesta positiva.

La segunda sección del instrumento muestra las estrategias de afrontamien-
to para acceder a los alimentos, compuesta por 9 ítems con categorías de “sí” o 
“no” que exploran las acciones realizadas por niñas, niños y adolescentes ante la 
falta de alimentos. Para registrar la frecuencia de las estrategias utilizadas, se 
contabiliza la cantidad de veces que el menor respondía positivamente. De esta 
manera, se conocieron las estrategias implementadas y cuántas acciones fueron 
llevadas a cabo por los menores.

Grupo focal
Se realizó un grupo focal con un total de 12 participantes, integrados por 6 niñas, 
niños y adolescentes, 4 padres y madres de familia y 2 representantes de la comu-
nidad. La selección de la muestra se basó en las características establecidas por 
esta técnica que no responden a criterios estadísticos, sino estructurales, con el 
objetivo de representar las relaciones sociales de interés para el estudio (Delgado 
y Gutiérrez 1999). Los participantes fueron elegidos deliberadamente para garanti-
zar la aportación de percepciones y experiencias desde diferentes grupos de edad.

La sesión se llevó a cabo en las instalaciones de la escuela comunitaria, pre-
via firma del consentimiento y asentimiento informado de los participantes. La 
sesión se desarrolló en un tiempo de 40 a 60 minutos con base en una entrevista 
semiestructurada, abordando temas y preguntas a fin de develar los discursos 
sobre la percepción y las experiencias ante la inseguridad alimentaria en adul-
tos, niñas, niños y adolescentes.

Para el análisis de los datos cuantitativos, se empleó el paquete estadístico 
SPSS 21, se realizó un análisis descriptivo presentando datos de frecuencia, por-
centaje, media, desviación estándar e intervalos de confianza según el tipo de 
variable. Respecto al análisis de los datos cualitativos, que se centró en el conte-
nido de las respuestas del grupo de enfoque, se grabaron y transcribieron ínte-
gramente los relatos para posteriormente profundizar y asignar códigos a pala-
bras o frases seleccionadas. Estos datos se analizaron utilizando el software 
computacional Atlas ti.

Resultados
Cuantitativos
La muestra estuvo conformada por 81 habitantes de la localidad Domingo Are-
nas, de los cuales 35 eran adultos y 46 niñas, niños y adolescentes. En el caso 
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de la población adulta, predominó la participación de las mujeres, por ser quie-
nes se encontraban en el hogar (tabla 1). 

El 80 % reportó un ingreso inferior a las líneas de bienestar económico, es 
decir, su ingreso mensual fue menor a $3,286.49, insuficiente para adquirir los 
bienes y servicios que se requieren para satisfacer las necesidades de la canasta 
alimentaria, más la no alimentaria, valor que ha sido estimado por el Coneval en 
2024, requerido para una persona. Esta situación se agrava al considerar que el 
ingreso económico reportado es para el total de las familias, conformadas en 
promedio por 7 integrantes. La jefatura del hogar es asumida principalmente por 
el padre en el 83% de los hogares; el 69% tiene escolaridad de nivel primaria y el 
58% reportó que su principal ocupación es la de campesino.

Tabla 1. Características socioeconómicas de la población de estudio.

f % [IC] X(DE) [IC]

Niños, niñas y adolescentes (n = 46)

Sexo 
Hombres 
Mujeres 
Edad (años)

 
21 
25 

45.7 [32.2-59.8]
54.3 [40.2-67.8]

9 (2.4) [8.3 - 9.7]

Padres de familia (n = 35)

Sexo
Hombres
Mujeres
Edad (años)
Integrantes en el hogar
Bienestar económico
Población con ingreso inferior a la LPEI*
Población con ingreso inferior a la LPI**
Jefe de familia
Padre
Madre
Escolaridad del jefe de familia
Sin escolaridad
Primaria
Secundaria
Ocupación del jefe del hogar
Campesino
Albañil
Comerciante

  6
29

  6
22

29
   6

  5
24
  6

20
11
  4

17.1 [8.1-32.7]
82.9 [67.3-91.9]

17.1 [8.1 - 32.7]
62.9 [46.3-76.8]

82.9 [67.3-91.9]
17.1 [8.1 - 32.7]

14.3 [6.3 - 29.4]
68.6 [52 - 81.4]
17.1 [8.1 - 32.7]

57.1 [40.9 - 72]
31.4 [18.6 - 48]
11.4 [4.5 - 26]

27.9 (6.5)
7 (3)

[25.7 - 30.1]
[6 - 8]

* LPEI: línea de pobreza extrema por ingresos.
** LPI: línea de pobreza por ingresos.
Los porcentajes y medias se presentan con intervalos de confianza al 95%.  
Fuente: Elaboración propia.
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El proceso de percepción permite a los individuos interpretar y comprender 
la información recibida a través de los sentidos, formando así una representa-
ción consciente del entorno que los rodea. Este proceso se ve influido por facto-
res como las experiencias previas, las expectativas, las emociones y el contexto 
sociocultural, lo que puede dar lugar a diferentes interpretaciones de una misma 
información entre individuos. Tal es el caso de la inseguridad alimentaria, que se 
experimenta de manera distinta según la edad de los miembros del hogar. 

De acuerdo con los instrumentos aplicados para medir las experiencias de 
inseguridad alimentaria tanto en población adulta como en menores, los resulta-
dos presentados en las figuras 1 y 2 muestran que las niñas, niños y adolescen-
tes tienen una percepción más grave de inseguridad alimentaria, con un 71.7% 
clasificando su experiencia como severa. En contraste, en la población adulta, la 
percepción de inseguridad se concentra en los niveles moderado (51.4%) y leve 
(37.1%).

Figura 1. Nivel de inseguridad alimentaria en el hogar de acuerdo a las experiencias de los adultos.

Figura 2. Nivel de inseguridad alimentaria en el hogar de acuerdo a las experiencias de niñas, niños 
y adolescentes.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.
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Las experiencias de inseguridad alimentaria se refieren a las vivencias y efec-
tos que la falta de acceso constante a alimentos tiene en los hogares. Estas expe-
riencias pueden variar de severidad y manifestarse de diferentes maneras en 
adultos y niños. Las tablas 2 y 3 muestran las experiencias reportadas por adul-
tos, así como las niñas, niños y adolescentes. En los adultos, 85.7% reflejó preo-
cupación, 54.3% falta de dinero, 65.7% poca variedad de alimentos y 57.1% comer 
menos. Por su parte, en los menores, 87% expresó conformarse con la comida 
que tienen, 84.8% preocupación y 86.4% no tener qué comer. 

Tabla 2. Experiencias de inseguridad alimentaria reportadas por los adultos.

n = 35 f % [IC 95%]

En los últimos 3 meses, usted o algún adulto en su hogar…
1. ¿se preocupó de que la comida se acabará?
2. ¿se quedaron sin comida?
3. ¿se quedaron sin dinero para obtener una alimentación sana y variada?
4. ¿tuvieron una alimentación basada en muy poca variedad?
5. ¿dejó de desayunar, comer o cenar?
6. ¿comió menos de lo que usted piensa que debía comer?
7. ¿sintió hambre pero no comió?
8. ¿solo comió una vez al día o dejó de comer todo un día?

30
11
19
23
14
20
15
10

85.7 [70.6 - 93.7]
31.4 [18.6 - 48]

54.3 [38.2 - 69.5]
65.7 [49.2 - 79.2]

40 [25.6 - 56.4]
57.1 [40.9 - 72]
42.9 [28 - 59.1]

28.6 [16.3 - 45.1]

Hogares con integrantes menores de 18 años
En los últimos 3 meses, usted o algún menor de 18 años en su hogar…
9. ¿dejó de tener una alimentación sana y variada?
10. ¿tuvo una alimentación basada en muy poca variedad de alimentos?
11. ¿comió menos de los que debía?
12. ¿tuvo que disminuir la cantidad servida en las comidas?
13. ¿sintió hambre pero no comió?
14. ¿se acostó con hambre?
15. ¿comió una vez al día o dejó de comer todo un día?

14
14
11
  9
  7
  6
  6

40 [25.6 - 56.4]
40 [25.6 - 56.4]
31.4 [18.6 - 48]

25.7 [14.2 - 42.1]
20 [10 - 35.9]

17.1 [8.1 - 32.7]
17.1 [8.1 - 32.7]

Los porcentajes se presentan con intervalos de confianza al 95%.
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Experiencias de inseguridad alimentaria reportadas por niñas, niños y adolescentes. 

n = 46 f % [IC 95%]

1. ¿Te conformas con la comida que tienes porque no hay más?
2. ¿Te gustaría comer más alimentos pero no hay más en tu casa?
3. ¿Tienes que comer lo mismo porque no hay otra comida?
4. ¿Te has preocupado porque no tienen nada más que comer?
5. ¿Te ha pasado que no tienes nada que comer?
6. ¿Has ido a dormir con hambre por falta de comida?
7. Cuando se termina la despensa, ¿pasan varios días sin comer?
8. ¿Te has saltado alguna comida por falta de alimentos?
9. ¿Te has ido a la escuela sin comer por falta de comida?
10. ¿Te has pasado un día sin comer por falta de comida?

40
32
34
39
40
22
16
13
16
13

87 [74.3 - 93.9]
69.6 [55.2 - 80.9]
73.9 [59.7 - 84.4]
84.8 [71.8 - 92.4]

87 [74.3 - 93.9]
47.8 [34.1 - 61.9]

34.8 [22.7 - 49.2]
28.3 [17.3 - 42.5]
34.8 [22.7 - 49.2
28.3 [17.3 - 42.5]

Los porcentajes se presentan con intervalos de confianza al 95%.
Fuente: Elaboración propia.
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Aunque las niñas, niños y adolescentes dependen en gran medida de las per-
sonas adultas para asegurar su acceso a los alimentos, la medición de las estra-
tegias de afrontamiento que se muestran en la tabla 4 permitió identificar accio-
nes a las cuales recurren para mitigar y manejar la falta de acceso a alimentos en 
sus hogares. Entre las estrategias más reportadas destacan usar su dinero para 
comprar comida (54.3%), guardar comida para momentos en que no tienen nada 
que comer (58.7%) y que los adultos coman menos para que los niños puedan co-
mer más (69.6%).

Cualitativos
La recolección de datos cualitativos se realizó mediante un grupo focal con 12 
participantes: 6 niñas, niños y adolescentes, 4 madres y padres de familia, y 2 re-
presentantes de la comunidad. Esta técnica permitió profundizar en los significa-
dos y experiencias de la inseguridad alimentaria, visibilizando tanto las vivencias 
cotidianas como las estrategias de afrontamiento en el contexto rural de Domingo 
Arenas, Tlaxcala.

En una primera aproximación, se exploró el significado de la pobreza. Para las 
familias, esta condición se asocia principalmente con el ingreso económico, iden-
tificado como insuficiente o inexistente debido al desempleo. Aunque la pobreza 
es multidimensional e involucra aspectos de salud, educación, vivienda, alimen-
tación y derechos sociales, en la experiencia local se traduce sobre todo en la ca-
rencia de recursos monetarios, como lo reflejan las opiniones expresadas:

Que no hay dinero por falta de trabajo (femenino, 18 años).

Una zona donde no hay recursos de dinero (femenino, 30 años).

No tener dinero para comprar y tener que conseguirlo de una parte o de otra (mascu-

lino, 30 años).

Tabla 4. Respuestas positivas ante el uso de estrategias de afrontamiento para niñas, niños y adolescentes.

n = 46 f % [IC 95%]

1. ¿Has usado tu dinero para comprar comida?
2. ¿Has dejado de comer para que otro niño coma?
3. ¿Algún adulto come menos para que tú puedas comer más?
4. ¿Guardas comidas para un momento en que no tengas nada que comer?
5. ¿Has dejado de comer para que un adulto coma?
6. ¿Has pedido comida prestada o fiada?
7. ¿Visitas a alguien (abuelos, tíos, vecinos) para que te den comida?
8. ¿Has buscado alimentos fuera de casa porque no hay nada más que comer?
9. ¿Haces mandados para conseguir dinero para comer?

25
18
32
27
13
  9
16
17
13

54.3 [40.2 - 67.8]
39.1 [26.4 - 53.5]

69.6 [55.2 - 80.9]
58.7 [44.3 - 71.7]
28.3 [17.3 - 42.5]
19.6 [10.6 - 33.3]
34.8 [22.7 - 49.2]

37 [24.7 - 51.2]
28.3 [17.3 - 42.5]

Los porcentajes se presentan con intervalos de confianza al 95%.
Fuente: Elaboración propia. 
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El énfasis en el ingreso económico refleja cómo los determinantes sociales 
—desempleo, precariedad laboral y ausencia de políticas efectivas de protección 
social— inciden directamente en la vida cotidiana. En este sentido, para las fami-
lias la pobreza no solo es una condición material, sino una limitación estructural 
que condiciona su derecho a la alimentación.

En cuanto al contexto geográfico, emergen como factores estructurales la le-
janía de los mercados y la escasa oferta de transporte, los cuales dificultan la 
compra de alimentos frescos. Esta situación obliga a las familias a depender de 
productos industrializados y ultraprocesados, reflejando la tensión entre los sis-
temas agroalimentarios globalizados —que facilitan el acceso a alimentos bara-
tos, pero de baja calidad nutricional— y los saberes bioculturales locales, donde 
el cultivo de maíz y frijol se convierte en estrategia de resistencia alimentaria. 
Así lo expresan los adultos:

La manera de bajar a comprar las cosas por el transporte (femenino, 18 años).

Aquí no encuentro todos los alimentos y para ir a comprar está lejos, no hay trans-

porte (femenino, 27 años).

Sembramos el frijolito, pues, aunque sea tenemos frijol y también sembramos lo que 

es el maíz, para la tortilla (femenino, 43 años).

Los testimonios permiten identificar distintos niveles de inseguridad ali-
mentaria. Inicialmente, las familias expresan incertidumbre y preocupación ante 
la posibilidad de no contar con suficientes alimentos. Conforme a las restriccio-
nes económicas se intensifican, se realizan ajustes en la calidad de la dieta, re-
duciendo la variedad de los alimentos consumidos. A medida que la inseguridad 
alimentaria se agudiza, las modificaciones afectan también la cantidad, se dismi-
nuyen las raciones o se eliminan tiempos de comida. En los niveles más críticos, 
el hambre se hace presente sin que sea posible satisfacerla. Los participantes lo 
expresaron de la siguiente manera:

Pos ora sí, se trata de echarle un poquito más de agua pa’ que alcance (masculino, 23 años).

Pues a veces el desayuno lo suspendíamos y ya nomás la comida y la cena (femenino, 

27 años).

No conozco muchas frutas, me gustaría comer más frutas (femenino, 11 años).

Da harta hambre y no hay comida que comer (masculino, 10 años).

La comparación entre los discursos de adultos y niños revelan las experien-
cias emocionales y físicas que provoca la inseguridad alimentaria en la vida co-
tidiana. Estas repercusiones no se presentan de forma simultánea en todos los 
miembros del hogar: primero afectan a los adultos y, posteriormente, alcanzan a 
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los niños. En este proceso, las personas adultas —especialmente las madres— 
buscan proteger a los menores, asumiendo primero las consecuencias de la esca-
sez y retrasando su impacto en los hijos. No obstante, cuando la situación se 
agrava, esta protección se vuelve insostenible y el hambre termina por afectar a 
toda la familia. Esta dinámica refleja desigualdades intergeneracionales y de gé-
nero como se observa en los testimonios:

Nos preocupamos principalmente por los niños (femenino, 30 años).

A veces no hay dinero y me preocupo, qué van a comer los niños (femenino, 27 años).

Respecto a las estrategias de afrontamiento frente a la insuficiencia de recur-
sos para adquirir alimentos en cantidad y calidad adecuadas, los adultos recu-
rren a fiar o pedir prestado. Estas prácticas, si bien permiten resolver de manera 
inmediata la falta de alimentos, reproducen un ciclo de dependencia económica 
y precariedad que, a mediano plazo, limita aún más la capacidad de los hogares 
para garantizar su subsistencia. Por su parte, las niñas, niños y adolescentes no 
permanecen ajenos a estas dinámicas; por el contrario, desarrollan estrategias 
propias que los involucran activamente en la búsqueda de alimentos. Tal como 
lo relatan algunos entrevistados:

Pedir prestado en las tiendas y ya después pagamos (femenino, 22 años).

Pues ora sí que tenemos que pedir prestado dinero, se pide prestado pues con tal de 

que no se queden sin comer, hay unos que se encuentran pues si tienen órale, si no, 

tenemos que aguantar, quedarnos así a veces sin comer (masculino, 23 años).

Cuando tengo dinero, le doy a mi mamá para que vaya a comprar comida (femenino, 7 

años). 

Trabajo en sembrar plantitas para poder comer (masculino, 8 años).

Asimismo, los discursos muestran las redes de solidaridad comunitaria 
como mecanismo de afrontamiento frente a la inseguridad alimentaria. Vecinos 
y familiares comparten o prestan alimentos, configurando prácticas de recipro-
cidad que operan como una forma de protección social informal. Estas redes re-
flejan la capacidad comunitaria para resistir la falta de apoyos oportunos por 
parte del Estado y permite enfrentar los momentos críticos mediante el inter-
cambio de productos y la colaboración colectiva. Este apoyo mutuo constituye 
una expresión de justicia alimentaria desde lo local, que contrasta con la insufi-
ciencia de políticas estructurales. Así lo narran los participantes:

Tenemos que buscarle apoyarnos entre nosotros, porque si también nos esperamos 

pues no (masculino, 23 años).
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Pues de hecho cuando a veces no tenemos nosotros, pues pedimos con un familiar lo 

que a veces ellos tienen como maíz, nos prestamos las cosas y ya después se los de-

volvemos (masculino, 35 años).

Entre familia a veces nos hemos apoyado, entre familia nos juntamos, si uno no tiene 

o tiene poco, el otro tiene poco y hay (sic) nos vamos ayudando (femenino, 43 años).

Las experiencias narradas evidencian que la inseguridad alimentaria en Do-
mingo Arenas no es solo resultado de carencias individuales, sino de condicio-
nes estructurales vinculadas al desempleo, la precariedad laboral, la limitada 
infraestructura y la ausencia de políticas públicas efectivas. Ante este escenario, 
las familias implementan estrategias de ajuste, endeudamiento y solidaridad co-
munitaria que, si bien mitigan momentáneamente la escasez, reproducen ciclos 
de vulnerabilidad. La protección prioritaria hacia la niñez, la organización social 
y la persistencia de saberes agrícolas locales muestran la capacidad de resisten-
cia de la comunidad, pero también subrayan la urgencia de políticas públicas 
que reconozcan las dinámicas comunitarias existentes y fortalezcan el acceso 
equitativo y digno a los alimentos.

Discusión
La investigación realizada en la localidad de Domingo Arenas permitió explorar 
las percepciones y experiencias de inseguridad alimentaria en una población 
conformada por adultos, niñas, niños y adolescentes, así como las estrategias de 
afrontamiento instauradas por familias que viven en condiciones de pobreza por 
ingresos. A partir del reconocimiento de características socioeconómicas, se 
identificaron factores que intervienen en la inseguridad alimentaria, entre los 
que destacan las dinámicas económicas del hogar, las cuales dificultan disponer 
de y acceder a los alimentos. Si bien las decisiones relacionadas con la alimenta-
ción están mediadas por gustos, prácticas y tradiciones, también están determi-
nadas por la capacidad adquisitiva, lo cual constituye un factor decisivo para 
garantizar una alimentación adecuada. 

En los resultados cuantitativos, se observó que 80% de los participantes re-
portó ingresos por debajo de la línea del bienestar económico, tomando como 
referencia la línea de pobreza por ingresos establecida en $3,286.49 mensuales 
por persona para el área rural según el Coneval en 2024. Al compararlo con los 
resultados de otros estudios, este porcentaje fue superior al 22.2% reportado en 
una muestra del municipio de Zacatelco (Díaz, Lindor y Gutiérrez 2023), así 
como al 68.7% estimado para el estado de Tlaxcala en 2020 (Coneval 2022), y al 
43.5% registrado a nivel nacional según la medición del 2022 (Coneval 2023). 
Considerando que la pobreza es una de las causas estructurales de la inseguri-
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dad alimentaria (Ramírez et al. 2023), el ingreso económico familiar reportado 
en la población de estudio, muestra que la pobreza constituye una causa estruc-
tural de la inseguridad alimentaria y se agrava en contextos rurales donde los 
hogares son más numerosos, con bajo nivel educativo y predominio de ocupa-
ciones agrícolas mal remuneradas.

Se ha demostrado que las familias numerosas enfrentan desafíos adiciona-
les para garantizar la seguridad alimentaria de todos sus miembros. A mayor 
número de integrantes, los recursos disponibles se diluyen, dificultando satisfa-
cer las necesidades nutricionales de cada persona. En este estudio, el número 
promedio de integrantes en el hogar fue de 7, con un rango de 3 a 14 personas, 
resultado que es similar a la investigación de Morales y Carpio (2023) en el estu-
dio de evaluación de la seguridad alimentaria y el número de personas que viven 
en una casa, donde la mayor prevalencia se registró en un rango entre 4 y 6 in-
tegrantes. 

Otra variable que influye en la inseguridad alimentaria es la escolaridad. Las 
personas con un bajo nivel educativo tienen menos oportunidades de empleo y 
suelen tener ingresos más bajos. Asimismo, el empleo de campesino en zonas 
rurales se ha asociado con la inseguridad alimentaria debido a ingresos inesta-
bles, precios bajos de sus productos y condiciones laborales precarias (Illescas 
et al. 2022). En la población estudiada, la jefatura del hogar está a cargo del pa-
dre en el 83% de los casos, de los cuales el 63% tiene escolaridad de nivel prima-
ria y el 58% de ocupación campesina. Estos hallazgos concuerdan con los repor-
tados en el estudio de evaluación de factores asociados a inseguridad alimentaria, 
donde la prevalencia de escolaridad primaria del jefe del hogar fue del 66.5% 
(Illescas et al. 2022). Además, son superiores a los reportados para el municipio 
de Zacatelco, con un 30% (Díaz, Lindor y Gutiérrez 2023), y a los de nivel estatal, 
con un 16.1% de escolaridad primaria (Coneval 2022). 

Por otro lado, el análisis cualitativo aporta una dimensión que trasciende las 
cifras al visibilizar las vivencias cotidianas de las familias. Los resultados mues-
tran que niñas, niños y adolescentes tienen una percepción más grave, con un 
71.7% que reporta inseguridad alimentaria grave, en contraste con los adultos 
que en su mayoría la perciben como moderada (51.4%) o leve (37.1%). Esto con-
cuerda con lo descrito en el estudio de seguridad alimentaria en hogares mexica-
nos, que indica que dentro de los grupos de edad más afectados por la inseguri-
dad alimentaria se encuentran las niñas, niños y adolescentes, quienes a largo 
plazo pueden presentar anemia, baja talla, sobrepeso, obesidad, enfermedades 
crónicas y síntomas depresivos, derivados de un desequilibrio en el consumo de 
energía y un consumo insuficiente de nutrientes (Mundo et al. 2021). Lo anterior 
refleja procesos de naturalización de la escasez desde edades tempranas y plan-
tea un serio problema de justicia alimentaria.
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En los discursos sobre la percepción y experiencias ante la inseguridad ali-
mentaria, inicialmente se exploró el significado de pobreza, que las familias re-
lacionan directamente con el ingreso económico e identifican el desempleo como 
una de sus causas principales. Esto coincide con la literatura, que destaca la po-
breza y la falta de empleo como factores estructurales de la inseguridad alimen-
taria que impiden el acceso a una alimentación suficiente y de calidad (Ramírez 
et al. 2023). Esta situación se intensifica en zonas rurales, donde las oportunida-
des laborales son aún más escasas y los recursos más limitados. 

Asimismo, el entorno físico y social de un individuo influye en sus opciones 
alimentarias. Las comunidades con bajos ingresos a menudo tienen acceso limi-
tado a alimentos saludables debido a la falta de tiendas de comestibles que 
ofrezcan productos frescos y asequibles. En cambio, dependen en mayor medida 
de productos procesados y de bajo costo, que no son nutritivos. Los participan-
tes del estudio identificaron como principales obstáculos para adquirir los ali-
mentos la distancia de las tiendas, el transporte y los costos de los alimentos. Lo 
anterior coincide con los determinantes referidos como causas de la inseguridad 
alimentaria, correspondientes a la falta de recursos económicos, 86.5%; el eleva-
do costo de los alimentos, 76.4%; y los problemas relacionados con el acceso fí-
sico a los alimentos, 74.7% (Andrade et al. 2022).

Las experiencias narradas también reflejan diferencias en la percepción de la 
inseguridad alimentaria según la edad. Los adultos reflejaron 85.7% preocupa-
ción, 54.3% de falta de dinero, 65.7% de poca variedad de alimentos y 57.1% de 
comer menos. En los menores, 87% expresó conformarse con la comida que tie-
nen, 84.8% mostró preocupación y 86.4% señaló no tener que comer. Dichas ex-
periencias concuerdan con las señaladas por Avendaño, Rodríguez y Bernal 
(2020) en su investigación, quienes documentan que los niños, niñas y adoles-
centes enfrentan no solo falta o ausencia de alimentos sino también preocupa-
ción derivada de la carencia.

Respecto a las estrategias de afrontamiento ante la inseguridad alimentaria, 
los adultos señalaron que recurren principalmente a fiar o pedir prestado, mien-
tras que para los niños fue usar su dinero para comprar comida en (54.3%), guar-
dar comida para momentos en que no tienen nada que comer (58.7%) y que los 
adultos coman menos para que los niños puedan comer (69.6%).

Estas estrategias coinciden con las descritas en estudios previos, que seña-
lan entre las estrategias más destacadas las de fiar, prestar y hacer uso de los 
recursos económicos para comprar alimentos (Avendaño, Rodríguez y Bernal 
2020) y priorizar a los niños (Rodríguez y Arboleda 2022). Así, estas estrategias 
de afrontamiento implantadas se sitúan en el nivel del hogar, como la restricción 
en la compra de ciertos alimentos o el reemplazo de preparaciones. Pero también 
se establecen desde el ámbito social, como el intercambio o préstamo de alimen-
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tos o las prácticas solidarias con vecinos y familiares, las cuales fueron observa-
das en la investigación. 

Lo antes expuesto permite observar la complejidad del problema de insegu-
ridad alimentaria y a su vez la necesidad de un enfoque multisectorial para su 
atención, que aborde la pobreza no solo desde el bienestar económico, sino tam-
bién desde los derechos sociales como la educación, los servicios de salud, la 
seguridad social, la calidad, espacios y servicios básicos de la vivienda, ya que 
todo lo anterior incide en el acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 

Conclusión 
La inseguridad alimentaria es un problema social complejo y multifactorial que 
demanda atención prioritaria desde un enfoque integral. Para ello, es fundamen-
tal implementar políticas públicas que consideren la interconexión y multidi-
mensionalidad de la pobreza. Esto incluye fomentar la creación de empleos dig-
nos y bien remunerados, mejorar el acceso y calidad de la educación, garantizar 
servicios de salud y promover programas de atención alimentaria que aseguren 
que todas las personas, especialmente las más vulnerables, tengan acceso a una 
alimentación adecuada.

Dado que los hogares en condiciones de pobreza enfrentan constantemente 
dificultades para acceder a los alimentos suficientes y nutritivos —y con ello, sus 
consecuencias, como el hambre y la mala nutrición—, es indispensable adoptar 
un enfoque de justicia social. Este enfoque reconoce la necesidad de priorizar a 
quienes se encuentran en mayores condiciones de desventaja, sin comprometer 
los derechos y bienestar de los demás. Esto implica obligaciones por parte del 
Estado y el derecho de los individuos a una vida digna.

Explorar la percepción y las experiencias de inseguridad alimentaria entre 
diferentes grupos poblacionales es fundamental para obtener una visión integral 
y humana del problema. Esto permite identificar las barreras y los facilitadores 
contextuales que contribuyen al diseño de políticas públicas más precisas y que 
realmente respondan a las necesidades de las personas afectadas. En este senti-
do, se recomienda ampliar la cobertura de programas de alimentación escolar y 
comunitaria, garantizar que los menores en situación de pobreza tengan acceso 
a alimentos nutritivos de forma constante y promover estrategias intersectoria-
les, donde los sectores de salud, educación, desarrollo social y agricultura traba-
jen de manera coordinada para mejorar la disponibilidad, el acceso y la calidad 
de los alimentos en comunidades rurales.

Respecto de investigaciones futuras, con el objetivo de generar impacto y 
orientar acciones concretas para los tomadores de decisiones es importante im-
pulsar estudios longitudinales y comparativos que permitan dar seguimiento a 
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la evolución de la inseguridad alimentaria y sus efectos en distintas etapas de la 
vida, con énfasis en la infancia y la adolescencia. Asimismo, se recomienda in-
corporar la voz de la comunidad en el diseño e implementación de políticas, fo-
mentando la participación activa de los propios hogares afectados. Esto garanti-
zará que las estrategias respondan a sus necesidades y realidades específicas, 
además de fortalecer un sentido de responsabilidad compartida en la solución 
de sus problemas. ID
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Introducción
Las políticas públicas de empleo se han considerado como la respuesta para al-
canzar el desarrollo económico y social, siendo estas las medidas con mayor 
efecto en estas áreas. Sin embargo, las disposiciones que se toman no siempre 
tienen los efectos pretendidos, por lo cual es relevante analizar detalladamente 
los efectos de la aplicación de las políticas de generación de empleo en el país. 
Con esto se pretende analizar los impactos de las políticas públicas aplicadas 
para reducir el desempleo y cuáles son los efectos obtenidos por las mismas. 

El desarrollo de este artículo está basado en una metodología cualitativa y de 
carácter descriptivo, con la pretensión de dar a conocer cuáles han sido las ges-
tiones desde las políticas públicas para promover el empleo en Costa Rica. Se 
procedió con la revisión de información pertinente a la temática, para poder co-
nocer la situación del empleo a nivel nacional y constatar si las políticas públicas 
desarrolladas han tenido efectos en su incremento.

De tal modo, el abordaje se realizó mediante una adecuada revisión de la li-
teratura sobre este tema como información primaria; además de esto, se procuró 
la revisión de fuentes secundarias de información a través de las instituciones 
encargadas de esta temática, como lo son el Instituto Nacional de Estadística y 
Censo (INEC), el Ministerio de Planificación Nacional y Política Pública (MIDE-
PLAN), el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), así como la revi-
sión de datos disponibles por parte de otras instituciones nacionales. 

Además, se tomaron en cuenta aquellas políticas públicas y decretos aproba-
dos dentro de la Asamblea Legislativa y las cuales procurasen fomentar el incre-
mento del empleo dentro del sector productivo, por lo anterior, se considerarán 
las tres administraciones presidenciales y lo que llevamos de la presente. 

Planteamiento teórico-conceptual
“Así, la política puede ser analizada como la búsqueda de establecer políticas pú-
blicas sobre determinados temas, o de influir en ellas”, y es precisamente bajo 
este concepto con el cual, según Lahera (2004), se determinan las políticas públi-
cas, dado que los tomadores de decisiones deben construir sus agendas de go-
bierno para procurar dar solución a las necesidades de la sociedad y a la propia 
economía a través de la misma institucionalidad. Lo anterior quiere decir que la 
política pública responde a las necesidades de los Estados en pro de dotar de so-
luciones a las problemáticas presentes en este. Otra visión complementaria al 
concepto de las políticas públicas, es la ofrecida por Benavides (2017), quien se-
ñala la procuración de estas por dar respuesta a los problemas sociales, econó-
micos y productivos como la finalidad de los gobiernos por resolver los proble-
mas endógenos de la economía.
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Por otro lado, se requiere valorar la teoría del desarrollo económico, consis-
tente en “la necesidad de considerar el impacto sectorial de liberalización para 
diferenciar las políticas que consideren las diferencias de los sectores, a fin de 
asegurar que los beneficios del cambio de la política alcancen a las comunidades 
pobres” (Vargas 2008).

Además, se cuenta con teorías de análisis con mayor profundidad sobre el 
tema del desempleo, vinculando incluso el modelo neoliberal, y cómo este no se 
preocupa en dotar oportunidades ni condiciones dignas para la población (Fra-
ser y Jaeggi 2018), además de incluso poder caer en una situación de injusticia 
estructural donde el Estado tiene bajo sí esa responsabilidad, tal y como lo seña-
la Iris Young (2011, 52).

Contexto
Alcanzar el desarrollo es la prioridad para todos los países del orbe, e incluso 
forma parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); en los cuales encontramos 
el de promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, así como la ge-
neración de empleo y trabajo decente para todos, enfocado en la necesidad de 
crear más y mejores empleos; para cuyo fin, el Estado se compromete a generar 
políticas públicas por medio de las cuales se alcancen estas metas (ONU S. f.). Si 
bien Costa Rica se ha jactado de tener condiciones mucho más favorables que el 
resto de la región latinoamericana, pareciera que sigue existiendo una enorme 
dificultad en lograr resolver los problemas de generación de empleo; lo cual, a su 
vez, podría ser una explicación a las dificultades de los diversos países de la re-
gión, para alcanzar el desarrollo económico.

Es importante considerar haberse llevado a cabo una serie de intentos por 
dotar de una ruta de desarrollo al sector productivo de Costa Rica, por medio de 
la creación de políticas públicas, las cuales procuren la generación de incentivos 
a los sectores, así como la reducción de la informalidad, generación de empleo 
formal, mejoras y mayor accesibilidad a la educación y a la capacitación técnica 
en pro de dinamizar al sector productivo del país. Cabe recalcar que las políticas 
públicas propuestas van de la mano con acciones similares a las utilizadas por 
países que han alcanzado el desarrollo en los últimos años; pero las cuales pare-
cieran no tener el resultado esperado en Costa Rica. 

Políticas públicas para promover el empleo 2010-2025
Uno de los temas reincidentes a la hora de plantear cómo se puede alcanzar el 
desarrollo en Costa Rica se concentra en la generación de más empleo, pues, a 
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través de esto se pretende reducir: el desempleo, la informalidad laboral, la po-
breza extrema, así como también los problemas sociales vinculados con el des-
empleo (delincuencia y falta de oportunidades, por mencionar algunos). Esto ha 
generado que los gobiernos prioricen el empleo como un tema relevante para 
sus agendas políticas, lo cual a su vez ha propiciado un importante apoyo a tra-
vés de políticas públicas destinadas hacia los sectores productivos, con la inten-
ción de que estos generen un incremento en la cantidad de empleos, provocando 
de esta manera más oportunidades para los costarricenses.

Los esfuerzos específicos para generar un incremento importante en la crea-
ción de nuevos puestos de trabajo en Costa Rica a través de la historia se han 
centrado de forma directa en las condiciones de los sectores productivos, en 
donde se ha procurado otorgar las condiciones favorables para permitirles con-
tar con posibilidades de crecimiento, así como con la diversificación de sus ope-
raciones, en mayor parte la atracción de inversión extranjera directa (IED) como 
el pilar de las acciones desde finales de los años 80 (Martínez y Hernández 
2012).

Sin embargo, pareciera que los esfuerzos realizados a lo largo del país están 
solo vinculados con el gobierno de turno, por lo cual las acciones específicas son 
cambiadas con la entrada de un nuevo gobierno; estas acciones, por sí mismas, 
han provocado que los esfuerzos no necesariamente tengan el impacto espera-
do; considerando los realizados por las últimas 3 administraciones cuyas accio-
nes se enfocaron en el crecimiento del mercado laboral a través de “políticas ac-
tivas que estimularan los sectores productivos y la intermediación, para evitar 
de esta manera un crecimiento en el desempleo” (Benavides 2017).

Figura 1. Comportamiento del empleo según trimestres, de 2010 a 2025.

Fuente: Elaboración propia con datos del INEC (2025). 
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Según datos del INEC (2025), durante el periodo que va del tercer trimestre del 
año 2014 y hasta el segundo trimestre del año 2025, el empleo se comportó de 
manera muy similar, en donde la media de la fuerza laboral ocupada corresponde 
a 2,129,022 personas empleadas, excluyendo desde el II trimestre del año 2020 
por ser el año en donde se nota una caída importante debido a los efectos del pe-
riodo de pandemia y postpandemia. Además, durante los dos trimestres del año 
2010 y el año 2011 los índices de empleabilidad estaban un poco bajos, producto 
de la crisis financiera de Estados Unidos, la cual afectó al mundo desde el 2008. 

Para finales del año 2022 y hasta el segundo trimestre del año 2025, la can-
tidad de personas en condición de desempleo ha ido fluctuando levemente sin 
existir un incremento exponencial en las personas ocupadas y siendo incapaces 
de mantener una cantidad de personas empleadas sostenida o al alza, sino que 
cada trimestre se presenta una caída importante de las personas con empleo y 
pocos trimestres presentan leves mejorías; lo anterior se puede atribuir a temas 
estrictamente coyunturales llevando a incrementos de empleo en momentos es-
pecíficos, y manteniéndose luego la tendencia señalada del incremento del des-
empleo. 

Cabe resaltar que el enfoque de las políticas públicas utilizadas durante el 
periodo señalado se concentró en las siguientes áreas: apoyo a la oferta de tra-
bajo, apoyo a la demanda laboral, y, calidad del empleo; siendo las dos primeras 
acciones las que respondan a la oferta y demanda de empleo, y la última la que 
procura el cumplimiento de las exigencias mínimas por parte del MTSS y la le-
gislación laboral, o el apoyo en áreas del ámbito social que promueven las opor-
tunidades de los trabajadores. Es importante resaltar las 43 políticas públicas 
enfocadas al empleo gestionadas durante los últimos 12 años, estas se dividie-
ron de la siguiente forma: la administración Chinchilla Miranda con 14 políticas 
públicas gestionadas; la de la administración Solís Rivera con la creación de 16, 
y, por parte de la presidencia de Alvarado Quesada, se crearon 13 (Benavides 
2017).

No obstante, cabe mencionar que, pese a la cantidad de políticas públicas 
creadas con el fin de reducir el desempleo en el país, los resultados en cuanto a 
generación de empleo por cada una de las administraciones son desalentadores, 
pues, en términos generales, no se alcanzó la meta propuesta, como se puede 
observar en la tabla 1. Los resultados para promover nuevos empleos no tuvie-
ron los efectos esperados, tomando en cuenta que durante las administraciones 
de Alvarado Quesada y de Chinchilla Miranda sufrieron los embates de la crisis 
que afectó la economía mundial; pero sí es llamativo que ninguna de las admi-
nistraciones analizadas haya logrado alcanzar los objetivos propuestos, pese a 
haber sus respectivos planes de gobierno propuesto acciones específicas para 
lograr generar más oportunidades de empleo.
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En cuanto a las políticas públicas emprendidas como eje paralelo para que 
los sectores productivos incrementasen la demanda de trabajadores, se obtuvie-
ron los resultados mostrados en la tabla 2.

Tabla 1. Resultados de políticas públicas para la generación de empleo según la administración 
presidencial.

Administración  
presidencial y periodo

Indicador que se pretendía mejorar a través de las  
políticas públicas aplicadas Resultado

Chinchilla Miranda  
2010-2014

Mantener una tasa de desempleo abierto inferior al 6% al 
final del periodo.

8.5%

Solís Rivera 
2014-2018

Mantener una tasa de desempleo abierto inferior al 7% al 
final del período.

10.3%

Alvarado Quesada  
2018-2022

Mantener una tasa de desempleo abierto entre un valor  
mínimo de 7.5% y un valor máximo del 8.5%

16.4%

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la evaluación de los programas de gobierno y 
COMEX.

Tabla 2. Propuestas para generar empleo según las diferentes administraciones presidenciales.

Administración Propuesta realizada
Indicador que se pretendía 

mejorar a través de las  
políticas públicas aplicadas

Resultado 
de las metas 

cumplidas
Chinchilla 
Miranda  
2010-2014

Plan de atención y cuidados de apoyo 
al empleo y la producción.

Ejecución de inversiones por 
¢17.392 millones, para pro-
mover el desarrollo de capa-
cidades locales, el fomento 
de las economías rurales y 
la integración y movilidad 
social en los territorios. 

Se invirtie-
ron 17.458,9 
millones de 
colones.

Programas de empleabilidad.
Fortalecimiento del potencial laboral 
particularmente para grupos vulnera-
bles (capacitación).
Mejora de la empleabilidad de la 
mano de obra.
Ampliar la enseñanza del inglés para 
la empleabilidad.
Promoción de la IED para la genera-
ción de empleo directo.

Impulso al desarrollo tec-
nológico y empresarial de 
6,287 pymes y agroempre-
sas, para mejorar su compe-
titividad y su incorporación a 
los mercados.

Creación 
de 10,052 
pymes o 
agroempre-
sas nuevas.

Proyectos de inversión en infraestruc-
tura y transporte.
Promover la sostenibilidad del creci-
miento a través de la expansión y diver-
sificación de mercados. Propone lograr 
una producción moderna, eficiente, 
competitiva y ampliamente comprome-
tida con el medio ambiente.
Desarrollo de infraestructura. Es 
necesario abordar las limitaciones 
de infraestructura para aumentar la 
producción y el empleo y mejorar la 
competitividad.

Continúa ►
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Tabla 2. Propuestas para generar empleo según las diferentes administraciones presidenciales 
(continuación).

Administración Propuesta realizada
Indicador que se pretendía 

mejorar a través de las  
políticas públicas aplicadas

Resultado 
de las metas 

cumplidas
Compromiso con un ambicioso pro-
grama de simplificación de trámites. 
El proceso incluye la mejora de 41 
trámites prioritarios en las 5 insti-
tuciones que más afectan al sector 
productivo, así como una mejora 
regulatoria integral en el resto de las 
instituciones.

Solís Rivera 
2014-2018

Intermediación y prospección de 
mano de obra.

La diferencia promedio anual 
de las personas ocupadas 
aumentó para el periodo 
2017-2018

Un total 
de 65,816 
personas 
consiguieron 
empleo.

Alianza por la producción y el em-
pleo.
Alianza por la Economía Social 
Solidaria.
Programas de garantía de empleo.
Alianzas estratégicas que permitan 
al sector y al país contar con un 
plan nacional de investigación y 
transferencia en tecnología agro-
pecuaria, donde se integren todos 
los esfuerzos que en este campo se 
realicen desde el Instituto Nacional 
de Innovación y Transferencia en Tec-
nología Agropecuaria (INTA), el sector 
académico, el sector privado y las 
corporaciones; para que los recursos 
se utilicen de manera articulada y efi-
ciente y, sobre todo, se produzca un 
cambio significativo en la cantidad y 
calidad de la tecnología en manos de 
las organizaciones de productores: 
capacitación.
Incrementar los niveles de empleabi-
lidad y talento humano: la superación 
de la pobreza, la desigualdad y la 
exclusión social, permitirá obligato-
riamente a miles de costarricenses 
acceder a la formación técnica y 
profesional. Es una prioridad formar 
a jóvenes y mujeres especialmente 
a aquellas que no han desarrollado 
suficiente capital humano.
Política económica con objetivos de 
empleo.
Fomento de la producción con mayor 
impacto en el empleo.

Continúa ►
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Tabla 2. Propuestas para generar empleo según las diferentes administraciones presidenciales 
(continuación).

Administración Propuesta realizada
Indicador que se pretendía 

mejorar a través de las  
políticas públicas aplicadas

Resultado 
de las metas 

cumplidas
Ejecutar proyectos agrícolas produc-
tivos con valor agregado dirigidos a 
jóvenes, hombres y mujeres rurales, 
para que la agricultura sea vista como 
una actividad rentable, que mejore el 
nivel de vida de la población, para pro-
ducir un mayor arraigo en los territorios 
rurales. Con este propósito, se deben 
realizar proyectos diferenciados y 
acciones específicas con el objetivo de 
mejorar las condiciones de seguridad 
alimentaria de los jóvenes rurales y de 
los hogares encabezados por mujeres, 
considerados vulnerables, desde el 
punto de vista de la pobreza y la seguri-
dad alimentaria y nutricional.
Apoyar la meta nacional de reducción 
de la pobreza a través de acciones 
que mejoren las condiciones de vida 
en los territorios rurales y promuevan 
la dignificación de la población rural.

Alvarado  
Quesada  
2018-2022

Programa para la inserción efectiva 
de jóvenes egresados de bachille-
ratos y escuelas técnicas rurales al 
sector agroproductivo o actividades 
alternativas generadoras de ingresos.

Atracción de IED. Se generó 
un total 
de $2.514 
millones en 
inversión.

Programa de inclusión a la educación 
técnica superior y atención a perso-
nas en condición de vulnerabilidad

Incrementar la competi-
tividad, la productividad 
nacional y la generación de 
empleo formal en Costa Rica, 
mediante el fomento de la 
innovación, la “empresa-
riedad”, la capacitación del  
recurso humano, la inserción 
al mercado internacional 
y el cumplimiento de los 
derechos laborales.

Crecimiento 
de 7.6% del 
PIB a nivel 
nacional.Programa de Emprendimiento y 

MIPYMES Cultural-Creativas.
Ampliación de la oferta del INA en 
otros idiomas: ofrecer cursos del Ins-
tituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
en terceros idiomas como portugués 
y mandarín, principalmente, para me-
jorar la empleabilidad de las perso-
nas que trabajan o podrían encontrar 
empleo en el sector servicios.
Desarrollo de habilidades empresariales.

Generación de empleo con enfoque 
regional: activar polos de desarrollo 
regional mediante el establecimiento 
de clústers económicos que promue-
van la inversión nacional y extranjera, 
en diversas regiones del país.
Simplificación de trámites para 
mejorar la competitividad del sector 
empresarial y el bienestar de los 
ciudadanos.

Fuente: Elaborado con base en Benavides (2017), datos de la evaluación de los programas de go-
bierno 2014 al 2018.
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Al contraponer las políticas públicas creadas durante las últimas tres admi-
nistraciones contra los resultados al término de sus respectivos periodos presi-
denciales (cuatrienios), se logra observar que las metas cumplidas son pocas, en 
cuanto al tema de desempleo, e incluso se vinculan con otras variables como el 
crecimiento del PIB por parte de las empresas, atracción de IED, creación de nue-
vas empresas o emprendimientos, e inversión en capacitación, pero no se resuel-
ve la problemática del desempleo sino que este se incrementó.

El desempleo en Costa Rica
Uno de los mayores problemas a nivel país es el desempleo pues, al igual que su 
propia contraparte, pareciera encontrarse estancado por lo menos desde las úl-
timas tres administraciones, conllevando esto a parte de la problemática por 
analizar a continuación.

Costa Rica, pese a lo anterior, mantuvo una relativa estabilidad en cuanto al 
desempleo, tal y como se muestra en la figura 2 sobre la población desempleada 
en el país durante los años de 2014 a 2020.

Según los datos analizados, se logra observar cómo el país sigue rondando 
la media de 297,208 personas desempleadas por trimestre, mostrando una ten-
dencia sostenida del desempleo previo al periodo de la pandemia situado a par-
tir del año 2020 al segundo trimestre de 2025, y en donde se logra examinar un 
incremento considerable debido a la desaceleración producto de esta situación 
mundial, la cual generó una importante reducción en las planillas a causa de la 
baja en los ingresos e, incluso, conllevando al cierre de empresas, emprendi-
mientos y otros. Para lo anterior, podemos analizar los datos del INEC (2025) en 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEC (2025). 

Figura 2. Comportamiento del desempleo según trimestres, de 2010 a 2025.
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donde se presentan cuáles fueron los factores por los cuales se presenta tal nivel 
de desempleo en Costa Rica para los últimos dos trimestres del año 2025.

Como se desprende de la figura 3, el mayor motivo por el cual se da el des-
empleo en el país corresponde al fin del trabajo ocasional o estacional, seguido 
de la restructuración o recorte de personal, así como a la renuncia obligada y 
término de contrato, lo cual nos permite inferir que gran parte del desempleo en 
el país se da por la inestabilidad de los trabajos, los cuales corresponden princi-
palmente a opciones dependientes de la exigencia de producción del momento, 
a la llegada de las temporadas de alta demanda o incluso que las opciones de 
empleo son temporales y con plazo fijo. Cabe resaltar que el tema de la pande-
mia tuvo un efecto importante en la cantidad de personas desempleadas, pero 
para los últimos trimestres este motivo se ha ido reduciendo gradualmente.

En cuanto a la población con mayor tasa de desempleo según los datos del 
segundo trimestre de 2025, esta se encuentra concentrada en las personas con 
edades entre los 15 y los 24 años con una tasa de desempleo del 30.6%, y la po-
blación de 25 a 34 años con un 11.6%, siendo la mayor parte de las personas des-
empleadas aquellas con una condición educativa de secundaria completa o in-
completa con un total de 29.6% y correspondiente a todos los rangos de edad 
(INEC 2025). Lo anterior evidencia que es el porcentaje de población más joven y 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEC (2025). 

Figura 3. Factores que motivaron el desempleo durante 2024 y hastas el segundo trimestre de 2025.
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con posibilidad de trabajar, donde se encuentra, actualmente, la mayor condi-
ción de desempleo, adicionalmente, las personas sin estudios superiores son las 
que menos empleo consiguen en el país.

Desafíos
Ahora bien, es importante mencionar que Costa Rica se encuentra en el último 
año de la administración Chávez Robles, la cual procuró atender los problemas 
de desempleo mediante una serie de decretos, enfocados en reducir la informa-
lidad, abrir la competencia en sectores con poca apertura, facilitar y agilizar los 
procesos de inscripción a nuevas empresas, y la simplificación de trámites para 
todas las instituciones tanto autónomas como centralizadas para fomentar el 
crecimiento empresarial en el país. Sin embargo, esto no ha generado un creci-
miento exponencial en el empleo, y pese a presentar leves repuntes, rápidamen-
te regresa a presentar altos índices sostenidos de desempleo, por lo cual no ha 
sido capaz de sostener la generación de empleo al alza por un año completo. 

Es el momento para poner sobre la mesa algunos de los grandes desafíos de la 
actual administración en materia de empleo, pues se viene saliendo de un periodo 
de contracción económica, producto de la pandemia del Covid-19, sumado a una 
serie de restricciones las cuales afectaron la economía nacional, además de lo que 
pareciera un estancamiento en el crecimiento del empleo desde hace tres adminis-
traciones atrás; aunado a esto, la poca atracción de IED, así como el poco crecimien-
to de emprendimientos que pudiesen ser dinamizadores directos de empleos; to-
dos lo anterior con un enorme abanico de situaciones subyacentes complicadas, 
provocando que el desempleo se convierta en una problemática estructural.

También es necesario considerar que la IED en el país ha venido perdiendo 
participación dentro del PIB nacional, mostrando una contracción que evidencia 
una baja importante desde el año 2007 sobre los ingresos producidos por la IED 
para Costa Rica, alcanzando una caída de 4.3% en el PIB para el año 2018; según 
los datos más actuales obtenidos y, a su vez, se traducen en una importante dis-
minución en el impacto que estas empresas tienen sobre la generación de em-
pleos en el país (COMEX S. f.) Por lo tanto, las nuevas administraciones deberán 
priorizar la atracción de IED si pretende amortizar la tasa de desempleo del país, 
pues esta es de las pocas alternativas que ha tenido el país para generar una can-
tidad importante de empleos en el corto y mediano plazo. Para el año 2025, la 
situación ha sido aun más alarmante, pues debido a las nuevas políticas comer-
ciales impuestas por la administración de Trump hay menos interés en abrir o 
mantener dichas empresas estadounidenses en Costa Rica.

Sobre la creación de nuevos puestos de trabajo por parte de los sectores pro-
ductivos según los datos recabados por el Instituto de Investigaciones en Cien-
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cias Económicas de la Universidad de Costa Rica (IICE), solo el 21% de las empre-
sas espera incrementar su planilla actual, contra el 6.8% señalando que deberá 
reducirse la cantidad de empleados, mientras que el restante 70.8% de las empre-
sas mantendrá su planilla actual (IICE 2025, 9). Esto deja en evidencia que la ex-
pectativa de generación de empleo por parte de los diferentes sectores produc-
tivos es baja y está concentrada principalmente en dos actividades específicas.

Según la figura 4, queda claro que para el tercer trimestre de 2025, se espera 
que los sectores con mayor crecimiento de empleo sean los de manufactura y 
servicios, seguidos por los sectores de construcción y comercio, siendo el sector 
con menor creación de empleo el agropecuario. Esto posiblemente tiene un vín-
culo directo con la serie de compromisos de la actual administración, la cual ha 
procurado simplificar una serie de trámites, así como promover la competencia, 
intentando dinamizar los sectores para la generación de más empleos; sin em-
bargo, el sector agrícola aún no logra mejorar las expectativas de crecimiento 
económico para el próximo año, por lo cual es difícil que este pueda crear nue-
vos puestos laborales, evidenciando que las políticas públicas realizadas no han 
logrado dinamizar el sector de la forma y en el tiempo esperado.

Se debe considerar como otro de los grandes retos para la actual y futuras 
administraciones, centradas en atender los requerimientos educativos del mer-
cado laboral, lo cual quiere decir que se necesita crear una estrategia funcional 
para poder dotar de las capacidades educativas necesarias a la población para 
que esta pueda conseguir con mayor facilidad empleo, tal y como es el caso del 

Fuente: Elaboración propia con datos del IICE (2025). 

Figura 4. Expectativa de los empresarios en la creación de más puestos de empleo según el sector, 
durante el tercer cuatrimestre de 2025.
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manejo de dos o más idiomas, la promoción de carreras profesionales con alta 
demanda de empleo, así como otras habilidades y conocimientos requeridos por 
la oferta laboral del país.

Por último, pareciera no haber gran claridad sobre cómo incentivar el em-
prendimiento en el país, pues el enfoque de la administración solo se ha centra-
do en buscar alternativas de cómo reducir trámites y los tiempos de gestión; no 
obstante, esto pareciera ser algo más discursivo que real, pues gran parte de di-
chos trámites no están vinculados con la gestión de los gobiernos locales, los 
cuales no tienen las mismas capacidades ni la misma cantidad de personal o pre-
supuesto; de tal forma, es prácticamente imposible garantizar dicha reducción 
de tiempos, generando así un desincentivo a la promoción de nuevos negocios 
emprendedores, lo cual también reduce la posibilidad de que estos generen nue-
vos puestos de trabajo.

Discusión
Pese a que las administraciones presidenciales estudiadas han señalado la rele-
vancia de los sectores productivos para el desarrollo económico del país, pocos 
son los acercamientos directos con estos, pocas las intenciones reales de promo-
ver el crecimiento en el empleo, haciendo necesario revisar cuáles podrían ser 
las alternativas para dar mayores incentivos a dichos sectores con la intención 
de generar una mayor cantidad de empleos a nivel nacional.

En cuanto a la presente administración, esta se ha concentrado en políticas 
públicas vinculadas con la simplificación de trámites, reducción de requisitos y 
apoyo a los sectores productivos, todos estos bajo la lógica de favorecer el cre-
cimiento de las empresas en busca de incrementar con esto la oferta de empleo; 
asimismo, y pese a haberse generado una serie de políticas públicas para promo-
cionar el empleo en todos los sectores productivos, esto no ha tenido los efectos 
esperados provocando con esto un desempleo sostenido y sin haber logrado re-
ducirlo, tal y como se prometió durante las últimas cuatro administraciones pre-
sidenciales.

Es clara la existencia, al haber un cambio de gobierno, de una etapa de estan-
camiento del empleo debido al cambio entre las administraciones y la fase de 
cambio de ruta del país en donde se define si se continúa o no con las políticas 
públicas aplicadas por parte del gobierno saliente, y se aplican las promovidas 
por el gobierno entrante, lo cual, evidentemente, genera un periodo corto de 
ajuste y reacomodo entre las instituciones, el cual podría justificar algunas fluc-
tuaciones leves en la tasa de desempleo. A esto debemos sumarle el efecto de 
rebote de las últimas crisis económicas como fue el caso de la crisis financiera 
de 2008, en la cual hubo repercusiones económicas en todo el mundo, generán-
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dose una reducción en el empleo sostenida hasta inicios del año 2012, y, por otro 
lado, tenemos la crisis de la pandemia a causa del COVID-19, la cual, posiblemen-
te, tendrá repercusiones en el empleo por algunos años más.

Se debe sumar el hecho de que para los últimos tres años, la tendencia de 
encontrarse ubicado el mayor número de personas en condición de desempleo 
en las zonas periféricas ha cambiado radicalmente, volviéndose una realidad 
muy análoga en todas las regiones económicas del país, agravando esta proble-
mática. A esto debemos sumarle la dificultad de las personas para conseguir tra-
bajo, los largos periodos de desempleo que sufren debido a la poca oferta y a los 
requisitos de contratación, más la poca competitividad salarial y la poca estabi-
lidad ofrecida actualmente por las empresas. 

Por esto, a la hora de analizar cómo solventar el problema del desempleo de-
bemos ser claros en que no es tan sencillo llevar a cabo políticas públicas exito-
sas sobre este tema, pues la problemática del desempleo está vinculada a una 
restructuración de gran parte de la currícula educativa del país, dependencia de 
la IED, incapacidad para formar y crear nichos de emprendimiento e innovación 
reales y articulados, sumado al hecho de que la problemática es estructural y 
está estrechamente vinculada con otros problemas graves, los cuales afectan el 
país, como por ejemplo el tema de la seguridad. 

Conclusiones y recomendaciones
El desempleo se ha incrementado pese a todos los esfuerzos realizados para re-
ducirlo desde la política pública y la inversión económica, no obstante, esto ha 
sido insuficiente, pues el desempleo ha ido en aumento, duplicándose posterior-
mente a causa de la crisis por COVID-19. Esto plantea un reto para la nueva ad-
ministración, al deber tomar acciones inmediatas para procurar reducir lo más 
posible la tasa de desempleo. Y, pese a la recuperación lograda durante la actual 
administración del presidente Chaves, esta no es sostenida ni tampoco ha logra-
do alcanzar los niveles de las anteriores administraciones, manteniéndose el 
reto de superar la barrera de desempleo que ha tenido el país durante más de 
una década.

Así, la problemática del desempleo en el país pareciera ser estructural, pues 
el mismo está conformado por una variedad de dificultades, las cuales no han sido 
atendidas de forma aislada, generando que pese a los esfuerzos realizados no se 
haya logrado resolver. Las anteriores administraciones presidenciales enfocaron 
sus esfuerzos de generación de empleo por medio de la atracción de IED, sin ha-
berse logrado alcanzar los números de empleabilidad deseados, ni dar el repunte 
necesario para solventar el conjunto de problemas interrelacionados del desem-
pleo en el país. Además, la realidad de la promoción de innovación y creación de 
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emprendimientos, pese a ser una de las propuestas generadas por casi todos los 
gobiernos para mejorar los índices de empleabilidad, indica lo contrario, la mayor 
cantidad de emprendimientos no logran superar la línea de tres años operando 
antes de que deban cerrar por baja rentabilidad, mala administración o falta de 
opciones de créditos, y por el lado de la innovación, la realidad es que el país no 
da el suficiente apoyo en este tema por lo cual y debido a la baja accesibilidad de 
opción de crédito no pueden concluir sus proyectos innovadores. 

Por otro lado, algunas de las medidas utilizadas para reducir el desempleo en 
el país se centraron en promover la innovación como una mecánica para generar 
empleo y, a su vez, incrementar las micro y pequeñas empresas, con la intención 
de crear espacios laborales como solución al problema de generación de empleo; 
sin embargo, la innovación en el país no crece al nivel esperado y tampoco en-
cuentra su auge; de tal modo, los recursos enfocados en esta dinámica no han 
logrado los resultados deseados, incluso pese a tener los incentivos necesarios.

Una de las posibilidades para atender de forma integral la problemática del 
desempleo podría encontrarse en una revisión sobre las exigencias del mercado, 
de manera que se pueda trabajar de forma interinstitucional con la intención de 
preparar adecuadamente a las personas desde la educación secundaria, técnica 
y superior, con la intención de adaptar la currícula educativa a las exigencias del 
mercado laboral, esto podría tener un efecto positivo para la reducción del des-
empleo.

Otra de las acciones utilizadas se concentró en la generación de capacidades 
y conocimientos técnicos o profesionales con la intención de dotar de las capa-
cidades necesarias señaladas por las empresas del IED requeridas para su opera-
ción; lo anterior sin haberse logrado los resultados esperados, habiendo sido la 
inversión en esta política pública muy elevada para el costo de oportunidad que 
ha tenido en términos de resultados para incrementar el empleo. Pese a haberse 
tratado de formar gente con la capacidad de manejo de un segundo idioma y en 
carreras vinculadas con las ingenierías y la tecnología, no se ha tenido una res-
puesta adecuada para toda la población en condición de desempleo; por lo cual, 
esto solo pareciera resolver una parte del problema.

Ante todas las acciones implementadas durante las últimas tres administra-
ciones presidenciales, el tema de desempleo sigue sin encontrar una respuesta 
al grave problema que representa, teniendo esto también una enorme importan-
cia para la sociedad civil. Lo anterior ha provocado la politización de esta proble-
mática y, aunque retoma relevancia cada cuatro años previo a las campañas elec-
torales, pareciera que las propuestas son solo paliativas y no se atiende de forma 
adecuada, limitando los esfuerzos a puntos estratégicos para las administracio-
nes o incluso a solo procurar mantener las condiciones óptimas para no generar 
malestar social y “mantener la situación lo más controlada posible”.
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Pareciera que en realidad las administraciones procuran solo mantener un 
adecuado número de personas dentro de la tasa de empleo, pero sin resolver la 
problemática puntual, y garantizar solamente una cantidad específica de empleos 
por trimestre; los datos demuestran que no se logra superar una clara barrera, 
pudiendo indicar lo anterior que las soluciones propuestas a nivel empresarial 
solo resuelven la situación del desempleo por medio de empleo estacionario, 
temporal o por demanda, sin garantizar una plaza de trabajo ni resolver la pro-
blemática del desempleo.

Finalmente, se debe considerar el no haber una pronta solución para un pro-
blema que requiere de una serie de esfuerzos en diferentes áreas para poder re-
solver un problema multisectorial, el cual involucra al Estado y a las empresas, y 
con un efecto directo en la sociedad y la economía de toda la nación. Lo anterior 
determina que el Estado tiene grandes problemas para alcanzar el desarrollo 
pues, al no lograr cumplir con una condición de empleo pleno para la mayoría de 
la sociedad, es imposible resolver otras problemáticas como la seguridad y la po-
breza, provocando que el país y su población entren en un círculo vicioso. Se 
hace la observación de que la actual administración presidencial no tiene claro el 
panorama para poder resolver la problemática del empleo y esto no parece ser un 
tema con soluciones prontas o que puedan resolverse a corto o mediano plazo. ID
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Externalization of the capitalist ecological footprint

Abstract | This article explores the ecological footprint produced by the dynamics of the 

capitalist economy. The overvaluation of capital accumulation over the undervaluation of 

natural resources is the prevailing logic of production and consumption. Upper-middle-and 

high-income countries transfer ecological impacts to low-income countries. This process is 

known as externalization in the economy; it is a market failure that fails to compensate 

third parties harmed by the appropriation and destruction of ecosystems due to productive 

activity. It is a limited view based on economic costs because ecological damage is a public 

and social issue, not merely a private one. Based on sociology, the concept of an externa- 

lized society is assumed; it means that for some to live well, others live poorly. Thus, the 

ecological footprint is a pollution footprint that maintains a cyclical behavior due to the 

quantity of chemical, physical, and biological components emitted into the air, land, and 

sea, which are destructive to nature and endanger life on the planet. The sections of the ar-

ticle present examples, arguments, and statistical data that support this statement. 

Keywords | externalization | capitalism | ecological footprint | pollution cycle | planet. 

Resumen | En el artículo se explora la huella ecológica producida en la dinámica de la eco-

nomía capitalista: la lógica imperante de la producción y el consumo es la sobrevaloración 

de acumulación de capital sobre la subvaloración de los recursos naturales. Los países de 

ingreso medio-alto y alto transfieren los impactos ecológicos a los países de ingresos ba-

jos. Este proceso es conocido como externalización en la economía, es una falla del merca-

do que no compensa a terceros perjudicados por la apropiación y destrucción de ecosiste-

mas debido a la actividad productiva. Es una visión limitada porque el daño ecológico es 

una cuestión pública y social, no solamente privada basada en costos económicos. Con 

base en la sociología, se asume el concepto de sociedad externalizada el cual significa: para 

que unos vivan bien, otros viven mal. De esta forma, la huella ecológica es una huella de 

contaminación manteniendo un comportamiento cíclico por la cantidad de componentes 
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químicos, físicos y biológicos que permanecen en el aire, tierra y mar, siendo estos des-

tructivos de la naturaleza y, además, ponen en riesgo la vida en el planeta. En los apartados 

del artículo se presentan ejemplos, argumentos y datos estadísticos que sustentan lo ex-

presado. 

Palabras clave | externalización | capitalismo | huella ecológica | ciclo de contaminación | 

planeta. 

Introducción
La economía capitalista está interconectada mundialmente a través del comer-
cio internacional. Circulan cadenas de valor globalizadas con conexiones entre la 
producción y el consumo de los países. El flujo comercial evidencia la concentra-
ción de capital en las potencias económicas a costa de externalizar su huella eco-
lógica hacia naciones de ingreso bajo; es decir, los países con ingresos altos y 
medio-altos, transfieren sus impactos ambientales hacia países que les garanti-
zan producción a bajo costo, explotan recursos naturales lejanos a su territorio, 
causando desigualdad en la carga ecológica (contaminación, degradación, emi-
siones, residuos), destruyen ecosistemas en los países y comunidades vulnera-
bles. La economía capitalista produce asimetrías ecológicas.

Las disparidades entre el consumo de recursos naturales y los impactos am-
bientales por parte de los países de ingresos altos y medio-altos son visibiliza-
das en cifras. En el Informe panorama de los recursos globales 2024, presentado 
por el Panel Internacional de Recursos de la Organización de las Naciones Uni-
das, se señala que los países de ingreso medio-alto y alto consumen más bioma-
sa, combustibles fósiles, metales y minerales no metálicos que los países de in-
greso bajo, en una proporción de 6 veces más; y las acciones económicas de los 
países de ingreso medio-alto y alto tienen mayor impacto negativo en el medio 
ambiente por la degradación del suelo, la contaminación del agua y las emisio-
nes de gases en la atmósfera generando 10 veces más efectos adversos que los 
países de ingreso bajo.

Sobre este desequilibrio ecológico producido por las relaciones económicas 
capitalistas, existe el problema de subvalorar los recursos naturales al sobreva-
lorar el aumento de capital por parte de los corporativos industriales hegemóni-
cos de los sectores extractivo, textil, agroindustrial, energético, tabacalero, quí-
mico, plástico, combustibles fósiles. El modelo de acumulación de capital de los 
consorcios se caracteriza por la externalización de los costos ecológicos hacia 
los países con regulaciones jurídicas débiles o no efectivas; se instalan en paraí-
sos ecológicos que no representan riesgos para su crecimiento económico; ade-
más, les permiten evadir su responsabilidad en los impactos negativos ecológi-
cos que producen.
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El problema de la externalización no es únicamente una cuestión económica; 
también es un problema sociológico de la relación sociedad-naturaleza; la huella 
ecológica es resultado de las acciones de agentes sociales con respecto a la ma-
nera de acercarse a la naturaleza. Existen disparidades en los impactos negativos 
en el acercamiento a los recursos naturales; unos agentes tienen mayor externa-
lidad que otros, es decir, unos degradan y contaminan más que otros en la socie-
dad de la externalización.

Este punto de vista sociológico se retoma de Lessenich (2019), sociólogo ale-
mán, quien formula el concepto de externalización con base en la correlación 
existente entre la buena vida de unos a expensas de otros. No se trata solamente 
de estadística económica de la huella ecológica (Wackernagel y Rees 2001; WWF 
2024), la cual presenta fotografías reales de la desigualdad y de los daños al me-
dio ambiente causados por el modelo económico imperante; es necesario abordar 
lo que está detrás de las cantidades, qué y cómo se produce la huella ecológica. 
Esto conduce a examinar el capitalismo como una sociedad de la externalización 
la cual ha ido, históricamente cambiando, manteniéndose en la lógica de desarro-
llo socioeconómico basada en la apropiación y explotación de los recursos ajenos 
e impidiendo el progreso de los expropiados.

El concepto «sociedad de la externalización» posee antecedentes teóricos en 
los estudios sobre la división internacional del trabajo, con contribuciones tanto 
de autores clásicos como contemporáneos (Fröbel, Heinrichs y Kreye 1980; Dié-
guez 2019; Mouhoud 2017). Asimismo, se nutre de aportes recientes, los cuales 
analizan la relación del capitalismo con la naturaleza, explorando conceptos 
como la sustentabilidad (Robinson 2018), la sostenibilidad (Holthaus 2024), los 
riesgos sociales (Uribe y Klein 2023), la economía verde (Fatheuer, Fuhr y Un-
müßig 2016), el Antropoceno (Saito 2022) y el Capitaloceno (Serratos 2021).

Lessenich (2019) retoma de la tradición clásica el argumento de que la exter-
nalización constituye la lógica fundamental de funcionamiento del capitalismo, 
basada en la dinámica de acumulación y en la aspiración ilimitada de crecimien-
to. De los estudios contemporáneos, incorpora la premisa de que este mecanis-
mo de externalización es activado y perpetuado por una diversidad de agentes 
sociales. En sus palabras:

Desde luego, la externalización no es meramente una estrategia «social», abstracta, ni 

en modo alguno es solo el efecto de una lógica sistemática que, por así decirlo, va 

procesando por sí misma sin concursos de agentes. Sin duda la externalización desig-

na aquella lógica con la cual funciona el sistema capitalista mundial, pero es ejercida 

por agentes sociales que existen realmente. Y quienes la ejercen no son únicamente 

grandes consorcios y gobernantes, no son solo élites económicas y políticos podero-

sos. Sino que también es ejercida con la participación tácita y la participación de am-
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plias mayorías sociales. «Nosotros», los ciudadanos y las ciudadanas del mundo que 

se declaran a sí mismos «occidentales», vivimos en sociedades externalizadoras, o en 

la gran sociedad externalizadora del Norte Global […]. Vivimos bien porque otros vi-

ven peor. Vivimos bien porque vivimos de otros, de lo que otros tienen que realizar y 

sufrir, hacer y padecer, sostener y soportar […] (Lessenich 2019, 28)

Desmenuzando la cita, resaltan cinco puntos importantes: la externalización no 
es un problema coyuntural sino sistémico; no es resultado de la mano invisible o 
bien de un proceso abstracto; es la lógica de funcionamiento del capitalismo; no so-
lamente son partícipes quienes detentan el poder económico y social, también los 
son, la ciudadanía y las amplias mayorías externalizadoras, no toda la ciudadanía 
planetaria es partícipe, lo es la ciudadanía que habita en sociedades externalizado-
ras. Estos aspectos son esenciales en el estudio de la huella ecológica, desde el pun-
to de vista social, razón por la cual, se retoman como fundamento conceptual.

Por lo tanto, el método de exposición se basa en la argumentación de la so-
ciedad externalizada que expone Lessenich. No solamente los 2,769 millonarios 
del mundo que reporta Oxfam en 2024 son responsables de la lógica depredado-
ra del capitalismo; también, los son las poblaciones a las cuales les gusta vivir 
bien, a costa de la huella ecológica dejada por los actores de ingresos bajos. En 
la sociedad de la externalización, las élites económicas y políticas junto con su 
ciudadanía son actores partícipes del deterioro ecológico.

La contribución original en este artículo es reconocer la huella ecológica en 
el capitalismo como resultado de la lógica de acumulación y de vida del capita-
lismo. Las industrias de los países de ingresos altos y medio-altos se trasladan a 
países con ingreso bajo que cuentan con recursos naturales, provocando exter-
nalización en los nichos ecológicos. La huella ecológica que se provoca está com-
puesta por huellas como la de carbono, hídrica, forestal y marítima, emitiendo 
diversos contaminantes químicos, físicos y biológicos hacia el aire, mar y tierra.

La huella ecológica es como una espiral que se mueve constantemente, se 
asemeja al movimiento perpetuo, es un círculo concéntrico de contaminación. 
En cada movimiento la contaminación está presente en sus distintas formas: ini-
cial, compuesta, expandida, persistente y retroalimentada. Respiramos y consu-
mimos un cóctel de contaminantes, frente a esto: ¿ya seremos más mutantes que 
naturales, o posiblemente seamos ya seres híbridos debido a la cantidad de po-
lución con la cual vivimos?

Antecedentes
El concepto de externalidad en la teoría económica —aún no se ha llegado a un 
consenso en cómo definirla— tiene un camino recorrido desde el siglo XIX, en su 
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origen se refiere a que cada uno se limite a sí mismo sin dañar los intereses de 
los otros (Mill 2008). O bien, como economías externas que hacen referencia al 
crecimiento general de la industria debido a la expansión más que a las capaci-
dades internas de una industria (Marshall 2006). En su caso, Sidgwick (2013) se-
ñala que los actores económicos obtienen beneficios para sí mismos, sin consi-
derar los costos no compensados para terceros. Y, Pigou (2017), a principios del 
siglo XX, hace referencia a la externalidad de forma indirecta como los impactos 
no compensados en la actividad económica. Estas ideas, aunque no trabajan di-
rectamente el concepto de externalidad, son importantes porque traen a discu-
sión el problema del crecimiento económico privado que no considera el interés 
público, ni compensa el daño provocado a terceros.

Este tipo de argumentos desde la economía continúan. Los análisis eviden-
cian la contradicción entre beneficio privado y el prejuicio público ocasionado 
por la externalidad; las relaciones económicas traen consecuencias positivas y 
negativas; el mercado es imperfecto al sobrevalorar los efectos privados y sub-
valorar los efectos sociales. En este sentido, por ejemplo, se pronuncian Samuel-
son y Nordhaus (2006):

Las externalidades constituyen otra importante falla del mercado. Recuerde que surgen 

cuando algunos de los efectos secundarios de la producción o del consumo se incluyen 

en los precios de mercado. Por ejemplo, una empresa generadora de electricidad puede 

despedir humos sulfurosos hacia el aire y provocar daños a los hogares vecinos y a la 

salud de las personas. Si la empresa no paga para cubrir daños, la contaminación será 

ineficientemente elevada y se afectará al bienestar del consumidor. No todas las exter-

nalidades son dañinas. Algunas resultan benéficas, como las que proceden de las acti-

vidades que generan conocimiento. (Samuelson y Nordhaus 2006, 158)

La falla del mercado con respecto a las externalidades es que genera impac-
tos sociales adversos para terceros. El productor no asume la responsabilidad 
que le corresponde; deja a terceros asumir los costos sin otorgar compensacio-
nes. De forma directa, el productor impone a otros, sin el consentimiento de 
ellos, costos que les perjudican: con el argumento de ser beneficioso para ellos 
lo que él produce. La falla del mercado resulta en beneficio privado con perjuicio 
público. Sobre las externalidades Stiglitz escribe:

Existen muchos casos en los que los actos de una persona o de una empresa afectan 

a otras personas o a otras empresas, en los que una empresa impone un coste a otras, 

pero no las compensa […]. Un ejemplo es la contaminación del aire y del agua. Cuan-

do una persona conduce un automóvil, reduce la calidad del aire y, por lo tanto, im-

pone un coste a otras. Asimismo, una planta química que vierte sustancias a un río 
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cercano impone un coste a los usuarios del agua situados río abajo, quienes es posi-

ble que tengan que pagar una cuantiosa suma de dinero para purificarla y poder con-

sumirla. (Stiglitz 2000, 96)

En el pasaje anterior, se mencionan dos ejemplos de externalidades que im-
pactan en el medio ambiente. Las empresas no están dispuestas a asumir los cos-
tos que provocan al medio ambiente porque su interés es privado: “… el caso de 
una empresa que podría reducir su nivel de contaminación gastando recursos. 
Aunque el beneficio social sería grande, la empresa no tiene ningún incentivo pri-
vado para gastar el dinero” (Stiglitz 2000, 248). Por incentivo léase beneficio eco-
nómico; mientras las empresas no tengan un incentivo lucrativo, no están dis-
puestas a evitar los problemas medioambientales que deja su huella ecológica.

El estudio de las externalidades ambientales pone de manifiesto que las empre-
sas no consideran como parte del mercado a la naturaleza de la cual se abastecen 
y al mismo tiempo contaminan. Los bienes naturales en el capitalismo son consi-
derados insumos sin costo; por tanto, son recursos que no entran al mercado, y de 
los cuales el interés privado se beneficia sin verse obligado a compensar al interés 
social. La lógica mercantil es que la naturaleza no tiene precio (Troche 2018).

Las externalidades causan daño directamente a los ecosistemas naturales y 
sociales. Estos daños ecológicos son asimétricos: los países de ingresos altos y 
medio-altos generan externalidades ecológicas en los países de ingresos bajos 
porque obtienen paraísos de recursos naturales, sin erogar recursos económicos 
necesarios para evitar o frenar la depredación ecológica. Como señala Troche, al 
no existir un derecho de propiedad de la naturaleza, las empresas aprovechan 
esta situación para satisfacer su necesidad de insumos provocando siempre un 
efecto negativo al medio ambiente. Las externalidades en el capitalismo son des-
tructoras de la biodiversidad y de prejuicios a las poblaciones, las empresas vio-
lentan legislaciones y derechos humanos bajo el pretexto del bien económico. 
Un caso relevante es lo que sucede con la minería en la Amazonía:

La minería de oro, una actividad productiva que ha experimentado un auge en las úl-

timas décadas, ha exacerbado la deforestación y genera otra serie de impactos nega-

tivos sobre los ecosistemas, las comunidades locales y los derechos humanos […]. La 

utilización de mercurio en los procesos de extracción, por ejemplo, contamina los 

ríos y afecta la salud de las poblaciones indígenas y locales, causando graves proble-

mas de salud pública […] (SOSOrinoco 2024, 6)

Este no es un caso excepcional de explotación de los recursos naturales en 
detrimento de las poblaciones. En el capitalismo son reiterados los casos a lo lar-
go y ancho del mundo en los países de ingreso bajo. La explotación de litio, por 
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parte de países de ingresos altos y medio-altos, en el triángulo entre Argentina, 
Bolivia y Chile, ha provocado conflictos sociales ante el uso abusivo e intensivo 
del agua y la biodiversidad se ha visto afectada (CEPAL 2023). El daño al territo-
rio oceánico de México, debido a las actividades económicas realizadas sobre el 
mar, conduce a problemas del ecosistema marino que en el futuro no lejano pue-
de provocar una catástrofe ecológica (Aguilar y García, 2024). En conjunto las 
consecuencias ecológicas de las externalidades están relacionadas con la triple 
crisis planetaria: crisis climática, crisis por la pérdida de biodiversidad y crisis 
por contaminación y residuos. 

La externalidad ecológica desde el punto de vista económico está enfrascada 
en que sí se debe o no compensar a terceros los daños ocasionados por las acti-
vidades privadas. Ante la gravedad de los impactos ecosociales ocasionados por 
las externalidades, se han propuesto perspectivas distintas no reducidas a la 
abstracción económica de costos. El problema de fondo es el sistema capitalista: 
unos viven a expensas de otros, destruyendo al planeta. Un enfoque distinto es 
el sociológico, mantiene una mirada crítica a las externalidades. Lessenich (2019) 
argumenta que las sociedades externalizadoras enarbolan la ilusión de un capi-
talismo verde:

 Al fin y al cabo, resulta perfectamente comprensible que en las sociedades externali-

zadoras haya amplias mayorías sociales que tengan miedo a perder lo que tienen. Por 

eso quieren que todo siga siendo como hasta ahora […] y que los otros se sigan que-

dando donde están. Por eso, el conocimiento de los presupuestos en que se basa 

aquel aberrante privilegio social que ahora podríamos perder se barre bajo la alfom-

bra o se tira a la calle, es decir, se externaliza igualmente, y se delega a la ciencia y a 

círculos de expertos para que se quede ahí guardado y no acabe teniendo consecuen-

cias sociales. Por eso uno se aferra a la utopía de un «efecto ascensor» global genera-

do por un crecimiento económico, a raíz del cual también son favorecidos los pobres 

paupérrimos de este mundo sin que con ello se toque seriamente ni tengan que cues-

tionarse el privilegio relativo de las sociedades prósperas. O a la ilusión de un capi-

talismo «verde», que supuestamente pudiera desacoplar el crecimiento del consumo 

de recursos y que esté en condiciones de reconciliar el estilo de vida colectivo de una 

modernidad expansiva con los límites materiales de la capacidad de aguante del pla-

neta tierra. (Lessenich 2019, 31)

Para vivir bien los agentes sociales de las sociedades industrializadas y ri-
cas, se condena a vivir mal a la ciudadanía y a la población mayoritaria de los 
países que son objeto de la externalización. El nivel de vida logrado por los agen-
tes sociales de los países de ingresos altos y medio-altos ha sido gracias a la ex-
ternalización de costos sociales y ecológicos que pagan los agentes sociales de 
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países de ingreso bajo. La lógica del expansionismo económico en el capitalismo 
consiste en generar impactos negativos de la producción en los ecosistemas de 
los países de ingreso bajo, provocando la huella ecológica irreversible. 

Así, Occidente consume recursos naturales para el bienestar de sus agentes 
sociales conservando sus ecosistemas, logrando tener superávits ecológicos, por-
que consumen más naturaleza de la que les corresponde; mientras otros, pade-
cen un déficit ecológico, la huella ecológica se traduce en pérdida de biodiversi-
dad, desertificación, contaminación del agua, catástrofes ambientales, hambre, 
pobreza, desigualdad. La sociedad externalizadora de Occidente en el capitalis-
mo vive de la asimetría ecológica; por eso, la reproduce con base en la injusticia 
ambiental estructural que repercute esencialmente en los países que poseen más 
riqueza natural.

Galeano (1971) en su libro célebre Las venas abiertas de América Latina, es-
cribió en las primeras líneas de la introducción: “La división internacional del 
trabajo consiste en que unos países se especializan en ganar y otros en perder” 
(Galeano 1971, 15). Retomando la metáfora del título del libro, se puede asentar 
que la externalización genera venas abiertas: Occidente se especializó en ganar 
y otros países como los de América Latina en perder. Este sangrado es externali-
zación; parafraseando a Lessenich: la ciencia, en algunos casos, es la albacea de 
la externalización, se trata de colocar bajo la alfombra la lógica del capitalismo. 
Existen estudios actuales que han sido cuestionados, entre estos, el enfoque del 
Antropoceno que presenta la actual fase destructiva de la naturaleza como una 
era geológica dominada por la intervención humana, donde todos por igual so-
mos responsables; sin embargo, con el planteamiento de Serratos (2020) sobre el 
Capitaloceno se cuestiona esa neutralidad destructiva, porque se establece que 
ha sido el capitalismo históricamente con su lógica económica el responsable de 
la catástrofe medioambiental:

Así, optar por el Capitaloceno y no por el Antropoceno es una cuestión no solo de 

precisión, sino también de justicia histórica, porque creo firmemente que solo así es 

posible encontrar una solución para alejarnos del pesimismo que nos arropa cuando 

somos testigos de la devastación […]. Como apuntó Fredric Jameson, es más fácil 

imaginarse el fin del mundo que el fin del capitalismo, pero en realidad, de verdad, 

¿la única manera de destruir el capitalismo es destruyendo el mundo? No, porque si 

pasamos de la culpa metafísica cuyo rezo es «somos los humanos siendo humanos 

destruyendo al planeta» a «son ciertos humanos con mucho poder económico, políti-

co y militar quienes cimbran un sistema económico inviable, incompatible con los 

procesos biológicos de la naturaleza, los que se han beneficiado históricamente de 

esa destrucción». (Serratos  2020, 39-40)
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La huella ecológica de la externalización en el Capitaloceno no es un proble-
ma coyuntural, es resultado de un proceso histórico del expansionismo econó-
mico destructor de la naturaleza. Según Moore (2020), las relaciones capitalistas 
implican dos dinámicas: el papel que juega la naturaleza en el capitalismo y 
cómo el capitalismo opera a través de la naturaleza. En este sentido, la naturale-
za en la sociedad externalizadora de Occidente representa su bonanza, a costa 
de la destrucción sistemática del planeta, pero no de igual forma en los distintos 
países del mundo, quienes padecen más de la huella de la destrucción ecológica 
son los países que han sido condenados a perder. 

La huella ecológica en las industrias externalistas del capitalismo
Una forma de registrar las asimetrías ambientales es a través de la huella ecoló-
gica que produce riesgos globales. La huella ecológica, desde la sociología, está 
asociada con la forma de concebir la relación sociedad-naturaleza en la moder-
nidad reflexiva (Beck 2019). La huella ecológica da cuenta del daño al medio am-
biente que se justifica por el bien del desarrollo en el capitalismo. 

La huella ecológica se mide a través de distintos índices y rankings que dan 
cuenta del daño causado a la naturaleza en las sociedades externalistas del capi-
talismo (WWF 2024; SRWE 2021; GCP 2023). La huella ecológica se define como 
los daños ocasionados a la naturaleza por los agentes sociales de las sociedades 
externalistas capitalistas, donde la lógica de producción y consumo reproduce 
asimetrías ambientales que amenazan a la conservación del planeta.

La forma en la cual la huella ecológica se genera es a través de estelas de de-
gradación ambiental originadas en las cadenas productivas de las industrias ex-
ternalistas que consumen distintos suministros, adquiridos en distintos países. 
Por ejemplo, entre los desafíos ambientales enfrentados por la industria automo-
triz se encuentran las emisiones de gases de efecto invernadero, contaminación 
del aire, contaminación del suelo, contaminación del agua y la generación de re-
siduos y desechos; porque su cadena de producción incluye un proceso que 
comprende adquisición de materias primas, producción de componentes, en-
samblaje de los autos, logística-transporte, distribución-venta, servicios pos-
tventa, desechos finales de la chatarra; y se involucran varios países, en la cade-
na de producción de un auto. En el caso de un auto chino, participan Alemania, 
Estados Unidos, Japón, Corea del Sur, India y México.

La huella ecológica de la producción de autos es significativa en el mundo. 
En 2024, se estimó que a nivel mundial había 1,475 millones de autos circulan-
do; esta cantidad contrasta con el número de la población mundial en el mismo 
año, que fue de 8,156 millones, lo cual significa que por cada 5 personas existe 
un auto. La relación entre el número de autos y personas es contrastante entre 
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los países: en el Principado de Mónaco, hay 910 autos por cada mil personas; en 
Norteamérica, 710 autos por cada mil personas; en Europa, 520 autos por cada 
mil personas; en África, 58 autos por cada mil personas; y en la República Demo-
crática del Congo, 4 autos por cada mil personas (Hernández 2024).  Estas cifras 
comprenden solamente autos, no se incluyen otros recursos de movilidad como 
motocicletas, camiones, etcétera. 

La desigualdad en la existencia de autos por cada mil personas refleja las dis-
paridades económicas entre los países. Principado de Mónaco es el país más rico 
del planeta, casi cada uno de sus habitantes posee auto; mientras que  República 
Democrática del Congo es uno de los países más pobres del planeta, práctica-
mente es imposible que las personas accedan a tener auto. Esto a pesar de que 
República Democrática del Congo es considerado el país con mayor riqueza na-
tural del mundo. El contraste entre dos riquezas, la capitalista y la natural. Sin 
embargo, la externalidad  no tiene comparación: los autos eléctricos que son una 
alternativa para el bienestar de Principado de Mónaco, para la República Demo-
crática del Congo son una fatalidad ecológica. Algunos de los componentes esen-
ciales que tiene este tipo de autos son cobalto, cobre y níquel, los cuales son ex-
traídos de alrededor de 800 kilómetros de selva. La deforestación es el costo que 
se debe pagar por las comodidades de agentes sociales radicados en Mónaco; 
mientras, la población del Congo está sumida en la pobreza y en la depredación 
de sus ecosistemas. 

La externalización de la industria de los autos no es únicamente vis a vis en-
tre dos países, se involucran a varios países para su producción. Un auto tiene 
entre 70 mil y 90 mil piezas, donde participan, según datos de la IBISWorld, 866 
empresas diseminadas en diversas partes del mundo. La huella ecológica está 
por todas partes del planeta por parte de la industria automotriz, derivada no 
solamente de la fabricación, sino del uso mundial. Los contaminantes que expul-
sa a la atmósfera un auto son: monóxido de carbono, óxido de nitrógeno, com-
puestos orgánicos volátiles y material particulado. Estos componentes químicos 
impactan en el medio ambiente y en la salud, dejan una huella de ozono y de 
enfermedades que forman parte de la huella ecológica.

Así como la industria de autos produce huella ecológica lo hace toda la in-
dustria en el capitalismo. Está el caso de la cadena de producción de la agroin-
dustria, la cual inicia con la elaboración de semillas y termina en el consumo de 
ultraprocesados: genética, cultivo, procesamiento primario, procesamiento se-
cundario, empaque, almacenamiento, distribución, venta y consumo. En el terre-
no económico, a todo este proceso de la agroindustria le llama cadena de valor; 
desde la sociología ambiental, es una cadena de contaminantes produciendo una 
huella ecológica planetaria al ser partícipe de la deforestación, degradación de 
suelos, pérdida de biodiversidad, crisis hídrica y emisiones de CO₂.
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El trayecto del laboratorio al plato en la producción de alimentos y de pro-
ductos ultraprocesados es inequitativo para los agentes sociales que participan, 
el eslabón más débil son los campesinos, en contraposición con el eslabón más 
beneficiado que son los capitalistas de las transnacionales alimentarias. La crea-
ción de nuevos latifundios en los países de ingreso bajo por parte de transnacio-
nales es la práctica dominante de los flex crops (cultivos flexibles), a través de la 
compra y arrendamiento de la tierra de los campesinos, para impulsar el mono-
cultivo intensivo que cambia la semilla a cultivar acorde con el comportamiento 
del mercado.

Los flex crops traen como externalidad  el empobrecimiento de los agentes 
sociales que pierden sus porciones de tierra y se ven en la necesidad de emplear-
se en nuevos trabajos intensivos y con salarios bajos; con respecto al medio am-
biente, la consecuencia es el ecocidio que provoca porque, con base en datos de 
Climate Trade, la industria agroindustrial es la responsable de emitir 9,300 mi-
llones de toneladas de gases de efecto invernadero y causante de la deforesta-
ción tropical mundial en un 80%. 

La industria externalista en el capitalismo es la causante del ecocidio mun-
dial. Aparte de las industrias mencionadas, están otras que dejan más huella eco-
lógica en el planeta. La destrucción de la naturaleza es global: abarca tierra, agua 
y aire; se acaba con especies, con bosques, con lagos y ríos, etc. Entre algunas de 
las industrias más contaminantes se encuentran las mencionadas en la tabla 1.

La paradoja mundial de la sociedad e industria externalizada en el capitalis-
mo planetario es que se tiene que pagar un alto precio socioambiental para au-
mentar su capital: entre más crece la acumulación de capital, menos naturaleza 
queda. Es una quimera pensar que el vivir a expensas de la naturaleza y de otros 
es un modelo económico sostenible; esto demuestra que el pensamiento de libre 
mercado está agotado porque el mercado tiene fallas que no pueden resolverse 
por la mano invisible. La intervención del Estado se hace cada vez más necesaria 
en la vida económica para poner límites a la lógica capitalista, que deja huellas 
de destrucción de la naturaleza.

Ciclo de la huella ecológica conformada por distintas huellas 
ambientales
La huella ecológica es un índice que permite medir el impacto de las actividades 
de los agentes de la sociedad externalizada; para ello, se diseñan distintos indi-
cadores medioambientales de las externalidades de la producción y el consumo. 
Incluye distintas huellas contaminantes de los ecosistemas del planeta, que mi-
den la situación de los recursos naturales y de la degradación ambiental. Entre 
las huellas ecológicas que provocan riesgos para la vida en el planeta, se encuen-
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tran: a) carbono, que mide las emisiones de gases de efecto invernadero; b) hídri-
ca, que cuantifica el uso directo e indirecto del agua; c) forestal, que cuantifica la 
deforestación, pérdida de biodiversidad y degradación de suelos; d) marina, que 
mide la sobrexplotación pesquera, destrucción de hábitats marinos, acidifica-
ción oceánica. De forma más extensa se presenta la descripción de cada huella:

a)	 Huella de carbono: es el indicador ambiental que cuantifica el impacto 
climático con base en la cantidad total de gases de efecto invernadero in-
cluyendo: dióxido de carbono (CO₂), metano (CH₄ ), óxido nitroso (N₂O), 
gases industriales (hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y hexafluoru-
ro de azufre) y vapor de agua (H₂O). La huella de carbono emitió 41,600 
millones de toneladas de CO₂ en el planeta en el año 2024, la cual está 
asociada con emisiones de producción y consumo de energía, medios de 

Tabla 1. Industrias externalistas que dejan mayor huella ecológica en el planeta. 
Industria Huella ecológica Ejemplos relevantes
Combustibles fósiles • Emisión de gases de efecto invernadero.

• Derrames de petróleo.
• Contaminación del aire y agua.
• Destrucción de ecosistemas.

Extracción en el 
Amazonas, derrame 
Deepwater Horizon.

Minera • Deforestación.
• Contaminación de metales pesados.
• Uso intensivo de agua.
• Daño a comunidades.
• Destrucción de hábitats.

Minería de litio, oro y 
cobre a cielo abierto.

Maderera y papelera • Deforestación.
• Pérdida de biodiversidad.
• Erosión de suelos.
• Alteración del ciclo hídrico. 

Tala en el Amazonas, 
deforestación en el 
sudeste asiático.

Pesquera • Sobrepesca.
• Daño a ecosistemas marinos.
• Reducción de especies marinas.
• Destrucción de fondos marinos y arrecifes.

Pesca de arrastre, ago-
tamiento de especies 
como el atún rojo.

Moda rápida • Contaminación de ríos.
• Residuos textiles.
• Uso intensivo de agua.
• Contaminación con CO2. 

Contaminación del río 
Citarum en Indonesia.

Construcción y cemento • Emisiones de CO2
• Consumo excesivo de recursos naturales.
• Destrucción de ecosistemas.

Expansión urbana sin 
planificación soste-
nible.

Química y farmacéutica • Residuos tóxicos.
• Contaminación del agua.
• Uso de químicos contaminantes a la naturaleza. 

Contaminación de 
aguas subterráneas por 
vertidos industriales.

Fuente: Elaboración propia.



289

Volumen 14, número 38, (277-297), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.93684
René Pedroza Flores

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

transporte, procesos industriales y consumo de bienes y servicios (Fulla-
na, Mossi y Puig 2025).

b)	 Huella hídrica: es el indicador ambiental que pondera el volumen total 
de agua dulce que se tiene para sostener las actividades humanas de 
vida y de producción. La cantidad de agua existente en el planeta es 
aproximadamente de 136 millones de km3 de agua; 97.5% es salada y 
solamente el 2.5% es agua dulce, la cual se encuentra en glaciares, sub-
suelo y en lagos y ríos. De toda el agua del planeta, solamente el 0.007% 
es potable, y de la cual depende la vida humana. No todas las personas 
en el mundo tienen acceso al agua potable, solamente 884 millones de 
personas. La ONU-Hábitat calcula que el 20% del agua dulce la consume 
la industria y que alrededor de 45 millones de metros cúbicos se des-
perdician diariamente; esto ha llevado a la situación de padecer estrés 
hídrico. Para dimensionar la crisis del agua, el ejemplo de un vaso de 
leche, el cual deja una huella hídrica de 200 litros, porque se consumió 
agua para alimentar a la vaca, para limpieza, para procesos industriales 
y para diluir los desechos (UNESCO 2024).

c)	 Huella forestal: es el indicador ambiental que mide la superficie de bos-
que con la cual se cuenta para absorber el CO₂ que se emite y para cuan-
tificar la extracción de recursos maderables y no maderables.  Sierra 
(2024) estima que el planeta perdió 3.7 millones de hectáreas de bos-
ques primarios o vírgenes en 2023, equivalentes a 10 campos de fútbol 
por minuto. La deforestación trae impactos negativos para el medio am-
biente: pérdida de biodiversidad, desertificación, daño a los hábitats, 
erosión de suelos y alteración en los ciclos de agua. Y también, trae con-
secuencias para la vida humana (FAO-UNESCO 2024).

d)	 Huella marina: es el indicador ambiental que cuantifica la destrucción 
de la actividad económica y humana sobre los océanos que incluye con-
taminación marina: plásticos, metales pesados, químicos y aguas resi-
duales industriales y caseras; destrucción de los ecosistemas costeros 
como humedales, arrecifes, reducción de especies y praderas marinas; 
acidificación oceánica debido al aumento del CO₂ en las aguas, la sobre-
pesca que altera el equilibrio marítimo y el cambio climático con el au-
mento de la temperatura, alteraciones de las mareas y subida del nivel 
del mar. Los datos de ONU-Ambiente registran que entre el 60 y el 80% 
de desechos marinos corresponde a plásticos, y se calcula que existen 
entre 5 y 50 millones de microplásticos en el mar (ONU 2025).

La huella ecológica, en el capitalismo, es planetaria, como resultado de la in-
teracción de diversos impactos ambientales provocados por la lógica industrial 
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de producción de bienes materiales y de consumo. Cada producto industrial está 
asociado con insumos de la naturaleza y con la devolución de residuos al medio 
ambiente. Una entrada y una salida destructivas de la naturaleza; este proceso 
de input y output se repite en cada momento del proceso de la fabricación de un 
bien material o de consumo, es lo que los economistas llaman cadenas de valor, 
sociológicamente podría recibir distintos nombres, por ejemplo, en referencia a 
la naturaleza, podría recibir el nombre de cadenas de ecocidio.

En el encadenamiento de los actos masivos de destrucción de la naturaleza 
participan directa o indirectamente millones de agentes sociales. En conjunto, 
los actos masivos de destrucción de la naturaleza tienen un ciclo continuo y per-
manente asociado con los procesos industriales de producción y de consumo 
humano: inicia con el input en la naturaleza, pasa por el sistema industrial y de 
consumo social, y concluye con el output como naturaleza muerta. 

Ese proceso es el ciclo de la huella ecológica que genera diversos impactos 
negativos ambientales y combinan distintos contaminantes. Representa el ter-
mómetro del agotamiento de la naturaleza, registrando el riesgo que corre la 
vida en el planeta. En el último Informe de planeta vivo 2024. Un sistema en peli-
gro, se menciona que existen consecuencias catastróficas para la humanidad 
ante la pérdida de naturaleza. Los índices e indicadores de la huella ecológica 
muestran una caída constante y cada vez más aprisa de la naturaleza. En el in-
forme se señala la inevitable tendencia hacia el colapso de continuar con la mis-
ma lógica de vida capitalista:

•	 En el mundo natural, es muy probable que se produzcan varios puntos de 
inflexión si se mantienen las tendencias actuales, con consecuencias po-
tencialmente catastróficas. Entre ellos hay puntos de inflexión globales que 
suponen graves amenazas para la humanidad y la mayoría de las especies, 
que dañarían los sistemas de soporte vital de la Tierra y desestabilizarían 
las sociedades en todas partes. Hay señales tempranas de alarma que nos 
indican que estamos cerca de varios puntos de inflexión globales: 

•	 En la biosfera, la muerte masiva de los arrecifes de coral destruiría la 
pesca y la protección contra las tormentas para cientos de millones de 
personas que viven en las costas. Además, el punto de inflexión de la 
selva amazónica liberaría toneladas de carbono a la atmósfera y altera-
ría los patrones climáticos en todo el planeta. 

•	 En la circulación oceánica, el colapso del giro subpolar, una corriente 
circular al sur de Groenlandia, cambiaría drásticamente los patrones 
meteorológicos en Europa y América del Norte.

•	 En la criosfera (las partes heladas del planeta), la fusión de los mantos 
de hielo de Groenlandia y la Antártida Occidental desencadenaría un in-
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cremento del nivel del mar de muchos metros, mientras que el deshielo 
a gran escala del permafrost provocaría enormes emisiones de dióxido 
de carbono y metano. (WWF 2024, 7)

El ciclo de la huella ecológica, al sumar al conjunto de huellas ambientales 
que la integran, tiene efecto dominó en la naturaleza, al concatenarse sus impac-
tos y contaminantes. Si un producto exige madera, se procede a la deforestación; 
si aumenta la cantidad de producción del producto, se genera una deforestación 
acumulada, provocando menos recarga de agua por falta de árboles, provocán-
dose menos lluvias y el aumento de sequía. El ciclo de la huella ecológica produ-
ce riesgos constantes por la contaminación que emite al medio ambiente desde 
el inicio hasta el final de su proceso; en este sentido, es un ciclo de contamina-
ción que se presenta a continuación:

a)	 Extracción de recursos naturales (contaminación inicial). El ciclo de con-
taminación empieza con la extracción intensiva de minerales, madera, 
agua, carbón, petróleo, gas natural y alimentos. Las industrias de extrac-
ción de cada uno de los recursos naturales son contaminantes, por ejem-
plo: la industria minera contamina con emisiones de mercurio, plomo, 
zinc, cobre, ácido sulfúrico, cianuro, CO₂; la industria maderera contami-
na por emisiones de gases de azufre, óxidos de nitrógeno (Nox), CO₂, re-
siduos sólidos como viruta y aserrín; la industria procesadora del agua 
emite contaminantes como CO₂, metano (CH4), óxido nitroso (N₂O), Ozo-
no (O₃), microplásticos; la industria del carbón emite CO₂, metano (CH4), 
dióxido de azufre (SO₂), óxidos de nitrógeno (NOx), mercurio, plomo, 
partículas suspendidas (PM); la industria del petróleo contamina con dió-
xido de azufre (SO₂), CO₂, partículas suspendidas (PM), metano (CH4), 
óxidos de nitrógeno; la industria del gas emite dióxido de carbono (CO₂), 
metano (CH4), óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO), 
dióxido de azufre (SO₂) y partículas en suspensión (PM); y la industria de 
productos ultraprocesados emite gases de efecto invernadero, contami-
nantes neoformados (acrilamida, bisfenol, 3-MCPD, ésteres de glicerol, 
5-hidroximetilfurfural, residuos plásticos).

b)	 Producción e industrialización (contaminación compuesta). En el proceso 
de transformación de los recursos naturales en productos se combinan 
diversos contaminantes en grandes proporciones. La contaminación 
compuesta es un cóctel con múltiples residuos tóxicos químicos, físicos 
y biológicos, que están presentes en el aire, la tierra y el agua: sulfatos, 
nitratos, amoníaco, cloruro sódico, CO₂, metano (CH4), óxido nitroso 
(N₂O), ozono (O₃), microplásticos, plomo (Pb), mercurio (Hg), arsénico 
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(As), cadmio (Cd), cromo (Cr), níquel (Ni), dioxinas, furanos, bifenilos po-
liclorados (BPC), asbesto, formaldehído, contaminantes biológicos (moho, 
polen, etc.), residuos orgánicos, plásticos, detergentes, pesticidas, fertili-
zantes, humo, polvo, cenizas, hollín, polen, aerosoles.

c)	 Distribución, consumo y residuos (contaminación expandida). Se suman a 
la contaminación producida por dos grandes fuentes: el transporte global 
de mercancías y los millones de consumidores en el planeta. En la distri-
bución intervienen distintos medios de transporte: camiones, camionetas, 
autos, motocicletas, barcos, lanchas, aviones, avionetas y helicópteros en 
conjunto emiten grandes cantidades de CO₂, óxidos de nitrógeno (Nox), 
óxido nitroso (N₂O), metano (CH4 ), dióxido de azufre (SO₂) y partículas en 
suspensión ((PM), azufre, partículas metálicas, hollín y cenizas). El consu-
mo humano comprende a 8,223,353.98 personas en el mundo, las cuales 
consumimos productos diversos: ropa, calzado, muebles, tecnología, be-
bidas, alimentos y servicios, los contaminantes que se emiten son: dióxi-
do de carbono (CO₂), monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno 
(NOx) y óxidos de azufre (SOx), partículas en suspensión (PM2.5 y PM10), 
compuestos orgánicos volátiles (COVs), metano (CH₄), clorofluorocarbo-
nos (CFCs), ozono troposférico (O₃) y compuestos cancerígenos como los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), nitratos, fosfatos, pestici-
das y herbicidas, plomo, mercurio y cadmio, microplásticos, residuos de 
productos farmacéuticos, compuestos perfluorados (PFAS), detergentes, 
productos de limpieza, residuos de hidrocarburos, desechos sólidos urba-
nos, electrónicos, aceites usados, pilas y baterías, amianto, lodos de aguas 
residuales, medicamentos caducados, fertilizantes sintéticos, residuos 
agrícolas y ganaderos.

d)	 Disposición residual (contaminación persistente). Es el momento de la 
disposición de residuos a largo plazo. Los residuos tienen dos destinos: 
reciclarlos o depositarlos en los ecosistemas. Con base en datos de la Aso-
ciación de Residuos Sólidos (ISWA), solo se recicla el 14% de residuos 
mundiales, entre estos papel, plástico, vidrio, metal y electrónicos; los 
residuos que no se reciclan, el 86%, se incineran o se vierten directamente 
al medio ambiente: plásticos no reciclables (unicel, policloruro de vinilo, 
blister de medicamentos, envoltorios de alimentos y cubiertos), residuos 
sanitarios (pañales, toallas sanitarias, cubrebocas, guantes, cotonetes, 
preservativos, cepillos, papel de baño, curitas, rastrillos), plásticos mez-
clados (cubierta de aparatos electrónicos, pantallas, memorias, etcétera) y 
otros plásticos como tereftalato de polietileno (PET), polietileno de alta 
densidad (HDPE),  polietileno de baja densidad (LDPE), polipropileno (PP), 
y poliestireno (PS). Los residuos no reciclados son vertidos directamente 
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al medio ambiente sin control: enterrados, incinerados y arrojados a los 
cuerpos de agua. Los residuos son altamente contaminantes porque libe-
ran metales tóxicos, furanos y dioxinas.

e)	 Retroalimentación (contaminación retroalimentada). El ciclo de la huella 
ecológica es continuo y permanente. Las emisiones y los efectos negati-
vos a la naturaleza se retroalimentan, existe un encadenamiento de la 
destrucción de la naturaleza es un ciclo de consecuencias de externali-
dades por los agentes sociales en la sociedad e industria externalizadas. 
Las consecuencias son globales en la retroalimentación: el deshielo de 
los polos debido a las actividades humanas con la quema de combusti-
bles fósiles y emisión a la atmósfera de contaminantes, se provoca el 
aumento de gases de efecto invernadero, lo cual hace que la temperatu-
ra del planeta se eleve, causando deshielo en los polos, intensificando 
el calentamiento global. Este ciclo negativo de retroalimentación forma 
parte de la crisis planetaria.

El ciclo de la huella ecológica trae como consecuencia la disrupción del eco-
sistema planetario. Existe una alteración de los ciclos naturales de reproducción 
de la naturaleza. Los ciclos ahora responden a las dinámicas de acumulación de 
capital, las cuales determinan los tiempos y formas de la producción industrial 
y en la dinámica de los servicios; ahora los tiempos se intensifican, son de menor 
duración los ciclos de producción para responder a una demanda en masa. 

Cada componente de la huella ecológica tiene el mismo punto de partida y el 
mismo punto de llegada: parten e impactan en la naturaleza. El nicho del capita-
lismo se agota y es destructivo: es una forma insostenible de satisfacer las nece-
sidades humanas a costa de satisfacer la dinámica de acumulación de riqueza 
material. La huella ecológica no es otra cosa que la cuantificación de la destruc-
ción de los ecosistemas (esquema 1):

El ciclo de la huella ecológica no es otra cosa que los ciclos de agotamiento 
de recursos naturales, pérdida de biodiversidad, degradación del suelo, cambio 
en los patrones del clima; es una espiral de presión humana sobre el medio am-
biente con base en la lógica de apropiación, expansión e invasión a la naturaleza. 
Como se muestra en la figura, son círculos concéntricos que sumados represen-
tan la huella ecológica de la externalización en el ecosistema planetario.

Conclusiones
El problema de la externalización de la huella ecológica en la economía está em-
pantanado en tecnicismos de la falla del mercado: en la relación económica entre 
lo privado y lo público. La lógica de maximización de los recursos naturales im-
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Spera: un agente privado puede acceder a los recursos naturales sin rendir cuen-

tas de la externalidad que tengan sus acciones para el bien público. El razona-
miento es que la naturaleza no es de nadie; se puede acceder a ella para satisfacer 
las necesidades de producción y consumo sin estar obligado a compensar los 
impactos a terceros que no forman parte del bien privado.

El punto de vista de la economía es insuficiente. Es necesario abordar desde 
otros ángulos el problema de la externalidad ecológica. La sociología incorpora 
en la discusión al modo de producción capitalista porque sus procesos de pro-
ducción y consumo causan un impacto nocivo a la naturaleza. El impacto nega-
tivo es asimétrico entre los países del mundo, en este sentido, las sociedades 
externalistas en el capitalismo son las occidentales.

Como Lessenich lo ha escrito, para que unos vivan bien, otros la pasan mal. 
Para que Occidente continúe con su vida de beneficios, el resto de los países del 
mundo con ingresos bajos se llevan la parte negativa. Tratándose del medio am-
biente, la huella ecológica producto de la externalidad  recae en los menos favo-
recidos; sin embargo, la huella ecológica trasciende al impacto negativo en los 
agentes sociales vulnerables; al globalizarse, se transforma en un riesgo plane-
tario. Es un riesgo que no afecta a todos por igual en el planeta; los más afecta-
dos son los que se han especializado en perder; y los menos afectados, los que se 
han especializado en ganar.

La externalidad desde la sociología son las acciones que hace un agente so-
cial, puede ser desde una persona que habita en Occidente hasta las grandes cor-
poraciones capitalistas, que afectan a terceros. La externalidad  es resultado de 

Esquema 1. Impacto negativo de la huella ecológica en el ecosistema planetario.

Fuente: Elaboración personal.
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la racionalidad consumista de la naturaleza por diversos agentes sociales. La for-
ma en la cual cada agente social se relacione con la naturaleza tendrá un efecto 
negativo cuando tenga implicaciones hacia la propia naturaleza y hacia el bien-
estar de terceros. No es una cuestión de costos económicos, es una cuestión de 
vida y de preservación de la naturaleza.

En la externalidad de la huella ecológica: todo mundo está involucrado, unos 
más que otros en las sociedades externalizadas. En algún momento del ciclo de 
la huella ecológica, que es el ciclo de la externalidad al ser partícipes de alguna 
u otra manera como agentes sociales contaminantes. Las sociedades e industrias 
externalistas son contaminantes en todo el ciclo de la huella ecológica, desde el 
input hasta el output de la producción y del consumo. El resultado ha sido una 
espiral constante y acelerada de contaminación.

El capitalismo es un modo de acumulación de capital y es un modo de acu-
mulación de huella ecológica. Todo proceso de externalización es parte del ciclo 
de la contaminación e incluye cinco momentos: inicial, compuesta, expandida, 
persistente y retroalimentada. La lógica de acumulación de huella ecológica ha 
transformado la vida natural: no hay nada que no esté contaminado en la socie-
dad. Naturaleza y personas estamos contaminadas por igual ante el cóctel de 
contaminantes existentes en el aire, tierra y agua: somos lo que respiramos, seres 
contaminados.ID
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Abstract | The objective of the study was to make visible the contributions of women coffee 

producers in the High Mountains region of Veracruz, in the domestic, productive-organiza-

tional and community spheres, from a gender perspective and an introspective experiential 

approach. The methodology was qualitative and quantitative through the technique of fo-

cus groups with participatory dynamics and a semi-structured format for the evaluation of 

activities. Among the results, it was identified that the producers of Incafesam S. C. dedicate 

more time to the productive-organizational area (50%); they estimated that they worked 70 
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hours per week and the replacement cost was US$259.91 for domestic activities and US 

$102.96 for productive activities. The producers of the URH S.S.S. for the domestic area 

(80%), indicated that they work 72 hours per week and the replacement cost was US$221.81 

for domestic activities and US$103.96 for productive activities. The conclusion was that the 

visibility of these contributions depended on the producers’s self-recognition and active 

participation in their organization, and that both organizations need to promote strategies 

to reduce the domestic workload of women. 

Keywords | gender perspective | sexual division of labor | family farming. 

Resumen | El objetivo del estudio fue visibilizar la aportación de productoras de café de la 

región de las Altas Montañas de Veracruz, en los ámbitos doméstico, productivo-organiza-

tivo y comunitario, desde la perspectiva de género y el enfoque introspectivo vivencial. La 

metodología fue cualitativa y cuantitativa a través de la técnica de grupos focales con di-

námicas participativas y un formato semiestructurado para la valoración de las activida-

des. Entre los resultados se identificó que las productoras de Incafesam S. C. dedican más 

tiempo para el ámbito productivo-organizativo (50%); ellas estimaron que trabajaron 70 

horas por semana y el costo de remplazo fue de US$259.91 para las actividades domésti-

cas y de US$102.96 para las actividades productivas. Las productoras de la URH S.S.S. para 

el ámbito doméstico (80%), indicaron trabajar 72 horas semanales y el costo de remplazo 

fue de US$221.81 para actividades domésticas y US$103.96 para las productivas. Se con-

cluye que la visibilización de las aportaciones dependió del auto reconocimiento y partici-

pación activa de las productoras en su organización y que en ambas organizaciones se 

requiere fomentar estrategias para disminuir la carga de trabajo doméstico y de cuidado a 

terceros. 

Palabras clave | perspectiva de género | división sexual del trabajo | agricultura familiar. 

Introducción
La presente investigación se fundamentó en la perspectiva de género, la cual 
permite: identificar, analizar y modificar los estereotipos, los cuales afectan el 
desarrollo de mujeres y hombres de forma diferenciada (Massolo 2006). También 
permite comprender y reflexionar sobre cómo se han asignado y replicado los 
roles desde una construcción sociocultural en determinado grupo, espacio y 
tiempo (García y Gomáriz 2003). Así como proponer nuevas formas de socializa-
ción, con igualdad de oportunidades para mujeres y hombres (Colombara 2005). 
La perspectiva de género ha propuesto la necesidad de llegar al desarrollo sus-
tentable (Lagarde 2018), y para lograrlo es indispensable analizar las diferencias 
de género para el acceso y aprovechamiento de los recursos naturales, la capaci-
dad de toma de decisiones en el ámbito privado y público, así como la promo-
ción de los derechos humanos y del cuidado ambiental (Vázquez et al. 2023). 
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Es necesario reconocer que género es una categoría de análisis, la cual inició 
su implementación en la década de los años 60 en las universidades estadouni-
denses a través de los women’s studies, para promover una mejora en la vida de 
las mujeres desde la ciencia (Sánchez-Bello 2015). Género se puede definir tam-
bién como una construcción sociocultural a partir del conjunto de ideas, creen-
cias y atribuciones de cada cultura y época, la cual, con base en la diferenciación 
sexual, determina lo masculino o femenino y da como resultados: comportamien-
tos, funciones, oportunidades y relaciones entre hombres y mujeres (Massolo 
2006; Inmujeres 2008). Otros conceptos importantes para el planteamiento del 
presente trabajo son: estereotipos, creencias compartidas por los integrantes de 
entidades sociales como son la comunidad, sociedad, país o grupo religioso; roles 
de género, conjunto de funciones, actividades, tareas y responsabilidades surgi-
das como expectativas y son asignadas específicamente desde una construcción 
social; doble jornada laboral, cuando las personas realizan una actividad laboral 
y además hacen actividades relacionadas con el cuidado familiar y quehaceres 
domésticos (Inmujeres 2008). 

Un aspecto relevante es la división sexual del trabajo, Pérez (2006) menciona 
que los hombres han sido educados para ser cuidados y las mujeres para cuidar 
y el patrón continúa replicándose en varios países, desde la esfera privada a la 
pública. En México, según lo reportado por Pacheco (2018), las mujeres destinan 
el triple de tiempo al trabajo doméstico y más del doble al cuidado de terceros en 
comparación con los hombres.

Existen referentes teóricos de tres corrientes de la economía feminista, los cua-
les aportan sobre la conceptualización del trabajo de las mujeres en las esferas pú-
blica y privada: iniciando con la economía feminista de corte marxista, y propo-
niendo que el trabajo comprende toda actividad generadora de riqueza material, 
no solo las acciones reconocidas como un intercambio mercantil (se visibiliza por 
primera vez que el espacio de reproducción sin remuneración debe valorarse como 
generador de recursos para la sociedad), por lo tanto, concluye que el espacio do-
méstico es donde se inician las desigualdades para las mujeres (Brunet y Santama-
ría 2016). La segunda corriente es la de la economía feminista de la conciliación, la 
cual señala que la participación de las mujeres en el ámbito productivo se da siem-
pre acompañado de su rol en el ámbito doméstico, significando lo anterior el doble 
de carga de trabajo para las mujeres, afectando su capacidad y desarrollo en el ám-
bito laboral (Pérez-Orozco 2005). Finalmente, la tercera corriente es la economía 
feminista de la ruptura, la cual plantea que el género surge como la relación entre 
personas formadas en diferentes contextos y considera la existencia de múltiples 
niveles de desigualdad entre las mujeres, haciendo énfasis en que no se feminiza 
un sector o actividad solo porque haya mayor participación de las mujeres sino 
hasta ser reconocidas y atiendidas sus necesidades (Brunet y Santamaría 2016).
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Celis (2017) identificó la existencia de una relación directa entre la valoración 
del trabajo y la intervención en la toma de decisiones; por lo anterior, es importan-
te visibilizar las aportaciones de las mujeres en los diferentes ámbitos. Conavim 
(2018) propuso buscar un mayor equilibrio entre las actividades desarrolladas por 
las mujeres y los hombres con la finalidad de lograr la realización de las metas, 
quehaceres y bienestar para ambos sexos. El empoderamiento y la colectividad 
han sido estrategias propuestas en diferentes países para lograr el ejercicio de los 
derechos económicos, productivos y sociales de las mujeres (Silvestre et al. 2014). 
El trabajo derivado de actividades productivas donde son terceros quienes reciben 
los beneficios y donde las mujeres no obtienen directamente la retribución de su 
esfuerzo es considerado también como trabajo no remunerado (CEPAL 2021).

Otorgar un valor económico a las actividades no remuneradas de las mujeres 
en el ámbito rural ha sido un reto, debido a la complejidad de su trabajo, desde la 
multitarea, situación en la cual las mujeres realizan diferentes acciones al mismo 
tiempo, como cuidar a los hijos(as) pequeños(as), hacer la comida y estar pendien-
tes del secado del café en el hogar; la generación de servicios intangibles, como la 
formación de nuevas generaciones, cuidado de adultos(as) mayores, cohesión fa-
miliar, gestión y administración de recursos en el hogar; generando un valor social 
difícil de cuantificar y, por último, algunas actividades en las cuales, a pesar de 
considerarlas como de ocio, son, sin embargo, trabajo, y generan beneficios, como 
bordar, tejer, dar vuelta a las fincas, cuidar de las mascotas o sembrar plantas de 
ornato o medicinales (UNECE 2017). Asimismo, se debe considerar que el trabajo 
doméstico implica atención dividida para realizar dos o tres actividades al mismo 
tiempo (Liang et al. 2025) y usar la memoria de trabajo para lograr estar pendiente 
de todas las tareas que están llevando a cabo en un mismo tiempo y por lo tanto 
un monitoreo cognitivo para repasar y prever las situaciones, representando esto 
un trabajo mental (Barigozzi et al. 2025), esta forma de trabajo rara vez es anali-
zado desde la perspectiva tradicional de la economía y el mercantilismo más en-
focado en la ejecución física del mismo (Pedrero 2005; Budlender 2011).

Las estadísticas económicas convencionales y el sistema económico actual 
están diseñados para enfocarse en la dinámica del mercado, y considerar incluir 
el valor del trabajo no remunerado en su mayoría realizado por mujeres implica 
un sesgo para su análisis macroeconómico, haciéndolo muy difícil ser conside-
rado (Brunet y Santamaría 2016). La CEPAL (2021) reportó que el aporte económi-
co del trabajo no remunerado equivale a un 20% del PIB en diez países que po-
seen cuentas satélite oficiales del continente americano, entre ellos México, y las 
mujeres son quienes contribuyen con el 70% de este aporte.

Es necesario cuantificar el trabajo no remunerado para visibilizar su impor-
tancia en la producción y reproducción de la vida, es indispensable para el fun-
cionamiento de la economía global, provee el bienestar físico y emocional de la 
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población y, sobre todo, porque ha sido feminizado y socialmente desvalorizado 
(CEPAL 2021). UNECE (2017), en la guía metodológica internacional para valorar 
el trabajo no remunerado, específica que el trabajo no remunerado se clasifica 
en: a) trabajo doméstico y de cuidados; b) trabajo voluntario no remunerado; c) 
producción de bienes para uso propio, mientras que CEPAL (2021) engloba tam-
bién las actividades productivas para uso de terceros. 

Para la valoración del trabajo no remunerado, UNECE (2017) plantea el méto-
do de remplazo o por salarios equivalentes, el valor se estima al multiplicar las 
horas por un salario de referencia, con tres variantes: a) método del salario ge-
neralista (salario de un trabajador(a) polivalente, que remplazaría a quien realiza 
el trabajo a valorar; b) método del salario especializado (salario de obra de mano 
especializada como cocinera, cuidadora, jardinero, etc.), y, c) método híbrido: 
combina ambos enfoques, por ejemplo, se asumen las actividades realizadas por 
el o la trabajador(a) y, además, otras actividades con requerimiento de mano de 
obra especializada como el cuidado de enfermos. En México, INEGI (2023) ha em-
pleado el método híbrido, con horas reales trabajadas y la valoración a través del 
salario general o especializado para determinadas actividades.

En los agroecosistemas cafetaleros, las mujeres han sido importantes duran-
te la cosecha y cada vez es más evidente su participación en diferentes activida-
des relacionadas con los eslabones de la cadena (Ramírez y Nava 2019). Ante la 
migración de los hombres a otras actividades y lugares de trabajo, son las muje-
res quienes toman la responsabilidad de las actividades en la producción, proce-
samiento y comercialización del café; además, deben continuar con sus activida-
des domésticas y del cuidado a terceros (Carrasco 2001). 

Otras productoras apoyan en diversas actividades en las fincas junto a los 
hombres, a quienes, en la mayoría de los casos, todavía se le considera como los 
principales responsables de la familia y de la producción (Cárcamo et al. 2009). 
Es importante reconocer el papel desempeñado por las productoras en la diná-
mica familiar y productiva debido a la importancia socioambiental que tiene la 
cafeticultura en México (Díaz 2015; Gasperín-García et al. 2023). 

El presente estudio tuvo como objetivo visibilizar la aportación de produc-
toras de café en los ámbitos doméstico, productivo y comunitario en la región de 
las Altas Montañas de Veracruz. Para tal propósito, fue indispensable el diálogo 
entre productoras pertenecientes a organizaciones certificadas en comercio jus-
to, con la finalidad de lograr un análisis introspectivo vivencial para fomentar la 
concientización colectiva sobre la importancia de su trabajo en los diferentes 
ámbitos. Se enmarcó la investigación partiendo desde lo general a lo particular, 
a través de los análisis contextual y situacional según la perspectiva de género. 
Posteriormente, se presentan: el método, los resultados obtenidos y las conclu-
siones de las participantes.
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Análisis contextual
El análisis contextual como una herramienta para enmarcar tiempo y espacio 
donde se desarrolla la investigación participativa (Ansolabehere et al. 2017). A 
continuación, se consideran cuatro aspectos relevantes: a) el contexto de la cafe-
ticultura; b) las mujeres en el ámbito rural; c) la participación de las mujeres en 
la cafeticultura, y, d) características de la región donde se realizó la investigación 
participativa.

a) El contexto de la cafeticultura 
El café (Coffea arabica y Coffea canephora) es la segunda bebida más consumida 
en el mundo después del agua (3 mil millones de tazas de café por día) y es un 
generador de empleo y divisas en el medio rural, debido a que su precio se regu-
la en la bolsa de valores de Wall Street en Nueva York (SADER 2018). Por lo ante-
rior, es considerado un commodity (producto básico y de consumo masivo, con 
comercialización a gran escala regido por la oferta y demanda internacional, y su 
precio se fija en la bolsa de valores (CFA Institute 2025). Específicamente, es el 
segundo commodity más distribuido mundialmente, después del petróleo (Mora-
les y Olguín 2021). Representa un ejemplo perfecto de una cadena global por la 
interacción de varios países desde su producción hasta su consumo (Díaz 2015). 

México es de los principales productores de café convencional (OIC 2020) y 
orgánico (más de 28 mil ton exportadas principalmente a la Unión Europea según 
lo documentado por SADER (2024). A nivel nacional en el 2023, se cosecharon 
653,225 ha en más de 450 municipios, principalmente de 14 estados del país (SIAP 
2023). La producción de café cereza, durante el ciclo de la cosecha 2022-2023, 
tuvo un volumen nacional de 1,056,388 ton; los siguientes estados son los princi-
pales productores del país: Chiapas (37.1%), Veracruz (24.0%) y Puebla (21.2%); el 
estado de Veracruz con datos hasta junio 2023 aparece reportado con un volumen 
de 253,448 ton, lo cual significa una derrama económica importante (SIAP 2023). 

b) Las mujeres rurales y su participación en la producción de alimentos
Según la ONU (2021), las mujeres constituyen el 60% de las personas en pobreza 
absoluta, representan un tercio de la población mundial viviendo en el ámbito 
rural y el 43% de la mano de obra agrícola. En América Latina, existen 60 millones 
de mujeres rurales, pero solo el 30% de ellas posee propiedades agrícolas, solo 
el 10% logra acceder a crédito y el 5% a programas de asistencia técnica, es decir, 
las desigualdades de género se reflejan en brechas en el acceso y manejo de re-
cursos (PNUD 2023). En México, las mujeres son quienes proveen el 71% del tiem-
po destinado al cuidado de terceros (Villa 2019) y, en este aspecto, la brecha ac-
tual en comparación con los hombres radica en el triple de tiempo en el dedicado 
por ellas a estas actividades (Comisión Interamericana de Mujeres 2020), afec-
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tando el tiempo disponible para fortalecer su autonomía económica (ONU Muje-
res 2018 y 2025). Por lo anterior, la sociedad actual las ubica aún más en el rol 
doméstico y de cuidados que en el de la producción de alimentos, frecuentemen-
te no se reconocen sus aportaciones en este sector, aun siendo necesarias en los 
sistemas agroalimentarios y específicamente en las unidades de producción 
(Biermayr-Jenzano 2016), debido a producir entre el 60 y el 80% de los alimentos 
a nivel mundial (Fairtrade 2024). 

Otra brecha está relacionada con la afiliación a las organizaciones, siendo 
menor en comparación a la de los hombres (Fairtrade 2024). Además, las muje-
res que se encuentran en organizaciones mixtas tienen poco acceso a: activos 
productivos (tierra, equipos y redes); servicios agrícolas (información, tecnolo-
gía e insumos) y servicios financieros, limitando el progreso económico de las 
mujeres rurales y sus familias (FAO 2017; Morales y Olguín 2021). 

De tal modo, es importante visibilizar los aportes realizados por las mujeres 
en el desarrollo agrícola y rural, así como en la seguridad alimentaria y la gestión 
de recursos naturales (FAO 2017).

c) La participación de las mujeres en la cafeticultura
En los países productores de café en América, las mujeres aportan hasta el 70% 
del trabajo para el cultivo y la cosecha, encargándose los hombres de la poda y 
de la logística (Fairtrade 2024). Existen pocas organizaciones de productoras y la 
mayoría de las asociadas siguen participando desde un segundo plano, sin llegar 
a los puestos de toma de decisión; no se encuentran organizadas; así, en ambas 
situaciones existe una sobrecarga de trabajo debido al rol doméstico y persisten-
cia de estereotipos tradicionales, limitándolas a obtener mejores ingresos, capa-
citaciones y continúan dependiendo económicamente de la pareja o familiares o 
permanecen en actividades informales sin seguridad social (Morales y Olguín 
2021). Ramírez (2024) identificó en Colombia (tercer productor mundial) que las 
mujeres producen menos cantidad de café que los hombres, por patrones socio-
culturales limitantes en el acceso y manejo de recursos; sin embargo, son quie-
nes tienen una mayor área dedicada a la conservación y mayor diversidad de 
cultivos en sus fincas. Por lo tanto, a nivel internacional existen patrones socio-
culturales, los cuales limitan sus derechos productivos como son el acceso a la 
propiedad de la tierra y a la toma de decisiones (Martial et al. 2025).

En México, las mujeres en la cafeticultura han sido importantes en la cosecha 
y actualmente se habla de una feminización de dicha actividad productiva, debi-
do a su integración ante la migración de los hombres (Ramírez y Nava 2019). Se-
gún el padrón nacional de productores mencionado por Mogrovejo et al. (2020), 
el 40% de los productores empadronados son mujeres y otras más contribuyen 
invisiblemente en las fincas encabezadas por hombres; el porcentaje de unida-
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des económicas productoras de café dirigidas por mujeres fluctúa entre el 20 y 
el 30% (OIC 2020) y la fuerza de trabajo de las mujeres en la producción de café 
es del 21.7% (INEGI 2018a). A pesar de los datos antes mencionados y de la im-
portancia de las mujeres en los hogares mexicanos productores de café, son 
quienes tienen menor acceso a la tierra, créditos, insumos y capacitación. 

En la mayoría de los casos, sus labores no se reconocen con un valor econó-
mico, sino como parte del deber del rol de la mujer como apoyo doméstico 
(Chávez-Achong 2015; Pérez y Valdés 2018; Mogrovejo et al. 2020; Martial et al. 
2025). Incluso las productoras organizadas, en su mayoría no llegan a tener pues-
tos de toma de decisión en sus organizaciones (Morales y Olguín 2021). Además, 
la mayoría de las productoras de pequeña escala no se encuentra en organizacio-
nes y aunque algunas pertenecen a ciertos programas de gobierno, el acceso a los 
recursos y a la capacitación es menor en comparación con el de los hombres, de-
bido a la poca disponibilidad de tiempo, por su rol de cuidado de terceros al in-
terior de las familias (Cárcamo et al. 2009; Mogrovejo et al. 2020). 

En la producción a pequeña escala, la aportación de las mujeres es indispensa-
ble, sin embargo, se continúa considerando como “ayuda” o “mano de obra fami-
liar”, propiciando la invisibilización de sus aportaciones, tanto en las actividades 
productivas como en las domésticas que sostienen la cafeticultura, por ejemplo, la 
elaboración de lonches (almuerzos), lavado de ropa y utensilios de trabajo (Vencis 
2007; Martial et al. 2025). Las mujeres dentro de la cafeticultura realizan diferen-
tes actividades, desde el cultivo hasta el procesamiento del aromático, represen-
tando una aportación importante y valiosa para este trabajo (Cárcamo et al. 2009). 

Dentro de los considerados como medianos y grandes productores, la mano 
de obra aportada por las mujeres es más visible, debido a que las familiares de 
los productores y productoras activas se insertan en las diferentes actividades 
de la cafeticultura con una mejor distribución de las ganancias (Mogrovejo et al. 
2020). El comercio justo fomenta una política de género en productoras de pe-
queña y mediana escala, busca la inclusión de las mujeres desde su contexto per-
sonal hasta el productivo-organizacional, promoviendo acciones en favor del 
desarrollo y capacitación de las productoras (Fairtrade 2021). 

En definitiva, el trabajo de las mujeres en el sector cafeticultor es poco visi-
ble y subestimado debido a no considerarse desde una valoración económica, 
sino como un apoyo en la dinámica familiar (el “deber ser” de las mujeres), sobre 
todo en la producción a pequeña escala.

d) Características de la región de estudio
En Veracruz, se cultivan 145 mil ha de café, principalmente de la variedad arabica 
(Gobierno del Estado de Veracruz 2025). En la actividad participan 42 mil producto-
res en 10 regiones: Huasteca Alta y Baja, Totonaca, Nautla, Capital, Altas Montañas, 
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Sotavento, Papaloapan, Tuxtlas y Olmeca (Gobierno del Estado de Veracruz 2019). 
La región de las Altas Montañas de Veracruz, según Tinoco-Rueda (2017), es la zona 
más apta para la producción de café. Los principales municipios productores son: 
Atzalan, Misantla, Coatepec, Huatusco, Córdoba, y Zongolica (Sánchez Hernández 
et al. 2019; Gasperín-García et al. 2022). Además, existen municipios reconocidos 
por su tradición cafetalera como: Córdoba, Chocamán e Ixhuatlán del Café.

Análisis situacional
Exponemos aquí información específica del contexto de las mujeres que partici-
paron en la investigación y comprende: a) organizaciones a las que pertenecen 
las productoras, y, b) causas de la problemática sociocultural sobre la invisibili-
zación de las aportaciones de productoras de café en la región de las Altas Mon-
tañas de Veracruz.

a) Organizaciones a las que pertenecen las productoras
Incafesam (desglose del nombre en construcción) es una sociedad cooperativa 
(S. C.) de café de la zona centro del estado de Veracruz, surge dentro de la Inte-
gradora de Cafés de Especialidad de las Altas Montañas S. A. de C. V. (Incafesam), 
como un mecanismo para fomentar el desarrollo y empoderamiento de produc-
toras a partir de 2019, consolidándose en el año 2023. Actualmente, tiene 17 so-
cias activas pertenecientes al municipio de Chocamán en la zona centro del esta-
do de Veracruz (Incafesam Mujeres 2024).

La Unión Regional de Pequeños Productores de Café, agropecuaria forestal y 
agroindustrial de la zona de Huatusco, Veracruz (URH), inició su trabajo en 1982 
y en 1991 se constituyó como Sociedad de Solidaridad Social. En el periodo de 
estudio: cosecha 2023 a 2024, contaba con 1,346 socios/productores, de los cua-
les 247 son socias activas participantes en la certificación de café orgánico, y per-
tenecientes a 9 municipios: Zentla, Totutla, Sochiapa, Ixhuatlán del Café, Comapa, 
Tlaltetela, Tenampa, Tlacotepec de Mejía y Huatusco (Unión Regional 2021).

b) Causas de la problemática sociocultural sobre la invisibilización de  
las aportaciones de productoras de café en la región de las Altas Montañas 
de Veracruz
Las analizaremos a continuación en la figura 1.

Métodos
Investigación cuantitativa y cualitativa, se consideró la técnica de grupos foca-
les, consistente en una entrevista grupal, la cual busca “captar el sentir, pensar y 
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vivir de los individuos, provocando auto explicaciones para obtener datos cuali-
tativos” (Hamui-Sutton y Varela-Ruíz 2013). 

Se diseñaron tres actividades para fomentar la participación, análisis, re-
flexión individual y colectiva, así como para la valoración donde no reciben una 
remuneración económica directa en tres ámbitos: doméstico, productivo-organi-
zativo y comunitario, retomando el enfoque introspectivo vivencial (Camacho y 
Marcano 2003).

La valoración del costo de las actividades en los tres ámbitos se basó en el 
método de remplazo híbrido, con los insumos generados por consenso en los 
grupos de productoras (horas que dedican y cuánto pagarían en su contexto lo-
cal sí contrataran a otra persona por actividad), el costo se presentó en pesos 
mexicanos y dólares con el tipo de cambio en el momento de la escritura del do-
cumento (UNECE 2017).

Actividad 1: valoración de las actividades domésticas, productivas  
y comunitarias
Objetivo: visibilizar el porcentaje de tiempo que dedican las productoras a las 
actividades de los ámbitos privado, comunitario y organizacional, así como su 
satisfacción personal.

Dinámica:
1)	 Formar un círculo y dialogar sobre las actividades realizadas en el espa-

cio familiar, productivo y comunitario.

Figura 1. Árbol de la problemática sociocultural en la invisibilización del trabajo no remunerado de 
las productoras de café, de la región de las Altas Montañas de Veracruz.

Fuente: Elaboración propia.
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2)	 Dibujar un círculo y dividirlo en tres, en proporción al porcentaje del 
tiempo dedicado a cada ámbito, y en cada sección anotar las principales 
actividades que realizan.

3)	 Identificar la satisfacción que sienten al realizar actividades en cada ám-
bito analizado, jerarquizar de la siguiente manera: (+) poco satisfechas, 
(++) satisfechas y (+++) muy satisfechas.

4)	 Presentar los resultados.

Actividad 2: identificación de la carga de trabajo
Objetivo: identificar las actividades realizadas durante un día común de trabajo 
y en un día de descanso. 

Dinámica:
1)	 Dialogar sobre las actividades y horarios que realizan en un día de trabajo, 

llegar a un consenso, organizar las actividades de la siguiente manera: 
hora en la cual realizan cada actividad, plasmarlo en una hoja de rotafolio.

2)	 Realizar el mismo ejercicio para un día de descanso.
3)	 Presentar los resultados que obtuvieron.

Actividad 3: valoración de las actividades no remuneradas
Objetivo: identificar la percepción del valor económico y del tiempo dedicado a 
la semana de las actividades no remuneradas en los tres ámbitos.

Para obtener la información se solicitó que contestaran un instrumento guía 
semiestructurado para identificar las horas por semana dedicadas a las activida-
des no remuneradas. El tiempo considerado fue el destinado para ejecutar las 
actividades y también el empleado en el monitoreo cognitivo (Barigozzi et al. 
2025), por la atención dividida (Liang et al. 2025), es decir, pueden estar lavando 
ropa y mantener una memoria de trabajo al estar pendientes de que no se queme 
la comida. Porque, finalmente, se están realizando dos actividades simultáneas 
que darán dos beneficios o resultados. Posteriormente, se obtuvo el costo de 
acuerdo con el método de remplazo híbrido (UNECE 2017), donde el valor econó-
mico se fijó tomando como referencia cuánto se tendría que pagar si las activi-
dades las realizaran otras personas contratadas, según el costo local y las horas 
a la semana determinadas por las productoras.

Resultados
Las características sociodemográficas por grupo focal se describen a continua-
ción:
Grupo focal 1: diez productoras de la organización Incafesam S. C. (figura 2), ori-
ginarias de Chocamán, Veracruz. El rango de edad es de 24 a 73 años con un pro-
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medio de 49 años, el 40% cuenta con estudios universitarios, en mayor porcen-
taje tienen pareja y son madres (tabla 1). En el momento en el cual se tomaron 
datos, la organización contaba solo con 14 productoras. En la tabla 1, se mues-
tran porcentajes de las características del grupo focal 1:

Grupo focal 2: conformado por 57 productoras (figura 3) de la Unión Regio-
nal de Pequeños Productores de Café, Agropecuaria, Forestal y de Agroindustrias 
de la zona de Huatusco, Veracruz (URH S. S. S.). El rango de edad de las produc-
toras fue de 18 a 84 años, con un promedio de 47 años. Las productoras son ori-
ginarias de diferentes municipios (tabla 2). La mayoría cuenta con la primaria 
terminada, tienen pareja formalmente y son madres (tabla 3).

Tabla 1. Características sociodemográficas de las productoras del primer grupo focal.

Productoras de  Incafesam S. C.

Escolaridad
(%)

Estado civil
(%)

Mujeres con 
hijos(as)  

%

Rango del 
número de 
hijos(as)

Promedio 
de hijos 

(as)

40% primaria
40% licenciatura/ingeniería
10% secundaria
10% preparatoria 

40% unión libre
30% casadas
20% solteras
10% separadas/divorciadas

80% 0-13 3

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2. Productoras de la URH S.S.S. por municipio de origen. 

Total Huatusco Tlaltetela Ixhuatlán del café Zentla Totutla

57 31 8 9 5 4

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Características sociodemográficas de las productoras del segundo grupo focal.

Productoras de URH S. S. S.

Escolaridad
(%)

Estado civil
(%)

Mujeres con 
hijos(as)  

%

Rango del 
número de 
hijos(as)

Promedio 
de hijos 

(as)

44% primaria
35% secundaria
7% sin estudios
7% preparatoria
3.5 % licenciatura
1.75% nivel técnico
1.75% maestría

44% casada
26% unión libre
14% soltera
11% viuda
5% separada/divorciada

77% tiene 
hijos/hijas

– 2.6%

Fuente: Elaboración propia.
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Grupo focal 1. Productoras de Incafesam S. C.

Actividad 1: valoración de las actividades domésticas, productivas  
y comunitarias
Las productoras de Incafesam S. C. mencionaron que el 50% de su tiempo lo de-
dican a actividades productivas del café: sembrar, limpiar, cosechar y abonar; 
además, dan mantenimiento al plátano de velillo (Musa paradisiaca), muy impor-
tante para obtener otros ingresos por la venta de la hoja y este ámbito es el que 
les genera mayor satisfacción. El 30% de su tiempo lo dedican al ámbito comuni-
tario, donde se enfocan a actividades educativas de los hijos e hijas y de tipo 
religioso, y al final comentaron sobre el ámbito doméstico (20%) (figura 4).

Figura 2. Productoras de Incafesam S. C. Figura 3. Productoras de URH S. S. S.

Fuente: fotografías de los autores.

Figura 4. Porcentaje de tiempo asignado al trabajo de las productoras de Incafesam S. C.

Fuente: Elaboración propia.
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Actividad 2: identificación de la carga de trabajo
Las mujeres, después de comentar su agenda diaria, consideraron que en prome-
dio empiezan sus actividades a las 6 a.m., dividiendo sus actividades bajo el iti-
nerario descrito en la tabla 4:

Según lo planteado por las productoras, la jornada de trabajo es de 6 de la 
mañana a 6 de la tarde, sin contar las horas del cuidado a terceros por la noche, 
dando como resultado 72 horas de lunes a sábado, restando una hora diaria para 
desayuno y comida, lo cual da un total de 66 horas activas de lunes a sábado.

En el día de descanso se levantan a la misma hora y le dedican unos minutos 
a la oración. Después, realizan las actividades domésticas (preparación de desa-
yuno, arreglo de la casa, lavado de ropa, entre otras), algunas actividades de cui-
dado personal y también hacen ventas. La diferencia es que de 10 a.m. a 6 p.m. 
conviven con su familia y hacen deberes religiosos. Algunas no cocinan ese día 
y compran comida. De 6 p.m. a 10 p.m. es para descanso en su hogar, a las 10 
p.m., es su hora de dormir si no hay que cuidar a algún miembro de la familia. 
Por lo anterior, se suman 4 horas derivadas del día de descanso (domingo), sin 
considerar cuando cuidan a terceros o realizan ventas. Por lo tanto, en la semana 
dedican 70 horas en promedio a las actividades totales de los tres ámbitos ana-
lizados por semana.

Mencionaron que los hombres de sus familias tienen más tiempo para el des-
canso, esparcimiento y participación en actividades comunitarias y productivas. 
Sugieren que es necesario incluir pláticas sobre nuevas masculinidades, para equi-
librar los roles domésticos, productivos y comunitarios de mujeres y hombres.

Tabla 4. Jornada del día de trabajo de las productoras de Incafesam S. C.

Hora Actividad

6 a.m. Se levantan, dedican algunos minutos a la oración y posteriormente proceden a 
preparar el desayuno, hacer lonche (comida para llevar) para sus familiares, lavar 
trastes o ropa, limpiar el hogar.

10 a.m. Se dedican a actividades del campo, y los días que no asisten al campo, realizan 
otras actividades que les generan ingresos como: venta por catálogo, ventas en 
línea, venta de comida, ropa e incluso una productora tiene una lavandería.

6 p.m. a  8 p.m. Realizan actividades de esparcimiento o actividades sociales, religiosas y comu-
nitarias

8 p.m. a 10 p.m. Tienen actividades de descanso como ver televisión y/o plática con la familia, 
algunas siguen realizando actividades necesarias para su hogar.

10 p.m. Es su hora de ir a dormir, sin embargo, si tienen adultos mayores o niños(as) se 
mantienen en alerta.

Fuente: Elaboración propia.
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Actividad 3: valoración de actividades no remuneradas
Las productoras estimaron que el trabajo en el ámbito doméstico en una semana 
correspondió a 140 horas, con un costo de remplazo de $5,250 pesos mexica-
nos (US$259.91) con fecha del valor de cambio del 24 de enero de 2025 (CEFP 
2025). 

Respecto al trabajo en el ámbito productivo, se analizó la jornada durante la 
época de cosecha, donde es mayor el uso del tiempo para la actividad producti-
va, se encontró que existían dos tipos de productoras en este grupo: 1) produc-
toras participantes en las labores de campo como apoyo a la pareja o familiar, 
durante la cosecha, y, 2) productoras que son las principales responsables por-
que no tienen pareja o familiar que asuma ese rol o porque fue su decisión tra-
bajar la finca por sí misma. Considerando uno de los dos tipos percibidos de 
asumir su rol productivo, se obtuvieron un total de 50 horas de trabajo y $2,080 
pesos mexicanos (US$102.96). 

En cada cosecha se combinan los dos roles: doméstico y productivo, por lo 
anterior, comentaron que disminuyen el trabajo doméstico a través de delegar 
actividades parcialmente a familiares mujeres creando una red invisible de cui-
dado y apoyo doméstico familiar. Sin embargo, el trabajo doméstico sigue que-
dando entre mujeres y con sobrecarga para quienes lo realizan. En cuanto al tra-
bajo comunitario, está relacionado con la gestión de servicios y actividades de 
mejora de las instituciones educativas de los hijos(as), el cual fue considerado 
con 8 horas por semana, y valorado en 400 pesos semanales (19.80 dólares). Las 
cifras obtenidas sorprendieron a las productoras, quienes no consideraban que 
su trabajo valiera tanto (tabla 5).

Entonces, cuando realizan dos o tres actividades al mismo tiempo, logran 
una funcionalidad multitarea en 70 horas activas que reportaron en la dinámica 
anterior para el periodo semanal en el cual realizan sus actividades. 

Grupo focal 2. Productoras de URH S. S. S.
Las productoras que participaron en el grupo focal 2 se dividieron en tres equi-
pos de 19 mujeres, cada equipo realizó una actividad, los resultados fueron los 
siguientes:

Actividad 1: valoración de las actividades domésticas, productivas  
y comunitarias
El primer equipo de productoras comentó que dedican el 80% de su tiempo al 
ámbito doméstico. Sus principales actividades son: hacer comidas, lavar ropa, 
hacer el aseo, atender al esposo o pareja, llevar a los hijos para la escuela y ayu-
darlos con las tareas. El 15% del tiempo lo dedican al ámbito productivo-organi-
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zativo en actividades como cortar café, vender productos de belleza, cultivar 
plantas y vender antojitos. Las productoras más jóvenes estudian y, por último, 
el 5% restante lo dedican actividades del ámbito comunitario. Las productoras 
especificaron que los tres ámbitos les producen la misma satisfacción, figura 5.

Tabla 5. Resultados del grupo focal 1 sobre valoración de actividades no remuneradas.

Actividad Horas por  
semana

Costo en pesos  
mexicanos

Costo en 
dólares*

1) Ámbito doméstico

Elaboración de comida y lavado de trastes 12 (2 horas dia-
rias, no cocinan 
el domingo)

600 (100 por día) 29.71

Limpieza y mantenimiento del hogar 8 400 (200 por 2 días) 19.80

Lavado y planchado de ropa 8 400 (200 por 2 días) 19.80

Cuidado y crianza de hijos/as 56 1,400 (200 por 7 días) 69.31

Cuidado de personas de edad  
avanzada o enfermas (familiares)

56 2,450 (350 por 7 días) 121.29

Subtotal 140 5,250 259.91

2) Ámbito productivo durante la cosecha

Cuando el rol de la productora es como apo-
yo familiar: deshierbe con machete, cosecha 
y en otras actividades.

36 1,380 (6 jornales  
de 230)

68.31

Cuando el rol de la productora es como 
principal responsable e independiente: 
deshierbe con machete y otras actividades 
derivadas de la cosecha.

36 1,380 (6 jornales  
de 230)

68.31

Otro tipo de actividades informales indepen-
dientes: venta de mole (comida tradicional), 
comida, leña y café molido.

14 700 34.65

Subtotal (se consideró uno de los dos 
roles: como apoyo familiar o como principal 
responsable)

50 2,080 102.96

3) Ámbito comunitario

Actividades de sociedad de padres de fami-
lia, religiosas y gestión de obras.

8 400  (100 por  
dos horas)

19.80

Subtotal 8 400 19.80

*1 USD = 20.20 MXN según tipo de cambio medio del mercado el 24 de enero del 2025 (CEFP 2025).
Fuente: Elaboración propia. 
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Actividad 2: identificación de la carga de trabajo
El segundo equipo de productoras mencionó dedicar mayor tiempo al ámbito do-
méstico y la jornada en un día de trabajo se distribuyó como se describe en la 
tabla 6.

Al preguntarles por qué no desglosaron las actividades productivas, algunas 
mencionan que solo participan en la cosecha, y que cuando van a dar vuelta a la 
finca lo consideran dentro del quehacer doméstico. Otras que sí realizan más ac-
tividades de campo mencionan que no lo pusieron porque se les pasó; es decir, 

Figura 5. Porcentaje de tiempo asignado al trabajo de las productoras de la URH.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 6. Jornada del día de trabajo de las productoras de la URH S.S.S. 

Hora Actividad Hora Actividad

5:30 hrs. Se levantan 12 a.m. Recogen los niños(as) 
en la escuela

6 a.m. Se bañan 1 p.m. a 2 p.m. Dan de comer

7 a.m. Dan de desayunar 2 p.m. a 5 p.m. Continúan con labores 
del hogar

7:30 hrs. Llevan niños(as) a la escuela 6 p.m. a 8 p.m. Hacen la cena y  
conviven con la familia

8:30 hrs. a 12 a.m. Realizan labores del hogar 8 p.m. a 10 p.m. Preparan cosas para el 
siguiente día

Fuente: Elaboración propia.
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aún siguen invisibilizando sus aportaciones. Los días de descanso se levantan un 
poco más tarde, desayunan, van a misa, algunas tienen la tarde libre y otras rea-
lizan algún quehacer en casa. La jornada de trabajo es de 7 de la mañana a 10 de 
la noche, menos las 3 horas de comida, cena y convivencia dan como resultado 
12 horas activas de trabajo, sin contar las horas del cuidado a terceros por la no-
che. Lo cual da como un resultado 72 horas de lunes a sábado, y el fin de semana 
no todas hacen actividades domésticas por lo que no lo consideraron.

Actividad 3: valoración de actividades no remuneradas
Las productoras estimaron que sus horas del ámbito doméstico fueron 111 horas 
en una semana, las actividades del ámbito reproductivo fueron 52 horas sema-
nales, no llegaron a un acuerdo sobre el valor de actividades comunitarias. En las 
72 horas que reportan como activas para trabajo, logran realizar 111 horas con 
actividades simultáneas y en cuanto a la conciliación del trabajo doméstico y 
productivo, las productoras del segundo grupo focal, en su mayoría se integran 
más durante la cosecha y solo como apoyo a determinadas actividades de campo 
en el resto del año. Por lo anterior, al igual que el grupo 1, delegan algunas acti-
vidades domésticas a sus familiares mujeres que pueden ayudarlas durante la 
cosecha y otras actividades domésticas las realizan durante la mañana o por la 
noche para dedicar el día al corte de café.

En cuanto a los valores que se consideraron que tendrían que pagar si ellas 
no hicieran las actividades, se obtuvieron para las actividades del ámbito domés-
tico, $4,400 pesos mexicanos (US$221.81) y para las actividades del ámbito pro-
ductivo $2,100 pesos mexicanos (US$103.96), con fecha del valor de cambio del 
24 de enero del 2025 (CEFP 2025). Cuando presentaron los resultados de sus 
aportaciones semanales, indicaron que nunca se habían puesto a pensar cuánto 
vale su trabajo, y al principio les costó colocarle un valor, hasta que pensaron 
cuánto tendrían que pagar si contrataran a alguien para hacerlo (tabla 7).

En ambos grupos, las horas mencionadas en el ámbito doméstico fueron de-
rivadas de actividades realizadas simultáneamente tanto en las funciones de eje-
cución como monitoreo cognitivo y de acuerdo con el método de remplazo híbri-
do (UNECE 2017), dicho trabajo puede ser valorado como realizado por diferentes 
personas para cumplir con lo que las mujeres logran con base en su experiencia 
y pericia en el cuidado de su familia. Las actividades que realizan para el bienes-
tar de la familia y producción de la finca implican una doble o triple jornada, 
suelen realizar dos o más actividades simultáneamente, además de levantarse 
muy temprano y dormirse muy tarde, así como destinar poco tiempo para el es-
parcimiento, con la finalidad de cumplir con sus deberes.

Los resultados del análisis de las labores en los tres ámbitos evaluados obteni-
dos con base en los objetivos planteados por actividad se muestran en la tabla 8.
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Tabla 7. Resultados del grupo focal 2 sobre valoración de actividades no remuneradas.

Actividad Horas por  
semana

Costo en pesos  
mexicanos

Costo en 
dólares*

1) Ámbito doméstico

Elaboración de comida y lavado de trastes 21 700 (100 por día) 36.65

Limpieza y mantenimiento del hogar 7 700 (100 por día) 36.65

Lavado y planchado de ropa 3 250 (250 por día) 12.38

Cuidado y crianza de hijos/as 40 750 (pago semanal) 37.13

Cuidado de personas de edad  
avanzada o enfermas (familiares)

40 2,000 (pago semanal) 99.00

Subtotal 111 4,400 221.81

2) Ámbito productivo durante la cosecha

El rol productivo de la productora se enfoca 
a la cosecha y en menor cantidad como  
apoyo a otras actividades el resto del año.

36 1,500 (6 jornales  
de 250)

74.26

Otro tipo de actividades informales para 
obtener recursos, realizadas de forma  
independiente.

36 600 (pago semanal) 29.70

Subtotal (se consideró el rol como apoyo 
familiar)

52 2,100 103.96

3) Ámbito comunitario

Apoyo en actividades religiosas, gestión de 
servicios, escuela de hijos e hijas.

– No mencionaron –

*1 USD = 20.20 MXN según tipo de cambio medio del mercado el 24 de enero del 2025 (CEFP, 2025).
Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 8. Resultados por objetivos planteados.

Grupo focal 1 Grupo focal 2

Objetivo 1 Las productoras dedican el 50% 
de su tiempo al ámbito productivo-
organizativo y es el que les genera 
mayor satisfacción o interés.

Las productoras dedican el 80% de su tiempo al 
ámbito doméstico, a pesar de que es satisfactorio 
realizar actividades en los tres ámbitos.

Objetivo 2 Las mujeres consideraron que 
realizan doble jornada y se aprecia 
en el desglose de sus actividades, 
incluso el domingo realizan activi-
dades domésticas y de ventas.

Las productoras observaron que tienen una doble 
jornada y que ocupan más tiempo en actividades 
domésticas, les costó reconocer las actividades 
que realizan en la cafeticultura, debido a conside-
rar que los hombres son los principales respon-
sables de las actividades de campo, y ellas se 
consideran como un apoyo para ellos.

Continúa ►
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Las productoras de ambas organizaciones tratan de conciliar el trabajo domésti-
co que puede ser considerado como sostenibilidad de la vida con el trabajo pro-
ductivo-organizacional, en la doble o triple jornada, la cual se ha naturalizado 
como un mandato de género, siendo una práctica cultural en la cafeticultura 
como lo reportan Vencis (2007) en Chiapas, Celis (2017) en Oaxaca y en otros 
contextos productivos Espino (2012) y Rodríguez Enríquez et al. (2019). Según 
Aspiazu y Seltzer (2011), la simultaneidad y coordinación para la realización de 
las actividades son prácticas habituales de las mujeres para lograr cubrir todas 
las actividades que se requieren en la vida familiar y productiva en las horas ac-
tivas del día.

Las actividades no remuneradas realizadas por las mujeres son un tema suma-
mente importante en México, a través de la Cuenta Satélite del Trabajo No Remu-
nerado de los Hogares (CSTNRHM), elaborada por el INEGI desde el 2003 y actuali-
zada cada año, México busca realizar aproximaciones que visibilicen y cuantifiquen 
el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, de acuerdo con las recomen-
daciones internacionales del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) de las Naciones 
Unidas y en respuesta a los compromisos adquiridos para el cumplimiento de los 
ODS 5 (igualdad de género) y ODS 8 (trabajo decente y crecimiento económico) de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (INEGI 2018b). 

IMCO (2023) reportó que el valor económico fue de 7.2 billones de pesos, 
24.3% del producto interno bruto (PIB) nacional, superando a la industria manu-
facturera (22%) y al comercio (20%) que son los sectores más grandes del país, es 

Tabla 8. Resultados por objetivos planteados (continuación).
Grupo focal 1 Grupo focal 2

Objetivo 3 Reconocen que es importante 
valorar sus aportaciones en los 
tres ámbitos, pues su trabajo 
diario contribuye a que la socie-
dad funcione y que se generen 
recursos económicos. Según lo 
anterior, ellas deben disfrutar de 
forma equitativa de los recursos y 
bienestar generados. Consideran 
que las responsabilidades en las 
actividades domésticas, siguen 
siendo un tema que se debe equili-
brar. Así podrán tener un equilibrio 
entre la vida personal y el trabajo 
productivo-organizacional.

Después de reflexionar, comentaron que es impor-
tante visibilizar sus aportaciones, pues además de 
colaborar en algunas actividades de la producción, 
dan insumos necesarios a sus familiares para que 
ellos se encarguen de las fincas; sin embargo, se les 
dificultó valorar su trabajo en el ámbito comunitario. 
También comentaron el interés por participar en ac-
tividades de capacitación productiva y organizacio-
nal. Indican la necesidad de talleres sobre nuevas 
masculinidades para productores, con la finalidad 
de fomentar su incorporación a las actividades 
domésticas y de cuidados. Así, ellas participarían 
más en la producción y organización. Además, con-
sideraron que requieren reuniones para conocerse y 
recibir pláticas de psicología y salud.

Fuente: Elaboración propia.
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decir, uno de cada cuatro pesos es generado con trabajo no remunerado en Mé-
xico, el cual, en mayor porcentaje (72%), es realizado por mujeres.

Según INEGI (2025), en promedio nacional de las horas que las mujeres dedi-
can a trabajar es de 61.1 horas semanales, de las cuales 39.7 horas están desti-
nadas al trabajo doméstico, de cuidados y comunitario, en comparación con los 
hombres que ocupan 58 horas semanales para trabajar y solo 18.2 horas para 
actividades del ámbito doméstico, considerando que las cantidades de tiempo 
mencionadas corresponden a la media nacional; sin embargo, existen diferencias 
entre las entidades federativas. 

Para las productoras de los grupos focales, las horas activas fueron más (70 
y 72 horas, respectivamente). Es importante mencionar que las productoras en 
ambos grupos mencionaron en su itinerario, actividades del trabajo doméstico, 
cuidado a terceros; no obstante, el primer grupo focal tiene más diversidad de 
actividades informales para obtener otros ingresos y mayor tiempo destinado al 
cuidado a terceros. A diferencia de las estadísticas oficiales, las cuales conside-
ran que los trabajos doméstico y de cuidados, comunitario y mercantil tienen 
horarios fijos, en las productoras es difícil desagregar los tiempos porque reali-
zan las actividades domésticas y de cuidados, con actividades productivas en 
finca y comercio informales. Además, su trabajo refleja una doble jornada, si tie-
nen que atender adultos mayores o familiares enfermos deben también mante-
ner la atención cognitiva por las noches. Celis (2017) concuerda con la importan-
cia de visibilizar el trabajo doméstico de las productoras, porque es la base para 
el trabajo productivo y el camino para generar condiciones más equitativas y 
fomentar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.

Los resultados de la valoración económica obtenidos para ambos grupos fo-
cales solo en el ámbito doméstico por semana ($5,250 y $4,400 pesos, respecti-
vamente) fue superior a lo señalado por la cuenta satélite del INEGI (2024), don-
de se expone como ingreso para el trabajo doméstico y de cuidados un monto de 
$1,672 por semana, dando en 52 semanas un total de $86,971, la diferencia pue-
de deberse a que INEGI considera el método de remplazo generalizado, por ejem-
plo 278 pesos que es el salario mínimo actual por seis días considerando que el 
domingo se descanse (aunque sabemos que la mayoría de las mujeres no descan-
sa todo el domingo); asimismo, considerando seis días por $278, resultan $1,668 
semanales por 52 semanas da un monto de $86,736. De tal forma, el trabajo do-
méstico y de cuidados no se cierra a una jornada laboral de 8 horas, y en la com-
plejidad de las actividades realizadas por las mujeres en las familias no sería 
suficiente únicamente con una sola persona como remplazo a la principal res-
ponsable familiar, por lo tanto, en el presente trabajo se tomó como referencia el 
salario de remplazo híbrido, valorando la hora del trabajo que las mujeres desa-
rrollan cotidianamente con su experiencia empírica valiosa, la cual podría ser 
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considerada como mano de obra especializada equivalente al trabajo de otra per-
sona que cobraría un cierto salario de acuerdo con la región de estudio, por 
ejemplo, la atención a enfermos, cuidado de niños y niñas, elaboración de comi-
da, lavado y planchado de ropa, entre otros. Por lo anterior, se identifica que el 
trabajo doméstico y de cuidado de las mujeres rurales está aún subestimado por 
las estadísticas oficiales.

Las productoras de café y más específicamente el segundo grupo focal, aún 
identificaron el trabajo en campo como ayuda familiar, y esto coincide con lo 
mencionado por Cárcamo et al. (2009) con organizaciones de Chiapas. La labor 
de las mujeres en la cafeticultura trasciende la esfera privada e impacta en la 
productiva y comunitaria; por ejemplo, en una investigación realizada por Fon-
seca et al. (2025), encontraron que las productoras tienen una visión más holís-
tica del sistema productivo, con valoración de los productos destinados a la ali-
mentación y también una mayor diversidad de actividades, por lo cual combinan 
labores domésticas, productivas de la cafeticultura y otras actividades informa-
les para obtener más ingresos, mientras que los hombres se enfocan en activida-
des agrícolas de diversos cultivos destinados al comercio. 

Por lo anterior, es importante visibilizar sus aportaciones, las cuales, por ser 
tan complejas, no son presentadas en su totalidad en estadísticas oficiales (Celis 
2017). Es necesario que ellas también reconozcan el valor de sus aportaciones, 
permitiendo que funcione el sistema económico actual (Carrasco 2001). Las pro-
ductoras requieren fortalecer su autoestima y colectividad como lo comenta Ro-
dó-Donoso (2021), para transitar a un rol de agentes de desarrollo (Cárcamo et 
al. 2009; Heller 2010). Los resultados obtenidos sugieren que el trabajo no remu-
nerado de las mujeres contribuye a la economía de las familias como lo indica 
ONU-Mujeres (2015). 

Existen estudios sobre los emprendimientos de las mujeres rurales, enfati-
zando el fracaso de los mismos cuando no se avanza en las relaciones de poder 
y división del trabajo doméstico, poniendo a las mujeres en una posición de des-
ventaja con respecto a los hombres (Espino 2005). Si las mujeres empoderadas 
en el ámbito productivo no resuelven los obstáculos en el ámbito doméstico, el 
cual las limita en decisiones y tiempo, pueden regresar a situaciones de subordi-
nación y exclusión, siendo necesario propiciar un ambiente sociocultural favora-
ble, con estructuras y relaciones de poder más igualitarias y solidarias entre 
hombres y mujeres (Massolo 2006; Pérez y Vázquez 2009). Un caso de éxito es la 
organización Tosepan Titataniske, en Puebla, donde las productoras se han orga-
nizado para tejer una red de cuidados comunitarios, sin embargo, el reto es que 
el peso de los cuidados no solo recaiga sobre las mujeres, se debe responsabili-
zar a hombres y órganos de gobierno, debido a que el sostenimiento de la vida 
no debe ser exclusivo del quehacer de las mujeres (González et al. 2024).
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Pérez y Vázquez (2009) identificaron la dificultad para la redistribución del 
trabajo doméstico como uno de los obstáculos más importantes del empodera-
miento. Los resultados evidenciaron la capacidad de las mujeres para negociar 
cambios en el manejo de ingresos y en la libertad de movimiento, sin embargo, 
no para la redistribución del trabajo doméstico, lo cual limita su capacidad de 
tiempo para dedicarse a las actividades productivas y organizativas, por lo tan-
to, es importante que las productoras visibilicen sus aportaciones y el grado de 
satisfacción que sienten cuando realizan actividades en los diferentes ámbitos. 
La ONU (2018) documentó que las dobles o triples jornadas de las mujeres afec-
tan sus derechos y limitan su autonomía económica. Por lo anterior, es necesario 
favorecer estrategias para que las mujeres deleguen responsabilidades domésti-
cas a otros integrantes de las familias e instancias comunitarias o públicas. 

Conclusiones
El primer grupo de productoras logró reconocer sus aportaciones en los ámbi-
tos: doméstico y productivo-organizativo y comunitario; asimismo, al segundo 
grupo se le dificultó ubicar su trabajo en el ámbito productivo-organizativo y 
comunitario. Los dos grupos lograron asignar un valor económico a su trabajo 
retomando el método del remplazo. Se concluye que la visibilización de las 
aportaciones dependió del auto reconocimiento y participación activa de las 
productoras en su organización. En ambas organizaciones se requiere fomentar 
estrategias para disminuir la carga de trabajo doméstico y de cuidado a terce-
ros, debido a que ellas también sostienen los agroecosistemas cafetaleros y tie-
nen derecho a disfrutar del bienestar en el hogar y en la actividad productiva. 
También se advierte que la valoración del trabajo de las productoras de café es 
un reto debido a la diversidad y simultaneidad de las actividades realizadas, ha-
ciéndose necesario continuar en la búsqueda de métodos que permitan una me-
jor aproximación al contexto local de las productoras a diferencia de las estadís-
ticas que generalizan los datos. ID
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Generative artificial intelligence through collective 
action in Mexico: disruptive appropriations in the 
case of the “Live search records” of the Collective 
Light of Hope, Missing Persons Jalisco

Abstract | The objective of this study is to explore the relationship between generative ar-

tificial intelligence (AI) and the collective action of mothers searching for their disap-

peared relatives in Mexico. Through the project Live search records, these women recon-

struct their memories and narratives. The case study focuses on the Collective Luz de 

Esperanza, based in Jalisco, which has integrated digital tools into its repertoires of ac-

tion, achieving significant impact across both traditional and digital media. The method-

ology consisted of a qualitative-documentary analysis of the collective’s experiences on 

Facebook and TikTok. Furthermore, we conducted a reflective dialogue with their repre-

sentatives at CEIICH (UNAM), focused on the use of AI to build networks of support and 

hope. The results show that, beyond technical limitations and the risks of technological 
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dependence, the families have achieved a disruptive appropriation of generative AI. They 

not only use algorithms to create animated images and voice synthesis, but also reconfig-

ure their original meaning, transforming them into tools for memory, denunciation, and 

narrative re-semanticization. For this reason, AI —as a capitalist innovation— is being re-

signified as a technology of hope, with the power to make the missing visible and to re-hu-

manize them. In summary, generative AI, although part of cognitive capitalism, can be 

reappropriated from social matrices as a political artifact, with the potential to generate 

effective and epistemological networks of solidarity. Under these premises, AI has recon-

figured the repertoires of collective action within a network marked by violence, impuni-

ty, and epistemological injustice. 

Keywords | artificial intelligence | mothers of the disappeared | technological appropriation | 

gaps | collective action. 

Resumen | El objetivo del estudio es explorar la relación entre la inteligencia artificial gene-

rativa (IA) y la acción colectiva de madres que buscan a sus desaparecidos en México, re-

construyendo sus memorias y narrativas mediante el proyecto “Fichas de búsqueda vivas”. 

El caso de estudio corresponde al Colectivo Luz de Esperanza, de Jalisco, el cual ha inte-

grado herramientas digitales a sus repertorios de acción, con un impacto significativo en 

medios digitales y tradicionales. La metodología empleada fue un análisis cualitativo-do-

cumental de las experiencias del colectivo en Facebook y TikTok, así como un conversato-

rio reflexivo con sus representantes en el CEIICH (UNAM), centrado en el uso de la IA para 

la creación de redes de apoyo y esperanza. Los hallazgos muestran que, a pesar de las li-

mitaciones técnicas y los riesgos de dependencia tecnológica, las familias han logrado 

apropiarse disruptivamente de la IA generativa. No solo emplean los algoritmos para ani-

mar imágenes o sintetizar voces, sino que reconfiguran su sentido original al convertirlos 

en herramientas de memoria, denuncia y re-semantización narrativa. Así, la IA, concebida 

como innovación capitalista, es resignificada como una tecnología de esperanza, capaz de 

potenciar la visibilización y humanización de los desaparecidos. En conclusión, la IA gene-

rativa, aunque inserta en las lógicas del capitalismo cognitivo, puede ser re-apropiada des-

de los márgenes sociales como artefacto político, generando redes solidarias, afectivas y 

epistémicas que reconfiguran los repertorios de acción colectiva en un entorno marcado 

por la violencia, la impunidad y las injusticias epistémicas. 

Palabras clave | inteligencia artificial | madres buscadoras | apropiación tecnológica | bre-

chas | acción colectiva. 

Introducción
Nos proponemos entender las tecnologías y la inteligencia artificial (IA) como 
herramientas con posibilidades de apropiación disruptiva. Desde esta perspecti-
va, la apropiación disruptiva no se limita al uso instrumental de la tecnología, 
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sino que implica su resignificación desde contextos sociales específicos, donde 
los sujetos reconfiguran los fines y significados de los artefactos digitales (Can-
dón 2013; Lugo 2025). En este caso, las madres buscadoras no solo utilizan la IA 
para animar imágenes o generar voces, sino para intervenir en la semántica mis-
ma de la tecnología, reprogramando socialmente el código —en el sentido sim-
bólico y comunicativo— para transformar una herramienta de consumo en un 
dispositivo de memoria y resistencia.

En este contexto, desde espacios informales, algunas personas o grupos son 
capaces de superar las diversas brechas (Alva 2015) para expresar sus necesida-
des comunicativas. Tal es el caso del colectivo y asociación civil, Luz de Esperan-
za, Desaparecidos Jalisco A. C. (Ramírez 2023; Colectivo Luz de Esperanza, Jalis-
co. Agrupación sin Fines de Lucro 2025a), quienes usan IA para realizar fichas de 
búsquedas sobre sus seres queridos desaparecidos o víctimas de la desaparición 
forzada.1 A este proyecto se le llamó “Fichas vivas de búsqueda”. En este sentido, 
los representantes de la asociación, Héctor Rodolfo Flores González y Liliana 
Guadalupe Meza, han explicado en el Centro de Investigaciones Interdisciplina-
rias en Ciencias y Humanidades (CEIICH) de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), que se conciben como una organización defensora de los de-
rechos humanos, enfocada en la búsqueda, localización y presentación con vida 
de las y los desaparecidos en Jalisco —estado mexicano con la mayor crisis de 
desapariciones—, en defensa del derecho a la vida, y la prevención de nuevos 
casos (CEIICH-UNAM 2024 y 2025). Lo cual se efectúa, según explicaron, bajo el 
acompañamiento psicosocial y legal en cada caso, así como la incidencia legisla-
tiva, jurídica, mediática y artística para la movilización social. 

Es así que el proyecto “Fichas vivas de búsqueda” forma parte de una estra-
tegia de difusión y visibilización donde las familias que aceptan participar na-
rran su propia historia y la de su ser querido, grabando mensajes o redactando 
testimonios en primera persona. Posteriormente, organizaciones aliadas como 
FindHope y United Justice les apoyan en la recreación audiovisual de dichas his-
torias mediante inteligencia artificial generativa (IAG), la cual integra imagen, 
voz y texto para producir un retrato animado que “habla” con las palabras de las 
familias. Desde el punto de vista tecnocientífico, este proceso combina modelos 
de deep learning especializados en visión por computadora y síntesis de voz (Mi-
reles, en entrevista por el autor, 2025). 

1 La desaparición forzada, según la Ley general en materia de desaparición forzada de per-
sonas, desaparición cometida por particulares y del sistema nacional de búsqueda de per-
sonas, se refiere a cuando “el servidor público o el particular que, con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad en cualquier forma a una 
persona” (México 2017, 15), seguido del no reconocer dicha privación o del ocultamiento, 
con la finalidad de sustraer a la persona de la protección legal. 
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Mientras tanto, la IA, en el campo de los movimientos sociales, constituye un 
tema emergente que apenas comienza a explorarse. En investigaciones previas se 
ha observado una preocupación hacia su uso ético, especialmente en torno a la 
responsabilidad, la recopilación de datos y la privacidad (Özgür 2023). No obstan-
te, resulta novedoso que los movimientos sociales utilicen la IA como parte de sus 
repertorios de acción colectiva (Melucci 1999). Cabe resaltar que Luz de Esperanza 
reconoció que las fichas de búsqueda vivas realizadas con IA atrajeron la atención 
internacional (de países como Rusia y Estados Unidos) y han permitido concienti-
zar a diversas personas que entran en contacto con ellas (CEIICH-UNAM, 2024).

A recomendación del especialista Franco (2019), hay otros autores sobre tec-
nologías-desapariciones con sus respectivos conceptos: desaparecido que apare-
ce (Irazuzta 2017); la pérdida de potencia (Reguillo 2017); las funciones simbóli-
cas de los cuerpos (Larrosa-Fuentes 2017), y las tecnologías comunicativas como 
dispositivos de acción (Avalos 2018). Por tanto, se investiga cualitativamente 
(Ward Creswell 2015) este problema desde el uso y apropiación disruptiva de la 
tecnología (Candón 2013), y una investigación documental. 

Apelamos a lo que Franco denomina tecnologías de esperanza, “cuya apropia-
ción implica la función simbólica de los cuerpos (de quienes buscan y a quienes 
serán encontrados) como una forma de acción política que ‘hace aparecer al desa-
parecido’ no desde una noción de muerte/ausencia, sino a través de una acción de 
vida/presencia materializándose cuando se localiza el tesoro desaparecido” (Fran-
co 2019, 3). De hecho, los carteles de fichas normales de búsqueda —pegados por 
los familiares en espacios públicos— son retirados por el gobierno para limpiar la 
imagen de la ciudad (CEIICH-UNAM 2024). No obstante, las reconstrucciones con 
IA no pueden ser desplazadas tan fácilmente y permiten rescatar la memoria co-
lectiva. Por ende, este artículo debate cómo Luz de Esperanza, Desaparecidos Ja-
lisco propicia un uso y apropiación disruptiva de la IA, dialogando sobre la acción 
colectiva y la transformación de emociones en redes de apoyo. Posteriormente, se 
analizan las distintas brechas (acceso, uso, apropiación, responsabilidad y expe-
riencia) en relación con la apropiación disruptiva del colectivo para incorporar la 
IA en sus repertorios de acción colectiva y actuar en lo onlife.

Repertorios de acción colectiva potenciados con IA
Una de las causas por las cuales las organizaciones como el Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG) perpetran el delito de la desaparición forzada es porque ob-
tienen de las personas una fuerza de trabajo explotable, haciendo así funcionar 
una maquinaria económica transnacional de un negocio necro-político (Franco 
2022; Mbembe 2011). Lo cual es ilustrado por Héctor Flores: “Por definición, las 
desapariciones en Jalisco son forzadas. Por la licencia del Estado. La mayoría 
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creemos que las desapariciones tienen que ver con los temas de una nueva escla-
vitud moderna de trabajos forzados” (CEIICH-UNAM 2024, 4m17s), agregando su 
visualización más en jóvenes. En relación con esto, es común que las personas 
sean obligadas a ser entrenadas como sicarios en campos clandestinos del cártel 
(Guillén y Petersen 2019), y a utilizar su fuerza de trabajo en una economía de 
muerte donde la violencia es una mercancía redituable. No obstante, el problema 
no necesariamente se limita al reclutamiento forzado (sicariato, armas, drogas), 
sino que también “se está pasando a todos los elementos de producción, incluso, 
en empresas que no son ilegales” (Flores, citado en CEIICH-UNAM 2024, 5m6s).

En este sentido, Melucci (1999) destaca que estas tensiones generan una dis-
función en los procesos institucionalizados de la vida social, propiciando la acción 
colectiva. En tanto, las teorías psicosociales revelan un ascenso en la inseguridad 
social y expectativas crecientes, las cuales, al no ser satisfechas por el Estado, im-
pulsan a los individuos a buscar soluciones por sí mismos. Esto conduce a una pri-
vación de seguridad y certeza, especialmente para las madres y familias en conflic-
to por sus desaparecidos y desaparecidas, manifestándose en su acción social. 
Según Liliana Meza, “en lugar de ser víctimas es tomar esa fuerza y decir: “Ya lo 
estoy sufriendo, pero yo no quiero que los que están empezando pasen lo que yo 
pasé”, es decir, los tropiezos y las caídas” (CEIICH-UNAM 2024, 19m42s). 

Como parte de esos sistemas de acción, la IA es un artefacto para la moviliza-
ción de sus narrativas con miras a ser considerada por la opinión pública. Es decir, 
a través de su dolor, diversos colectivos de buscadoras logran comunicar y activar 
una nominación colectiva que las conecta con otros grupos enfrentando la misma 
ausencia y el olvido estatal (Franco 2019, 25). En este aspecto, Reguillo (2017) preci-
sa que todo paisaje insurrecto pasa por tres fases: 1) la identificación del afecto tris-
te que impide actuar; 2) la acumulación y condensación de ese afecto —el cual nace 
del reconocimiento de lo intolerable, y articula la capacidad de nominación colecti-
va y el encuentro con los otros— para pasar de la tristeza a la alegría, y a la potencia 
de actuar, finalmente, 3) la acción colectiva, la cual nombra las fuerzas de los afectos 
que hacen a las personas. Es decir, situamos la acción colectiva en un terreno afecti-
vo para recuperar la potencia que pasa de la tristeza a la nominación colectiva, la 
otredad, la actuación, y a multitudes conectadas, según cada caso. En consecuencia, 
es transformadora en las relaciones sociales dominantes, hacia otra estructura, 
“identificando el conflicto como una variable crítica en la determinación del carácter 
reivindicativo, político o antagónico de un movimiento” (Melucci 1999, 46). 

Todo ello lo escuchamos de Luz de Esperanza, quienes pusieron de relieve la 
intersección de sus emociones con la búsqueda viva: una exigencia de re-apari-
ción de personas que, al mismo tiempo, representa la sublimación colectiva de 
estados de gran densidad moral, las cuales hicieron posible la emergencia de sub-
jetividades políticas en los espacios públicos onlife:
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La desaparición de personas, a pesar de que ya está normalizado a lo largo y ancho 

del territorio nacional, es un delito de lesa humanidad. Una sola desaparición afecta 

a toda la familia humana o debería de afectar a toda la familia humana. Mi hijo, Daniel 

Flores Fernández, no solo me falta a mí. Y a la familia y a su círculo social. Les falta a 

ustedes también y le falta a toda la humanidad. Entonces, el alcance que estamos te-

niendo con estos videos es sumamente importante y contribuye bastante también a 

la movilización social. Una movilización más allá de las fronteras que impone el Esta-

do, más allá de las fronteras de nuestro país y qué es lo que realmente se necesita en 

estos temas de desaparición. (CEIICH-UNAM 2025, 14m16s)

Y en tiempos de IA: las brechas se acrecientan
La discusión sobre la brecha digital ha evolucionado en el acceso, uso, apropia-
ción, participación y responsabilidad acerca de las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC). Hoy, con la presencia de la IA, su debate se actualiza 
(Lugo y Barrera 2024), no siendo conveniente soslayar su impacto y efectos en el 
tema, aportando nuevas reflexiones y la valorización de las apropiaciones tecno-
lógicas realizadas por mujeres. Esto con dos cuestiones: 1) pensar en la brecha 
más allá de la conectividad y no solo en la división de quienes se benefician de 
las TIC (CEPAL 2009), acorde con factores estructurales, históricos, de género, de 
conocimiento, culturales, democráticos, educativos, de pertinencia de los conte-
nidos, y desigualdades relacionadas con la tecnología y su uso social, y, 2) reco-
nocer que hay diferencias en las brechas (globales, sociales y democráticas) y el 
uso de las TIC para la participación en la vida pública, según sean países indus-
trializados o en desarrollo (Norris 2001). 

Por eso llama la atención que en México, siendo un país periférico, dichos co-
lectivos usen disruptivamente la IA para potenciar sus demandas y hallar a sus des-
aparecidos. No es una casualidad: la cultura política de la lucha social mexicana y la 
motivación política subjetiva por las y los desaparecidos se convierte en un revul-
sivo para superar las brechas de acceso y uso. Desde un enfoque de género, las 
apropiaciones tecnológicas por parte de mujeres implican un desafío a los roles pa-
triarcales excluyendo la identidad femenina del acceso o formación del conocimien-
to tecnológico. En el caso de México, solo el 25% de mujeres cuenta con representa-
ción y alfabetización en IA (el mayor porcentaje en América Latina) (CENIA 2024), lo 
cual muestra otras discriminaciones, como el acceso a la educación y el disfrute de 
derechos. Así, se evidencia cómo las brechas de género digitales remiten a diversas 
situaciones de discriminación, por ejemplo: la alta masculinización de plataformas 
donde las mujeres son excluidas del desarrollo tecnológico y la creación de la rique-
za (Bernárdez y Padilla 2021); además de las violencias machistas como respuesta-
reacción patriarcal al avance en igualdad de derechos (Lemaitre 2009; González-
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Lozano y Martínez-Pérez 2021) y al activismo feminista digital (Rovira 2023). Frente 
a lo anterior, el uso de IA por madres de desaparecidos y desaparecidas —como 
estrategia de lucha— impugna los roles tradicionales, el silenciamiento de las voces 
de clases subalternas y la exclusión del capital simbólico; por lo cual, las búsquedas 
con IA ponen de manifiesto la capacidad de agencia y superación de las brechas me-
diante formas colectivas en las tecnologías, acorde con Flores:

Es lo que queremos, que la gente vea un video, no por morbo, sino que es un tema de 

memoria: es algo que pasó y una exigencia de justicia. Que despierte con este video 

y que despierte la conciencia, que salga de su letargo o de su burbuja [...] Te hace des-

pertar y te hace actuar. (CEIICH-UNAM 2024, 36m50s)

Por tanto, la construcción del conocimiento para superar las brechas lleva a 
que los colectivos hallen alternativas para comunicar sus mensajes en medio de 
una cultura del olvido, con la finalidad de radicalizar una democracia que no les 
escucha (Zúñiga, en entrevista por el autor, 2024). Por ello, el colectivo ha recu-
rrido a la distribución de tareas y redes de apoyo (con organizaciones que tienen 
los medios), donde los integrantes aplican sus conocimientos especializados en 
el procesamiento de la información: tras autorizar la creación de la ficha y hacer-
se la narración del caso, se trabaja en cómo “elevar” la memoria, aplicándose un 
filtro de seguridad en el contenido, el cual garantiza la seguridad de la búsqueda 
sin comprometer la investigación con datos e información sensible (algo que se 
aplica ante las mentiras gubernamentales de que la difusión del caso afecta la 
investigación) (CEIICH-UNAM 2025). 

Además, los colectivos enfrentan el riesgo de ser manipulados o vigilados a 
través del uso tecnológico, proyectando una brecha de responsabilidad (Santoni 
y Mecacci 2021).2 Esto se comprueba al escucharles mencionar que las familias y 
madres de Luz de Esperanza han sido espiadas por gobiernos locales en sus te-
lecomunicaciones y dependen de terceros para hacer sus creaciones, llevándoles 
a limitar dichas publicaciones y a restringir sus cuentas personales, acorde con 
Héctor Flores (CEIICH-UNAM 2024). 

2 En torno a la brecha de responsabilidad, también se presentan otro tipo de creaciones 
perjudiciales. Se han detectado personas o agrupaciones utilizando la IA para extorsionar 
a las familias de personas desaparecidas y de migrantes: recopilan datos personales que 
encuentran en sus perfiles de redes sociales y lo compartido por sus allegados, para reali-
zar fotomontajes, videos o audios simulando la detención de la persona y así contactar con 
algún familiar pidiendo sumas elevadas de dinero (Forbes Staff 2023; N + 2024; Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas México 2025; Cano 2025; López y Pérez 
2025). Además, se indica que las principales víctimas suelen ser familias de los casos más 
recientes de desaparición, por considerar que mantienen más activa la búsqueda o porque 
desconocen ciertos procesos. 
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Estudio de caso: las madres por sus hijos desaparecidos y su acción 
colectiva con IA
La estrategia de indagación adopta un estudio de caso (Gundermann 2004) con 
método cualitativo (Ward Creswell 2015). Para ello, la primera técnica empleada 
fue un lurking research (García et al. 2009) entre abril y mayo de 2024 (el cual se 
actualizó el 16 de enero de 2025, y posteriormente el 9 de octubre de dicho año) 
en las diversas redes del colectivo: Facebook, Instagram, TikTok y X/Twitter; de 
donde se obtuvieron la fecha de creación de la cuenta, el número de seguidores 
y el tipo de contenido compartido. Sobre lo anterior fue necesaria la delimitación 
a TikTok y Facebook por ser las que contaban con mayores publicaciones de es-
tos videos (en ese entonces), así como interacciones. En tanto, para el análisis, se 
realizó un análisis documental descriptivo de los videos realizados con IA como 
segunda técnica, con apoyo de una matriz que rescataba los siguientes elemen-
tos: fecha de publicación, número de reacciones, veces que el post fue compar-
tido, observaciones cualitativas, número de comentarios. De tal forma, se obtu-
vieron los resultados aquí compartidos.

No obstante, para objetivos de privacidad sobre los datos, se ocultan las 
identidades de las fichas en las imágenes de este artículo y se informó al Colec-
tivo Luz de Esperanza sobre los fines académicos de sus participaciones. Des-
pués, se realizaron tres entrevistas semiestructuradas (Vela 2001) que completa-
ron el panorama: la primera se realizó en un conversatorio de hora y media en el 
CEIICH (el 14 de octubre de 2024), para abordar las principales categorías de la 
investigación con los representantes del colectivo, Liliana Meza y Héctor Flores 
(CEIICH-UNAM 2024); la segunda se realizó a Héctor Flores, el 23 de junio de 
2025, en el marco del seminario Ser Humanx en tiempos de IA, donde se puso én-
fasis en el trabajo del colectivo; por último, se entrevistó al Dr. Víctor Mireles, 
quien es investigador del CEIICH y se especializa en temas de IA e injusticias 
epistémicas, para abordar la perspectiva técnica detrás de cada ficha. 

Por otra parte, el estudio de caso se contextualiza durante el mandato presi-
dencial de Andrés Manuel López Obrador y la crisis de los derechos humanos, la 
responsabilidad estatal en la perpetración de este delito durante la década de los 
años 70, y en el marco de las consecuencias de la guerra contra el crimen orga-
nizado del expresidente Felipe Calderón entre 2006 y 2012. Dado que el enfoque 
de seguridad de López Obrador no fue modificado en comparación con gobier-
nos anteriores y las organizaciones internacionales señalan que persistieron vio-
laciones sistemáticas a los derechos humanos y crímenes a la humanidad (asesi-
natos, torturas, desapariciones forzadas, desplazamientos forzados, ejecuciones 
extrajudiciales) (Franco 2019).

Acorde con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas 
(RNPDNO), hasta octubre de 2025 se reportaron 133,703 personas desaparecidas 
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y aún no localizadas, de 379,563 víctimas totales del país; entre ellas, fueron 
14,838 jaliscienses (aunque en noviembre de 2024 ya eran 15,348). Estas cifras 
son oficiales y no necesariamente reflejan el panorama completo, por lo cual no 
se les puede atribuir todo el problema. Por ejemplo, habría que cuestionarse el 
porqué aumentó rápidamente el número de personas desaparecidas y aún no lo-
calizadas en 2024: el 8 de septiembre se reportaba a nivel nacional un total de 
115,347, pero dos meses después el número se incrementó a 118,652. En tanto, 
el caso de Jalisco destaca porque es la entidad con más desapariciones y el go-
bierno estatal, mediáticamente, ha intentado proyectar una problemática menor, 
negando un delito de lesa humanidad que niega la vida y la muerte de las vícti-
mas (Zúñiga 2020). Al respecto, el gobierno jalisciense decidió crear su propio 
registro estatal, el Sistema de Información sobre Víctimas de Desaparición (Siso-
vid), el cual ha servido para maquillar las estadísticas: se ha dejado de reportar 
al registro nacional todos los casos que en dicha entidad anteponen una denun-
cia por desaparición. Así, el gobierno omitió registrar 2,137 casos de desapari-
ciones y borró dos más; dando como resultado que en el RNPDNO entre 2023 y 
2024, únicamente se muestre el 11.32% de las denuncias activas en Jalisco (Ro-
dríguez y Guillén 2024). 

Es en este marco, las organizaciones de familias construyen sus propios con-
teos y, sobre todo, búsquedas por sus propios medios (considerando las redes 
sociales). Tal es el caso de Luz de Esperanza, Desaparecidos Jalisco A. C., funda-
do el 3 de octubre de 2021, según María de Lourdes Ruiz (citada en Victoria 
2023). Tras la muerte de uno de los fundadores, se creó el nombre y logo del co-
lectivo, y se conformó inicialmente con 50 familias (aumentando a más de 500 
para 2024) (CEIICH-UNAM 2024). Posteriormente, el 8 de diciembre de 2023, el 
cofundador, Héctor Flores, anunció que el colectivo se volvería una asociación 
civil para brindar asesoramiento y apoyo jurídico, en colaboración con académi-
cos y catedráticos, a las familias buscadoras, sin importar el colectivo de proce-
dencia (Ramírez 2023). Esto mediante una mesa administrativa, la cual permite 
la repartición de tareas, cuya función es otorgar un camino más “blando” y con 
líneas de investigación claras a los casos recibidos: “para que puedan tener más 
esperanzas de lo que pudieron tener nuestros hijos... Sabemos que vivir esto, 
nosotros que lo vivimos, no hay nada que te pueda hacer sentir mejor, pero por 
lo menos dices: ‘al menos estoy haciendo algo por localizarlo en vida’”, según Li-
liana Meza (CEIICH-UNAM-2024, 18m31s).

A esto se suma el principio de la colectividad, pues aseguran que, al ser una 
asociación de víctimas de la desaparición, la única forma de vivir el proceso y 
salir adelante es con el apoyo en comunidad (CEIICH-UNAM 2025). En tanto, se 
recalca que una de sus principales líneas de acción está en el terreno de lo legal. 
Sumado a que, desde sus inicios, Luz de Esperanza se caracteriza por enfocarse 
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en búsquedas en vida3 mediante la pega de fichas en el espacio público. En ese 
sentido, también organizan manifestaciones y mítines para posicionar a sus se-
res queridos en dicho espacio y exigir justicia al Estado. No obstante, más allá de 
lo discursivo, diferentes niveles de gobierno se oponen a sus demandas, toda 
vez que cada semana quitan, borran o pintan las fichas que colocan en lo públi-
co, acorde con Flores (Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines 
de Lucro 2025d). Inclusive, el exgobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, confrontó 
a Luz de Esperanza el 28 de marzo del 2022 mientras realizaban una protesta 
exigiendo tratamiento a las deficiencias institucionales competentes en la mate-
ria. En aquella ocasión, Alfaro, tajantemente, les expresó: “si me gritan, me voy” 
(Canal 44 2022). 

Acorde con el lurking research (García et al. 2009), el colectivo usa diversas 
cuentas para difundir información. Por un lado, la página de Facebook “Colectivo 
Luz de Esperanza, Desaparecidos Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro” (2025a) 
—creada el 31 de mayo de 2021— es utilizada para compartir noticias, anuncios, 
fotos y videos sobre sus jornadas de búsqueda. La mayoría de las publicaciones 

Figura 1.  Logo del colectivo.

Fuente: Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro (2025a).

3 Debido a la complejidad del delito por desaparición forzada, dar con el paradero de una 
persona implica múltiples tareas y formas de buscar; por ejemplo, en campo o en vida. La 
primera es donde se explora un terreno o espacio con el fin de localizar fosas clandestinas 
para hallar cuerpos inhumados ilegalmente. La segunda envuelve acciones cuyo fin es en-
contrar con vida a las personas desaparecidas al preguntar en el espacio público si les han 
visto o bien, como lo hace el Colectivo Luz de Esperanza, pegar sus fichas para que la so-
ciedad les reconozca; es decir, no se asume la muerte de la persona, sino que se busca en 
diversos lugares (calles, hospitales, albergues y más) bajo la consigna de “Vivos se los lle-
varon, vivos los queremos” (ONU-DH México 2023). Este último tipo de búsqueda corres-
ponde a una clasificación de Zúñiga propuesta en la tesis doctoral “Te prometí encontrarte 
y lo estoy haciendo”: la subjetivación política de las buscadoras ante la desaparición forzada 
en Jalisco, en proceso de publicación. 
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durante enero se encuentran entre las 10 a 30 reacciones: las más compartidas 
sobrepasan las 100 reacciones, como la ficha con IA de Carlos “N.N.” (6.3 mil re-
acciones). Aunque cabe añadir que para octubre de 2025 la interacción con la 
cuenta ha aumentado, así como el número de seguidores (49 mil). 

Figura 2.  Página de Facebook. 

Fuente: Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro (2025a). Imagen tomada 
en enero de 2025.

Figura 3 A y B. Fichas vivas de búsqueda con IA: Cesar de “N.N.” (última subida) y Carlos “N.N.” (más 
reaccionada) en enero de 2025.

Fuente: Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro (2025b y 2025c).4

A B

4 Por razones de privacidad y conforme a las políticas editoriales, en todas las figuras (figs. 3 
a 6) se ha difuminado el rostro y eliminado el nombre de la persona desaparecida. 
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Asimismo, el Colectivo Luz de Esperanza, Desaparecidos Jalisco. Agrupación 
sin Fines de Lucro maneja otras cuentas de redes sociales (según lo observado en 
enero de 2025): en Instagram, @colectivo.luz.de.esperanza.2021 (2025g) (1,617 
seguidores) se habla sobre las cédulas de búsqueda (entre 5 y 30 reacciones, sin 
apenas comentarios). Son dos cuentas de X (antes Twitter), llamadas @colectivo_
luz (2025h) y @LuzEsperanz_ofi (2025i); la primera dejó de tener actividad desde 
el 17 de junio de 2023, mientras que la segunda está activa y cuenta con 651 se-
guidores (se comparten las fichas y notas periodísticas). La cuenta de TikTok, @
colectivodeesperanza (2025e) (12.6 mil seguidores y 138.9 mil ‘me gusta’), reco-
pila videos de las entrevistas, noticias sobre su actividad y dichas fichas. La ma-
yoría de las publicaciones varían entre las 200 y más de mil vistas por video, don-
de las publicaciones más llamativas tienen entre 500 y mil reacciones, y más de 
20 comentarios (son los números más altos de reacciones). Es en Facebook y 
TikTok donde se han compartido las fichas de búsqueda realizadas con IA (de las 
cuales queda pendiente hacer una etnografía digital). 

Por otro lado, en el análisis realizado se observa cómo el colectivo utiliza el 
potencial de las herramientas de la IA para la humanización de los desaparecidos 
mediante reels de aproximadamente un minuto y medio de duración. Se han podi-
do observar diferentes modelos de fichas, aunque todos comparten una estructura 
similar. En la tipografía destacada aparece el texto “Desaparecido”, junto al nom-
bre, edad, última vez y lugar en el que fue vista la persona. Junto a la imagen apa-
rece información adicional (“señas particulares”) que pudieran facilitar el recono-
cimiento del desaparecido, como la altura, complexión o la existencia de tatuajes 
o cicatrices. En el faldón inferior se incluye una llamada de ayuda con teléfono de 
contacto, el logo del colectivo y un código QR para acceder a sus redes sociales. 
Este modelo de ficha se utiliza para su difusión en Internet, pero también para su 
divulgación en el entorno urbano (campañas de “pega de cédulas”), tal y como se 
atestigua en los posts de las redes sociales del colectivo. Los videos finalizan con 
la solicitud de información, apelando al dolor de las familias, y con una petición 
en la voz del desaparecido: “No permitas que mi historia se pierda en el olvido”.

En tanto, entendemos la pertinencia de precisar el tipo de IA que sostiene es-
tas fichas vivas, pero, como señaló el propio colectivo (CEIICH-UNAM 2024), no 
son quienes realizan directamente la edición ni el procesamiento de estas piezas: 
desde el inicio, era una organización con sede en Estados Unidos la que les brindó 
el apoyo técnico. Este hecho abre un primer dilema: la autonomía del movimiento 
se ve condicionada por la mediación tecnológica. En este aspecto, se intentó esta-
blecer contacto con las organizaciones que colaboran en la creación de las fichas 
vivas más recientes, sin haber obtenido una respuesta. Por tal motivo, no fue po-
sible conocer de manera directa los procesos específicos de programación o entre-
namiento empleados para la generación y traducción de estos materiales a video.
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No obstante, a partir del análisis de la interfaz y de la observación de produc-
tos similares, se infiere que el procedimiento consiste en insertar la narración o 
historia elaborada por las familias en un campo de texto, acompañada por la ima-
gen o fotografía de la persona desaparecida, la cual se sube al sistema para su 
animación. Posteriormente, se configuran variables básicas como el idioma, el 
tono y el tipo de voz que acompañará la pieza audiovisual. Este proceso corres-
ponde, al menos, con las funcionalidades de la versión estándar de los programas 
de IAG mencionados previamente; además de que las versiones premium (de 
paga) de estas plataformas permiten insertar voces personalizadas a partir de au-
dios de mensajes de WhatsApp o de notas de voz reales. Esta evolución tecnoló-
gica, aunque amplía las posibilidades de representación y cercanía emocional, 
abre nuevos dilemas en torno a la ética, la privacidad y la performatividad políti-
ca. Por un lado, posibilita un grado más alto de personalización y realismo; pero, 
por otro, plantea interrogantes sobre la apropiación de la voz como huella íntima, 
su tratamiento algorítmico y el consentimiento en contextos de dolor y memoria.

Para explicar qué procesos tecnocientíficos suceden tras la creación de estas 
fichas, el Dr. Víctor Mireles (en entrevista con el autor 2025), explica que las fichas 
de búsqueda vivas no son avatares ni chatbots. Funcionan a partir de redes neu-
ronales —como Únet— que combinan distintos modos de datos: imagen, texto y 
audio. Primero, se utilizan videos de personas hablando; luego, el sistema des-
acopla el sonido del video y aprende cómo se ve una imagen o una secuencia vi-
sual correspondiente a un determinado audio. Después, se pueden emplear otras 
redes de text-to-speech para convertir texto en voz, o de speech-to-text para hacer 
el proceso inverso, integrando estos elementos en una misma arquitectura que 
produce el efecto de “ficha viva”. Estas últimas se entrenan con descripciones y 
ejemplos reales, no con simulaciones, los cuales logran que un sistema relacione 
lo que se dice, cómo se ve y cómo se escucha. No se trata de una IA autónoma, 
aunque muchos la presentan así. Detrás de su funcionamiento existe una cadena 
técnica y humana: desde el entrenamiento con bases de datos hasta el montaje 
del modelo en línea. Muchos de los modelos que posibilitan estas fichas —inclui-
dos los de conversión de texto, audio y video— ya están disponibles en dominio 
público, lo cual amplía sus usos, pero también los riesgos asociados con su ma-
nipulación.

De tal modo que los colectivos humanizan a los desaparecidos compartien-
do detalles personales y realizando transmisiones en vivo. Además, publican co-
mentarios de apoyo y expresiones de dolor, fomentando la participación y el 
apoyo de otros. Sumado a esto, identificamos que las réplicas de contenido por 
otras páginas ayudan a ampliar el alcance de sus esfuerzos. Pero ¿qué pasa con 
las fichas vivas de búsqueda en plataformas como TikTok? El desaparecido co-
mienza a contar su historia. Si bien su voz se escucha “maquinizada”, el impacto 



342

Volumen 14, número 38, (329-355), enero–abril 2026
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2026.38.90909

Luis Josué Lugo Sánchez, M. Cruz Tornay-Márquez, Edgar Ramón Zúñiga Gómez
www.interdisciplina.unam.mx
INTER DISCIPLINA

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

psicoemocional sigue palpable, puesto que, en la propia narrativa, expone cómo 
desapareció. Leamos un ejemplo:

Mi nombre es Luis Antonio Aranda García. Nací el 4 de octubre de 1983. Tenía 39 años 

cuando desaparecí en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, el 7 de abril de 2022. Ese día 

me encontraba afuera de casa de mi mamá arreglando mi moto. Ella salió a decirme 

que ya estaba la comida, y le contesté: “sí mamá, ahorita voy, estoy terminando la 

moto”; pero cuando volvió a salir por segunda vez, ya no estaba yo ni la moto. Desde 

entonces mi familia no ha sabido nada de mí. Mi ausencia ha dejado un gran vacío en 

casa. Mi madre no ha dejado de buscarme, sufre todos los días por no saber qué me 

pasó ni dónde estoy. Vivir sin respuestas es una herida abierta para quienes nos 

aman. Las desapariciones sin causa no deberían existir y el silencio es el peor enemi-

go. Compartir nuestras historias puede marcar la diferencia, puede abrir una puerta, 

encender una esperanza. Mi nombre es Luis Antonio Aranda García y quiero regresar 

con mi familia. Muchas gracias. (Colectivo Luz de Esperanza 2025f)

Es así que el uso de IA capta la atención de diversos medios de comunicación, 
logrando que estas historias lleguen a una audiencia más amplia: locales, como 
Cuadrante7.mx (2023); nacionales, como Azteca Noticias (López 2023), Telemun-
do (2023), Milenio (Victoria 2023), N+ (2023), El Universal (Paredes 2023), Excelsior 
(Salazar 2023), La Jornada (2024) y Radio Formula MX (Hernández 2023); e inter-
nacionales, como el Noticiero Univisión (Ahtziri 2023). Además, se identifica que 
esto motiva a denunciar más casos de desapariciones (con reacciones y comenta-
rios). En tanto, se identificó que a inicios de la investigación (mayo de 2024), con 
mediación de IA, se habían creado más de 30 fichas que buscan informar sobre 
casos específicos y sensibilizar al público sobre la magnitud del problema; no 
obstante, se siguieron creando más videos desde ese entonces. Héctor Flores, re-
presentante del colectivo, resaltó: “El impacto de la inteligencia artificial es algo 
muy potente... tanto para la memoria como para las familias, y para despertar a 
la gente”. (CEIICH-UNAM 2024, 36m46s) (figuras 4 y 5).

En este sentido, los familiares han optado por dicha alternativa tras las difi-
cultades económicas de tener que pegar hasta más de 2,000 fichas cada fin de 
semana, con una inversión de cerca de 300 dólares (Telemundo 2023). En tanto, 
el proyecto en materia de IA, comenzó con algunos casos como los de Carlos, 
Mauricio, José, Héctor, Yessenia y otros (figura 6).

Aunque cabe añadir que en el conversatorio se proyectaron las fichas y los fami-
liares manifestaron que emocionalmente les era difícil verlas (CEIICH-UNAM 2024):

Yo, la primera vez, la verdad que lo escuché de la propia voz de mi hijo… fue como 

de “No [...] ¿cómo están sucediendo estas cosas? Sí, escuchar a todos y cada uno de 
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los miembros de nuestro colectivo (cómo contaban su historia, lo que les había suce-

dido), pues es desgarrador. (CEIICH-UNAM 2024, 29m53s) 

Esto supone una antítesis a la negación que envuelve al delito por desapari-
ción forzada, así como la ontología que produce (Morbiato 2017); es decir, la rup-

Figura 4. Ficha de búsqueda realizada con IA: José “N. N.” en TikTok. 

Fuente: Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro (2024a).

Figura 5. Ficha de búsqueda realizada con IA: Yessenia “N. N.” en TikTok. 

Fuente: Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro (2024a).
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tura de estructuras de significación, a partir de las cuales se concibe y se ordena 
el mundo (Gatti 2011). Paradójicamente, las familiares logran nombrar lo que pa-
recería innombrable y, de manera simbólica, reaparecen a sus seres queridos en el 
espacio público (López 2015; Zúñiga 2020). En ese sentido, el uso de la IA por par-
te del colectivo destaca por traer al presente a la persona desaparecida como un 
sujeto actuante, el cual narra su historia de desaparición para trascender la nega-
ción. Es decir, ante un delito que rechace la existencia de la víctima, las familiares 
públicamente afirman la presencia de su ser querido con IA. Esta cuestión es pro-
funda: el lenguaje significa la realidad y aquello que no se articula por este medio 
no es aprehendido a través de las estructuras subjetivas, mediante las cuales re-
conocemos y nombramos lo existente. Por lo tanto, simbólicamente, se posiciona 
a la persona desaparecida como sujeto que emite un mensaje: al nombrarse, crea 
las posibilidades para su reconocimiento social como persona desaparecida.

De esta manera, mediante las acciones de búsqueda realizadas por estos fa-
miliares —quienes han incorporado IA— se rompen dicotomías sedimentadas en 
las estructuras de significación social; específicamente en lo privado-público, 
formal-informal, subjetivo-político, simbólico-material o digital-presencial. En 
cuanto a lo primero, las familiares posicionan afectos y significaciones como ele-
mentos políticos que irrumpen, produciendo un drama social (Robledo 2012 y 
2017); a partir de ello, posicionan las desapariciones en la agenda política (Zúñi-
ga 2020). En lo segundo, los familiares despliegan un ejercicio de lo político fue-
ra de los límites formalmente instituidos, conllevando los procesos continuos de 

Figura 6. Ficha de búsqueda realizada con IA en reels de Facebook.

Fuente: Colectivo Luz de Esperanza, Jalisco. Agrupación sin Fines de Lucro (2025a).
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politización (Zúñiga 2020) y a una incidencia política (Villarreal 2014). Esto se 
concatena con el tercer punto, dado que el ejercicio de lo político es movilizado 
a través de lo subjetivo; por ejemplo, la memoria (Guatavita 2014), el amor y la 
dignidad (Zúñiga 2020). En cuanto a lo cuarto, mediante acciones como la pega 
de fichas o la recreación con IA de las personas desaparecidas, las familias traen 
al presente a su ser querido, posicionándole en lo público como sujeto político 
y, por ende, dignificándole (López 2015). 

En ese sentido, hay un continuo entre lo presencial y digital, entre pegar fi-
chas en las calles y dar vida a sus desaparecidos mediante el uso de la IA. Una 
metáfora de lo onlife manifestándose en cuatro transformaciones de las TIC: di-
solver las separaciones entre lo real-virtual, y la de humano-máquina-naturaleza, 
además de percibir una abundancia en la información y la priorización de las en-
tidades en las interacciones y redes (Floridi 2015). En dicho continuo, uno de los 
hilos conductores es posicionar a sus seres queridos desaparecidos en lo público 
como sujetos de derecho, mereciendo socialmente ser reconocidos, buscados y 
traídos de vuelta a la vida común. No obstante, ante un contexto en donde las 
desapariciones van aumentando la violencia tiende a normalizarse, por lo cual es 
arriesgado afirmar que a partir de la reproducción de estas fichas de búsqueda 
que cobran vida sea posible una sensibilización a escala macrosocial. Villarreal 
(2014) analizó que, pese a lo agudo de la problemática y a las movilizaciones que 
dichos familiares despliegan, el grueso de la población sigue siendo indiferente. 

Este aspecto ha sido constatado por los familiares, pues mencionan que no 
siempre encuentran solidaridad por parte de la sociedad; a la par de incluso su-
frir segregación por la criminalización de las víctimas, debido a un discurso gu-
bernamental que asocia a las personas desaparecidas con el crimen organizado: 
la expresión de “en algo andaba” se usa para dar a entender que merecen estar 
desaparecidas y que no merecen ser buscadas (lo cual afecta incluso cuando se 
encuentra a la persona, especialmente sin vida) (CEIICH-UNAM 2025). De manera 
que la perpetración del delito mediáticamente se justifica porque, a priori y acrí-
ticamente, se asume que la desaparición es consecuencia de una actividad ilícita. 
Con ello, el uso de la IA puede representar una alternativa dentro de sus reper-
torios de acción para lograr la empatía de la ciudadanía y de esta manera, desde 
lo sensible —y no solo desde lo racional—, posicionar a sus desaparecidos como 
sujetos integrantes de la sociedad; es decir, más allá de los simplismos de los 
discursos gubernamentales que reducen a las personas desaparecidas en cifras. 

Discusión y conclusiones
Las familias de personas desaparecidas son victimizadas tres veces: por la desa-
parición misma, por la incapacidad institucional para localizarlas y por la estig-
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matización social que las señala como asociadas con el crimen o el narcotráfico 
(Robledo 2015, citado en Cepeda y Leetoy 2021). Muchos de estos colectivos 
aprendieron acerca de la tecnología con otras personas e instituciones de dere-
chos humanos y académicos en experiencias que resaltan la importancia de las 
alianzas entre distintos actores. En el caso de las Abuelas de Plaza de Mayo, tra-
bajan en colaboración con la Facultad de Ciencias Exactas de la (UBA) y una em-
presa especializada en el desarrollo de herramientas de inteligencia artificial para 
el procesamiento y análisis de datos que faciliten la búsqueda de nietos desapa-
recidos. Por su parte, la IA también está siendo aplicada en la predicción de ros-
tros de personas adultas que hubieran sido sustraídas en su niñez: el proyecto 
Regresa, desarrollado por parte del Centro de Estudios Antropológicos (CEA) de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, utiliza un algoritmo capaz 
de realizar una proyección del rostro de un menor y predecir cómo se vería en los 
siguientes años. De hecho, esta técnica de predicción de rostro mediante IA tam-
bién fue utilizada en el caso de la búsqueda de Madeleine McCann, con el objetivo 
de difundir una imagen aproximada de la joven en la actualidad.

Esto no obsta para desestimar el debate sobre las brechas aún existentes, des-
de las de acceso hasta las de apropiación, género y de experiencia. En consecuen-
cia, es necesaria una reflexión sobre los procesos de educación informal en el uso 
de la IA por parte de los colectivos, especialmente porque no suelen estar forma-
lizados dentro de las estructuras educativas tradicionales. Es poco probable en-
contrar una asignatura académica específicamente titulada “IA para movimientos 
sociales”, dado que el desarrollo tecnológico y su adopción suelen avanzar más 
rápido que los protocolos académicos y las instituciones educativas. En este con-
texto, es vital la incorporación de estos tecno-saberes (Peirone 2018) en talleres y 
diplomados, para fomentar un diálogo constructivo entre las universidades y la 
realidad social. Aunque, por otro lado, también hay una dependencia hacia agen-
tes externos impidiendo una agencia más profunda por los colectivos; siendo por 
esto menester explorar temas de soberanía tecnológica. Como señala Haché 
(2014, citado en Candón-Mena y Montero-Sánchez 2023), hacer posible la inde-
pendencia a través del uso de herramientas propias bajo el control de los movi-
mientos. 

Continuando con las discusiones que, en el marco del 15M y de los estudios 
sobre tecnopolítica, desarrollaron autores como Candón (2013), observamos que 
las nuevas formas de acción colectiva no se limitan a usar herramientas digitales, 
sino que las reorientan, las jaquean simbólicamente y las resignifican desde prác-
ticas situadas de resistencia. En esta línea, el uso de la IA por parte de los colec-
tivos de búsqueda en México (como Luz de Esperanza) constituye una forma de 
apropiación disruptiva, es decir, una reapropiación crítica de tecnologías origi-
nalmente diseñadas con fines mercantiles o corporativos, pero que son desviadas 
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de su propósito inicial para generar sentidos políticos, afectivos y epistémicos 
alternativos, donde el acto de crear una “ficha de búsqueda viva” no solo comuni-
ca una ausencia, sino que reactiva un vínculo social y una narrativa afectiva de 
esperanza. En lugar de inmovilizar, movilizan; transfiguran la experiencia del 
duelo en un acto comunicativo y en una performance pública de denuncia. Ade-
más, estos colectivos, motivados por la necesidad de encontrar a sus familiares 
desaparecidos, crean condiciones que les permiten acceder y apropiarse de las 
tecnologías, llegando a romper las brechas de participación política (Norris 2015). 

Así, uno de los retos psicosociales significativos es reflexionar sobre la re-
presentación de los desaparecidos mediante la IA. Este proceso puede ser emo-
cionalmente intenso para los familiares, pues, aunque ofrece potencial de impac-
to y sensibilización entre el público, también implica revivir experiencias 
dolorosas. Esto reta a trabajar interdisciplinariamente para entender conceptos 
como lo espectral político; toda vez que, a través de las creaciones con IA, parece 
re-aparecer a los desaparecidos (lo vivencian desde la subjetividad de varios fa-
miliares). Asimismo, observamos que este proceso es diacrónico: la difusión de 
fichas con IA está precedida de ejercicios que ya se hacían en Facebook sin dicha 
tecnología. Por ejemplo, algunos colectivos utilizaban libretas en papel donde 
describían detalladamente los cuerpos que les eran mostrados en la morgue a 
través de fotografías, y lo publicaban) (Cepeda y Leetoy 2021).

Aunque, en esencia, no se persiga un proyecto político, los colectivos de fa-
miliares de desaparecidos sí utilizan los cuerpos y la materialización espectral 
de sus desaparecidos —cuando aparecen en fotos, mantas o imágenes impresas 
sobre sus ropas— como instrumentos políticos, pero también como formas de 
insurrección; pues, al decidir salir a buscar a sus hijos, crearon un potente dis-
positivo comunicacional ayudando a otras madres a nombrar su dolor, identifi-
car la potencia de sus cuerpos y activar su capacidad de agencia cuando “salen 
decididas a buscar a sus tesoros desaparecidos” (Franco 2019, 4). 

En este sentido, recordamos que las familias de personas desaparecidas po-
sicionan a su ser querido en el espacio público mediante demandas para su loca-
lización (López 2015). Ahora, con base en el uso de las fichas vivas de búsqueda 
de la asociación Luz de Esperanza, es posible plantear que la persona desapare-
cida sea constituida como un sujeto político simbólico que interpela e irrumpe a 
la otredad a través de grabar una huella en el espacio digital que se reproduce y, 
por ende, tiene un influjo social, el cual muestra la importancia de localizarle 
para regresarle a la sociedad junto con una contundente petición a la población; 
expresada en frases como “¡ayúdame a regresar a casa!”. Además de considerar la 
performatividad de la persona desaparecida en un contexto en donde la violen-
cia se ha normalizado y, en consecuencia, también la perpetración de las desapa-
riciones forzadas. Así, el uso de una ficha viva de búsqueda irrumpe dicha nor-
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malización y produce un influjo intersubjetivo, esto es, inciden en cuanto a 
significados y emociones en quienes observan y escuchan dicha búsqueda. En 
otras palabras, logran transmitirse entre las personas a través de sus discursos 
cotidianos, conllevando efectos emocionales, mentales y corporales (Luna 2018).

En este sentido, otro tópico que sin duda queda pendiente es el de privaci-
dad y seguridad digital. Nos encontramos ante un oxímoron ético y político, 
pues, en palabras del propio colectivo, han perdido a sus tesoros, y la urgencia 
por encontrarlos supera muchas de las preocupaciones asociadas con la protec-
ción de datos personales o con la seguridad de la información. Desde esta pers-
pectiva, la exposición pública se convierte en una forma de esperanza, una 
apuesta por la visibilidad como vía de búsqueda. Así, las madres priorizan la 
performatividad comunicativa sobre la privacidad, dado que en varios casos han 
recibido llamadas o información relevante, gracias a la circulación de videos en 
plataformas como TikTok (aunque en otras han intentado extorsionarlas tam-
bién). Esa potencia política del testimonio —la posibilidad de que un rostro ani-
mado o un mensaje se viralice— ha demostrado generar resultados concretos, 
incluso conduciendo a la localización de algunos de sus hijos. 

No obstante, este proceso abre dilemas complejos y ambivalentes. Los datos, 
imágenes y voces empleados en las fichas vivas quedan alojados en infraestruc-
turas controladas por grandes corporaciones tecnológicas, cuyo funcionamiento 
se inscribe en el campo del capitalismo cognitivo (Zukerfeld 2010). Esto implica 
que la información sensible puede ser reutilizada, procesada o jaqueada no solo 
por actores comerciales, sino potencialmente por redes del crimen organizado; 
especialmente en contextos de violencia como el que se vive en Jalisco. Asimis-
mo, existe el riesgo de una extracción de datos (data extractivism), donde las 
emociones, voces y narrativas del duelo son capturadas y transformadas en in-
sumos digitales para modelos de lenguaje o algoritmos de entrenamiento, repro-
duciendo desigualdades epistémicas y económicas. Este problema exige ser 
atendido desde la perspectiva de la gobernanza algorítmica como la regulación 
técnica, pero sobre todo desde el campo de la escucha y del acompañamiento a 
las comunidades afectadas. La academia, por tanto, tiene el reto de abrir debates 
y construir protocolos éticos que partan de las voces de las familias, no para li-
mitar su acción, sino para proponer alternativas fortalecedoras de su soberanía 
digital, seguridad, transparencia y cuidado, aunque esto suponga una inversión 
significativa de recursos y de la formación de personal cognitivamente.

Por último, urge pensar modelos de IA públicos, abiertos y orientados al bien 
común, donde el valor no resida en la acumulación de datos, sino en la comuna-
lización del conocimiento y la democratización de las herramientas tecnológicas. 
Solo así podrá imaginarse una IA pensada para la gente y no únicamente para los 
fines del mercado: una IA que acompañe las búsquedas, los duelos y las esperan-
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zas, sin volverlos mercancía. Al tiempo, quedan pendientes otras preguntas so-
bre la representación de la IA: ¿potencia la conversación en la opinión pública?, 
¿sitúa el tema en la agenda?, ¿genera redes internacionales?, ¿avergüenza al Esta-
do?, ¿posibilita que intervenga más prontamente?, ¿cómo incide en procesos psi-
coemocionales de las familiares?, ¿nomina colectivamente?, ¿muestra agencia de 
colectivos?, ¿implica riesgos psicosociales?, ¿transfigura el dolor de las víctimas? 
Preguntas a deber seguirse elaborando junto con otras pesquisas situadas. Este 
enfoque metodológico es crucial para entender de manera más efectiva (y afecti-
va) el cómo estas comunidades utilizan la tecnología para avanzar en sus causas 
y cómo podemos apoyar académicamente sus esfuerzos en el ámbito político y 
social. ID
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En Vidas paralelas, el filósofo Plutarco realizó 
analogías entre personajes griegos y persona-
jes romanos sin haber coincidido en el tiempo, 
pero sí en el “carácter moral”. Es decir, su lí-
nea de comparación estuvo basada en la simi-
litud de los hechos realizados en vida de los 
personajes comparados, como la de Alejandro 
Magno con Julio César, quienes vivieron en si-
glos distintos antes de nuestra era.

En este sentido, la lectura crítica, que Lu-
ciano Concheiro San Vicente y Alkisti Efthy-
miou hacen de los idearios vanguardistas de 
los arquitectos Robert Stacy-Judd y Manuel 
Amábilis, tiene un punto de partida plutar-
quiano, en cuanto que son “caracteres mora-
les” igualitarios, pero agregando una proble-
mática interesante más: ambos personajes 
son coetáneos.

El libro propone analizar radicalmente el 
“espíritu” atlantista de estos dos arquitectos, 
llevándolos a proponer una arquitectura du-
rante la primera mitad del siglo XX, a la cual 

hoy llamamos neomaya. Para ello, primero di-
sertan sobre la continuidad del mito de la At-
lántida, desde las menciones hechas por Pla-
tón en los diálogos Timeo y Critias, unos cuatro 
siglos antes de nuestra era, hasta los años 
más recientes. Después, analizan la vida y 
obra de los arquitectos mencionados, con es-
pecial énfasis en trazar la ruta crítica del atlan-
tismo de cada uno. Y, finalmente, la compara-
ción de ambos idearios como propuestas 
políticas identitarias en el contexto particular 
de cada uno.

La Atlántida, según los textos de Platón, 
es una historia narrada, primero, por sabios 
egipcios. Ubicado después de lo que hoy es el 
estrecho de Gibraltar, fue una gran isla perfec-
tamente civilizada, la cual, sin embargo, desa-
pareció tras una gran catástrofe. Es probable 
que Platón haya utilizado esta leyenda como 
una excusa perfecta para hablar de política. 
Pero como mito, nunca ha decaído su uso. De 
hecho, los autores identifican dos grandes 
momentos en la cultura occidental moderna 
retrotrayendo así el culto a la Atlántida, los 
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cuales influirán en los arquitectos analizados: 
el primer viaje de Cristóbal Colón en 1492, se-
ñalado por varios autores posteriores como 
inspiración de aquella tierra perdida; el otro 
gran momento sería la aparición de movimien-
tos ocultistas en el siglo XIX, de raíz del Ro-
manticismo, los cuales no solo reafirmaron la 
existencia de aquella isla, sino también propu-
sieron la continuidad cultural atlantista a tra-
vés de una serie de grupos sobrevivientes, los 
cuales fueron poblando los continentes cerca-
nos, en especial América. El Romanticismo 
más radical heredó así, a los dos personajes 
analizados, una forma ocultista de entender el 
origen del arte prehispánico maya signado en 
sus ciudades y arquitecturas que estaban vi-
viendo un “redescubrimiento” por la misma 
época.

En el caso de Robert Stacy-Judd, tenemos 
a un arquitecto nacido en Londres en 1884 (y 
fallecido en 1975). Como todo buen estudiante 
de arquitectura a principios del siglo XX, esta-
ba familiarizado con premisas de revivals esti-
lísticos del pasado, como el egipcio o el chino. 
En sus primeros trabajos se ve esta influencia, 
recurriendo a estilísticas neo-egipcias. En 
1913, antes de la Gran Guerra, emigró a Esta-
dos Unidos, donde abrió su despacho en 1914. 
En 1922, se estableció en California, la cual vi-
vía una prosperidad inusitada, permitiéndole 
seguir haciendo arquitectura historicista. En-
tonces, su librero le proveyó de varios títulos 
relacionados con la antigua civilización maya, 
en especial, Incidentes de viaje en América 
Central, Chiapas y Yucatán, de John Lloyd Ste-
phens, publicado por primera vez en 1841. Tal 
libro fue una revelación absoluta para Stacy-
Judd, tanto que, al recibir el encargo de cons-
truir un hotel, decidió adoptar el estilo maya 
como referencia: el Aztec Hotel, abierto en 

1925, en Monrovia, California. Esta obra fue 
una especie de nueva luz para el arquitecto: 
por fin se aproximaba a un “verdadero” estilo 
americano. Sin embargo, al embarcarse en 
una investigación personal sobre cómo se ori-
ginó este arte antiguo que tanto lo impresiona-
ba, llegó a una serie de conclusiones muy par-
ticulares, las cuales publicó en 1939, en su 
libro Atlantis: Mother of empires.

En este libro, Stacy-Judd celebraba la 
grandeza de la civilización maya, y la conside-
ró como la más grande jamás existida, toman-
do en cuenta sus grandes avances en arquitec-
tura, ingeniería, astronomía, matemáticas, 
etc. Celebraba, asimismo, la capacidad de 
abstracción de esta civilización, especialmen-
te en las artes. Empero, consideró que todo 
esto fue posible gracias a que fue desarrollada 
por un pueblo no indígena, es decir, por un 
pueblo proveniente, y sobreviviente, de la At-
lántida, la tan referida “Madre de imperios”. 
Aunque visitó la Península de Yucatán un par 
de años antes de publicar su libro, nunca dejó 
de creer que los mayas prehispánicos fueron 
una raza similar a la europea en vez de indíge-
na. Así lo sostuvo en lo sucesivo, proponiendo 
incluso que el arte maya prehispánico se con-
virtiera en la base identitaria del nuevo arte es-
tadounidense por hacer.  

Por su parte, Manuel Amábilis (1889-1966) 
fue un arquitecto mexicano nacido en Mérida, 
Yucatán. Educado en Francia entre 1908 y 1912, 
aproximadamente, también recibió la misma 
educación en arquitectura que Stacy-Judd. A su 
retorno a Mérida, sus primeras obras estaban 
influenciadas por los tratados renacentistas, tal 
como se puede ver en su primer edificio públi-
co, el Ateneo Peninsular, de 1916, ubicado fren-
te a la plaza central de la ciudad antes mencio-
nada. Sin embargo, como contó en su momento 
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este arquitecto, su impacto por la arquitectura 
prehispánica maya, comenzó precisamente en 
París, unos días antes de graduarse, al asistir a 
una proyección de las antiguas ciudades ma-
yas, “redescubiertas” durante el siglo XIX. Al re-
gresar a Yucatán, se dio el tiempo de visitar con-
tinuamente las zonas arqueológicas de Uxmal y 
Chichén Itzá, las cuales ya estaban siendo ex-
ploradas profesionalmente por arqueólogos 
norteamericanos. Animado por los aconteci-
mientos de la Revolución mexicana, se unió a la 
masonería y se integró al gobierno revoluciona-
rio en 1915. Finalmente, en 1918, presentó su 
primera obra neomaya: la fachada del Templo 
Masónico, sobre una antigua capilla de la épo-
ca colonial. Al año siguiente, convenció al sindi-
cato ferrocarrilero, de convertir en neomaya el 
edificio de su hospital, el Sanatorio Rendón Pe-
niche, el cual había sido diseñado por un arqui-
tecto norteamericano. Tras la ejecución en 1924 
de Felipe Carrillo Puerto, gobernador socialista 
y reivindicador del pueblo maya, y con quien co-
laboró de primera mano, se trasladó a la Ciudad 
de México, donde ganó el concurso para reali-
zar el Pabellón de México para la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla, 1929, en donde apli-
có su propuesta neomaya y nacionalista, a la 
cual solía llamar “tolteca”. Aprovechando el 
viaje, ganó en Madrid un concurso de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, con 
el texto “La arquitectura precolombina de Méxi-
co”, y que publicó de nuevo en 1956. En 1963, 
publicó otro libro sobre el tema: Los atlantes en 
Yucatán.

Amábilis también afirmó el origen atlan-
tista de la civilización maya prehispánica. 
Aunque infiere cierto mestizaje con los pue-
blos indígenas, categoriza el origen extra ame-
ricano, al constatar la similitud en el uso de la 
proporción áurea y otros trazados reguladores 

con otras arquitecturas históricas de Europa y 
Asia. Su propuesta es la reivindicación del 
“arte tolteca”, como él le llamaba, como prota-
gonista de la nueva identidad nacional, en 
búsqueda desde la Revolución mexicana de 
1910. Empero, consideraba a los mayas con-
temporáneos, al igual que sus colegas políti-
cos del Partido Socialista de Sureste, como su-
jetos en vías de “redención”. En su caso, 
pensaba que los conocimientos artísticos pre-
hispánicos debían ser enseñados a los pue-
blos indígenas para que recuperaran el orgullo 
y la dignidad. Tal como Felipe Carrillo Puerto, 
durante su gobierno, consideró a Chichén Itzá 
como el “santuario” el cual debían retomar los 
mayas contemporáneos para reafirmar su 
identidad.

Tras esta exposición de las vidas parale-
las y coétaneas de Stacy-Judd y Amábilis, por 
parte de Concheiro y Efthymiou, nos adentra-
mos a la cuestión central de su libro: ¿por qué 
estos dos arquitectos sostuvieron el origen at-
lantista de la antigua civilización maya, así 
como de su arte y cultura? Los autores del libro 
hablan de una “trampa atlante”: es decir, la 
única reivindicación posible del arte antiguo 
maya solo fue y sigue siendo posible, de ma-
nera occidental y colonialista, a través de un 
mito ocultista, el cual lo vincula con la Atlánti-
da. Esta acción, por desgracia, viene con una 
reacción: la desvinculación del pueblo maya 
contemporáneo con la obra y civilización pre-
hispánica que sus propios ancestros crearon a 
lo largo de tres milenios. Esta es la principal 
alerta que propone el libro. Por ello, aportan 
una nueva visión sobre el patrimonio construi-
do del siglo XX realizado bajo el estilo que hoy 
denominamos neomaya. También serviría 
para confrontar los cultos con los cuales fue-
ron creados los cultos oficiales que hoy lo sos-
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tienen precisamente como patrimonio. Una 
pregunta obligada tras la revisión del libro es 
¿cómo en el futuro se podría resolver esta 
cuestión de la “trampa atlante”, que en el fon-
do fue un intento de construir un “clásico”? Es 
decir, ¿cómo llevar este último término a una 
reivindicación cultural que no tenga necesaria-
mente como base o inspiración a la cultura 
greco-romana? 

Por último, como adenda, en 2010, quien 
esto escribe conversó con la destacada antro-
póloga la Dra. Victoria Novelo Oppenheim so-

bre la vida de Amábilis; al señalamiento que le 
hice sobre la “trampa atlante” de este arqui-
tecto, nos hizo una importante observación: 
“Hay que tomar en cuenta que ese era el esta-
do de la cuestión que tenía a la mano”. En mu-
chos modos, este libro de Concheiro y Efthy-
miou amplía y profundiza ese estado de la 
cuestión, tan necesario de reconocer y criticar 
en su justo contexto. Ahora toca descentralizar 
la “trampa atlante”, para llevarlo del expolio 
conceptual a la reapropiación material. Por ahí 
va la futura justicia. ID
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los artículos “El mito del movimiento estudiantil de 1968” y “El proyecto cul-
tural de Jaime García Terrés: la Revista de la Universidad de México (1953-
1965)” en el libro Modelos culturales de los años sesenta en México (Instituto 
de Investigaciones Históricas, 2021) y el artículo “Hacia una historia conec-
tada y comparada de los Partidos Comunistas de México y España durante la 
década de los años setenta y ochenta” en la Revista de Estudios Globales. Aná-
lisis Histórico y Cambio Social de la Universidad de Murcia, España.
Correo-e: nancytejedahistoria@gmail.com
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en el Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG-UNAM) y desarro-
llado proyectos en España y América Latina. Entre sus publicaciones más re-
cientes destacan capítulos y artículos en Routledge, index.comunicación y 
Revista Mediterránea de Comunicación. Es integrante del proyecto estatal 
I+D+i SOSCOM: Sostenibilidad del Tercer Sector de la Comunicación, y parti-
cipa activamente en congresos internacionales.
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Guadalajara. En la misma casa de estudios obtuvo el grado de maestro en 
ciencias sociales con orientación en estudios sociopolíticos. Laboralmente, 
se ha desempeñado como asesor de investigaciones académicas, profesor, 
psicoterapeuta y facilitador en procesos educativos, sociales y comunitarios. 
Su última publicación es: “Hasta encontrarles. El contexto sociopolítico de 
las desapariciones en Jalisco”, en Contextos sociopolíticos y luchas contempo-
ráneas en México (Leticia Ruano R. y Jaime E. Tamayo (coords.) UAG 2021). 
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plinarias donde se muestra claramente la inte-
racción entre las ciencias (tanto sociales como 
naturales) y las humanidades. Reflexiones críti-
cas sobre los grandes problemas nacionales y 
mundiales, generando propuestas para su solu-
ción. Estudios argumentados sobre las implica-
ciones del trabajo interdisciplinario desde una 
perspectiva teórica, epistemológica, metodoló-
gica y/o práctica. Análisis de las ideas de trans-
formación de las formas de pensamiento y orga-
nización del conocimiento, y los saberes en el 
siglo XXI. Análisis críticos sobre el proceso de 
integración del conocimiento.
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la inmediata interrupción del proceso de dicta-
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Revisión de pares
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inter/about/submissions
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entre paréntesis y en el siguiente orden: 
apellido de las y los autores y el año de pu-
blicación. En el caso de citas textuales, se 
indicará la página de la referencia. 
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  (Hobsbawm 1995, 140) 
  (Dagnino, Olvera y Panfichi 2010, 220) 
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Historia del siglo XX. Barcelona: Crítica. 
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vo milenio. En Arturo Escobar, Sonia E. Álva-
rez y Evelina Dagnino (eds.), Política cultural 
y cultura política. Una nueva mirada sobre 

los movimientos sociales latinoamericanos. 
Bogotá: Taurus, ICANH, 345-380.
  iv.  Artículo de revista: Levitsky, Steven y 
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El surgimiento del autoritarismo competiti-
vo. Estudios Políticos, (5)24: 159-176. 
  v.  Artículo de periódico: Reuter. 2013. Re-
nuncia Benedicto XVI “por falta de fuerzas”. 
La Jornada, 11 de febrero, 1-2. 

Figuras e ilustraciones
Como se indicó más arriba, los autores deberán 
demostrar fehacientemente su derecho a usar las 
figuras, tablas y datos que aparecen en sus textos. 
Para ello, deberán llenar para cada figura, tabla o 
gráfica, el formato descargable en la siguiente liga:
https://ceiich.unam.mx/wp-content/uploads/
carta-responsiva-interdisciplina.docx 
Deberán entregarse en un archivo anexo indi-
cando las páginas donde insertarse. Las imáge-
nes señalarán: el autor(a) y la fuente. Las tablas 
y gráficas se proporcionarán en archivo Excel o 
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de estos formatos: JPEG, PNG o TIF. ID
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Peer review 
Articles are subject to double-blind peer review 
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  v. Newspaper article: Reuters. 2013. Ben-
edict XVI resigns “due to lack of strength.” 
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Figures and illustrations
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proof of their right to use the figures, tables, 
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